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NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unida.s se componen de
letras maJ~sculas Y cifras. La menci6n de tales signaturas indica que se hace
referencia a un documento de las Naciones Unidas.

El informe del Comité Especial está dividido en cuatro volúmenes. El pre
sente volumen contiene los capítulos VIII a XII*; el volumen 1, los capítulos 1
a VII; el volumen 111, los capítulos XIII a XXIV; y el volumen IV, los capí
tulos XXV a XXXII.

* La presente versi6n de los capítulos VIII a XII es una consolidaci6n
de los siguientes documentos como aparecieron en forma provisional: A/I0023/Add.l
de 20 de noviembre de 1975, A/I0023/Add.2 de 23 de septiembre y A/I0023/Add.2/Cnrr.l
de 4 de noviembre de 1975, A/I0023/Add.3 de 30 de septiembre de 1975 y A/I0023/Add.4
de 25 de septiembre de 1975.
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CAPITULO VIII

TERRITORIOS BAJO ADMINISTRACION PORTUGUESA

A. EXM4EN POR EL COMITE ESPECIAL

l. El Comité Especial examinó la cuestión de los Territorios bajo .administración
portuguesa en sus sesiones 992a. a 995a. celebradas entre ellO de febrero y el 25 de
marzo de 1975, en la Sede, y en sus sesiones 1001a. a 1008a. celebradas entre el 12
y el rr de junio, y en su período d.e sesiones celebrado en Lisboa.

2. En su examen de este tema, el Comité Especial tuvo presentes las disposiciones
de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluida en particular la
resolución 3328 (XXIX) del 16 de diciembre de 1974 sobre la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales.
En el párrafo 11 de esta Declaración la Asamblea General pidió al Comité Especial
"que siga buscando medios adecuados para la aplicación plena e inmedi~~a de las reso
luciones 1514 (XV) y 2621 (XXV) en todos los Territorios que todavía no han logrado
la indepen1encia y, en particular, ~le formule propuestas concretas para la elimina
ción de las manifestaciones del colonialismo que todavía existen e informe al
respecto a la Asamblea General en su trigésimo período de sesiones". Además, el
Comité Especi11.l tuvo en cuenta la resolución 3294 (XXIX) de la Asamblea General
del 13 de diciembre de 1974, relativa a la cuestión, en cuyo párrafo 11 la Asamblea
General pidió al Comité Especial "que mantenga en constante estudio la situación
en esos Territorios, en particular mediante" el envío de misiones visitado.ca.s cuando
procedall.

3. En su examen de la cuestión, el Comité Especial tuvo ante sí los documentos de
trabajo preparados por la Secretaría (véase el anexo a este capítulo) en que figuraba
información sobre los a.contecimientos ocurridos en los Territorios. El Comité
Especial tUYO también ante sí el informe de la Misión Visitadora de la.;; Naciones
Unidas a Cabo Verde (A/AC.l09/L.1002 y Add.l) de febrero de 1975 (véanse los
párrafos 6 a 13 infra).

l. Participación de los movimientos de liberación nacional

4. De conformidad con las disposiciones de las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General y de acuerdo con la práctica establecida.~ el Comité Especial, en
consulta con la Organización de la Unidad Africana (OUA), invitó a los moYimientos
de liberación nacional de los Territorios africanos ~ajo administración portuguesa
a participar en calidad de observadores en su examen del tema.

5. En respuesta a la invitación, los representantes de les movimientos de liberación
nacional interesados 'asistieron a las sesiones pertinentes del Comité Especial tanto
en la Sede (véase el párrafo 12 infra) como durante las sesiones del Comité en Lisboa
(véase el párrafo 16 infra).
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2. Misión visitadora a Cabo Verde
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6. En una carta de fecha 29 de octubre de 1974 dirigida al Presidente del Comité
Especial (A/AC.109/470), el Par'dd..:> Africano da Independencia da Guiné e Cabo Verde
(PAlGC) invitó al Comité Especial a que enviase una misión visitadora a Cabo Verde
a comienzos de 1975, en una fecha que se establecería de común acuerdo. Al cursar
la invitación, el PAlGC era consciente de los resultados positivos de la misión
especial enviada por el Comité Especial a Guinea-Bissau en abril de 1972 1/. El
PAIGC confiaba en que la visita de la misión a Cabo Verde contribuiría grandemente
a acelerar el proceso de descolonización en su país.

7. De acuerdo con la política declarada de su Gobierno de cooperar y colaborar con
las Naciones Unidas, el Representante Permanente de Portugal ante las Naciones Unidas,
en una carta de fecha 28 de noviembre de 1974 dirigida al Presidente del Comité
Especial (A/c.4/781, anexo), indicó la buena disposición de su Gobierno para recibir
una misión visitadora del Comité Especial en cualquiera de los Territorios bajo
administ~ación portuguesa durantb el tiempo que se considerase apropiado. El
Representante Permanente agregó que, en opinión de su Gobierno, la presencia de tales
misiones en los Territorios ayudaría a verificar in loco la sinceridad y honestidad
del proceso de descolonización que llevaba a cabo el Gobierno portugués.

8. En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en las resoluciones de la
Asamblea General mencionadas en el párrafo 2 supra, el Comité Especial, en su 992a.
sesión, celebrdda ellO de febrero de 1975, pidió a su Presidente que tomase las
medidas necesarias, en consulta con sus miembros, para enviar una mi~ión visitadora
a Cabo Verde a principios de 1975.

9. En la 993a. sesión, celebrada el 18 de febrero, el Presidente del Comité
Especial anunció que, sobre la base de las consultas que había realizado, la misión
visitadora estaría compuesta por los representantes de Checoslovaquia, Malí, la
República Arabe Siria y Trinidad y Tabago, de la manera siguiente:

Sr. Haissam Kelani

Sr. Stanislav Suja

Sr, Noumou Diakite

Sr. Vincent D. Lasse

República A~abe Siria (Presidente)

Checoslovaquia

Malí

Trinidad y Tabago

~ión

~o

Joa

El mismo día, el Presidente del Comité Especial emitió una declaración relativa al
envío de la Misión Visitadora (A/AC.I09/478).

10. La visita de la Misión a Cabo Verde tuvo lugar entre el 25 de febrero y el 2 de
marzo. La Misión visitó también Lisboa para realizar consultas con la Potencia
administradora antes y después de su visita al Territorio.

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigéEimo séptimo período de
sesiones, Suplemento No. 23 (A/8723/Rev.l), cap. X, anexo l.
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11. En la 994a. sesi6n, celebrada el 11 de mar~o, el Presidente de la Misión Visita
dora present6 al Comit6 Especial lt.'1. informe preliminar de la :visita de la Misión
al Territorio (A/AC.l09/PV.994 y Corr.l). Hicieron declaraciones en relación con
estu el Presidente y el representante de la Coata de Marfil (A/AC.109/PV.994 y
Corr.1).

12. En la 995a. sesi6n del Comit~ Especial, celebrada el 25 de marzo,. el Sr. Pedro
Pires, Jefe de la dele~aci6n del PA!GC, il'ltegrada también por el Sr. André Corsino
Tolentino y el Sr. !!manual Pereira, hizo una declaración sobre la labor de la Misión
Visitadora (A/AC.109/PV.995).

13. Se distribuyó el informe de la Misión Visitadora (A/AC.109/L.1002 y Add.l). En
los pirrafos 14 a 17 intra figura un& exposición de la consideración del informe por
el Comit~ Especial.

3. Examen de los acontecimientos

14. En sv 999a. sesión, celebrada el 14 de mayo, al aprobar el vigésimo sexto informe
del Grupo de 'I-rabajo (A/AC.109/L.10ll), el Comit' Especial decidió realizar un breve
examen de los acontecimientos en los Territorios bajo administración portuguesa en
sus sesiones de junio en Lisboa.

15. De acuerdo con esA. decisi6n, el Comit' Especial realizó un examen de los aconte
cimientos conexos en BUS sesiones 1001a. a 1003a. y 1005a. a 1008a., celebradas entre
el 12 y el 17 de junio, con la participac:d6n activa de los representantes de los
movimientos de liberación nacional interesados, y aprobó dos consensos, uno sobre
Cabo Verde y el otro sobre la situación en los Territorios en general (véanse los
párrafos 19 y 20 inrra). Hicieron declaraciones al respecto representantes de
Portugal, Cuba, Indonesi~, Yugoslavia, la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
AustI'alia, Tiínez, la RepID>lica Unida de Tanzan!a., Bulgaria, el Congo y Etiopía en
la 1001a. sesión (A/AC.109/PV.I001); Trinidad y Tabago, India, Checoslovaquia, Fiji,
Irán, Sierra Leona, Malí, Iraq y Costa de Marfil en la 1002a. sesión
(A/AC.I09/PV.I002); Chile en la 1003a. sesi6n (A/AC.109/PV.1003); Portugal
en la 1005a. sesi6n (A/AC.I09/PV.1OOsh y Atganistán en "la 1008a. sesión
(A/AC.109/PV.1008).

16. Asistieron a las sesiones del Comit' Especial en Lisboa representantes de los
siguientes movimientos de liberación nacional:

Frente Nc.cicnal para Q Libertaqlo de Angola (FNLA):
¡

Sr. Hendrik Vaal Neto

Sr. Paulo Moio

Sr. Jos' Barreto

Sr. Andr~ Mavumina

Sr G Atonso Lutatiki
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Movimento Popular de Libertag§.o de Angola (MPLA):

Sr. Elisio de Figueiredo

Sr. José Leitao da Costa e Silva

Sr. Jo§.o LOUrel'1go Landoit

Uniao Nacional para a Independ@ncia Total de Angola (UNITA):

¡n Sr. Tony DaCosta Fernandes

Sr. Hon6rio Van-Dunen
~n Sr. José Carmelino, Jr.
lr

Sr. Paul Chipilika

Partido Africano da Independ@ncia da Guiné e Cabo Verde (PAIGC):

Sr. Abilio Monteiro Duarte

Sr. Alirio Silva

Moviment2 de LibertaGao de sao Tomé e Príncipe (MLSTP):

I
j'
1;

~e-

:re

~s ,

"

Sr. Miguel Trovoada

Sr. Alberto Chong

Hicieron declaraciones en la 1001a. sesión el Sr. de Figueiredo (A/AC.109/PV.100l);
en la 1002a. sesión el Sr. Van-Dunen y el Sr. Barreto (A/AC.109/PV.l002); en la
1003a. sesión el Sr. Monteiro Duarte (A/AC.l09/PV.1003) y en la 1005a. sesión el
Sr. Trovoada (A/AC.109/PV.1005).

17. Hicieron también declaraciones soure la cuestión el Presidente del Comité
Especial contra el Apartheid, el Secretario Ejecutivo del Comité Coordinador de la
QUA para la Liberación de Africa y representantes de organismos especializados y de
otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y organizaciQnes no guberna
mentales (A/AC.I09/PV.lOOl a 1003, 1006 Y 1007 1, véase también caps. II y VII del
presente informe (A/I0023/Rev.l, vol. I».

18. En relación con la reunión de los dirigentes de los tres movimientos de libera
ción nacional de Angola celebrada en junio en Nakuru, Kenya, bajo los auspicios
del Presidente de Kenya, el Presidente del Comité Especial dirigió el 13 de junio un
telegrama al Presidente de Kenya (A!AC.l09!L.l028) y a los dirigentes de los movi
mientos de liberación (A/AC.l09/L.l029) en que se transmitía una expresión de las
esperanzas del Comité Especial de que tuvieran éxito en sus esfuerzos por asegurar 11

el mantenimiento y la consolidación de la unidad y la solidaridad del pueblo de
Angola y los movimientos de liberación. El Presidente recibió un telegrama de
fecha 19 de junio de 1975 del Ministro de Relaciones Exteriores de Kenya en reconoci
miento de ese menªaje (A/AC.l09/497).

-5-
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4. Proyecto de conElenao

19. En la 1004a. s~si6n, celebrada el 14 de junio, el Presidente present6 al Comit~

F~pecial para su examen un proyecto de consenso sobre Cabo Verde (A/AC.109/L.1026) ,
preparado por él sobre la base de consultas pertinentes. El Comité Es~ecial aprob6
sin objeciones el proyecto de consenso (v~ase el párrafo 25 infra).

20. En la misma sesi6n, el Presidente present6 al Comité Especial pa~a su conside
raci6n un proyecto de consenso sobre el tema (A/AC.109/L.l027) preparado por él
sobre la base ~e oonsultas pertinentes. El Comité Especial aprob6 sin objeciones
el proyecto de consensc (v~ase el párrafo 26 infra).

21. El 14 de junio se transmitieron al Mini3tro de Coordinaci6n Interterritorial de
Portugal y al Jefe de la delegaci6n de Portugal ente el Comité Especial, para 1&
atenci6n de au Gobierno, los textos de los consensos (A/AC.I09/492 y 493). Copias
de los consenSOB se transmitieron también a todos los Estados y organismos especia
lizados y a las demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas.

22. Teniendo en cuenta la urgente necesidad de asistencia internacional de Cabo
Verde, a que se hace referencia en el consenso perti~ente (A/AC.l09/492), hicieron
declaraciones los representantes del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Refugiados (ACNUR) y el representante del Congo en la 1007a. sesi6n
(A/AC.I09/PV.I007).

5. Independencia de Mozambique ! Cabo Ver4e
1 Santo Tomá y Pr!neipe

23. En reepues~a a invitaciones que se le habían hecho en ese sentido, el Comité
Especial estuvo representado en las ceremonias que marcaron el logro de la indepen
den~ia de la Repiíblica Popular de Mo~ambique, el 25 de junio, y de la República de
Cabo Verde el 5 de julio, por su Presidente, el Sr. Salim Abmed Salim, Representante
Permanente de la Repdblica Unida de Tanzanía ante las Naciones Unidas. El Comité
E~pecial estuve representado en las ceremonias de independencia de la República
Democráti~a de Santo Tomé y Príncipe realizadas el 12 de julio por uno de sus
Vicepresidentes, el Sr. A. Duncan Campbe1l, Representante Permanente Adjunto de
Australia ante las Naciones Unidas. L09 dos funcionarios del Comité Especial
presentaro~ informes sobre su participaci6n en esas ceremonias en las sesiones
1010a. y 10l2a. celebradas el 5 y el 13 de agosto, respectivamente (A/AC.109/PV.I010
y 1012).
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6. Acontecimientos rel~dc>'.,ados con ADsola 1 Timar

24. Despu&s de su adopción del consenso a que se hizo mención en los párrafos 19
y 20 !upra y teniendo en cuenta la informacf6n pertinente recibida de la Potencia
administradora (A/AC.109/506), el secretario General del Comit~ Especial, por conducto
de su Presidente y sus funcionario~ directivos, mantuvo bajo constante examen la
situaci6n en Angola y en Timor. TeDi~ndo en cuenta los acontecimientos en Timor, el
Secretario Gene3:"al lanzó, el 26 de agosto, un llamamiento urgente a las partes inte...
resadas instándolas a poner fin a las hostilidades, a respetaT las vid~s humanas y
a inici&r negociaciones para lograr un arreglo pacífico 2/.

2/ El texto del llamamiento fue publicado ~l, mismo día por la Oficina de
Infbrmaci6n Pública de la Secretaría.

-7-

¡
\.

:,,/,

._.__..• ........_iIIIiIIIiIiI'...........¡-._-=- .. •
,. • -" -- -- ¡..¡--



B. DECISIONES DEL COMITE ESP~CIAL

25. Se reproduce a continuación eJ. texto del consenso (A!AC.I09/492) aprobado por
el Comité Especial e~ su 1004a. selsión, celebrada el 14 de junio, a que se hizo
referencia en ~l párrafo 19 ~pra:

1) El Comité Especial, habiendo examinado el informe de la Misión Visitadora
de las Naciones Unidas enviada a Cabo Verde en febrero de 1975 por invitación
del Gobierno de Portugal y del Partido Africano da Independ@ncia da Guin~

e Cabo Verde (PAIGC) 3/, y habiendo oído las exposiciones del Presidente de
la Misi6n Visitadora y de los representantes de la Potencia administradora
y del PAIGC 4/, aprueba el informe de la Misión Visitadora y hace suyas las
conclusiones-y recomendaciones que en él se formulan y.
2) El Comité Especial toma nota con satisfacción de la lahor constructiva
realizada por la Misión Visitadora, y expresa su reconocimiento a la Potencia
administradora, al Gobierno de Transición y al PAIGC por la cooperación y la
asistencia prestadas a la Misión en este respecto.

3) Por lo que se refiere a la necesidad urgente y crítica de asistencia
económica, técnica y financiera - bilateral y multilateral - que el Territorio
experimenta, el Comité Especial pide a todos los Gobiernos y a los organismos
especializados y atras orBanizaciones del sistema de las Naciones Unidas
que presten urgentemente toda la asiste~cia posible al pueblo del Territorio.
El Comité Especial observa con satisfacción la importante iniciativa tomada
por el S~cretario General a este respecto y 10 invita a proseguir sus esfuerzos
por lograr una coordinación eficaz de la asistencia que se requiere 6í.
El" Comité Especial también toma nota con satisfacción del programa concreto
de asistencia iniciado por el Gobierno de Portugal y de su intención declarada
de continuar esa asistencia 7/.

3/ AlAC .109/L .1002 ~r Add.l.

~ A/AC.I09/PV.994 y Corr.l, PV.995, 1000 y Corr.l, PV.IOOl y 1003.

2.1 AlAC.109/L .1002, párrs. 119 a 142.

6/ A/lOl06 y Corr.l y A/10l06/Add.l a 3.

II A/AC.l09/L.1002/Add.l, a.péndices II y IV.
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26. Se reproduce a continuaci6n el texto del cpnsenso (A/AC.109/493) aprobado por
el Comité Especial en su 1004a. sesión, celebrada el 14 de junio, a que se hizo
referencia en el párrafo 20 supra:

1) El Comité Especial, habiendo examinado los acontecimientos ocurridos en
los Territorios bajo administración portue.uesa y haObiendo oído las declara
ciones de la Potencia administradora y de los movimientos de liberación
nacional interesados 8/, toma nota con satisfacción de que Mozambique alcanzará
la independencia el 25 de junio, Cabo Verde el 5 de julio, Sao Tomé e Príncipe
el 12 de julio y Angola el 11 de noviembre de 1975. Al reiterar su afirmación
del derecho inalienable de los pueblos de los Ter~itorios bajo administración
portuguesa a la libre determinación y a la independencia de conformidad con la
resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960 de la Asamblea General, el
Comité Especial pide al Gobierno de Portugal que garantice que se preservarán
la unidad nacional y la integridad territorial de esos países.

2) En relación con la situación reinante en Angola, el Comité Especial desea
dirigir un llamamiento fervoroso y apremiante a los tres movimientos de
liberación nacional~ el Frente Nacional para a Libertagao de Angola (FNLA),
el Hovimento Popular de Libertagao de AngC?la (MPLA) y la Uniao Nacional para_
a Independencia Total de Angola (UNITA), para que trabajen activamente para
obtener y consolidar la unidad nacional y la independencia, al igual que
para mantener una solidaridad nacional que conduzca a la realización de las
aspiraciones del pueblo de Angola en un clima de paz, justicia y armonía.

3) Al saludar el proceso de descolonización actualmente en marcha en los
Territorios bajo administración portuguesa, el Comité Especial está particular
mente consciente de las importantes contribuciones hechas por sus movimientos
de liberación nacional al proporcionar la orientación y dirección nece~arios

para el logro de la libertad y la independencia, y a ese respecto desea dejar
constancia de su profunda satisfacción ante estas importantes realizaciones,
y felicitar calurosamente a los movimientos de liberación nacional por la
labor cumplida.

4) El Comité Especial está aS1Di~smo cons~iente de que el nuevo Gobierno de
Portugal ha dado un enfoque positivo y adoptado medidas concretas en lo tocante
al problema de la descolonización, y elogia los esfuerzos sostenidos de dicho
Gobierno para aplica' ~otal y rápidamente la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales en lo que respecta
a los Territorios que aún administra.

8/ A!AC.I09/PV.994 y Corr.l, PV~995§ 1000 y Corr~l y PV~lOOl a 1003.
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5) Tomando nota con particular satisfacci6n de los favorables acontecimientos
ocurridos en los Territorios africanos bajo administraci6n portuguesa~ el
Comité Especial cree firmemente que las medidas que ya se han tomad.o y las
que sees~án tomando ahora con respecto a los Territorios brindan una oportu
nidad importante para facilitar y acelerar aún más el proceso de descoloni
zación en los Territorios coloniales que aún quedan en Africa, particularmente
en la parte meridional de ese continenta.

6) Teniendo en cuenta la necesidad crítica que tienen los pueblos en los
Territorios bajo administraci6n portuguesa de recibir una vasta ayuda para
consolidar su independencia nacional y reconstruir sus países, el Comité
Especial insta a todos los gobiernos, los organismos especializados y otras
instituciones vinculad&s a las Naciones Unidas a intensificar sus esfuerzos
con mir~R a elaborar, con carácter urgente, programas concretos de asistencia
a los pueblos interesados.

1) En lo que respecta a Timor y sus dependencias, el Comité Especial expresa
la esperanza de que se adopten las medidas necesarias, segWl corresponda, para
que el pueblo de esa Territorio logre los objetivos enunciados en la Carta
de las Naciones Unidas y en la Declaración.

8) El Comité Especial decide mantener en constante examen la situaci6n en
los Territorios bajo administración portuguesa.
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l. GENERALIDADES

l. El Territorio de Angola, que tiene una superficie de 1.246.700 kilómetros
cuadrados, se halla al sur del Ecuador entre los 40 22' Y 180 03' de latitud sur y
los 240 05' y 110 41' de longitud este. Salvo el enclave de Cabinda~ que se admi
nistra como parte de él, todo el Territorio se halla al sur del río Congo. Linda
al oeste con el Océano Atlántico~ al norte con el Congo y el Zaire, al Aordeste con
el Zaire, al este con Zambia y al sur con Namibia.

2. Conforme a las cifras provisionales del censo de 1970, el total de la población
residente en Angola era de 5.673.046 habitantes. Según el censo de 1960, el total
de la población residente era de 4.830.499 habitantes, de los que 4.604.362 estaban
clasificados como pretos, 172.529 como brancos, 5~.?92 como ~tigos y 166
como "otros". Las es"'tadl.sticas oficiales portuguesas publicadas después de 1960
no ofrecen ninguna inforillación con respecto a la raza.

3& En 1974, según un editorial de la Revista de A~~~ola al, la población de
Angola estaba constituida por 4.295.000 africanos, 700.000 a 800.000 blancos
y 100.000 mestiqos. Según la misma fuente, la población africana incluía los
siguientes grupos étnicos: 1.500.000 ubundos, 1.000.000 quimbundos, 600.000 lundas
quiocos, 500.000 quicongos, 400.000 canguelas, 200.000 na~ecas-humbes, 70.000 ambós,
6.000 vátuas, 10.000 bosquimanos, 4.000 hereros y 5.000 "xindongas ll

•

4. Debido a la demora en la publicación del censo de 1970, los cálculos del
volume~ de la po~lación blanca de Angola varían de 350.000 a 800.000 habitantes,
aunque la mayoría de los informes tienden a convenir en la cifra de 500.000. Sin
embargo, un estudio reciente indicaba que la población blanca de Angola no podía
haber excedido de 350.000 habitant~s a fines de 1973 y que probablemente disminuiría
para fines de 1974, debido a la incierta situación política.

5. La población europea está concentrada en zonas urbanas rodeadas de una
población casi totalmente africana. Más de un tercio de la población africana vive
en la región de la meseta de Benguela-Bié. Por su clima y condiciones favorables
para la producción de la mayoría de los cultivos alimenticios necesarios para los
colonos portugueses, ha habido fuertes asentamientos europeos en esta región.

6. Antes del cambio de Gobierno en Portugal el 25 de abril de 1974, con arreglo
a la Constitución portuguesa, Angola se consideraba "provincia de ultramar" de
Portugal, con la designación honorífica de "Estado de Angola". La estructura
básica del Gobierno territorial fue establecida en la Ley Orgánica de Ultramar
de 1912 .~. La estructura del Gobierno territorial fue definida en el estatuto

• Publicado anteriormente con la si«natura A/AC.10Q/L.I014.

al Luanda,_ 15 de agosto de 1974.

b/ Véase D,?cum~l1~~ __~!ici_ales de la. Asamblea General, vigési~l?timo
período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/8723/RE'v.l), cap. X, anexo II.--A,
párrs. 32-59.



:lómetros
.atitud sur ~.

que se admi
ngo. Linda
nordeste con

e la población
60, el total
~. 362 estaban
166

;S-de 1960

~ón de
.ancos
lía los
10.000 lundas
70.000 ambós,

os del
bitantes,
.000. Sin
no podía

e disminuiría

una
~ricana vive
~avorables

l para los
~gión.

In arreglo
lar" de
etura
tramar
statuto

timo-r-,

político y administrativo del Territorio (Decreto 544/72 de 22 de diciembre de 1972).
El Gobierno territorial se componía. de un Gobernador General ~ y su Secretaría, un
Consejo de Gobierno, una Asamblea Legislativa y una Junta Consultiva e/.

7. El Territorio fue designado "región autónoma de la República portuguesa",
dotada de su propia personalidad "jurídica en el derecho p;úblico interno". Sin
embargo, el verdadero poder estaba en manos de lo que la Constitución portuguesa
entonces en viBor ll~aba los ór~anos de soberanía, es decir, l~ Asamblea Nacional
y el Gobierno de Lisboa d/.

2. ACONTECIMIENTOS POLITICOS

A. Nuevas tendencias del 25 de abril al 22 de j~Ji.o de 1974

Iniciativas del Gobierno de Portugal

8. El 25 de abril 'ie 1974, día del establecimiento de la J~ta de SalvaGiío N<1donaJ.
(Junta de Salvación Nacional) en Portugal, el Sr. Fernando Santos e Castro u

Gobernador General de Angola, fue llamado a Lisboa. El Teniente Coronel SOlares
Carneiro, Secretario General de Angola, fue nombrado Gobernador General Interino•

9. A principios de mayo, el General Francisco da Costa Gomes, entonces Jefe
de Estado Mayor de las Fuerzas Armadas, visitó Luanda en calidad de miembro de la
Junta. Durante su. estancia en Angola, nombró a un nUf~VO Capitán General de las
Fuerzas Armadas de Angola y reemplazó a todos los comandantes militares del
Territorio. El General Costa Gomes hizo entonces un llamamiento a los movimientos
de liberación para que cesaran la guerra y utilizaran ¡'las nuevas posibilidades
que proporcionaba la atmósfera. liberal" que prevalecía en Portugal. Dijo que el
pueblo tenía derecho a la libre determinación para decidir su futuro. Invitó a
los movimientos de li~eración a luchar "democráticamente con palabras, con ideas,
con doctrinas políticar; /yl con actividades partidistas legales".

10. Según información de prensa, para el 4 de mayo, 1.285 presos políticos habían
sido puestos en libertad e.n Angola, 1.200 de un campamento en Mogamédes y 85 de
una prisión de Luanda. Con los 1.200 presos de Mogamedes había 2.800 p~~sonas más,
esposas e hijos de los presos, que habían estado viviendo en el campamento.

11. La organización de policía secreta (Direcgao Geral de Seguranga (DGS» tue
abolida, y el 2 de mayo se creó en Angola una nueva organización de informa.ción,
el Comando de P.<?1icía de Informagao Mil~tar (PIM) (Oficina de Policía de Información
Militar), directamente be,jo las órdenes .del Capitán General de las Fuerzas Arrr.a.das.

el Ibid., V'J.gesJ.mo oct~vo período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/9023/
Rev.l) cap. IX, anexo I.B., párrs. 66-75.

di Constitución política de la República Portuguesa, S.N.I. Lisboa, 1957,
cap. VII, ssec. IV. -
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12. En junio, el General Silvino Silvério Marques fue nombrado Gobernador de
Angola. Había sido Gooerna.dor de Angola de 1962 s 1966, el período inmediatamente
después del comienzo de la luqhe. por'la liberación nacional del Territorio. Cuando
llegó a Luanda, hubo demostraciones en el aeropuerto contra su nuevo nombramiento
a ese cargo. El General Silvino Silvdri9'~mrques permaneció en Luanda hasta fines
de julio) cuando, durrmte un período de violentos disturbios en Luanda fue llamado
a Lisboa y reemplaza.do por la Junta Governativa (Junta Gubernativa) {véase infra).--4
13. El nuevo Gobierno port.ugués reconoció que la solución a las guerras coloniales
era poli-cica y no militar. Sin emb8l'go, hasta julio de 1974 aún no había forma
lizado su aceptación del derecho de los pueblos coloniales a la libre determinación
y a la independencia. El 24 de julio, el Consejo de Estado de PO!-tugal aprobó la
Ley constitucional No. 7/74 (véase A/9697, anexo) por la que, en'tre otras cosas,
decretó que el reconocimiento del derecho a la libre determinación, con todas sus
consecuencias, incluía la aceptación de la independencia para los territorios de
ultramar y que la concertación de acuerdos relativos al ej~rcicio de ese derecho
correspondía a la competencia del Presidente de la República, después de consultar
con la Junta de Salvación Nacional, el Consejo de Estado y el Gobierno Provisional.

llespuesta de los movimientos de liberaci611

14. Los tres movimientos de liberación que participaban en la lucha armada por
la liberación nacional reaccionaron con cautela al cambio de régimen en Portugal
en abril de 1974.

15. El Frente Na.cional para. Li!Jertac;a"o de Angola (FNLA) publicó el 30 de abril
un comunicado en el que declaraba que el pueblo angolano continuaría la guerra
hasta que la justicia universalmente reconocida, el sentido común y el derecho
a. la libre determinación resultaran victoriosos. En meyo, el Sr. Holden Roberto,
Presidente del FNLA, declaró que la lu~ha armada no era el único camino posible
para Angola y que no excluía. la posibilidad de negociar con Portugal. No obstante,
las negociaciones sólo serían posibles con una condici6n: el reconocimiento por
Portugal del derecho del pueblo angalano a la libre determinación y a la
inde~endencia. -

16. A principios de mayo, el Sr. :Agostinho Neto, Presidente del 1110vimento Popular
de Libertag4b de AMola (MPLA) dijo que 'su movimiento continuaría"la lucha por
la liberación nacional a menos que Portugal concediera una. independencia total a
los territorios de ultram&l'. Reatirmó que su movimiento rechazaba categóricamente
una federación con Portugal. A su Juicio t la guerra

r

no podría cesar hasta que
las autoridades portuguesas reconocieran el derecho de los pueblos a la 'completa
independencia. Sólo entonces podr!añ empezar las negociaciones sobre las modali
dades para el traspas.o del poder al pueblo angalano. nechazó la idea de un
referéndum que , según él, sería una solución para Portugal pero no para Angola.
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17. El 21 de mayo, ei Sr. Jorge Sangumba, Secretario de Relaciones Exteriores
de la Uniao Nacional para a Independéncia Total de Angola {UNITA}s declaro que
le lucha por la liberación continuaría hasta que el Gobierno portugués aceptara
el principio de la plena independencia para Angola. Conforme a una informaci6n
publicada en el diario de Luanda A Província de An~ola,l a principios de junio,
el Sr. Jonas Savimbi, Presidente de la UNITA, convino con las autoridades portu
guesas en suspender las hostilidades. En una carta al diario, publicada el 13 de
junio, seiialo la posición de la UNITA sobre el futuro de Angola. El 81'. Savimbi
destac6 la necesidad de un per!odo de preparacic~ política para el pueblo de Angola
sntes de la independencia. Una vez terminada la guerra, los tres movimientos de
liberaci6n participarían en esa campaiia preparatoria. La UNITA también re~hazó

la idea. de un referéndum, pero apoyo la propuesta de celebrar elecciones para una
nueve Asamblea Legislativa que formaría un nuevo gobierno. Las futuras relaciones
de Angola con Portugal serían discutidas con el nuevo Gobierno.

Formación de partidos políticos

18. Inmediatamente después del cambio de regimen en Portugal, ~arios partidos
políticos surgieron en Angola. En julio de 1974 se comunicó que se habían formado
m's de 30 agrupaciones políticas. Algunos de los partidos políticos eran nuevos
y otros habían sido reorganizado$. Dichos partidos pueden clasificarse conforme
e su composición en tres categor!as bgsicas: principalmente africanos, principal
mente blancos y sólo blancos.

19. Como eáD. no se había definido la forma de participación de los nuevos psrtidos
políticos, sus actividades se limitaban a formular programas y a aumentar el apoyo
local. Entre los partidos principalmente africanos, el que había recibido más
publicidal1 era el Partido para a Reunificagá"o do Pavo Angolano (PRPA) dirigido
por el Sr. Dongala Garcia. En mayo, se inform6 de que el PRPA, jl1&'1to con otros
tres partidos africanos, había formado una cQalición con el Partido Crist€o
Democr'tico de Angole (PCDA) {véase infra}, principalmente blanco. Los otros
partidos principalmente africanos en la coalición son Nto-Bako Angola, creado
en 1960, el Movimento de Defesa dos Interesses de An ola (MDIA), creado en 1961;
y el Movimento Po ular de An ola.nos Africanos MPM. A fines de eño, el PRPA
renunci a su alianza con el PCDA debido a la participación de este ~timo en
intentos para declarar la independencia Uo"lilateralmente.

20. El l~ de mayo, UD grupo que se autodenominaba Comissao Cívica Demoer'tica
sursi6 pdblicamente en Luanda. y pUblicS un manifiesto apo,yando a la Junta de
Salvaqáo Nacional. Aparentemente, este grupo había sido organizado por la comu
nidad blanca liberal. Entre sus primeres demandas estaban la presencia inmediata
en ADgola de un representante d9 la Junta; la liberaciSn de todos los presos polí
ticos angolanos encarcelados en Angole Y' en Cabo Verde y la clausura de los campa
mentos de detenciSn; la abolici6n de los ros; la libertad para talios los partidos
políticos y la abolici6n del C6digo de Trabajo RuraJ. yel Estatuto de Trabajo de
Angola.; y la cesaciSn del control de todas las "compail!ss imperiales y mcnopolí
ticas". particularmente las regidas por ~egislaciSn especial y que tuvieran sus

-·l,-



propias fuerzas represivas y de policía para mancener la seguridad en su zona de
operaciones. El 3 de mayo, el grupo celebró una re~~ión pública para expresar
su apoyo a la Junta. A la reunion asistieron unas 5.000 persona~, en su mayoría
blancas, que vitorearon el llamamiento hecho a Portugal para que rompiera sus
vínculos con Sudafrica. y Fnodesia del Sur e iniciara un diálogo con los mcvimient08
de liberación.

21. De los partidos principalmente blancos, los que han sido mas activos desde
mayo son el PCDA, el Frente de Unidade Angolans. (FUA) y el Movimento Popular
de Unidade' de Angola (N:OPUA). El PCDA afirma que a.poya "el establecimiento de
un sistema político basado en una doctrina social cri~tiana, en la que formas
moderadas del capitalismo puedan coexistir con la. actividad socialista". Como se
indica supra, el PCDA ha formado una coalición con cuatro partidos africanos.
El FUA fue creado a mediados de 1962 por un grupo de blancos que afirmaban qHe
apoyaban a los movimientos de liberación. Lo dirige el Sr. Fernando FaJ.cao.
de quien se dice que fue miembro del Gobierno de Angola bajo el regimen del
General Silvino Silverio Marques. El MOPUA fue creado en Nova Lisboa el l? de mayo
de 1974 y apoya una política económica que favorezca a la empresa privada.

22. Entre los partidos blancos estsn el Frent~ de Resistencia de Angola (FRA)
del que se dice que es el grupo blanco mayor; el Exercito Secreto de Intervenc~o

Nacional (ESINA); y la Resistencia Unida Angolana (RUA). Se informa de que esos
tres pertidos favorecen una declaración ~,ilateral de independencia de Angola
basada en la supremacía blanca. L6S autoridades portuguesas les han sdvertido
que podrían ser enjuiciados en virtud del C~digo Penal por incitar alodio racial.
En un artículo periodístico se dijo que los grupos totalmeJte blancos contaban
con el apQYo del grupo especial de africanos que habían servido en los DGS y
~'os 400 mercena.rios catangueses que en un momento dado habían combatido al lado
de las fuerzas coloniales portuguesas y que aún estaban en su campamento en Angola
meridional. El Sr. Neto, Presidente del MPLA, denunció al FUA, FRA y PCDA, como
responsables de la administración de campamentos de instrucción militar estable
cidos para convertir a los colonos portugueses en una fuerza armada. Según otro
artículo en la prensa angolana, los campamentos situados en Angola central y meri
dional estaban dirigidos por a.sesores militares sudafricanos.

B. Establecimiento de la Junta Governativa
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Composición y responsabilidades de la J~~t~ Governativa

24. La Junta Governa.tiva está integra.da por dos oficiales del ejército, dos ofi
ciales de marina y un oficial de la fuerza aerea. El Vicealmirante Antonio Rosa
Coutinho, oficial de marina y miembro de la Junta de Salvaqao Nacional de Lisboa,
fue nombrado Jefe de la Junta Governativa. En conexion con la política de desco
lonización adoptada por el Gobierno portugués, el Vicealmirante Rosa Coutinho
dijo que el pa.pel de las fuerzas armadas portuguesas en Angola sería ga.rantizar la
seguridad de la población.

23. El 22 de julio el nuevo Gobierno portugués
puesta de cinco personas para gobernar Angola.
Governativa abrió una nueva etapa en el proceso

estableció una junta militar com
El establecimiento de la Junta
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25. En una entrevista con~edida a A Provincia de An~ola el, el Sr. Ant6nio de
AlmtJi da Santos, Ministro de Coordinaci15nlnterterrJ.toriai; dijo que el estableci
miento de la Junta Governativa era un paso mas hacia la descolonización de Angola.•
Anunció que se estaba preparando un nu~vo estatuto político para el Territorio y que
se preveía la participación de los movimientos de liberación en un fUturo gobierno
provisional~ Ulteriormente, el Vicealmirante Rosa Coutinho pasó a ser General.. de
las Fuerzas Armadas de Angola directamente responsable ante la Junta d~ Salvagao
Nacional en Portugal.

Programa de ~escolonización

26. El 9 de agosto la Junta de Salvagao Nacional de Lisboa emi.tió un comunicado
mediante el cual se establecía un programa para la descolonización de Angola. En el
programa se preveía la creación de un gobierno provisional de coalición en el
Territorio despues de que se hubiera llegado a un acuerdo de cesación del fuego
con los movimientos de liberación. El Gobierno provisional estaría integrado
por representantes de los movimientos de liberación en condiciones de igualdad con
representantes de los grupos etnicos mas significativos del Territorio, incluido
el grupo "etnico blanco".

27. El Gobierno provisional formularía une ley electoral y levantaría un censo
de votcntes a base de un voto por persona. Al cabo de dos años aproximadamente
el Gobierno provisional convocaría a elecciones para una asamblea constituyente
que elaboraría una constitución para Angola y definiría cualesquiera. vínculos
deseara mant·ener con Portugal. Despues de la aprobación de .la constitución, la
asamblea constituyente sería disuelta y se celebrarían nuevas elecciones para
formar una asamblea legislativa y un gobierno "que representara legítimamente la
voluntad soberana del pueblo de Angola". Las decisiones del gobierno así \:ons
tituido serían respetadas estrictamente por el Gobierno de Portugal.

28. En el comunicado se dijo tambi~n que el Gobierno de Portugal no plantearía
objeciones a la presencia de observadores de las Naciones Unidas para verificar
la integridad de todos los actos de consulta popular.

Oposición al programa

29. Aunque algunas fuentes consideraron que el comunicado tenía por objeto tran
quilizar a la población blanca del Territorio garantizando su participación en el
Gobierno y previendo una descolonización gradual, algunos sectores de la comunidad
blanca de Angola reaccionaron negativamente. La inquietud que se produjo en
julio y agosto en Luanda y la política de descolonización anunciada por el Gobierno
de Portugal hicieron que muchos blancos huyeran del Territorio. Se informo de
que unos 30.000 blancos habían salido de Angola en agosto solamente.•

30. El Sr. Fernando Falg!O, Presidente del FUA. expresó también su oposición
al progrcma de descolonización de la Junta de Salvagao Nacional. Afirmó que genera
ciones de personas nacidas en Angola corrían el riesgo de ser considera.das extran
jeras en su propia tierra. El Sr. Fal~ao añadió que a pesar de su conducta
irreprochable, no podían tener la seguridad de que serían tratadas con justicia.

~ Lisboa, 2 de agosto de 1974.
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31. una de las reacciones más enérgicas contra el programa de descolonización de
la Junta se publicó en un editorial de la Revista de Angola f/. En el editorial
se declro'aba que,

" ••• los blancos constituyen el grupo étnico tercero en magnitud en Angola
y, como es bien sabido, el más adelantado y el más poderoso económica y social
mente. En consecuencia, es el grupo con el cual el poder político de Angola
tendrá que contar siempre porque constituye el vínculo de unión entre los
elementos de otras razas, divididas por profundas disidencias."

32. En el editorial se advertía a los quicongos y los miembros de otros grupos.
étnicos que los apoyaban que no podrían ~jercer control sobre A.."1go1a porque, supuesta
mente, los blancos y los mestizos eran más numerosos, gozaban de condiciones socio
económicas mejores y contaban con el apoyo de la mayoría de la población negra.
En el edit.orial se afirmaba que si no se llegaba a un acuerdo entre les blancos
y los otros grupos, la alternativa sería la guerra civil.

33. EJ. F-NLA Y el MPLA rechazaron el pro~rama de descolonizaei6n de la Junta porque
disponía la representación de todos los a:rupos étnicos más importantes.

C. Aplicación de la poli:ti~~e descolonización

Consultas con el Zaire

34. El 14 de septiembre, el General Ant5nio de Sp!nola, entonces Presidente
de Portugal~ SEl reuni5 en la Isla de la Sal en el Archipielago de Cabo Verda~

con el General Mobutu Sese Seko, Presidente del Zaire~ El contenido de las conver
saciones entre los dos Jefes de Estado no se hizo prtblico.

35. A cowienzos de octubre, el Vicealmirante Rosa Coutinho, Jefe de la Junta
Governat5.va, afirm5 que el Genera:. Costa Gomes, nuevo Presidente de Portugal,
continuarl'a fiscalizando directamE.:ut.l;. la descolonizacion en Angola.

36. EllO de octubre, una delegaci5n portuguesa de alts: jerarquía., dirigida por
el General Fontes Pereira de ~1elot Jefe de Estado Mayor de las Fuerzas Armadas,
como ~epresentante del P~esidente de Portugal, visitó Kinshasa para celebrar con
versaciones con el Presidente Mobutu. Durante su permanencia en Kinshasa, la
delegación se reuni5 tambien con representantes del FNLA y del MPLA.

Cesación de las hostilidades y negociaciones con los movimientos de liberación

37. En noviembre el FNLA, el ~1PLA ".l la UNITA llegaron a un a.cuerdo con el Gobierno
de Portugal sobre la cesaci5n de hostilidades en el Territorio. Ulteriormente~ los
tres movimientos de lióeración abrieron oficinas en Luanda.

fl Luanda~ 15 de agosto de 1974"
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38. La UNITA fue el primer movimiento de liberación que suspendió las hostilidades
en Angola. Se informó de que en junio de 1974, el Sr. Savimbi, Presidente de la
UNITA, había concertado con las autoridades portuBuesas una cesación oficial del
fuego. Una delegación de la UNhlA llegó a Luanda el la de m:viembre.

39. Rl 12 de octubre, el FNLA y el Gobierno de Portugal llegaron a un acuerdo
sobre la suspensión de las hostilidades, que entraría en vigor el 15 de octubre
y en el que se disponía tambien que el FNLA abriría una ofi~ina en Luanda e Una
delegación del FNLA llegó 8 Luanda el 16 de octubre.

40. Un comunicado emitido por la Comissao Diretiva del r~LA auunció el 21 de
octubre, que el Sr. Neto, Presidente del ~I~LA había firmado un acuerdo con
el Gobierno de Portugal por el que se formalizaba una tregua y se disponía la
creación de una oficina en Luanda, seguido por el establecimiento de oficinas
en otros pueblos y alaeas. Una delegación del MPLh llegó a Luanda el 8 de noviembre.

41. Hacia fines de octubre, el Vicealmirante Rosa Coutinho asistió a una reunión
de la Comiss!o Nacional de Descolonizas~o (Comision Nacional de Descolonización)
en Lisboa. A su regreso a Angola, anunció que el Gobierno de Portugal estaba
realizando negociaciones con los presidentes de cada uno de los tres movimientos
de liberación para establecer un gobierno de transicion en Angola.

42. En una carta de 25 de noviemcre, dirigida al Secretario General de las
Naciones Unidas (A/9885), el Representante Permanente de Portugal ante las Naciones
Unidas dijo que las autoridades portuguesas de Lisboa, así como los miembros de
la Junta de Gobierno de Angola, habían multiplicado sus esfv~rzos para establecer
contactos e iniciar negociaciones con los representantes del FNLA, dc.:l MPLA y de la
UNITA. Como resultado existía en Angola una cesaci6n de facto del fuego cumplida
por todas las partes interesadas. El Representante Permanente de Portugal dijo
también que~ en el caso del ~2L~, los contactos se establecieron por medio del
Sr. Neto del MPLA. Los tres rrovimientos de liberación habían abierto oficinas
en varias ciudades de Angola en las que podí~n realiza~ las actividades políticas
que sus dirigentes consideraran necesarias para que el pueblo conociera sus ideas
y objetivos.

Inguietud política

43. Desde abril, ha habido información de inquietud política y violencia en
Angola, particularmente en Luanda..

44. A mediados de julio se informó de que un importante estallido de violencia
fue causado por un conflicto entre blancos y africanos. Se impuso la ley marcial
en la ~apital y se ordeno un toque de queda despues de una ola de violencia
que según información había dejado mas de 50 muertos y 200 heridos. Este brote
de violencia condujo al nuevo Gobierno de Portugal a establecer una junta militar
a. la cabeza del Gobierno de Angola (véase el parro 23 supra). Después de la llegada
del Vicealmirante Rosa Coutinho a Luanda, las fuerzas armadas controlaron la situa
ción hacia fines 5e agosto.



45. Hacia fines de octubre se inform5 de que los colonos blancos intentaban apode
rarse del Gobierno de Angola. En una entrevista publi~ada en A Província de
Ane¡ola ¡j, el Vicealmirante Rosa Coutinho dio una infor1r.o.ción detallada de la
tentativa que aer,ún él había sido hecha por oficiales y niembros del PCDA.
El Vicealmirante nosa Countinho dijo que el objetivo de la conspiración
había sido establecer un régimen dictatorial racista blanco en Angol~.

La confab\~ación había sido coordinada coa un plan para derrocar al Gobierno de
Lisboa:. y los conspiradores habían intentado obtener el apoyo de miembros y ex miem
bros de las fuerzas armadas de Angola. El Vicealmirante Rosa Coutinho mencioné los
nombres de una docena de personas que habían sido detenidas:. incluidos los
Sres. Ferrcnha:. António Navarro y Costa'Ferreira, presidente, secretario y tesorero,
respectivamente, del peDA. Dijo también que el Sr. Ruy Correia de Freitas, Direc
tor de A Província de Angola, y el Sr. Blaier de Souza, ex agente de la DGS, habí.an
conseg-l.lido evitar ser detenidos.

46. También en octubre y a ~~mienzos de noviembre ocurrieron incidentes violentos
en el concelho de Duque de Braganga del Distrito de Malanje seguidos pO:i" mas
violencia en Luanda durante la segunda semana de noviembre, que causo mas de
100 muertes.

47 o El 15 de noviembre, las asociaciones econc5micas de Luanda publicaron un comu
nicado en el que expresaban su preocupación acerca de la inquietud en esa ciudad,
y decían que los movimientos de liberación habían expresado ya su reproche respecto
de los "graves acontecimientos ocurridos en "la ciudad". En el comunicado se alegaba.
que las condiciones imperantes podrían conducir a Angola a un caos económico y
social que podría poner en peligro el futuro de la nueva nación. SegUn las aso
ciaciones economicas, la Junta Gov~rnativa, a la que se había recomendado el
mantenimiento del o~den público, er~ responsable del empeoramiento de la situacic5n.
Para terminar, las asociaciones afirmaron que estaban decididas a adoptar medidas
"te'liéndo en cuenta las circunstancias". El comunicado fue firmado por la Luan~a.

Commercial Association, la Angola Industrial Association, la Angola Farmers'
Association, la f.,uanda Shopk~epers I Association y la glffnda Real State Owners I

Association.

48. El 17 de noviembre, los Sres. Fernandes Vie:da, Corte Real y Renato Cardoso,
funcionarios de la Luanda Commercial Association, fueron detehidos por las auto
ridades portuguesas y se les acv.s6 de "sabotaje econé)mico". Las autoridades
portuguesas afirmaron que la detencion de los tres hombres no estaba relacionada
con sus actividades en las asociaciones economicas. En un comunicado de 19 de
noviembre, las asociaciones economicas afirmaron que 'los tres hombres eran inocentes
de cualquier fechoría.

Acontecimientos en Cabinda

49. Despu's del cambio de gobierno en Portugal, se dijo que el Frente de Libertacao
do Enclave de Cabinda (FLEC), movimiento separatista, se reorganizó en el Zaire
y paso a ser militante activo en Cabinda. ·El FLEC desea negocia.r con Portugal
la independencia de Cabinda que afirma que no es una colonia, como Angola, sino
un protectorado colocado bajo la protección de Portugal hace 89 afios.

~ Luanda, 27 de octubre de 1974.
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50. Durante el segundo semestre de 1974, la inquietud política y los violentos
incidentes en Cabinda se atribuyeron a las actividades del FLEC. En octubre,
Cabinda fue teatro de una serie de disturbios que dejaron dos muertos y más
d~ 10 heridos. Se informó de que laR tuerzas armadas portuguesas en una acción
combinada con las fuerza~ del MPJ~, habían llegado a controlar la situación. A
comienzos de noviembre, fue enviado a Cabinda un grupo de oficiales militares
'.1ue representaDa a la Junta Governativa. El Brigadier Themudo Barata, Gobernador
de Distrito y comanQante regional, ~e quien se decía que simpatizaba con el FLEC,
fue depuesto junto con algunos de sus ayudantes militares.

51. Según un artículo publice.do en A Província de Angola h/, la reactivación del
FLEC como moYimiento en pro de la separación de Cabinda del resto de Angola resultó
posible por el apoyo que recibía de los intereses económicos que explotaban las
reservas de petróleo de Cabinda. Algunas fuentes se refieren al Distrito de
Cabinda como el nuevo "Kuwait", por la magnitud calculada de sus reservas de
petróleo i/.

52. Según información recibida, el FNLA, el MPL-4. y la UNITA han afirmado unánime
mente que no se puede cuestionar ni discutir la situación de Cabinda como parte
integral de Angola. El Vicealmirante Rosa Coutinho ha hecho suya esta opinión en
nombre dei Gobierno de Portugal.

Propuestas portuguesas

53. En su carta al Secretario General (véase el párr. 42 supra), el Representante
Permanente de Portugal comunicó que representantes de los movimientos de liberación
y del Gobierno de Portugal estaban estudiando un nuevo estatuto para Angola. En
el estatuto se preveía la designación de un Alto Comisionado que también sería
Jefe del Gobierno, con categoría de Primer Ministro y dispondría de la ayuda de
subsecretarios de Estado, puestos equivalentes al de ministro sin cartera, cubiertos
en condiciones de igualdad por los tres movimientos de liberación y de la población
general. Estas autoridades se encargarían de las elecciones para una asamblea
nacional constituyente que redactaría la constitución de Angola como Estado
independiente.

54. Debe señalarse que, si bien en el comunicado sobre la descolonización de
Angola publicado en agosto (véanse los párrs. 26 a 28 supra) se afirmó que corres
pondería a la Asamblea constituyente definir los futuros vínculos de Angola con
Portugal, en l~ carta antes mencionada, quedó claramente definida la futura
situación de Angola como Estado independiente.

h! Iuanda, 29 de noviembre de 1974.

i/ Para información sobre la Caoinda Gulf Oil Company, véanse Documentos
Oficiales de la Asamblea General, vigésimo noveno período de sesiones,
Suplemento No. 23 (A!9623!Rev.l), cap. IV, anexo, apéndice I~ p'árrs. 23 a 34.



• i ..
,1

l'

.. •

l'
" ~,
n

I,1
¡

/:
l'
JI
l·

1

1('

ji Para el texto del acuerdo véase el documento A/IOo40.

-??-

56. El 25 de noviembre, el Sr. Roberto, del FNLA y el Sr. Savimbi, de la UNITA
firmaron en Kinshasa un acuerdo para cesar toda propaganda hostil contra cualquier
otro; cooperar con respecto a las actividades militares, y establecer una comisión
conjunta para formular las funciones políticas relacionadas con la reconstrucción
de una Angola independiente.

59. El mismo día, los tres movimientos emitieron la Declaración de Mombasa,
declaración conjunta de principios, conforme a la cual reafirmaban "su decisión de
salvaguardar la integridad territorial de Angola dentro de sus actuales fronteras.
En este contexto, Cabinda forma parte integral e inalienable del territorio de
Angola" •

55. Para aclarar las condiciones de su participación conjunta en las negociaciones
con Portugal, los tres movimientos de liberación de Angola celebraron negociaciones
separadas que condujeron a acuerdos entre el FNLA y la UNITA entre el 'MPLA y
la UNITA y entre el FN1A y el MFLA.

Acuerdos entre los movimientos de li~eración

57. El 18 de diciembre, el Sr. Neto, del MPLA y el Sr. Savimbi, de la UNITA
firmaron un acuerdo en Luso, Distrito de Moxico para poner fin a toda clase de
hostilidad entre las dos organizaciones y, entre otras cosas, "defender constante
y conjuntamente los inter~ses de las masas campesinas y trabaj~oras y lucharen
pro de la eliminación de todos los vestigios del colonialismo".

58. Ulteriormente, el 4 de enero de 1975, el Sr. Roberto del FNLA y el Sr. Neto
del MPLA firmaron un acuerdo análogo en Mombasa, por el que se ponía fin a las
hostilidades entre los movimientos y se expresaba su intención de cooperar en todos
los niveles para defender los intereses del pueblo de Angola, particularmente
contra las formas remanentes del colonialismo. .

Acuerdo de Alvor

60. Los tres movimientos de liberación nacional ~e comprometieron también a
construir la nación de Angola sobre "bases justas y democráticas, eliminando
en consecuencia, todas las formas de discriminación étnica, 'racial y religiosa
y cualquier otro tipo de discriminaciónll

•

61. Finalmente, las tres organizaciones políticas de Angola expresaron su preocu
pación acerca del empeoramiento de la economía del país y pidieron que el Gobierno
de Portugal adoptara medidas urgentes y eficaces, con el apoyo de los movimientos
de liberación, a fin de proteger los intereses sociales dé las masaS trabajadoras
y promover el desarrollo económico del Territorio y el proceso de la reconstrucción
na.cional.

62. Poco después de que se firmara la Declaración de Mombasa, el Gobierno de
Portugal y los tres movimientos de liberación i~iciaron negociaciones que condu
jeron a la firma de un acuerdo en Alvor, Portugal, el 15 de enero JI. En el
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acuerdo se establecieron las condiciones para l~ trQDlIIIlisi6n del poder en Angola
y se fijó la fecha para proclamar la ind.pend~cia'Yel logro de plena soberanía
por Angola el 11 de noviembre de 1915.

63. El Acuerdo fue firma.do por representantes en el Gobierno de Portugal, dirigidos
por el Comandante Ernesto Augusto de Melo Antunea, Ministro sin cartera, del
Sr. Mario Soares, Ministro de Relaciones Exteriores y el Sr. I'¡jt~nio de Almeida
Santos, Ministro de Coordinación Interterritorial. El Sr. Robert1o, del FNLA,
el Sr. Neto, del MPLA y el Sr. Savimbi, de la UNI',rA, tirmaron el ~~.¡erdo en nombre
de los tres movimientos de liberaci6n.

64. En el acuerdo se reconoci6 a los tres movimiento. de liberación como únicos
y legítimos representantes del pueblo de Ansola. Ac1_á, se estableci6 que Angela
constitu1a una entidad única e indivisible dentro de sua actuales ~fmiteB geográ
ficos y políticos~ Se identificó concretamente a Cabinda como parte integral e
inalienable del territorio de Angala.

65. Hasta la proclamación de la independencia de Angola, todos los poderes serían
ejercidos por un Alto Comisionado y por un Gobierno de Transici6n que sería
instaurado el 31 de enero de 1975. El Gobierno de Trsasici6D ser~a presidido y
dirigido por el Consejo Presidencial, integrado por tres, miembrOs, uno de cada
movimiento de liberaci6n, y tendría presidencia rotatoria. ,La Comisi6n de Defensa
Nacional, integrada por el Alto Comisionado., el Cons'Jo Pr.aidencial y el Estado

.Mayor Unificado, se encargaría de les asunto. militarea y de seguridad. El ~stfWo

Mayor Unificado estaría constituido por 108 cOllWl4antes de las tres divisiones de
las fuerzas armadas portuguesas en ADgola y tres cCXllaDdantes de los movimientos
de liberación. El Estado Mayor Unificado quedar~. baJo la autoridad directa del
Alto Comisionado.

Investidura del Gobierno de Transici6n

66. La investidura del Gobierno de Transición se celebró el 31 de enero. El
Gobierno de Portugal. designó al General António da Sil.aCarcloso, Alto Co1Jlisionado
y los movimientos de libeTaci6n nombraron miembroa del 'ConleJo Presidencia..\ al
Sr. Johnny Eduardo, del FNL.4., al Sr. Lopo do Nascimento, del MPLA y al Sr. José
N'dele, de la UNITA.

- '-



3. SITUACION ECONOMICA

67. Tal como ha ocurrido en los demas "territorios bajo administraci6n portuguesa,
los intereseo creados de 18, explotación colonial han determinado el desarrollo
econ6mico de Ango1a.

68. En afios recien"tes, Ango:1-a. se había convertido en fuente cada vez más impor
tante de ma"terias primas y otros productos básicos para Portugal. Angola propor
cionaba a Portugal productos agrícolas "tales como el café, el henequén, el algod6n,
el maíz, las fru1;as y las hortalizas, además de productos minerales como los dia
mantes, el mineral de hierro y el petroleo. Es"toEo productos eran importantes para
la economía de Portugal porque no s6lo se importaban a precios fijados artificial
mente y se pagaban en moneda portuguesa., sino que Portugal a menudo los reexpor
taba a otros países, con lo cual creaba una fuente de divisas. Por otra parte,
Ang()'la era un mercado protegido para las exportaciones portuguesas ta'.es como los
textiles, 1p.. ropa y el vino. Al respecto la política colonial conf:tituía un
obstáculo para la industrialización del Territorio.

69", Durante la mayoría del período del gobierno colonial portugués, las activida
des industriales en Angola se limitaron a la elaboraci6n inicial del algod6n, el
azúcar y el henequén y a la fabricación de algunos bienes de COI1SumO. Hasta 1965,
no se permitía que ninguno de los Territorios érease fábricas textiles k/. Por
ejemplo, en 1972 las exportaciones de alimentos y textiles re:presentabañ un 10% del
valor total de las exportaciones de Angola y las exportaciones de minerales repre
sentaban un 44% del valor total de sus exportaciones.

A. Ccm~rcio exterior y pagos

70. En 1972, las exportaciones del Territorio ascendieron a 13.923 millones de
escudos 1/ y las importaciones, a 10.728 millones de escudos, lo cual arrojaoa un
saldo acreedor de 3.195 millones de escudos (véase el cuadro 1 infra). A base del
valor, las exportaciones superaron a las de 1971 en el l4~6%, y hubo un descenso
del 11,5% en las importaciones, lo cual se debió sobre todo a.las restricciones
rigurosas impuestas a la. importación. En 1973, las exportaciones del Territorio
aumentaron en un 37% con respecto al afio precedente, es decir, a 19.158 mill.on... s
de escudos, y las importaciones aumentaron en un 23%, es decir, a 13.269 millones
de escudos, lo cual arrojaba un saldo acreedor de 5.889 millones de escudos.

k/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, iVigésimo primer período de
sesiones, Anexos, adición al tema 23 del programa (A/6300/Rev.l), capítulo V, anexo,
apéndice I, párr. 116.

1/ En abril de 1975, 23 escudos equívalían aproximadamente a 1 dólar de
los EE.UU.
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Cuadro 1

-
i971 1972 1973

Exportaciones · . . . 12 147 13 923 19 158

Importaciones · · · 12 127 10 72c 13 269

Salao · · · + 20 +3 195 +5 889

Fuente: Banco de Angola: Boletim Trimestral, ~!o. 65, enero-marzo de 1974.

73. Las importaciones principales de Angola en 1973 fueron maquinaria, aparatos
varios y material eléctrico, hierro fundido y en lingotes y acero, automóviles, medi
camentos yaceite diesel (v€ase el cuadro 4 infra). Las expcrtticiones principales
fueron petróleo, café, diam~ntes, mineral de hierro, harina de pescado y borra de
algodón (véase el cuadro 5 infra>.

71. La balanza de pagos de Angola para 1972 y 1973 figura en ll~uadr:> 2 infra.

72. En 1973, los :mstados Unidos de América ocuparon un lugar más importante que
Portugal como mercaG.o para los productos de Angola (28% del valor total de las expor
taciones); Portugal ocup6 el segundo lugar (25%), y después siguieron el Canadá (10%)
y el Jap6n (8%). Los principales abastecedores de Angola (·m 1973 (véase el cuadro 3
infra) fueron Portugal (26% del valor total de las importaciones de Angola); la
República Federal de Alemania (13%); los Estados Unidos (9%); y el Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte (7%).
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Cuadro 2

Angola: balanza de;psgos, 1972-1973
.

(En millones de escudos)

1972 1973
JÍ/

Haber Debe Saldo Haber Debe Saldo

Operaciones corrientes. · · · 12 251 13 611 - 1 360 17 187 15 904 + 1 283
~ ~

Mercaderías · · · · · · 9 196 10 271 - 1 075 14 475 I2 300 + 2 175
Invisibles corrientes · · · 3 055 3 340 285 2 712 3 604 892

Turismo . · 40 5.06 466 38 779 741
Transporte · · · · 924 gg2 + 592 1 258 91 + 1167
Seguro 17 21 4 16 25 9
Ganancias de capital. · · 43 671 62d 28 783 155
Servicios gubernamentales 745 213 + 532 595 513 + 22
Otl'OS sel'vicios · · · · 1 214 1 255 + ~J 718 1 066 348
Trans~erencias privadas 12 342 330 59 281 228

Operaciones de capital. · · · 1 058 451 + 601 540 1 522 982

Fuente: Banco de Ango1a, Boletim Trimestral, No. 61!j c::nero-marzo Q.e 1913 Y
No. 65, enero-marzo de 1914.



Cus.dro 3

Anfio1a: principales pa!ses gue comerciarc:l con ella. 1971-1973

(En millones de escudos)

.---- . ~19'_!1.:1 ~1;Z;9J.:12~ ....:1~9~7J.3 _

A. Abastecedores principales

Portugal · · · • • · · · • · · · • • • 3 832,4 2 485,2 3 507,1

Alemania, República Federal de • • , · 1 379,1 1 320,7 1 726,2

Estados Unidos · · · • · · • · • • • • 1 339,7 1 364,4 1 262,0

Reino Unido · · · • · · · • • • · • • 1 092,1 964,5 1 016,8

Francia • · · • • · · • • • · • • 556,8 636,6 893,0

Sudáfrica • • · · • · • • • • • • 443,4 491,1 768,9

Japón · • • • · · • · • · 673,8 616,5 733,0

Italía · · · · · · • · · · · • • • • 453,7 480,6 502,9

Bélgica-Luxemburgo • · · • • · • · · · 393,9 401,4 452,9

Irán . • · • • · · • • • • 180,1 . 320,1 339,3

B. Mercados principales

Estados Unidos · · • · · · · · · · • 2 379,8 2 273,9 5 379,6

Portugal • · · • • · · · · • • • • • • 3 698,7 3 632,4 4 837,7

Canada. • · • • · · · · · • • • 704,? 1 637,0 1 988,4

Japón · ti · • · · · · · · • · • • • 1 294,9 1 387,0 1 690,9

Alemania, República 'Federal de • · • • 320,4 581,4 967,0

EspafIa • • • · • · · • • • • • • 404,2 616,3 651,9

Rein.o Unido · • · • · · · · • • • 178,8 479,3 549,3

Pa!sellJ Bajos · · · · · · • · • • • · 829,0 547,1 478,9

Francia · . · · • · · · • • • · · · • 193,8 417,6 283,1

Trinidad yo Tabago · • · • · · • • • • 261,5 607,6 123,4

Fuente.:' Banco de Ango1a, Boletim Trimestral, No. 61, enero-marzo de 1973 yo
No. 65, enero-marzo de 1974



Cuadro 4 1
Ango1a: importaciones principaJ~s, 1971-1911

lIiI~.
(En millones de escudos)

1971 1972 1913

"V.'!' Maquinari a., aparatos varios y material
eléctrico • . • • · · • · · · · · · 2 641,1 2 775,3 3 036,8

Hierro de fundición, hierro en lingo-
tes y acero . '. . · · • · • · • · · 996,3 942,9 1 11J,5

Automóviles y piezas de repuesto · • 732,7 650\17 714,5

Medicamentos, incluidos antibi6ticos 302,6 382,9 473,5

Aceite diese1 · · · · · · · 205,1 295,9 422,4

Textiles de algodón · · • • · · · · · 323,7 169,2 309,5

Trigo . · • p • • · · · • · • · • 160,2 142,2 309,4

Vino . · · • · • · · · · · · · 349,1 291,7 303,5• ·
'l'ractores · · · • · • · · · · · • 290,5 221,8 212,2

Abonos · · • · · · • · · · · · e 138,6 121,0 • ••

Textiles sintéticos y de otra clase 105,1 98,0 193,4

Leche · · · · · · · · · · · · · · · 89,7 87\15 123,4

Gasolina · · · · · · · · · · · · 22,9 94,0 108,3

Malta · · · · · • · · · · · · • 69,4 89,8 ·..
Ropa de seda · · · · · • • · · 194,4 81,3 101,8

Camiones · · · · · • • • · · • • · · 74,7 95,7 92,5

Papel y cartórJ • · • · · · • 60,4 79,2 • ••

BacalaQ · · • • · · · · · · , · 108,9 77,6 • •• ¡
H' Aceite de oliva. • · · · · · · 161,9 73,6 • •• I

Aceite lubricante • • · · · · · · · 71,6 73,0 • •• \~

Fuente: Ban~o de Angola, Bo1etim Trimestral, No. 61, enero-marzo de 1913 y
No. 65, er1ero-marzo de 1974.
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B. Agricultura

14. Aunque los minerales han pasado a ocupar un lugar cada vez más importante en
la economía del Territorio, las exportaciones agrícolas aumentaron en el 30% con
respecto a 1912 y en 1913 representaron un 40% del valor total de las exportaciones
de Angola.

Café

15. La región septentrional de Angola produce la ma;voría del café que se cultiva
en el Territorio. Las zonas de cultivo cafetero se hallan en un cuadrado que se
extiende de Gabela a Carmona en los distritos de Cuanza meridional y Uíge. En 1912,
la producción de café ascendió a 225.000 toneladas, es decir, 3.000 toneladas menos
que en 1911.

16. En 1913, el café siguió siendo uno de los principales productos de exportación
de Ango1a; constituía el 27% del valor total de las exportaciones con sólo el
petróleo en primer lugar. El valor de las exportaciones de café subió
a 5.162,0 millones de escudos en 1913 (3.834,9 millones de escudos en 1972).
Los principales mercados para el café de Angola en 1972 fueron los Estados Unidos
(1.145,6 millones de escudos); los Países Bajos (419,4 millones de escudos);
España (346,0 millones de escudos); Francia, (298,0 millones de escudos); Portugal
(255,1 millones de escudos); y el Reino Unido (12l,8 millones de escudos).

11. A fin de hallar nuevos mercados, se declaró que todas las exportaciones de
café a"nuevos mercados en países que no eran partes en el Acuerdo Internacional del
Café mi quedaban exentas de los impuestos de exportación (decreto provincial
No. 52/73 de 20 de diciembre de 1973).

78. Más del 90% de la producción algodonera de Ango1a .procede de la reg~on septen
trional (distritos de Zaire, Uíge, Luanda, Cuanza septentrional, euanza meridional
y Malanje), sobre todo en la región BaÍJea do Cassange del distrito de Malanje y la
región de Catete y de Tcolo e Bengo del distrito de Luanda. Se informa de que
desde 1961 ha disminuid.o el número de africanos que se dedican al ci!ütivo del algo
dSn; en ese año se suprimió el cultivo obligatorio y a causa de ello, los cultiva
dores europeos de algodón mecanizaron cada v.ez más S'\,1 trabajo.

19. En 1912, la producción de semilla de algodón bajó a 82.100 toneladas
(86.000 toneladas en 1971) y las exportaciones de borra de algodón descendieron
a 284~2 millones de escudos, o sea, una reducción del 56% con respecto a 1971.
En 1913, el valor de las exportaciones de borra de algodón subió a 61996 millones
de escudos.

mi Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo guinto período
de sesiones, Suplemento No. 23 (¡,J8023/Rev.l), vol. II, cap. VII, anexo l.B,
párr. 101.
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80. Los principales mercados para el algodón de Angola en 1972 fueron Po1"tugal
(273,7 millones de escudos), el Reino Unido (3,9 millones de esc:udos) y la República
Federal de Alemania (3,2 millones de escudos).

Heneguén

81. El henequén se cultiva sobre todo en la región centrooccidental, así como en
las regiones septentrional y oriental y lo cultivan en particular los eu~opeos.

82. En 1973 las exportaciones de henequén se evaluaron en 463,0 millones de escudos
(332,0 millones de escudos en 1972). Los principales mercados para el henequén de
Angola en 1972 fueron Portugal (120,0 millones de escudos); España (70,3 millones de
escudos); Bé16ica-Luxemburgo (56,4 /millones de escudos); Italia~(27,4 millones de"
escudos); y ~aíses Bajos (22,9 millones de escudos).

Maíz

83. Los africanos que se dedican a la agricultura de subsistencia cultivan la
mayor parte del maíz, o sea, el producto básico de mas importancia en el régimen
alimenticio africano de Angola. La mayoría del maíz del Territorio procede de la
región centrooccidental (distritos de Benguela, Hambo y Bié). El gremio del maíz
compra a los granjeros europeos la mayor parte de este producto que se destina a
la exportación. La producción de maíz baj6 a 300.100 toneladas en 1972
(404.300 toneladas en 1971).

1
84. El valor de las exportaciones de maíz fluctuó entre 181,1 millones de escudos
en 1971, 142,8 millones de escudos en 1972 y 235,8 millones de escudos en 1973.
Entre los mercados principales para el maíz de Angola en 1972 figuraban Cabo Verde
(66,4 millones de escudos), Portugal (54,8 millones de escudos). y el Zai~e
(18,6 millones de escudos).

Problemas de la re forma agraria

85. El 8 de octubre de 1974, el Gobierno de Angola publicó el decreto provincial
No. 93/74 por el que se establecía una comisión de revisión topográfica y un grupo
ds investigación en cada distrito para que examinasen toda la tenencia de tierras
que se relaciona con le. preocupación que abriga. el nuevo Gobierno sobre los efectos
de la política colonial de concesi6n de tierras, que tend!a a favorecer la creacián
de lat i f'I.U1dios •

C. M;tner!a.

86. En 1973, las a.ctividades mineras se evaluaron en 8.966,9 millones de escudos
(6.715,5 millones de escudos en 1972), osea~ 'Un aumento aproximado del 33% res-

io pecto al·afio anterior. La producción de minlarales metálicos ascendi6 a 6,1 millo
nes de toneladas métricas, evaluada~ en 1.295,0 millones de escudos, de las que el
mineral de hierro representaba un 92% del valor total. La. producción de minerales
no metálicos se evaluó en 2.351,4 millones de escudos, de los que la producci6n de
diamantes representaba más del 97% del valor total.



D. Petróleo

87. En 1973, las perforaciones de prospección y explotaci6n reulizadas por la
Cabinda Gulf Oil Compa~ cerca de la costa de Cabinda dieron como resultado
una ampliación de los campos petrolíferos existentes. La producción de petróleo
crudo aument6 hasta unos 144.000 barriles diarios, lo que representó un incremento
del 13% con relación a 1972. La producción de gas natural ascendió a 84.475 milllJu(:R
de metros cúbicos, lo que representó un aumento del 33% con relación a 1972.

88. En 1973, la producción total de petróleo en Angola ascendió a 8,2 millones
de toneladas métricas, valoradas en 5.320,5 millones de escudos. La Companhia de
Petróleos de Angola, SARL (PETRANGOL) produjo 836.300 toneladas métricas, lo que
representó un incremento del 38% con relación al año anterior.

89. Durante 1973, la refinería de PETRANGOL en Luanda elaboró 743~800 toneladas
métricas de petróleo crudo, lo que representó un incremento del 6% con relación
a 1972. La producción refinada destinada a la comercialización ascendió a
705.900 toneladas metricas.

90. En noviembre de 1973 la refinería de PETRANGOL termino su ampliación y empezó
a funcionar a un rendimiento de 1,0 millones de toneladas anuales. El Gobierno
portugues autorizó una nueva ampliación en enero de 1974. En 1973, PETRANGOL
invirtió un total de 271,2 millones de escudos, de los cuales 186.7 millones se
utilizaron para prospección y explotaci6n y' los 84,5 millones restantes en activi
dades de refinado. Los últimos informes indican que se descubrieron nueve nuevos
pozos en la zona de las cuencas del Congo y Cuanza en 1973.

91. En 1973, la producción de petróleo de PETROFINA, SA de Belgica ascendió a
830.000 toneladas métricas, lo que representó un incremento de casi el 40% con
relación a 1972. Además se han descubierto nuevos campos petrolíferos al noroeste
de Quinguila en la regian septentrional&

E. Mineral de hierro

92. La mayor parte de la producción de mineral de hierro en Angola procede de
las minas de Cassinga, explotadas por la Companhia Mineira do Lobito en la región
sUdoccidental del Territorio o El mineral de hierro constituye una de las princi
pales fuentes de ingresos de exportacian del Territorio. En 1973, las exporta
ciones de mineral de hierro ascendieron a 1.210,8 millones de escudos) lo que repre
sentó aproximadamente el 6% del valor total de las exportaciones de Angola en dicho
año.

93. Los Últimos informes indican que va a instalarse una planta peletizadora en
los depositas de mineral de hierro de Cassinga. La instalación beneficiara inicial
mente 6 millones de toneladas al año e incorporará a la producción los minerales de
hierro pobres a medida que las reservas de minerales mas ricos vayan agotándose.
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Fuente: Banco de Angola, Boletim Trimestral, NO m 61, enero-marzo 1973 y
No. 65, enero-marzo 19'74.
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F• Industr ia

94. Durante 1973, la Direcqao dos Servi~os de Indús~ (Dirección de Servicios
Industriales) autorizó la instalación de 649 nuevas industrias que representaron
inversiones por un valor aproximado de 11.430,0 millones de escudos y que, según
se esperaba, iban a crear 28.214 nuevos empleos. Esto representaría un a~mento

de 7.000,0 millones de escudos en inversiones y 12.000 empleos adicionales con
relación a 1972. No se dispone de información acerca de que parte de las inver
siones autorizadas se realizaron verdaderamente.

95. Las nuevas industrias autorizadas comprenden 154 en el sector de la alimen
tacion (3.500,0 millones de escudos y 6.377 nuevos empleos), inversiones autori
zadas en la industria papelera, (2,500,0 millones de escudos y 3.000 empleos) e
inversiones en la industria textil (633,0 millones de escudos y 3.222 nuevos
empleos).

96~ La producción total de las industrias de elaboración ascendió a un 'Gotal de
casi 15.000,0 millones de escudos en 1973, lo que representó un incremento de más
del 25% con relación a 1972.

97. El sector de elabóración de alimentos fue el primero en importancia con un
valor total de 4.394,1 millones de escudos (un incremento del 12% con relacion
a 1972), mientras que la industria de bebidas bajó al cuarto lugar (viéndose supe
rada por la industria química y la textil a partir de 1972) con un valor de
1.573,5 mi210nes de escudos (un incremento del 47%). En conjunto, las industrias
de alimentacion y de bebidas representaron el 45% de la producción total de las
industrias de elaboración angoleñas en 1973.

98. La. producción de la industria química, que ocupa el segundo lugar en impOl'
tancia, se evaluó erl 1.689,1 millones de escudos en 1973 9 lo que constituyó un
incremento de mas del 100% con relación al 13.ño anterior. Este sector comprende
la producción de harina y aceites de pescado destinados principalmente a la expor
tación y son una fuente de divisas extranjeras.

99. La producción del sector textil, que ocupa el tercer lugar en importancia, se
evaluo en 1.598,5 millones de escudos, lo que representó un aumento del 36% con
relacion al año anterior.

G. Transportes y comunicaciánes

100. A principios de 1974, se anunció que iban a pavimentarse 3,600 kilómetros de
carretera durante los tres próximos años, aumentando así en un 45% la red de
carreteras pavimentadas. Tambi~n se proyectó realizar importantes reparaciones en
las carreteras mas transitadas.

101. En 1973, los ingresos procedentes de los puertos de Luanda, Lobito, Mo~amedes

y Cabinda ascendieron a 760,1 millones de escudos, lo que representó un incremento
de 197,2 millones de escudos con rela~ión al año anterior. Por estos puertos se
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tranl:lpvl'to un total de 18,8 millones de toneladas de carga en 1973, 10 que consti
tuyo un incremento de 3~1 millones de toneladas con relaci6n a 1972. Se iniciaron
las obras de construccion del puerto de Cabinda. c~o costo se calcu16 en
320 millones de escudos. Se estima que para abril de 1976 estar!Ín terminados
1.730 metros de espacio para atracar. No hay informaci6n reciente acerca de los
proyectos de ampliacH5n de los puertos de Lobito y Lult.nda.

102. Los inBresos procedentes de los sistemas de ferrocarril de Benguela. Luenda.
Mog~medes y Amboin ascendieron en 1973 a 1.819.8 millones de escudos, lo que
represent6 un aumento de 308 t 2 millones de escudos con relaci6n a 1972. Los
Caminhos de Ferro de Benguela constituyeron la fuente de ingresos ms importante
en 1973 (1.190,0 millones de escudos).

103. Hubo más de 4.000 llegadas y salidas de aviones durante 1973. Las líneas
a~eas transportaron casi 500.000 pasajeros y, según se calcula, unas 7.000 tone
lada.s de carga•

H. Hacienda ptíbli~

104. En 1971, los ingresos efectivos ordinarios y extraordinarios ascendieron a
12.243 millones de escudos, es decir, excedieron en un 15% a lo previsto inicial
mente (véase cuadro 6 intra). La partida mayor de ingresol ordinarios fue la de
ingresos consignados (receitas consignadas), seguida de las de impuestos indirectos
e impuestos directos. Loe ingresos consignados incluían los derechos, grav€menee
e impuestos para los fondos con fines especiales, como el Fondo para la Defensa
Militar y el Fondo para la SUpervision de los Explosivos Y' los Armamentos, así
como los ingresos procedentes de servicios p~licos autSnomos, entre ellos los
ferrocarriles, la administracion postal y la imprenta gubernamental. Los ingresos
extraordinarios incluían los prl2stamos gubernamentales, las emisiones de bonos y
algunos impuestos especiales establecidos para financiar el. Tercer Plan de
Desarrollo, así como otras activid&des gubernamentales"

105. En 1971, los gastos totales efectivos ascendieron a 12.097 millones de
escudos, excediendo en un 17,5% a los del afto precedente. Los gastos ordinarios
imputables a las fuerzas armadas ascendieron a un 6,9% de los gaBtoS efectivos
totales, y los gastos extraordinarios representaron el 20,2% de los gastos efec
tivos totales.

106. En 1972, los gastos efectivos totales ordinarios y extraordinarios excedieroa
a lo calculado aproximadamente en un· 8,7% y excedieron a los ingresos efectivos
correspondientes a 1971 en 1.212,4 millones de escudos. Las principales fuentes
de ingresos ordinarios en 1972 fueron los ingresos consignados y las industrias de
r~gimen especial seguidas de loa impuestos indirectos e impuestos directos. Los
ingresos efectivos extraordinarios en 1972 fueron un 6,5% mayores de lo,previsto.

-33-
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107. En 1972, los gastos totales efectivos ordinarios excedieron a 10 previsto
en un 7,2% y fueron superiores a los gastos efectivos ordinarios en 1971. Los
gastos efectivos extraordinarios ascendieron a 2.313,3 millones de escudos, exce
diendo a lo calculado en 163,3 millones de escudos.

108. Los c~lculos para 1973 y 1974 indicaban un aumento continuo de +os ingresos
ordinarios. Sin embargo, se esperaba que los ingresos extraordinarios disminuirían,
debido posiblemente al término de las inversiones correspondientes al Tercer Plan
de Desarrollo.

109. Los gastos calculados para 1973 fueron inferiores a los gastos efectivos
en 1972, pero los calculos para 1974 fueron m~s del doble de los gastos efectivos
en 1972.
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~. TIMOR*

1. GENERALIDADES

l. La isla de Timor está situada en la extremidad de la cadena de islas que
constituyen la República de Indonesia. Se extiende entre los 80 l7 i Y los 100 22'
de latitud sur y los 1230 25' Y los. 1270 19' de longitúd este. ~La'pnrteoccidental
de la isla pertenece a Indonesia. La superficie bajo administración.portuguesa·es
de 18.899 km2 Y comprende la parte oriental de la isla (17.900km2); el enclave
de cé-Cussi Ambeno (850 km2); la isla de Ataúro, frente a la costa septentrio-
nal (144 km2) Y la isla deshabitada de Jacó, frente a la extremidad oriental. (5 km2 ) ,

2. Según el censo.de 1970,'la población total del Territorio era de 610.541 habi
tantes (517.079 en 1960). Las estadísticas oficiales portuguesas publicadas
después de 1960 no facilitan información sobre la distribución de la población por
grupos étnicos. En 1950 había 568 personas de origen europeo, 2.022 mestizos
y 3.128 chinos.

3. Antes del cambio de gobierno ocurrido en Portugal el 25 de abril de 197~, con
arreglo a la Constitución portuguesa, Timor era una "provincia de ultramar" de
Portugal al. Los lineamientos generales de la estructura del Gobierno territorial
se exponían en la Ley Orgánica ·le Ultramar de 1972 b/. Los detalles relativos a
la estructura ·del Gobierno territorial figuraban en el nuevo estatuto político y
administrativo del Territorio (Decreto No. 547/72 de 22 de diciembre de 1972). El
Gobierno territorial estaba compuesto del Gol;>ernador, la Asamblea Legislativa y la
Junta Consultiva. Aunque se designaba al Territorio como "región autónoma de la
República portuguesa", con su propia "personalidad jurídica en el derecho público
internoll

, el poder residía en los que la Constitución portuguesa entonces en vigor
llamaba los órganos de soberanía, a saber ~ la Asamblea Nacional y el Gobierno de
Portugal.

2. EVOLUCION POLITICA

A. Iniciativas del Qobierno de Portugal

4. Después del cambio de régimen ocurrido en Portugal el 25 de abril de 1974 el
Gobierno portugués :reafirmó sus obligaciones con respecto al Capítulo XI de la.
Carta de las Naciones Unidas y, el 24 de julio de 1974~ el Consejo de Estado de
Portugal a.probó una ley constitucional por la que se abrogtlbn. la. antigua definición
territorial de la República de Portugal y se reconocía a los territori.os ba.jo admi··
nistración de Portugal el derecho a la libre determinación, incluida la
indepandencia.

* Publicado miteriormente con la signatura AlAC.l09!L.1015.

al Documentos Ofil:iales de la Asamblea General vi ésimo sé timo eríodo de
sesiones? SJIPi.~mento No.""fi .. '. 723/Rev.l. , cap. X. anexo ILA, párrs. 32 a 59.

RJ Ibid. ~ vigésimo octavo período de .sesiones , Supl~ento No. 23
. {A/9023/Rev.l), cap. IX, anexo I.F, párrs. 12 a 19.
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5. El Sr. Antonio de Almeida Santos o Ministro portugués de Coordinación
Interterritorial, visitó Australia e Indonesia a rr.ediados de octubre de 1974, para
celebrar conversaciones con los representantes de esos dos países acerca del futuro
de Timor. Según las informaciones de prensa de aquel entonces ,el Sr. Allaeida Santos
manifestó haber encontrado que existía en el Territorio cierta preferen~ia por
mantener los vínculos con Lisboa, Fero que toda decisión sobre el futu~o de Timor
sería determinada mediante un referéndum.

6. En una declaración q~e hizo ante la Asamblea General el 3 de diciembre de 1974,
el Sr. Almeiña Santos dijo que, al parecer, la mayoría de los timorenses deseaban
que continuara la presencia portuguesa en el Territorio, pero que su Gobierno, de
conformidad con su política de descolonización, efectuaría un referéndum para
consuJtar la voluntad real y libre del pueblo de Timor y respetaría escrupulosa
mente su resultado.

7. El Coronel Fernando Alves Aldeia, Gobernador de Timor, que era Gobernador y
Jefe ]\.'Iilitar del TerritOl'í ~ desde enero de 1972, sir,uió ocupando su cargo hasta
noviembre de 1974~ mes en que tomó posesión el recién nombrado Gobernador,
Coronel Mario Lemos Pires.

8. A finales de 1974. eJ. Gob..:::rnD.dor Lemas Pires intent6 creqr un consejo asesor de
gcbierno en que participaran los tres partidos políticos de Timor. Los doce
miembros del consejo iban a ser nombrados por las asociaciones comerciales y
agrícolas ')I los partidos políticos del Territorio. Sin eIllbargo, la Associasfio
PODular Democrática Timorense (ft20DETI) el. que preside el Sr. Arnaldo dos Reyes
Aranjo, se ne~ó a participar en el consejo, debido a su voluntad maniriesta de
negociar Q~icamente con Indonesia. Más adelante, el Frente Revolucionária Timor
Leste Independente (FRETILIN) di, declinó participar en el consejo, aduciendo que
algunos miembros de éste estaban vi~culados al antiguo régimen.

9. Según las informaciones de prensa, el Gobernador Lemos Pires debía llegar a
Lisboa a principios de marzo para celebrar conversaciones acerca de la situación
del Territorio.

B. E9:-rmación de partidos político~

100 Tras el cambio de réGimen en PortuGal, en el Territorio se formaron varios
rartidos políticos. que propugna~n diferentes posibilidades para el futuro de Timor:
la continuación de la presencia portuguesa hasta que Timor sea autónoma, la inde
pendencia total e inDlediata o la iIltecración con Ind.onesia.

jleríodo de
32 a 59.

el
Indonesia

di
(A8DTT.

~a APODETI se conoce ta~bi~n como AssociaGao para a InteRrase.o de Timor na
(AITI) .

El FRETILIN se conoce tarr,i)ién como jI.ssociaq6.o Socia.l Democrática 'l'imorense
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11 0 La, Uni~n Democrática de Timor (UDT): encabeza~a por el Sr. Francisco Lopes
de Cruz,-;S-partidaria de la unión o federación con Portugal hasta que el
Territorio sea autónomo. La mayoría de los cirigentes de ese partido son funcio
narios del Gobierno portugués. El Sr. Mario Carrascalño, acaudalado hacendado
fundador de la UDT, dimitió de la dirección de~ partido a causa de su asociación
con el anterior régimen pero, según laa informaciones, ejerce considerable
i~~luencia sobre los nuevos dirigentes.

12. Se dice que el FRE'l'ILIN, que se considera t:S el pa,rtido más importante del
Territorio, está compuesto de un grupo de intelectuales j6venes. Propugna la inde
pendencia total tras un período de transición que permita traspasar. el poder a los
timorenses. El dirigente máximo del FRETILIN es el Sr. 'Francisco Xavier; es secun
dado por el Sr. José Ramos Horta. S~gún les informaciones, el Sr. Horta anticipó
los es·trechos lazcs que se espera que Timor establezca con Indonesia al ..muncie.r
que su partido, si tenía éxito en las urnas, introduciría inmediatamente el estudio
del idioma indonesio en las escuelas y promovería los contactos entre los pueb~os

de las dos mitades de la isla.

13. La APODETI, que según se informa -;6 el más pequeño de los tres partidos~ es
partidaria de la integración con Indonesia. A juicio de sus dirigentes, la inte
gración es conveniente por los lazos culturales existentes entre la poblac~5n del
Territorio e Indonesia. En diciembre, varios representantes de la APODETI celebra
ron reuniones en la capital, Dili, con el Gobernador Lemas Pires.

14. Los lJlovimientos independentistas han seguido buscando apoyo activamente para
su causa. El 4 de diciembre el Sr. Horta, segundo dirigente en importancia del
FRETILIN, viajo a Sydney en busca de apoyo para le. independeneia de Timor. En un
articulo aparecido en la preusa australiana se indicó que, tras dos semanas de
conversaciones con dirigentes parlamentarios en Canberra y con portavoces sindicales
y religiosos en Melbourne, el Sr. Horte. había anunciado que había conseguido un
enérgico apoyo moral para la libre determi.nación de Timor. La misma fuente anunció
que una delegación investigado~a formada por parlamentarios australianos visitaría
Timor a comienzos de 1975 a fin de exaroinar los problemas locales y la posibilidad
de 9restar asistencia económica y técnica.

15. A fines de enero de 1975 se inform6 que el FRE'rILIN y la UDT habían formado
una coalici6n y emitido ~ comunicado en que criticaban a ~a APODETI por defender
la integración con Indonesia. En el comunicado se denunciaba la integración
como neocoloniallsta y se pedía que se celebraran negociaciones con Portugal
para establecer un gobierno de transición y mas tarde lograr la independencia de
Timar orient~l. •

16. Según surerían las informaciones de ~rensa aparecidas en febrero 3 las negocia
ciones entre el Gobierno. portugués y la coalición FRETILIN~·UDT podrán desembocar en
un acuerdo cuando el Ministro portugués para la Coordinación Interterritorial
visitara Timor con objeto de discutir la fecha en que debería celebrarse un
referéndum en el Territorio. Según una fuen'tc de información portu[;Uesa, el
referéndum podría celebrarse a mediados de 197.5.
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17. El 24 de febrero algunos periódicos portugueses informaron de que la adminis
tración portuguesa de Timar había negado a la APODETI el uso de la emisora de radio
de Timol' por un período de 45 días debido a ciertas emisiones que se habían consi
derado insultantes para la administración portuguesa.

18. En una conferencia de prensa celebrada en Portugal el 2 d..: marzo, represen
tantes del FRETILIN anunciaron que un grupo de representantes de la coalición
FRETILIN-UDT llegaría a Portugal el 4 de marzo a fin de iniciar la p~imera serie
de negociaciones tendientes a conseguir el reconocimiento de la independencia de
Timol'. La APODETI había rechazado la Llvitación hecha por las autoridades portu
guesas para que enviara una delegación a Lisboa.

19. El 5 de marzo el Gobernador Lemos Pires viajó a Portugal para celebrar
consultas con funcionarios del Gobierno portugués en relación con el proceso de
descolonización de Timol'. Antes de su partida, el Gobernador se reunió con los
representantes de los tres paz,tidos políticos del Territorio para hacerles un llama
miento a la unidad.

20. A su regreso de Portugal, el 19 de marzo, el Gobernador dijo que había parti
cipaño en remliones de la Comisión de Descolonización presidida por el
Lieneral Francisco da Costa Gomes, Presidente de Portugal. El Gobernador anunció
que la Comisión había recomendado por unanimidad la participación de los partidos
políticos de Timar en el Gobierno del Territorio. El 21 Y el 22 de marzo, el
Gobernador Lemos Pires celebró reuniones con los tres partidos políticos.

c. Posiciones de los Gobiernos de Australia e Indonesia

21. El Gobierno australiano ha declarado repetidas veces que el derecho del
pueblo de Timar a la libre determinación debe ser el factor decisivo en la consi
derEl.ci6n del futuro del Territorio. Así, si el pueblo de Timol' deseara asociarse
con Indonesia, Australia acogería complacida este hecho, siempre que la decisión
se basase en ¡¡un acto de libre determinación internacionalmente aceptable" el.

22. En otra ocasión, el Primer Ministro Gough Hhitlam, en un discurso pronunciado
ante el Parlamento australiano el 23 de octubre de 1974, dijo, refiriéndose a. Timar,
que Australia no buscaba. obtener ninguna posición especial en ese Territorio y que
los deseos de los timorenses serían decisivos para determinar su independencia o
su integración con Ina.onesia..

23. El Gobierno indonesio ha destacado que vería con agrado que el pueblo de Timar
ejerciese su derecho a la libre dete~minación, pero considerar!a favorablemente la
posibilidad de la integraci6n de Timol' con Indonesia.

24. El 9 de septiembre, se informó que el Sr. Adam Malik, Ministro de Relaciones
Exteriores de Indonesia~ babía dicho que Indonesia no intentaría ejercer influencia

~ Documentos Oficiales de la Asamblea Gen~ral, vigésimo noveno per!odo de
sesiones, Cu~rta Comisi§g" 2090a. sesión.
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de ninguna manera en le. decisión de la población de 'l'imor con respecto a su futuro,
considerado por Indonesia como un asunto puramente interno que debía determinar el
propio pueblo interesado.

25. El 14 de octubre, en una intervención en la Cuarta Comisión de le. Asamblea
General, el representante de Indonesia dijo que si los timorenses) al ejercer su
derecho a la libre determinación, eligieran unirse con Indonesia, su Gobierno
estaba dispuesto a colaborar con ellos en la consecución de ese fin. A este
respecto, dijo que, a juicio del Gobierno de Indonesia, esa asociación debería
hacerse de conformidad con la Constitución de 1945~ en la que se establecía, entre
o~ras cosas, que Indonesia era un Estado unitario f/.

26. Más adelante, el mismo año, como se informó en la prensa de Portugal y
Australia, el Sr. Malik dijo~ en una conferencia que dictó ante estudiantes indo
nesios, que Timol' tenía dos posibilidades: integrarse con Indonesia o seguir bajo
el control portugués, pero que la segunda constituía una manifestación de colonia
lismo. El Sr. Ma.lik opinó que la independencia no era una alternativa realista
para Timor.

21. En febrero, un periÓdico australiano informó que el 21 de enero se había
evacuado al personal del consulado indonesio de Dili~ en cumplimiento de órdenes
del cónsul, que había afirmado que la situación era intleg'.lra. Otras fuentes austra
lianas han informado sobre la preocupación que causaban los movimientos de tropas
indonesias.

28. El 5 de marzo, tras informaciones de que Indonesia se preparaba para invadir
el Terr;'torio, el Gobernador Lemos Pires viajó a Portugal por vía aérea para
celebrar conversaciones sobre la situación con funcionarios del Gobierno portugués.
Su llegada. a Portugal fue precedida por la visita del Mayor Costa Jónatas, su
Jefe de Comunicaciones Sociales, que celebró reQ~iones con el Sr. AL~eida Santos
y el Sr. Ernesto AUisustO de Melo Antunes.

29. En algunas entrevistas que le hicieron los periodistas portugueses, el
Gobernador opinó que la posibilidad de uno. intervenció~ militar indonesia en Timor
er~ remota y que las relaciones entre Indonesia y el Territorio eran cordiales.

30. Mientres el Gobernador Lemos Pires estaba en Portugal, su emisario especial, el
Mayor Barrento, llegaba e. Indonesia para celebrar reuniones con el Gobernador del
Timor indonesio. Según se informa, el H~or Barrento debía hacer llega~l.' al funcio
nario indon~sio los deseos del Gobierno de Timor de ~antener relaciones estrechas y
amistosas con Indonesia y darle se~ride.c1es en el sentido de que la descolonización
del Territorio se llevaría adelante sin incidente alguno.

31. Los representantes d~~l Gobierno indonesio han desmentido las informaciones sobre
una posible invasión de Timor por Indonesia en varias declaraciones oficiales y en
las reuniones que celebraron algunos funcionarios indonesios con el Gobernador
Lemos Pires en Yakarta al regreso de éste de Portugal el 18 de marzo. En el curso
de estas conversaciones~ el Gobernador Lemqs Pires negó la supuesta persecución del
APODETI por el· Gobierno portugués y obtuvo seguridades de que Indones ia estaba
dis:puesta a respeta.r la voluntad d.el pueblo de Timor en 10 concerniente al futuro
del Territorio.

J:bid.
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3. CONDICIONES ECONOl-1ICAS

A. Generalidades

32. Aunque el territorio tiene zonas' fértiles y bosques de grwl valor y se cree que
posee yacimientos de cobre,' oro, manganeso y petróleo, su economía sigue siendo
exclusivamente .agrícola. Hay.·poca .industria y la' prospección de minerales se limita
a la búsqueda de petróleo por algunas enrpresas.· extr~jeras. Hasta ahora no se han
producido.hallazgos de importancia.

33.' Según una publicación ofiéial·portuguesa, entre los factores que dificultan
el desarrollo del Territorio' figuran' un.bajo.ingreso per eÉÍpita; infraestructuras
insuficientes' de transporte.y.energía;·falta .de una tradición comercial entr~ la
población. autóctona~ escasez de personal técnicamente calificado en todos los niveles
en los sectores público y privado; falta de medios financieros; un deficit comercial
y una acentuada concentración de la producción en un solo producto, a saber, el
café. El café es la ~uente principal de divisas del territorio y representa, por
término medio, el 90% del valor de sus exportaciones (véase el cuadro 1 infra).

B. Comercio exterior

34. En años anteriores, debido a su producción por lo general baja y a la falta
de industria, las importaciones, principalmente de bienes de consumo, hrol superado
siempre a las exportaciones, por lo que Timar ha registrado un déficit de comercio
exterior continuo y cada vez mayor g/. Sin embargo, como resultado de los controles
icrpuestos en 1970 por el Gobierno de Portugal hl, el valor de las exportaciones
~umentó de 95,8 millones de escudos i! en 1970-a 140,6 millones de·escudos en 1972
(46,8%), y el de las importaciones disminuyó de 207,1 millones de escudos en 1970
a 200,2 millones de escudos en 1972 (3,3%). En consecuencia, en 1972 el déficit
comercial fue de sólo 59,6 millones de escudos en comparación con el de 111,3 millo
nes de escudos registrado en 1970 (véase cuadro 1 infra).

35. Las principales importaciones del territorio son los productos alimentarios,
como harina de trigo, azúcar y leche; los vehiculos automotores; los productos
del petroleo; l'as prendas de ropa; y las bebidas alcohólicas.

g! Ibid., ~~J.mo cuarto período de sesiones, Supl~mento No. 23
(A!7623!Rev.l), capo VIII, anexo VII, párrs. 18 a 22.

hl Ibid., vigésimo séptimo :período de sesiones, Suplemento No. 23
(A/8723/Rev.l), cap. X, anexo II A9 párrs. 133 y siguientes.

il En abrJ.l de 1975, 23 escudos eqtlivalían aproximadamente a un dólar de
los EE.UU.
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Cuadro 1

!imor: comercio exterior, 1970-1972

(E;n miles de toneladas y millones de escudos)

1970 1971 1972
Cantidad Valor Cantidad Valor Cantidad Valor

A. I!J>Ortaciones principales

:.Potal de las
i:;¡portaciones . · · · · . 19,1 207,1 30,1 207,7 22,8 200,2
Procluctos :üimentarios 2,7 16,4 4,0 21,3 4,5 29,2
Vehículos au.tomot"res y

repuestos a . a a · a 0,3 10~6 0,3 15,9 0,4 19,1
froducto!3 rlcl petróleo 3,9 10,2 5,1 12,7 5,0 13,1
nepa a a a a a a · 0,1 12,3 0,2 12,2 0,1 11,1
CerVl~za y vino a a 1,4 12,7 1,7 15,0 0,8 9,0
'J'rtb:l.CO a · a 0,06 6,3 0,08 7,5 0,05 5,2
derra.mientas a · a 0,06 2,5 0,2 5,2
Equi"o de ra:lio · a 0,01 1,0 O 'Y"l 4,9,'-'C

Cemento a a a a a 4,6 12,4 12,5 10,4 6,1 4,8
!·Iedicinas a a a 0,03 4,5 0,07 3,8 0,07 4,8
Te..1idos ~le algod6n 0,3 21,9 0,07 4,3 0,05 3,4
.Tl1bé'n a • . . a a · 0,006 1,0 0,01 2,7

IJ:
l'

B. Exportaciones ~rincipales

20tal '-le las
exportaciones a · a 6,5 95,8 7,h 130,5
Café a . a a a · · · · 3,8 85,3 4,9' 117,9
Cepra. 1,6 5,6 1,7 7,6

Fuen~: Portugal, ~~ári~_Estatístico,vol. II, 1971 Y 1972.
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)0,2

~9.2

L9,l

L3,l

LI,l

9,0

5,2

5,2

4,9
4,8

4,8

3,!1

2,1

40,6
32,6

4,6

•

36. Las exportaciones siguen ~imitadas casi exclusivamente al café. La copra,
que figura en el segundo lugar en las exportaciones y que ha representado por lo
general un promedio del 8% del valor total de éstas, bajó al 2,2% en 1972.

31. En otra época, los países que más comerciaban con Timor eran los de las zonas
circundantes y los que tenían relaciones marítimas con el Territorio, como los
Países Ba.jos y Dinamarca. Sin embargo, en 1972 los Estados Unidos de América
ocuparon el primer lugar entre los clientes más importantes del Territorio
(39,1 millones de escudos), seguidos por los Países Bajos (29,7 millones de escudos)
Dinamarca (23,4 millones de escudos) y la República Fe~eral de Alemania (14,9 millo
nes de escudos). Bélgica y Luxemburgo, que juntos habían sido el cliente más
importante en 1971 (23,5% del valor total de las exportaciones), representaron sola
mente el 5,5% de las exportaciones en 1972. Entre los principales proveedores del
Territorio se haJlaban Portugal (54,1 millones de escudos), Australia (32,5 millones
de escudos) y Singapur (28,1 millones de escudos) (véase el cuadro 2 infra).

e• Agricultura

38. Aproximadamente el 90% de l~ población activa trabaja en la agricultura. La
mitad de la cosecha de café es producida por pequeños ap,ricultores autóctonos.

39. En la actualidad, aparte del café y de la producción de pequeñas cantidaues
de caucho y copra para la exportación, la Inayor parte de las actividades agrícolas
del Territorio se limitan a los cultivos alimentarios destinados al consumo local.
De éstos, los principales son ls. b~tatus, el maíz, lo~ frijoles y la mandioca.
En los Últimos años, sin embargo, l~ produccipn local ha sido insufi~iente

para satisfacer las necesidades cada vez mayores del consumo interno y el
Territorio se ha visto obligado a importar alimentos. Por ejemplo, entre 1970 y
1972, la produ.cción de batatas disminuyó de 16.200 toneladas a 10.900, la de maíz
de 16.900 a 8.700 toneladas y la de mandioca de 18.500 a 6.700 toneladas (véase
el cuadro 3 infra).

40. Según fuentes portuguesas, fie calcula que unas 225.000 hectáreas son firtas para
la explotación agrícola; de ellas, un 65% se presta a la agricultura mecanizada.
En 1974 se informó q~e el Gobierno estaba introduciendo nuevas técnicas de produc
ción, riego y el uso de energía eléctrica.

I
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r ~~ro 2

Timar: principales países con que comercia. 1970-1972

(En millones' de-escudos)

Valor
1970 1971

',Por_centaje del. valor total
1972 ,1970 1971 1972

A. Importaciones

Singapur .. . . . . . . . . .
- ..
J8,pOn • • • • • •

'37,0 27,5 28.1

15,6 20~6 18,5

207,1.,207!l7

"5~~6 . 52,7

100,0 l('O,u 1~)(), i)

25,4 rl5 lt 27,0c.. ,'"

,7.3 13,3 16,2

17,9 13,3 14,1
7,6 o c. 9,2.' , ~

2,1,2 11,3 8,9

3,9 L},7 JO; L.'" ,

26,7 22,1 19,2

17,7

10,8

, 38,5

'200,2

. ~4,1
32,527,6

q8
, ,

46,1

15,2

55,5

23,2

" .

. .

Otros

Hozarobiqae

Reino Unido • o

flustre.lia

Total de las importacioner. . •

Portugal

1:
i:;
i~

l'
i
1,

I
t,:,

i"
k
I
l'
l'

t

B. ~1:},,'Portac iones-'-'--
Total ele las exportaciones . .' . . 95,8 130,5 140,6

Estados Unidos 6 L. 16~8 39,1, ,

Países Bajos 34,,4 20!'5 29,7

Dinamarca · . 18,5 23,5 23,4

República Federal de AlemaniR. 1,7 9,2 14,9

Portugal • · . . . 13,6 10,3 10,4

Bélgica/Luxemburgo 2,0 30,6 7,7
Singapur • 7,8 10 6 6,9,
Otros . . · l' \, 9,0 8.5_J.., L~

100,0 100,0 1.00, O

6,7 12,9 2'7,8

36,0 15,7 9~ ,.__..L,c:.

19,3 17,9 1'" ,~o, (

1,7 7,0 10,6

14,2 7,9 -¡, ~

, 2,1 23,5 5,5
8,2 8,1 5,0

11,t.\ 7,0 5,8

Fuente: I'ortugaJ., Anuário Esta~,ístico, vol.. 11, 19T1 Y 1972 0
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1970 1971 1972

Arroz · · · · · · 12,6 12,5 13,0

Batatas · · · · · · · · • 16,2 11,9 10,9

Ma.íz • · · · · · · · · • · · · · · • · · 16,9 11,4 8,7

Frijoles. · · · · · · · · • 2,8 3,0 7,7

r>1andioca. · · · · · · · · · · 18,5 17,3: 6,7

Café. • • · · • • · 4,9 5,3 4,7

Capra · · · · · • • · · · • · · 2,2 2,4 2')0

Caucho. · · · · · · · • • 1,1 1,0 0,1

1-1aní • · · · • • · · · · · · • • • · · 0,9 0,9 0,5

Tabaco. • · · · • · · · · • · • · · 0,09 0,1 0,03

.,)

I:.otal
2

,0

,1

,9

,4

2,

,o

,8
(')e:

'7
, I

,6

,o

,8

1

Cuadro 3

Timar: Producción agrícola, 1910 a 1972

(En miles de toneladas)

Fu~: Portugal, Anuário Estatístico, vol. Ir, i971 y 1972.
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D. Minería

41. Hasta 1971~. cuatro ~ompA.ñías se dedicaban a. la prospección de petróleo en el
Territorio: la COIllpa...,hia...de Petl'ól~os d:e Timo:r-2_,sARL; la Broken Hill (Pty. ). Ltd.;
la :'\malgam?-ted p~.i!~q1~um, NL, y la International Oils_ Exploration Corporation. NL,
todas ellas con sede en Australia.

42. En 1974, por decreto No •. 25/74. de 31 de enero de 1974, el Gobierno de Portugal
otrogó una concesión de prospección de petróleo a la Oceanic E~~loration Company
de los Esta.dos Unidos. La concesión abarca una superficie de 60.070 km2. e incluye
la plataforma continental que bordea la concesión. El Gobierno de Timor ha de
recibir regalías de 20.000 dólares de EE.uU., de los cuales 7.500 dólares serán
pagados al firmarse el contrato y el saldo a petición del Gobierno. El Territorio
recibirá también regalías de un millón de dólares por. la producción de 50.000 barri
~~~ ñiarios de petróleo, 2 millones de dólares ,or la producción de 100.000 barriles
diarios uc ~etróleo, y 3 millones de dólares por la producción de 200.000 barriles
diarios de petróleo. La compaftía debe pagar el 20% del arriendo anual de superficie
al Fondo de Desarrollo ~ünero de Ultramar.

43. A fin de contri~~ir al desarrollo económico de Timor, la compañía debe invel~ir

en el Territorio, irdependientemente de sus demás obligaciones contractuales, lo
siguiente: el 0,2S% del precio de cada barril cuando la producción llegue a
25.000 b~rriles a~ día; el 0,33% cuando la pro~ucción llegue a 37.500 barriles
diarios, y el 0~50% cuando la producción sobrepase los 37.500 barriles diarios.

44. A cambio de l~s obligaciones que contrae en virtud del contrato, la compañía
queda exenta de todos los impuestos y gravámenes nacionales, territoriales o locales
con respe~to a los bienes raíces y las instalaciones utilizadas para la prospección,
la extra..:ción y la elaboración de minerales; asimismo, queda exenta de todos los
impuest0s y gravámenes sobre sus acciones, capital y bonos ya emitidos o por emitir
y sobre las utilidades o reservas distribuidas o derivadas de ellos. Además, la
compañía queda exenta de todos los derechos de importación sobre el equipo y los
materiales necesarios par.a su labor, menos el impuesto de timbres y un impuesto
estadístico del uno por mil ad valorem. .

45. El periódico portugués Diar.io de Noticias informó el 13 de febrero de 1975
que se habían descubierto yacim,fentos de hidrocarburos al sureste de Timor, dentro
de 19s "l.gllAS t.~·1.·.dt;o.t'j"llPS del 'í'erritorio.
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~6. En ~arzo de 1973 se concedió a la firma portuguesa Moniz da Maia~ Serra e
Fortunato un contrato de construcción por 549,2 millones~escudos.--1Üc;r;ntré:l."Lo,
ccncedido con arreglo al programa para el desarrollo del sistema de transporte y
comunicaciones, es para la construcción de una red de caminos que una las princi
pales ciudades del Territorio y para aeropuertos e instalaciones portuarias. Lt"
primera fase del programa de construcción de caminos prevé la construcción de
i f05 kilómetros de camino pavimentado para unir Dili con Baucau, Dili con Same y
Dili con Maliana. La segunda fase tiene por objeto la construcción de 362 kiló
metros de caminos que unan las zonas fértiles del sur del Territorio con Dili o con
la red prevista en la primera fase. En la t~rcera y última fase se construirán
309 kilómetros de camino pavimentado, para ur~r toda la red víal. A fines de 1974
se informó que el Territorio tenía aproximadaI1.'ente 10 millas Je caminos asfaltados,
todas en Dili.

47. El p!'ograma de dese.rrollo de aeropuertos inc2uye la construcción de nuevos
aeropuertos y pistas de aterrizaje. .2n noviembre le 1973 el Gobernador .Aldeia
anunció qüe se iniciarían las obras de construcción o mejoramiento de las pistas
de aterrizaje de Suai, Maliana, Lospalos, Ataúro y M~dohi. En agosto de 1973 la
rr~~nGa portuguesa informé que la compañía aérea indon'lsia r...rerpati iniciaría en
breve vuelos entre Timor e Indonesia y~ ulteriormente, entre Timol' y Australia.
En 1974, la línea áerea de propiedad portuguesa Transpc~tes Aéreo~ de Timar, con
un avión en í'uncioIJ~iento, un Hawker-Siddeley Dove de n'leve plazas, prestó
servicios aéreos ~nternos.

48. El sistema de comunicaciones del Territorio se ha 81I1pl: ado aún más y ya hay
serv~c~o telefónico con Lisboa. Además, existe ya servicio radiotelegráfico con
Sydney y Kupang.

F. Hacienda pública

49. Los ing:resos y gastos efectivos correspondientes a 1970-1972 y las estimaciones
correspondientes a 1973 y 1974 figuran en el cuadro 4 infra•

50. El total de ingresos ordinarios y extraordiparios correspondientes a 1972 fue
de 276,6 millones de escudos, o sea 2,5 millones menos que el año anterior. Las
principales fuentes de ingresos ordinarios en 1972 fueron las receitas consi¡:;nadas
{fondos consignados), es decir, ingresos de entidades autónomas, como la
Administración de Puertos, Ferrocarriles y Transporte, e impuestos directos, que
en conjunto constituyen el 50~4% del total de ingresos ordinarios. Los ingresos
extraordinarios consistieron principalmente en fendos asignados a la aplicación
de los planes nacionales de desarrollo, préstamos y el superávit del año anterior.

51. En 1972 los gastos ordinarios y extraordinarios efectivos ascendieron a
259,5 millones de escudos, lo que significa tm awnento de 10,5 millones de escudos
respecto de 1971. Las partidas más considerables de gastos ordinarios fueron la
adminj straci6n general y 10s servicios para el c1esc-~rrollo que, en conjunto, repre
sentaron el 59,8% del total de gastos ordi.narios. Los r;astos extraordinarios
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4. EDUCACION
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54. Según un artículo que apareci6 en una publicaci6n oficial de las fuerzas
armadas de Portugal ji, en 1972-1973 la matrícula de las escuelas comprendía el
49% de los niños en edad escolar~ en comparaci6n con el 30% en 1971-1972 y el
28% en 1970-1971. El artículo, en el que se subrayaba el papel de las fuerzas
arma.das en la esfera de la educación en. el Territorio, se informaba que en 1972
1973 había en Timor 60.233 alumnos, o sea, casi el dobl~ que en 1970-1971 (véase
el cuadro 5 infra). Había 393 escuelas, de las cuales 378 eran puestos escolares
y 15 escuelas pri~arias completas. El Gobierno administraba todas las .escuelas
primarias; la administración de los puestos escolares se realizaba del modo
siguiente: concejos municipales, 101; autoridades tradicionales, 139; misiones
de la iglesia cat6lica, 43; Comando Territorial Independente de Timor (CTIT), 93;
e intereses privados, 2. Había un total de 1.100 maestros, de los cuales 210 eran
del e<iército.

53. No se dispone de nuevos datos sobre la fin&~ciación del desarrollo. La más
reciente infor~aci5n de que se dispone figura en el documento A/AC.I09/L.972.

abarcan parl,j ,'12s i;ales como el 'rercer Plan de Desarrollo· Nacional, la seguridad
~Cblic~ y los equipos par~ los servicios públicos. En 1972, el total de gastos
extraol'dinari.os ascendió a 59,3 milloneG de escudos, incluidas las asignaciones
hechas con arreglo al Tercer Plan de Desarrollo Nacional, que representaron
46~3 millones de escudos en el total de gastos en 1972.

G. Financiaci6n del desarrollo

52. En los tres años un promedio del 80% del total de gastos extraordinarios se
debieron a la ejecuci6n del Tercer Plan de Desarrollo Nacional. Las estimaciones
presupuestarias para 1973 y 1974 fueron inferiores al presupuest0 efectivo corres
pondiente a 1972 (véase el cuadro 4 fnfra).

55. Durante el régimen portugués anterior, los requisitos para enseñar en los
p~estos escolares, que sólo ofrecen un curso de adaptación de dos años de duraci6n
para ni.ños aut6ctonos y los tres primeros años de la educación elemental, consistían
en una educación primaria completa de cuatro años y un curso especial de capacitación
que duraba dos meses y medio, aproximadamente. Los m~estros corrientes de enseñanza
primaria debían haber cursa,do al men08 cinco años de ef:>tudios secundarios y termi
nado un curso de capacitaci6n normalista primaria de dos años de duración k/.
Seg'Ú..Tl una fuente de informaci6n, todos los libros de texto (importados de Angola)
estaban en portugués, idioma que habla. sólo el 10% de la pOblaci6n. Se inform6
que en 1974 el porcentaje de persona.s que sabían leer y escribir en el Territorio
era inferior al 10%.

JJ Revista Militar, No. 4, abril de 1973.

k/ Documentos Oficiales de la Asamblea GeneraJ., vigési.mo segundo período de
sesiones. Anexos~ adici6n al tema 23 del programa ;parte II) (Aí6700/Rev.l), cap. V,
párrs. 77 a 83 y 232 Y 233.
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Cuadro 4

Timo:r: Hacienda pública, 1970-1974

. (En millones <le escudo!?)

:Efectivos Estimados

1970 1971 1972 1973 1974

l',
A. ',Ingresos

Total . · · · · · · · · · · · 221~0 279,1 276,6 195,05 215,6

ordinarios
1;

11.J.gr<:sos · · · 170,0 209,5 217,3 ' 191,5 211,3 I
I

Impuestos directos 36,1 39,8 41,7 ~q ,.
44~5j, ,0

Impuestos indirectos 22~7 32,0 34,8 29,8 36~3

I~dustrias ~ajo régimen especial 10,1 20~6 20,4 19,0 21 s 0
Ingresos procedentes de servicios · 32,2 38,7 35,9 33," 35,4
Ingresos pI'ocedentes de industries.

estatale~ y otras industrias. · " 7,2 7,1 9,2 8,0 8,1
Utilidades sobre el capital · ·Reembolsos · · · · · · · · · 4~9 5,5 ~( , 7 8,1 9,0
Fondo.i consignados · · · · 56,8 65,8 67,6 53,3 56,4

Ingresos extraordinarios 51,0 69,6 5~,3 4,3 4,3

B. Gastos

Total . · · · · · · · 202,6 249,0 259,5 195,8 215,6

Gastos ordinarios 146,2 179,4 200,2 191,) 211,3

Deuda pública · " · · · 1,4 1,6 2,6 2,6 2,6
Gobierno · · · · · · · · 0,9 1,4 1,2 1,8 2,3
Pensiones · · 3,1 4,9 6,7 7,5 8,8
Administración general. 50,2 57,1 64,2 69,3 80,0
Tesorería · · · · · · · · 5,8 6,9 7,7 7,5 8,5
Justicia. · · · · · · · · · · · · · 1,1 1,2 1,4 1,8 2,1
Servicios de desarrollo · 41,2 52,0 55,7 51,4 53,1
Servicios militares 5,3 4,7 4,7 5,8 5,9
Servicios r¡8,vo.les 4,6 4,1 5,1 3,9 3,9
Gastos generales · · · · 32,3 45,3 50,0 39,7 44,0
Otros · · · · · · · · · · · · · 0,3 0,2 0,9 0,2 0,1

Ge,stos extraordinarios. · 56,4 69~6 59,3 4,3 4,3

Tercer Plan de Desarrollo Nacional. 45,0 57,5 46,3
Otros · · · · · · · · · · · · 11,4 12,0 12,9

Fuente: Portugal, Anuário Estatístico, vol. II, 1971 Y 1972 (cifra~ efectivas);
Bo1etim Trim~stral, No. 97, enero-marzo 1974 (cifras estimadas).
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Fuente: Revtsta M~li~M"~ No. 4, abril de 1973.

al Escuelas del ejército.

56. Hasta 1974, hubo en Dili una escuela secundaria con 250 alumnos 9 principal
mente timorenses. Datos recientes indican que se proyecta abrir otras ocho
escuelas secundarias. Segdn una. noticia de prensa, a fines de 1974 habia en Timar
menos de 10 gradua.d~s de colegios universitarios, entre ellos un timorense que,
según se informaba, ba.bía. recibido capacitación como agr6nomo, y dos médicos
oriundos de la misma isla.
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RHODESIA DEL SUR

A. EXAMEN POR EL COMITE ESPECIAL

. 1. El Comité Especial exa.."'Ü.nó la cuestión de Rhodesia del Sur en su 998a. sesión,
celebrada en la Sede el 9 de mayo de 1975, y en sus sesiones 1002a. a 1008a., cele
bradas entre el 13 y el 17 de junio, durante su período de sesiones en Lisboa.

2. Al examinar este tema, el Comité Especial tuvo presentes las disposiciones de
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluidas en particular las
resoluciones 3297 (XXIX) Y 3298 (XXIX), de 13 de diciembre de 1974, relativas a la
cuestión de Rhodel:lia del Sur, y la resolución 3328 (XXIX), de 16 de diciembre
de 1974, relativa a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales. En el párrafo 11 de su resolución 3328
(XXIX), la Asamblea General pidió al Comit~ Especial "que siga buscando medios ade
cuados para la aplicación plena e inmediata de las resoluciones 1514 (XV) y 2621
(XXV) en todos los territorios que todavía no han logrado la independencia y, en
particular, que formule propuestas concretas para la eliminación de las manifesta
ciones del colonialismo que todavía existen e informe al respecto a la Asamblea
General en su trigésimo período de sesiones.". El Comíté Especial tambiÉn tomó
debidamente en cuenta las decisiones pertinentes del Consejo de Seguridad relativas
a Rhodesia del Sur.

3. Durante el examen del tema, el Comité Especial dispuso de un documento de tra
bajo preparado por la Secretaría (véase el anexo del presente capítulo) que conte
nía informacion sobre los acontecimientos ocurridos en el Territorio.,

1. Participaci6n de los movimientos de liberación nacional

4. De conformidad con las disposiciones de las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General y de acuerdo con la practica establecida, el Comité Especial,
previa consulta con la Organización de la Unidad Africana (OUA), invitc5 al movi
miento de liberacion nacional de Rhodesia del Sur, el African National Council of
Zimbabwe, a. que participara como observador en el examen del tema.

5. En respuesta a esta invitación, los representantes del African National Council
oí Zimba.bwe asistieTon a las actuaciones pertinentes del Comit~ Especial, tanto en
la Sede (véanse 10's parrs. 6 y 7 infra) ~omo durante las sesiones del Comité cele
bradas en Lisboa (véase el párr. 11 intra).

2. Sesi6n eS1!!=cial con los dirigentes del ~()vimient_o de .!!beración
nacional

6. El 9 de mayo, el Comi~e Especial, con la. cooperación de la Misión Permanente
de Zambia ante las Naciones Unidas, celebró una sesión especial (998a. sesión) para
recibir a una delegaci<5n del African National Council oí Zimbabwe integrada por

•
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su Presidente, el Obispo Abel Muzorewa y 10G miembros, el Sr. Joshua Nkomo, el
Rvdo. Ndabaningi Sithole y el Sr. George Silundika. Asistió tambien a la sesión
el Representante Permanente del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
ante las Naciones Unidas, en representaci~n de la Potencia administradora, y el
Representante Permanente Adjunto de Zambia ante las Naciones Unidas •

7. En sus declaraciones ante el Comite Especial (A/AC.I09/PV.998), el Obispo
Muzorewa, el Sr. Nkomo y el Revdo. Sithole hicieron una reseña de la lucha del
pueblo unido de Zimbabwe por la libertad y la independencia y reiteraron su deter
minacion de lograr, por todos los medios a su alcance, e~ gobierno de la mayoría
en el Territorio. En nombre del Comite Especial, el Presidente prometió un apoyo
constante al pueblo de Zimbabwe, y solidaridad con este, para el logro de los obje
tivos previstos en la Carta de las Naciones Unidas y en la Declaración sobre la
concesión de la independencia a les países y puebl~s coloniales (A/AC.I09/PV.998).
Tambien hicieron declaraciones los representantes de la Costa de Marfil, el Iraq,
la Unión de Repúblicas Socialistas Sovieticas, Bulgaria, Cuba, Yugoslavia y
Dinamarca (A/AC.I09/PV.998).

3. Homenaj e a la memoria del Sr. Herbert Chi.tepo

8. En la 995a. sesión, celebrada el 25 de marzo, el Presid~nte, en nombre d~l

Comite Especial, hizo una declaración en homenaje a la memoria del Sr. Herbel-t
Chitepo, miembro del African National Council of Zimbabwe (A/AC.I09/PV.995). El
Comite Especial guardó un minuto de silencio.

4. Debate genera.!,

9. En su 999a. sesión, celebrada el 14 de mayo, al aprobar el 76? informe del
Grupo de T~abajo (A/AC.I09/L.I011), el Comité Especial decidió tratar la cuestión
de Rhodesia del Sur durante sus reuniones en Lisboa en el mes de junio y celebrar
url debate general sobre las cuestiones de Rhodesia del Sur y de .Namibía~ en la
inteligencia de que los proyectos de resolución o consensos sobre asuntos rela
tivos a esos temas se considerarían por separcdo.

10. En consecuencia, en sus sesiones 1002a. a 1008a., celebradas entre el 13 y
el 17 de junio, el Comite Especial examinó la cuestión de Rhodesia del Sur con la
activa participación del representante de la Potencia.administradora (v~ase el
documento A/AC.l09/490), así co~o del representante del Af'rican National Council
of Zimbabwe, y, al terminar el debate general, aprobó una re~oluci<5Ii sobre el
tema (vease el parro 14 infra). En el debate general formularon declaraciones
los representantes del Reino Unido, Cuba; Australia, Indonesia, Bulgaria, el
Congo, Malí y la India en la 1004a. sesi6n (A/AC.109/PV.I004); Dinamarca,
Sierra Leona y Yugoslavia.en la 1005a. sesión (A/AC.I09/PV.I005); Trinidad y
Tabago, Checoslovaquia, el Iraq, ·la Unión de Repúblicas Socialistas Sovieticas y
la Costa de Marfil en la 10068. sesión (A/AC.I09/PV.I006); el Irán, Chile y la
República Unida de ~)nzanía Gn la 1007a. sesión (A/AC.I09/PV.1007); y Etiopía,
Túnez, Portugal y el Afgamstan en la 1008a. sesión (A/AC.I09!PV.1008). En
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la l004A.. sesi6n, el representante de Etiopía hizo uso de la palabra en ejercici.o
del derecho de respuesta (A/AC.I09/PV.I004). Los representantes del Reino Unido,
la Costa de Marfil y Malí volvieron a formular declaraciones en la 1008a. sesión
(A/AC.lC9/PV.I008).

11. El representante del African tíational Council of Zimbabwe, Sr. George Nyandoro,
hizo declaraciones en las sesiones l005a. y 100Ba. (A!AC.I09/PV.1005 y 100tl).

12. También formularon declaraciones en relacion con el tema el Presidente del
Comite Especial contra el Apartheid, el Secretario Ejecutivo del Comité de
Coordinaci6n de la OUA para la Liberaci6n de Africa y representantes de:los orga
nismos especi.a1izado~, de las.organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y de

·organizaciones .no·gubernamentales (A/AC.¡09/pV.¡002,y 10Q3, 1006 Y 1007; véase
también el cap. II del pres:ente informe' (A/1Q02"3 (-Parte 'II):).

·5. Proyecto d.e resolución.

.13. 'En lalOQ5a.· sesicn, celebrada '·el i6 :de ..iunio, .el Pres.i:dent.e .present6 .al
'Comite E:;¡pecial, .par.a·su .examen, .un proyect-o de resO.luéi6n··sobre ..~l·tema
(A/AC.I09/L.I030), que habí.a. picparado ·.50bre :la .basede las consultas célehradas
.a.l ·respecto.

,14. .En su lOOea. sesión, celebrada :el17 de junio,.el· Comite ,E~,pecial::J1-probó el
'proyecto'de resolución sin objeciones (véase el p~rr. 16,!E-"frá) •..El·r.trpres-en
tante. de Dinamar~a'formuló una· declarac.ión (AlAC .·1091P'l.¡Oo8-).

15. El mismo .dÍa se transmitió el texto de la resolucioo (AlAC~:109149l:j:) al Repre
s·entante Permar...ente .delReino Unido ante las Naciones· Unidas -para' iIi"fo-rmaci6n 'de
su Gobierno. Ell~de juliose·transmitióunacopiade la resolución.al·Presidente
del Consejo de' Se.guridad .(8/11742) • También se transmitieron .copias :dela res.olu
'ción a .todos .10s Estados, .a los organismos 'especializados ya-otras organiz.aci·ones
dr=1 sistema de las Naciones Uni-d/3..'3 •
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B. DECISION DEL COMITE ESPECIAL

16. A continuación se reproduce el texto de la resolución (A/AC.l09/494) aprobada
por el Comité Especial en su 100Ba. sesión, celebrada el 17 de junio, a la que se
hace referencia en el párraf0 14:

A

El Comite Especial,

Habiendo considerado la cuestión de Rhodesia del Sur (Zimbabwe),

Habiendo oído las declaraciones del representante de la Potencia
administradora -y-;

Habiendo oído la declaración del r.epr-es-entante 'del moviniient.o :u.P.

liberación nacional African NatiDnal Council of.Zimbabwe,.que participó en
calidad de observador en el examen del tema 2/,

Teniendo presentes las 'importantes declaraciones formuladas el'9 -de mayo
de 1975 por el obispo -Abel -Nuzorewa ~ -Presidente del:"Afri-can .National ,Council
of' Zimbabwe, '-y _por _el Sr. J-oshua lQkomo ',y él Rvdo • Ndába:ningi Sithole, diri
gentes~.la misma or.ganizaci6n 3/,

Recordando .la-Dec1aracion-sobr.e .la conceaión :de la indep€ndencia.a:10s
países y pueblos colonie.les:, eon:tenida en 1-a.:resólución 1-51-4 .(XV) 'de l'a
Asamblea General ,-de 1.4 d'e diciembre. 'de -1960, Y el pr.o.g:namad-e 'actividades
para la pIeL_ aplicaCión_de -l'a D.eclara.ció~,·que f~gura en la resoluc.ión262l
(XXV) de la .:-.f 'illlblea General, .de '12 de o-ctubre 'de .1970, así· como las .·deniá~

resoluciones l"'elativas·a 'la cuestión "de -Rhodesia "del"Sur' apI:ob:adas .por l:a
Asamblea General, el _Consejo de Seguridad .y el Comité "Especia]"

fI'eniend.o en cuenta la declaraoión de .Dar es 'Salaam .sobre el Afrioa
meridional aprobada por el Consejo. de Ministros de la Organización :de .la
Unidad Africana en sun0veno período' extraordinario· de seLiones, eelebrado
en Dar es Salaam en.abril de ·1975,

Teniendo·presente que al Gobieroodel R€ino Unido .de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, en ·su ~alidad·de Potencia administradora, 'le 'corresponde
la responsabilidad -primordial -de poner fin a ·l·a críti~a :situación -existente
en Rhodesia del Sur (Zimbabwe), '.Q;ue,como lo.haafirmado .r.epetidas .veces
el Consejo de Seguridad, constituye _una amenaza para l-apaz y la-s.eguridad
internacionales,

1/ A/AC.l09/PV.lOo4 y 1008.

2/ A/AC.lü9/PV.1005.

3/ A/AC.lü9/PV.99B.
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Reafirmando que todo intento de negociar el porvenir de Zimbabwe con el
régimen ilegal sobre la base de la independencia antes de la instauración de
un gobierno de la mayoría contravendría los derechos inalienables del pueblo
de ese Territorio y sería. contrario a las disposicones de la Carta de las
Naciones Unidas y de la resolución 1514 (XV),

Condenando la continuación de la opresión del pueblo de Zimbabwe por
el régimen ilegal de la minoría racista, la encar~elación, detención y confi
namiento arbitrarios de dirigentes políticos y de otras personas, los actos
de brutalidad cometidos por la policía, la ejecución ilegal de combatientes
por la libertad y l~ continua denegación de los derechos humanos funaamentales,
incluidas eL particular las medidas criminales de castigo colectivo, así como
las medidas destinadas a crear un Estado dé apartheid en Rhodesia del Sur
(Zimbabwe ) ,

Condenando la continuación de la presencia ilegal y la intervención en
el Territorio de las fuerzas de Sudáfrica, que ayudan al régimen de la minoría
racista y amenazan seriamente la soberanía y la integridad territorial de los
Estados africanos vecinos,

Observando con satisfacción ]a unidad y la solidaridad de las fuerzas de
liberación, que han culminago en la formación del African National COIDlcil of
Zimbabwe, así como los resueltos esfuerzos-de dicho movimiento de liberación
nacional por alcanzar la libertad y la independencia sobre la base del gobierno
de la mayoría,

l. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de Zimbabwe a la libre
determinación, a la libertad y a la independencia, as! como la legitimidad de
su lucha por lograr por todos los medios a su alcance el disfrute a,e ese
derecho, tal como se enuncia en la Carta de las Naciones Unidas y de confor
midad con los objetivos de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General;

2. Reafirma el principio de que no debe haber -independencia antes del
gobierno de la mayoría en Zimbabwe y de que todo arreglo relativo al futuro
del Territorio debe efectuarse con la plena participación del movimiento de
liberación nacional del Territorio, el African National Council of Zimbabwe,
único y auténtico r.epresentante de las verdaderas aspiraciones del pueblo'
de Zimbabwe, y debe contar con el apoyo libre y pleno del pueblo;

3. Condena energicamente los recientes y reiterados asesinatos de afri
canos cometidos a sangre fría por el régimen de Smith;

4. Exhor.ta al Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte a que, en el cumplimiento de su responsabilidad primordial como Potencia
administradora, tome todas las medidas eficaces necesarias para permitir que
Zimbabwe alcance la independencia con un sistema democrático de gobierno que
responda a las aspiraciones de la mayoría' de la población, con inclusión:

a) La expulsión del Territorio de todas las fuerzas de Sudáfrica;
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b) La puesta en libertad incondicional e inmediata de todos los presos,
detenidos y cOLfinados pOlíticos, la eliminaci6n de todas las restricciones a
la actividad política y el establecimiento de completa libertad democrática
e igualdad de derechos políticos, así como el restablecimiento de los derechos
humanos fundamentales de la población;

e) La suspensión imIt,:,' "\. :ie todas las medidas represiv'as y discrimi-
natorias, incluso el cierre ["ario de zonas africanas, la expulsión,
el traslado y el reasentamiento dE' africanos y la creación de "aldeas
protegidas" que de hecho son campos de concentración, y la cesación de la
entrada de inmigrantes y mercenarios extranjeros en el Territorio;

d) El cese inmediato de las ejecuciones ilegales de combatientes
por la libertad que está llevando a cabo el régimen de Smith;

5. Apoya firmeme~te la petición del African National Council of
Zimbabwe de que se celebre una conferencia constitucional a fin de elaborar un
arreglo para el futuro del Territorio, e insta a la Potencia administradora
a adoptar las medidas necesarias para convocar cuanto antes una conferencia
de ese tipo;

6. Pide a todos los Estados, directamente y p través de sus actividades
en los organismos especializados y otras organiza.ciones del sistema de las
Naciones Unidas de que sean miembros, y a los distintos programas de las
Naciones Unidas, así como a las organizacionec no gubernamentales interesadas,
que presten al pueblo de Zimbabwe, por conducto d~ sus movimientos de liberación
nacional, toda la asistencia moral y material necesaria en su lucha por el
restablecüni',lLo de sus derechos inalienables;

7. Invjta a todos los gobiernos, los organismos especializados y demás
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, a los órganos interesados de
, .... , ~':iones Unidas y a las organizaciones no gubernamentales que tengan un
interés especial en la esfera de la descolonización, así como al Secretario
General, a que tomen rnedidas, según proceda, par.a dar amplia y continua
publicidad, por todos los medios a su alcance, a la información sobre la
situación reinante en Zimbabwe y a las decisiones y medidas pertinentes de las
Naciones Unidas, con especial referencia a la aplicación de sanciones contra
el régimen ilegal;

8. Decide mantener en estudio la situación en el Territorio.

B

El Comité Especial~

Deplorando profundamente la.creciente colaboración que algunos Estados,
en particular Sudáfrica, en violación del Artículo 25 de la Carta de las
Naciones Unidas y de las decisiones pertinentes de las Naciones Unidas,
mantienen con el ré~imen ilegal de la minoría racista, obstaculizando así
seriamente la aplicación efectiva de sanciones y otras medidas adoptadas
hasta la fecha contra el régimen ilegal,
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Gravemente nreocupada por el hecho de que continúe la imr.ortación a los
Estados Unidos de América de cromo y níquel de Rhodesia del Sur, en violación
de las decisiones pertinentes del Consejo de Seguridad y haciendo caso
omiso de las resoluciones correspondientes de la Asamblea General,

Profundamente preocupada por informaciones recientes de que se producen
ffiúltiples violaciones de las sanciones urevintas por las Naciones Unidas,
entre ellas el empleo de aviones de Rhodesia del Sur para el transporte
internacional de pasajeros y carga, así como por el hecho de que continúen
funcionando oficinas de información y de líneas aéreas del régimen ilegal
fuera de Rhodesia del Sur, con la resultante afluencia de turistas extranjeros
al Territorio,

Considerando que la evolución de los acontecimientos en la zona ex~ge en
especial la adopción de medidas positivas internacionalmente concertadas con
miras a imponer al régimen ilegal el mayor aislamiento posible,

R~afirmando su convicción de que las sanciones no pondrán fin al régimen
ilegal de la minoría racista a menos que sean amplias, obligatorias y
eficazmente supervisadas, puestas en práctica y acatadas, en particular por
Sudáfrica,

l. Condena enérgicamente la política de los gobiernos, en particular
la del Gobierno de Sudáfrica, que, en viólación de las resoluciones pertinentes
de las lITaciones Unidas y en abierta contravención de sus obligaciones
concretas en yirt~d del Artículo 25 de la Carta de las lITaciones Unidas, siguen
colaborando con el régimen ilegal de la minoría racista, y exhorta a esos
gobiernos a que pongan fin inmediatamente a esa colaboración;

2. Condena todas las violaciones de las sanciones obligatorias impuestas
por el Consejo de Seguridad, así como la continua falta de aplicación
estricta de esas 3anciones por parte de algunos Estados Miembros, como
contraria a las obligaciones asumidas por ellos en ~irtud del Artículo 25 de
la Carta;

3. Condena la continua importación a los Estados Unidos de América de
cromo y níquel provenientes de Rhodesia del Sur (Zimbabwe) y exhorta al
Gobierno de los Estados Unidos a que derogue rá~idamente toda legislación que
permita tales importaciones~

4. Pide a todos los gobiernos que aún no lo han hecho que:

a) tomen medidas coercitivas rigurosas para lograr el cumplimiento
estricto por todos los particulares, asociaciones y sociedades que estén ba.jo
su jurisdicción de las sanciones impuestas por el Ccr-se,io o.e Seguridad y la
prohibición de toda forma de colaboración con el régimen ilegal;

b) Tomen medidas eficaces para e~itar o desalentar la emigración a
Rhodesia del Sur (Zimbabwe) de cualesquiera particulares o grupos de parti
culares bajo su jurisdicción;

-58-

,,- "', ---·'·',-f-'-'-
~~,c;::;.,_~",,-~~.. ~._ .........."._..,-"



s

s

I

c) Suspendan toda acción que pueda conferir una apariencia de legiti
midad al régimen ilegal, entre otras cosas, prohibiendo el funcionamiento
y las actividades de Air Rhodesia, de la Junta Nacional de Turismo de
Rhodesia y de la Oficina de Información de Rhodesia, o cualesquiera otras
actividades que contravengan los fines y propósitos de las sanciones;

d) Invaliden los pasaportes ~r otros documentos para viajar al
Territorio "

5. Recomienda al Consejo de Seguridad que, teniendo ~resentes las
disposiciones de los Artículos 49 y 50 de la Carta, inicie cuanto antes un
programa concreto de asistencia a Mozambique, sobre una base bilateral o
multilateral, a fin de que su Gobierno pueda aplicar de manera cabal y
efectiva sanciones contra el régimen ilegal;

6. Reitera su convicción de que debe ampliarse el alcance de las
sanciones contra el régimen ilegal de modo que incluyan todas las medidas
previstas en el Artículo 41 de la Carta y recomienda que el Consejo de
Seguridad examine, como cuestión urgente, la posibilidad de adoptar las
medidas necesarias a ese respecto.
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RHODESIA DEL SUR

l. EL PAIS y LA POBLACION

A. Datos geográficos

l. El Territorio de Rhodesia del Sur, que abarca una puperficie de 150.820 millas
cuadradas, se extiende entre los 150 36' y los 220 30' de latit~d sur y los
250 13' Y los 33° 4' de longitud este. Limita al noroeste con Zambia, al sudoeste
con Botswana, al sur con Sudafrica y al este con Mozambique.

B. Población e inmigración

2. Se calcula que la poblaci<5n de Rhodesia ael Sur, al 31 de diciembre de 1973,
era de 6 millones de habitantes, compuesta por africanos, europeos, a~iaticos

y mestizos (vease cuadro 1 infra). Entre junio de 1972 y junio de 1973, la
población africana aument<5 en 200.000 habitantes y la europea en 8.000. Mientras
que el aumento de la poblaci<5n africana se debió exclusivamente a. nacimiel1tos,
el d.e la pobla,ción europea fue el resultado tanto de nacimientos como de inmigraci6n•.
En realidad, la tasa de natalidad de la pob1aci<5n europea ha estado ~isminuy'endo

en los últimos años. A pesar de que entre 197) y 1973 aumentó el número de europeos
en el Territorio, el número de nacimientos de niños europeos disminuyó de 2.738
en 1971 a 2.686 en 1972 y 2.339 en 1973•

3. Estas cifras alarman al regimen ilegal: solamente en el mes de diciembre
de 1973, Rhodesia del Sur tuvo una perdida neta de 460 europeos. Fue con la
esperanza de recuperar tales perdidas que en enero de 1974 el régimen ilegal
lanzo la "Operaci<5n 74", encaminada a estimular la inmigración a Rhodesia del Sur
de 1 millon de blancos procedentes de cualquier parte del mundo. La operación ha
sido un fracaso. En realidad, las cifras de inmigracion correspondientes al
perfodo de enero a mayo de 1974 fueron inferiores a las de los períodos corres
pondientes de 1972 y 1973 (véase el cuadro 2 infra). En abril de 1974, Rhodesia
del Sur volvió a experimentar una perdida neta en la migración~ esta vez de
290 europeos; en septiembre de 1974 la perdida neta fue de 170.

4. Estas cifras parecen indicar una tendencia al éxodo de europeos del Territorio.
Esta continua disminucion de la inmigración europea puede deberse a dos factores:
la intensificación de la guerra de guerrillas y la continua incapacidad del regimen
ilegal para llegar a una solución de su problema político. Se prevé que también
los acontecimientos en Mozambique ai'ecten la migración europea.
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Cuadro 1

Rhodesia del Sur: PoblacH>n estimada, 1968-1971

(En miles)

Año Africanos EuropeoS' Asiáticos Mestizos Total
.- ..._-

(31 de diclembre)

1968 4 790 226,0 8,9 15,0 5 040

1969 4 960 234,0 9,1 15,7 5 Z20

1970 5 130 243,0 9,2 16,5 5 400

1971 5 310 255,0 9,4 17,3 5 590

1972 5 490 267,0 9,6 18,1 5 780

1973 5 700 271,0 9,7 19,0 6 000

Fuente: Rhodesia del Sur, Monthly DiBest oí Statistics, junio de 1974
(Oficina Central de EstadíQtica, Sa1isbury).
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C" Distribu~i~n de la tieT~a

5. A partir de 1930, y hasta que fue reemplazada en 1969 por la Ley de r~gimen

agrario (Land ~~nure Act), la Ley de distribución de tierras (Land Apportionment Act)
disponía el mecanismo de la distribuci~n de la tierra según la raza. Durante el
período en que esta 'Ultima ley estuvo en vigor se asignaron 44 millones de acres •
a los africanos y 41 millones de acres a los europeos, a pesar de que en 1969
la proporci~n de africanos y europeos en la p.:blaci~n era de 16 a 1. Ademas,
se asignaron unos 10 millones de acres a pacqu€s y bl)sques nacionales. En 1969, ~

el Parlamento Sudrhodesio aprob~ la. Ley de régimen agrario, que aumentó la super-
ficie asignada a los africanos en un 2% aproximadamente, a 44.944.500 acres, y
la asignada a los europeos en cerca del 10%, a 44.952.900 acres. La superficie
reservada para parques y bosques nacionales se redujo en cerca del 33%, a
6.617.000 acres.

6. En virtud de la Ley de distribución de la tierra, las tierras asignadas a los
africanos incluían tierras para reservas autóctonas, zonas autóctonas de compras y
municipios africanos. Con arreglo a la Ley de régimen op.rario, la tierra asignada a
les africanos incluyen tierras tribales en fideicomiso, zonas africanas de compras,
municipios africanos y escuelas y hospitales africanos. En virtud de ambas leyes,
la tierra asignada a los europeos incluye tierras para granjas europeas, gre.njas
corporativas, centros urbanos y escuelas y hospitales europeos. Cabe señalar
que la Ley de régimen agrario ha aumentado la cantidad de tierras asignadas a los
europeos en virtud de la Ley de distribución de tierras, a pesar de que la propor
ción de afri~anos y europeos en la pob1aci~n ha seguido cambiando constantemente,
llegando a ser de 21 a 1 en 1974. Con erreglo a esta proporción la superficie
asignada a ambos grupos de población equivale a un promedio de 7 acres (máximo)
para cada afric6.llo y 166 acres para cada europeo •
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2. ESTRUCTURA DEL GOBIERNO Y POLITICAS DE CO~~ROL y DE REPRESIONa /

7. Se recordará que el 11 de noviembre de 1965 el régimen de Ian Smith decl~~ó

unilateralmente la independencia de Rhodesia, tras su fracasado intento de negociar
con el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte la independencia del
Territorio bajo un régimen de la minoría blanca. En 1969, el régimen ilegal
declaró que Rhodesia del Sur era una república y el Parlamento de Rhodesia del Sur
promulgó la. ley denominada Rhod0Si··. J.ct con c:l fin de "prever lo necesario pr'..rn.
dar una nueva constitución a Rhodesia, y afianzar ciertas disposiciones de las
leyes que han de uromulgarse sobre cuestiones electorales y el régimen de tenencia
de tierras, ••• II •

8. Es mediante esta Constitución y las leyes electorales mencionadas en la
:lhoclesif'.. Act que el r~c:il'len ilec;o.l ha tratado de locrar la consolidaci6n de la
supremacía blanca y del régimen de la minoría racista en Rhodesia del Sur.
Mediante la ley de régimen agrario, el régimen ilegal ha intentado fortalecer y
afianzar su sistema de control y el empobrecimiento de los africanos de Rhodesia
del Sur. Como se observará mas adelante, existe una relación directa y muy
estrecha entre el mantenimiento de la supremacía. blanca en P~odesia del Sur y el
empobrecimiento del pueblo africano.

9. La Constitución de 1969 divide el sistema gubernamental de Rhodesia del Sur
en tres sectores coordinados, a saber, el poder ejecutivo, el poder legislativo
y el ~oder judicial. PuestJ que el examen de un arreglo en Rhodesia del Sur
involucrará la cuestión del traspaso del poder, a continuación se hace una breve
descripción de la actual estructura del gobierno.

A. Poder ejecutivo

10. La Constitución dispone que "el gobierno ejecutivo de Rhodesia, en lo concer
niente a todos los aspectos de sus asuntos internos y exter.nos, está investido en
el Presidente, quien actúa con el asesoramiento del Consejo Ejecutivo". En el
artículo 3 de la Constitución se dispone que el Consejo Ejecutivo nombrará al
Presidente, en tanto que en el artículo 55 ~e dispone que el Presidente nombrará
al Primer Ministro y, con el asesorandento de éste, nombrará ministros y
viceministros. El Primer Ministro y los Ministros forman el Consejo Ejecutivo.
El Sr. Clifford Dupont, quien había desempeñado desde 1965 la función de Oficial
encargado de la Administración, pasó a ser Presidente de Rhodesia del Sur en 1969.
Anteriormente, el Sr. Dupont había desempeñado el cargo de Ministro de Justicia
y Orden Público desde la llegada al poder del Rhodesian Front en 1962 hasta la
declaración ilegal de independencia'en 1965.

R/ Con fines de informaci6n, es necesnrio referirse a todo lo l~rgo del
presente docmnento a la legislnci6n, las diversas partes de lo. estructura guber
n2mental y los títulos de distintos miembros del r~gimen ilegal de la minorí~ de
Rholksio. <1c:l Sur. La utilización de t~rminos tales como "repúb:"'ica", "constitución"," .. " ,mlnlstro , etc., no entraña en modo o.lguno reconocimiento <1el regimen ilegal por
las Naciones Unidas.
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Organización de los ministerios

11. Entre 1970 y las elecciones generales de julio de 1974 (véase más adelante),
el régimen ilegal de Rhodesia del Sur estaba formado por 15 ministros, incluidos
el Primer Ministro y cinco viceministros. Los ministros dirigían 23 ministerios;
seis de los ministros tenían a su cargo más de un ministerio. Después de las
elecciones de julio de 1974, el único carubio introducido en la organización de
los ministerios ha sido la creación del Ministerio de Coordinación. Los minis
terios encargados de la defensa, los asuntos internos y la justicia y el orden
público constituyen los principales instrumentos de control de la población
africana. Sus funciones se describen a continuación.

Ministerio del Interior

12. En 1969, el actual Ministerio del Interior reemplazó al Ministerio de
Asuntos Indígena$, que había sido establecido a principios de la década de 1920.
La explicación oficial para el establecimiento del anterior ministerio había
sido que Ildebía promoverse el progreso de los africanos il pero, como se ha docu
mentado en un estudio reciente, en la práctica la institución se transformó en
un instrumento de control y de "la más cruda forma de ideología racista" b/.
Por lo general, para encabezar este ministerio se designaba una persona a-quien
,se consideraba "poseedora'de la capacidad de conocer al africano".

13. A pesar del cambio de nombre, existe una diferencia muy escasa entre las
funciones del actual ministerio y las de su predecesor. Estas consistían y siguen
consistiendo en hacerse cargo de la administración de los africanos y de su
vida cotidiana, y de la agricultura africana.

14. El Ministerio del Interior tiene att"ibuciones para designar o destituir a
los jefes, subjefes y dirigentes africanos a quienes se considera líderes tradi
cionales de los africanos. Los jefes deben elegir de entre ellos un consejo.
Teóricamente, el régimen ilegal considera que este Consejo de Jefes, es "el portavoz
de los africanos". El Consejo a su vez elige a diez jefes de entre sus propios
miembros como representantes en el Senado sudrhodesio •.

15. Si bien el Secretario del Interior está bajo la autoridad inmediata del
Ministro del Interior, el i1e je li de la administración de los asuntos africanos
es el comisionado de distrito. En su calidad de representante gubernamental
en los distritos rurales, el comisionado es responsable de llevar a cabo en las
comunidades locales las órdenes de todos los ministerios. El Sr. Ian Smith, el
llamado Primer Ministro del regimen ilegal, ha comparado el papel del comisionado
de distrito con el del "médico de familia ll

• En realidad, las atribuciones del
comisionado de distrito no están definidas en absoluto pero su principal función
consiste en velar porque los africanos acaten la política gubernamental. En el

bl D.C. Clark, IISettler ideology and African underdeveloplllent in postwar
Rhodesia" ~ Rhodesian Journal of Economics, ·marzo de 1974, pág. 18.
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desempeño de esta función, dispone de poderes prácticamente ilimitados. Bl
Ministerio del Interior, utilizando a los comisionados de distrito y a los jefes
locales, controla todos los aspectos de la vida de los africanos, desde el
registro del matrimonio según el rito consuetudinario hasta la distribución de
tierras. Cada jefe local encabeza un consejo africano, integrado por él mismo y
por sus principales consejeros. Se informa de que el régimen ilegal tiene la
intención de establecer 250 consejos africanos. Los comisionados de distrito
asignan a estos consejos las funciones de autoridades de gobierno local.

16. Los africanos que habitan zonas urbanas viven en municipios africanos ba<l0 el
control global de los consejos municipales europeos. En la actualidaa se están
estableciendo nuevas juntas africanas en egtos municipios para asistir pu el
control de los africanos llbajo el ojo vigj 1ante de los a;~\.·sores de la comunidad
y del personal especializado de la autoridad urbana ma.triz". En la autoridad
urbana matriz no participan los africanos. Cada municipio africano está aa.minis
trado directamente por un superintendente, que suele ser un europeo~ cuya. autori
zación es necesaria para que una persona pueda visitar el municipio bajo su
jurisdicción.
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B. Poder legislativo

17. El poder legislativo de Rhodesia del Sur está integrado por el Parlamento y
el Presidente de Rhodesia del Sur. El Parla~ento se compone de la Asamblea
Legislativa y el Senado.

Asamblea Legislativa

18. De conf'ormidad con las disposiciones del artículo 4) de la Ley de Rhodesia
(Rhodesia Act) (véase más adelante), la Asamblea Legislativa se compone de 66
miembros elegidos con ~~reglo a la Ley electoral (véase también cuadro 3 inf'ra). La
Constitución dispone que de tales miembros, 50 serán europeos, elegidos exclusiva
mente por votan~es europeos en 50 circunscripciones europeas. Los 16 escaños
restantes se reservaran para los africanos, de los cuales ocho seran elegidos
directamente por votantes africanos en ocho circunscripciones africanas, cuatro de
las cuales deberan estar en el Mashonaland y cuatro en el Matabeleland c/. Los
otros ocho miembros de la Asamblea Legislativa son elegidos por colegios electorales
integrados por jefes, dirigentes y consejeros africanos elegidos de los consejos
africanos. Cuatro de los colegios electorales se encuentran en tierras tribales
en fideicomiso en el Mashonaland, y cuatro en las tierras tribales en fideicomiso
en el Matabeleland. Todos los miembros de estos colegios electorales figuran en
la nómina de pagos del· régimen ilegal.

19. En el artículo 4) de la Constitución se establece un mecanismo mediante el
cual puede aumentarse el número de miembros africanos de la Asamblea Legislativa.
En virtud de esta disposición se prevé que cuando la Comisión de Delimitación
determine que el total del impuesto sobre la renta aplicado a los ingresos de los
africanos so~repase le los 16/66 del total del impuesto sobre la. renta aplicado a
los ingresos combinados de europeos y af'ricanos, el número de miembros af'ricanos
de la Asamblea se aumentara en la forma siguiente:

a) El número de los miembros africanos debe guardar la misma proporción
respecto del número total de miembros de la Asamblea ~egislativa que la suma del
impuesto sobre la renta aplicado a los ingresos de los africanos guarde respecto de
la suma del impuesto sobre la renta aplicado a los ingresos combinados de europeos
y africanos;

b) El número de miembros africanos se aumentará en dos, o en un múltiplo
de dos en forma tal que en ningún momento la proporpion entre los miembros
africanos y el número total de miembros de la Asamblea Legislativa exceda de la
proporci6n entre la suma de los impuestos aplicados a los ingresos de los
africanos y la suma del impuesto sobre la renta aplicado a los ingresos combinados
ie europeos y africanos;

~I Para fines administrativos, Rhodesia del Sur esta dividida en dos partes:
el Matabeleland en el sur, y el Mashonalartd en el norte.

-68-



Parlamento y
\samblea

~r (En dólares sudrhodesi'Os) !I

el

r de Rhodesia
~one de 66
iro 3 infra). La
ldos exclusiva-
L6 escaños
1 elegidos
3.nas, euatro de
3.nd c/. Los
:gios electorales
los consejos
~ras tribales
:U fideicomiso
:s fi guran en

Ingreso
Re~istro anual

Registre europeo • • • • • • • • • 1 800
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Registro africano. • • • • • • •• 600
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propiedad

3 600

2 400 iL
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Educacion

4 años de
escuela
secundaria

2 años de
escuela
secundaria

mediante el
3. Legislativa.
Limitación
ngresos de los
~I.ta aplicado a
l"OS africanos

..,
proporcl.on

= la suma del
~rde respecto de
ios de europeos

un múltiplo
iembros
exceda de la
ie los
esos combinados

a en dos partes:

Registre comiín • • Ser ciudadano de Rhodesia del Sur, tener 21 años de edad
y conocimientos adecuados del ingles, y ser cap8.z de llenar
los formularios de solicitud con su propia mano.

Fuente: Rhodesia del Sur, Elec~ral Law, 1969.

al En 1974, el tipo de cambio del dolar sudrhodesio fluctuo en~re 1,20 y
1,65 dolares de los Estados Unidos de km~rica•
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c) Los dos prlmerQs escaños asignados en virtud de tal aumento serrot
ocupados por africanos elegidos por colegios electorales, uno en el Mashonaland y
uno en el Matabeleland; y los dos escaños siguientes sergn ocupados por afric&"los
elegidos directamente~ uno por una circunscripci~n africana adicional en el
Mashonaland y otro por üU~a circunscripci~n africana adicional en el Matabeleland
Este orden se arlic~a a todos los dem~s aumentos de este tipo;

d) Cuando el número de miembros africanos de la Asamblea Legislativa sea
igual a1. niÍmero de miembros europeos de la Came..ra no se agregar~ nuevos escafios
para africanos.

20. La condición inicial para el aumento del número de representantes africanos
(véase el párrafo 19 supra) se basa en la disposici6n de la Constituci6n de 1969
que establecía 16 escafios p~a africanos en una Asamblea de 66 miembros. Mediante
prácticas laborales discriminatorias y la distribuci6n de tierras en virtud de la
Ley de régimen agrario (Land Tenure Act) (véase el párrafo 6 supra), el régimen
ilegal controla el aumento de los ingresos de los africanos y'en consecuencia eon
trola el impuesto sobre la renta aplicado a los ingresos de los afI'icanos, lo que,
a su vez, limita el posible aumento de escaños para africanos en la Asamblea
Legislativa. Así pues, la Constituci6n de 1969 asegura pr&cticamente el predominio
permanente del régimen de la minoría blanca en Rhodesia del Sur.

Senado

21. La Constitución dispone que el Senado estar~ compuesto por 23 senadores,
10 de los cuales deben ser europeos elegidos por los miembros europeos de la
Asamblea Legislativa constituidos en colegio electoral. Otros 10 deben ser jefes
tribales africanos, cinco del Mashonaland y cinco del Matabeleland, elegidos por
un colegio electoral compuesto por miembros del Consejo de Jefes. Los tres sena
dores reetantes son nombrados por el Presidente de Rhodesia.

C. Poder judicial

22. La Constitución dispone que la "autoridad judicial de Rhodesia" queda
investida en el Tribunal Superior, bajo la dirección de un Presidente. Sin
emoargo, en el sistema político sudrhodesio las fUnciones judiciales son ejercidas
no sólo por los tribunales sino tambi~n por el Ministro de Justicia y Orden Público
y los comisionados de distrito. Con arreglo a la Constitución, los tribunales no
pueden pronunciarse sobre la validez de ninguna léy alegando que esta sea incompa
tible con la Declaración de Derechos. Por ello, en caso de que el Ministro de
Justicia y Orden P~lico haga cumplir dicha ley, se niega a las víctimas de tal
aplicación todo r~curso a los tribunales.

OrRanizaci~n del poder Judicial

23. El poder judicial ,de Rhodesia del Sur esta integrado por el Tribunal Superior
y los llamados tribunales inferiores. Teóricamente, el sistema judicial funciona
de conformidad con el derecho romanoholand~s y el derecho ingl~s.
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a) Tribunal Superior

24. El Tribunal Superior tiene dos salas: la Sala General (o Pr.ocesal) y la Sala
de Apelaciones. La Sala General se ocupa de las tareas procesales en todos los
casos no comprendidos en la jurisdicción de los tribunales de magistrados. La Sala
de Apelaciones entiende de los casos de apelación originados en los tribunales
inferiores (véase más adelante) y en la Sala General.

Tribunales inferiores

25. Con excepción de los casos civiles en que es aplicable el derecho consuetu
dinario africano, los tribunales de magistrados son los tribunales inferiores
de Rhodesia del Sur. La base de la jurisdicción y organización de tales tribunales,
es la Magistrate Courts Acts de 1931. Hasta 1958, los tribunales de magistrados
tenían~urisdicciónrespecto de todos los delitos salvo los de traición, asesinato
y violación. En 1958 se dio jurisdicción a tales tribunales en casos relacionados
con la violación "pero únicamente cuando el.Procurador General someta un caso a
efectos de procesamiento o sentencia". En 1965, la Magistrate Court Act fue
enmendada a fin de suprimir la jurisdicción de los tribunales inferiores en el caso
de "un delito en que cualquier disposición legal exija que una p~rsona declarada
cumplable de tal delito sea sentenciada a muerte". Esta disposición había de
aplicarse a ciertos delitos, principalmente políticos, con arreglo a la Law snd
Order Maintenance Act de 1960.

26. Para reducir el gran volumen de trabajo del Tribunal Superior, se establecieron
tribunales regionales de magistrados a fin de que conocieran de algunos de los
asuntos remitidos de los tribunales de magistrados. Tienen la misma jurisdicción
que les tribunales de magistrados pero no pueden conocer de asuntos civiles.

Jurado y asesores

27. La Criminal Procedure and Evidence Act de Rhodesia del Sur establece las
disposiciones legislativas respecto del juicio por jurado (capítulo 31, partes XI
a XIII). En Rhodesia del Sur, únicamente los no africanos pueden ser sometidos
a juicio ante un jurado. La única situación en que un africano puede ser enjui
ciado ante un jurado es cuando sea coacusado con un no africano que no conviene en
un juicio por un juez y asesores (véase también el párr. 31 infra).

28. Los africanos pueden ser enjuiciados solamente ante un magistrado, o un
magistrado y asesores en los tribunales inferiores y por lo menos por un magistrado
de la Sala General del Tribunal Superior y dos asesores. Los asesores son escogidos
por el juez entre personas que desempeñen o hayan desempeñado el cargo de
Secretario del Interior o Secretario Adjunto del Interior o que hayan sido
comisionados provinciales, de distrito o de asuntos indígenas, y que hayan prestado
servicio durante diez años por lo menos en el Ministerio del Interior o en el
antiguo Departamento de Asuntos Indígenas. Se parte del supuesto de que tales
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personas "tienen ~onocimiE¡ntos" y experiencia rf:specto de la mentalidad, costumbres,
modo de vida e idioma africanos". Puesto que no hay africanos en las citadas
categorías, los asesores son siempre europeos.

29. En la' determinación le las cuestiones de hecho, los asesores están facultados
pa.ra imponer, en votación, una posición contraria a la del juez; las cuestiones dL
derecho y admisibilid.ad de las pruebas son decididas por el juez. Al seI~tenciar

a un africano hallado culpable, el juez puede consultar a los asesore"s.

30. Los europeos que comparecen ante los tribunales para ser procesados tienen la
posibilidad de ser juzgados por un juez y dos asesor~s o la de ser juzgados por un
juez ante un jurado. Si un acusado europeo opta por ser juzge.do por un juez y dos
asesores, el juez selecciona los asesores entre p~rsonas que en su opinión han
tenido experiencia en la administración de justic~a o competencia en cualquier
asunto que pudiera tener que considerarse en el juicio.

31. Como en Rhod«?sia del Sur los africanos no pueden ser juzgados por un jurado
a menos que haya un coacusado europeo, la ley prohíbe a los africanos formar parte
de un jurado. En los casos en qu(: un africano y un europeo sean coacusados y el
europeo opta por ser juzgado ante un jurado, el coacusado africano se encuentra
en la situación de ser juzgado por un juez europeo ante un jurado europeo.

Pol~cía y pruebas

324 La sección 288 de la Criminal Procedure and Evidence Act, a que gene-
ralmente se hace referencia como "el Código", no exige que se deje constancia por
escrito de una declaración hecha a la policía por una persona antes o después de
haber sido detenida. Cualquier cosa que la policía sostenga que el acusado ha dicho
es admisible como prueba en los tribunales de Rhodesia del Sur. La Courts Inquir.v
Commission (Comisión de investigación de los tribunales), establecida por el
réeimen il.gal en junio de 1970 para estudiar ,el sistema de tra.bajo de los tribu
nales, criticó esta deficiencia del Código. La Comisión observó: "Lo que es cierto,
sin embargo, es que muchas veces, el fiscal se basa considerablemente para sustan
ciar su caso en una confesión hecha por el acusado a .la policía" dI. Observó igual
mente que tales confesiones podían obtenerse del a~usado mediante el uso de la
fuerza u otros medios injustos. El artículo 288 del Código dispone que, "toda
confesi6n de la comisión de un delito y toda declaración deberán ser hechas libre
y voluntariamente por un acusado" mientras se encuentre en ejercicio cabal de sus
facultades. Sin embargo., la falta de lo que la. Comisión llamó "supervisión judi
cial adecuada" durante el interrogatorio de un sospechoso o un acusado hace difícil
que el sospechoso o el acusado demuestre que la presunta declaración o confesión
fue hecha bajo coacción o que es invención de los oficiales de policía interesados.

33. En Rhodesia del' Sur no hay normas para el juez, como en el Reino Unido, para
reglamentar la forma en que la policía debe interrogar a los sospechosos. La
British South African Police (BSAP) ha preparado un manual de instrucciones para

dI Rhodesia del Sur, Report of the Cou~ts Inquiry Commission (Salisbury,
Govermnent Printer, agosto de 1971), pág. 97.
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que sirva de p'.uía en el interrogatorio do lcJs s::>spr:chosos, pero la violación de tales
instrucc iones no hd.ce inadj'llisibles las pruebf"l.s reunidas en (;1 prOl:eso. Aunquf' el
acusado tiene el derecho de recus~r la admisibilidad de cualquier declaración en
los tribunales, el acusado se encuentra en una situaci6n insostenible debido a la
tendencia de los tribunales a creer a la policía.

34. Según un informe de Amnes'liy International el, desde la promulgación de
l:~ Ley ce l~f'nteniPliento del orden ptiblico en 19bO, los tribunales han tenillo
qUl: ocuparse eh: un :::-rDn número de cnsos políticOG y hu hnbi·:o un ["ran e.umento
del n~cro de den~cias de empleo de violenci~ por ~a policía durante la investi
gación. Según el informe, rara vez hay un testigo presente cuando la policía
interroga a los sospechosos y, como consecuencia de ello, en numerosas oportunida
des las denuncias de brutalidad han sido declaradas infundadas por los tribunales.
Amnesty International sostiene que, cada vez que es posible, la policía utiliza
métcdos violentos cuyos efectos raras veces pueden determinarse mediante un reco
nocimiento médico, a fin de infundir miedo a los sospechosos y obtener declaracio
nes que se utilizarán como prueba contra ellos. Según el miamo informe, a menudo
se ha recurrido a amenazas de castración para debilitar sicológicamente al sospe
choso. También se han utilizado los artefactos llamados "culebras eléctricas",
que producen un choque eléctrico cuando tocan la piel.

Confinación y de~cnci5n

35. En el artículo 61 de la Constituci6n se dispone que el Presidente puede en
cualquier momento, mediante proclamaci6n publicada en la Gazette, declarar que
"exÍEte un estado de emergencia pública o que existe una situaci6n que, de permi
tirse que continúe, puede conducir a un estado de emergencia pública". La decisión
efectiva es tomada por el Gabinete o el Ministro de Justicia y Orden Público. Es
necesario que la Asamblea Legislativa apruebe mediante una resolución toda decla
ración o prolongación de un estado de emergencia que permanezca vigente durante más
de 10 días. Durante un estado de emergencia se suspenden todos los derechos y
libertades de la persona. Rhcdesia del Sur ha estado bajo un est~do permanente
de e~erf,encia desde acosto de 1964.

36. Además, la Constitución dispone que pueden aprobarse leyes para autorizar la
detencién de una persona, o la imposición de restricciones a la misma debido a
que "tal detención o imposición de restricciones es razonablemente justificable
para fines de defensa nacional, seguridad pública u orden público". La Ley de
mantenimiento del orden de 1960 también faculta al Ministro de Justi~ia y Orden
Público a limitar la libertad de circulación de cualquier sudrhodesio que, en
opinión del Ministro, representa una amenaza al mantenimiento del orden público
secciones 50 y 51). Las medidas tomadas con arreglo a estas secciones han venido
a llamarse "confina- ·i6n".

37. En 1959, el Parlamento aprobó la Ley de detención preven~ive (Preventive
Detention Act) por la que se facultó al Ministro de Justicia y Orden Público a

el Amnesty International, "Prison conditions in Rhodesia", Londres
(mimeografiado) •
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detener a cualquier persona en Rhodesia del Sur que a BU juicio representaba una
amenaza al mantenimiento del orden público o que era partícipe en acciones que
pudieran producir "alarma y desaliento". Esta Ley expiro en 1964 y cuando el
Gobierno la renov6 por otros cinco afias y trat6 de aplicarla~ el Tribunal Superior
la declar6 inconstitucional en virtud de la Constituci6n de 1961. Sin embargo,
con arreglo a la Constituci6n de 1965, se -permite tal detenci6n. Desde 1966, el ~
Ministro de Justicia y Orden Público ha gozado de facultades para detener a
cualquier persona en virtud de la Emergency Powers (Maintenance of Law and arder)
Regulations, "si en opinión del Ministro la detención de cualquier persona es de
interés pi1blico". Con arreglo ala Ley, las 6rdenes de detenci6n pueden ser
revocadas sólo por el Ministre, o cuando expire el estado p'e emergencia. Las
medidas tomadas en virtud de tales l'eglamentaciones han pasado e. conocerse como
"detenci6nH • La diferencia entre la confinaci6n y la detención radica en el grado
de control impuesto a la persona afectada. Ni las personas confinadas ni las
personas detenidas tienen recurso a los tribunales. Algunos, como el
Reverendo NdabaninGi Sithole, Presidente de la Zimbabwe Arricen National Union
(ZANU), han sido detenidos incluso después de haber c~plido sentencias judiciales.
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a) Confinación

38. En Rhodesia del Sur hay dos tipos de confinacione~. En virt1ld dl"l r:árrafo a)
del artículo 50 de la L~w and Order (~Jaintenance) ~t, mediante una orden de confina
ción se puede prohibir a la persona confinada el acceso a una zona determinada. Dp
conformidad con el párrafo b) del artículo 50 de la Ley, mediante una orden de
confinación se puede obligar a una persona a vivir dentro de una zona determinada.
A diferencia de la detención, se le permite al confinado tener contacto y comuni
cación con otras personas siempre que no entre en la zona que le está prohibida,
o salga de la zona a que está confinada. Inicialmente, las órdenes de confinación
tenían una validez de tres meses. Sin embargo, la Ley fue enmendada para extender
el período de confinación a cinco años. De hecho, en virtud de la sección 11 de
la enmienda No. 2 de la Constitución de 1969, una persona puede ser confinada por
un período indefinido. Sin embargo, incluso antes de la adopción de la Constitución
de 1969, pod1an siempre imponerse nuevas restricciones a una persona; el Sr. Desmond
Lardner-Burke, Ministro de Justicia y Orden Público, dijo en 1965, que cada vez
que una persona quede libre de confinación, "yo puedo imponérsela de nuevo" !..!.

39. El primer tipo de confinación se ha utilizado para impedir a los dirigentes
políticos africanos entrar a las zonas rurales o poblaciones donde se Lospecha
que tienen cierta influencia. El Obispo Abel Muzorewa, Presidente del African
National Council de Zimbabwe, recibió tal orden de confinación en 1970. El segundo
tipo de confinación se ut~lizaba más a menudo antes de noviembre de 1965. Tres
zonas de confinación - Wha Wha, Gonakudzingwa y Sikombela - se utilizaron en general
para cancelar a dirigentes de la Zimbabwe Arrican National Union (ZANU) y de la
Zimbabwe Arrican PeoEle t s Union (ZAPU). A partir de noviemh.re de 1965, este tipo de
confinaci6n se ha ülpuesto frecuentemente a los detenidos puestos en libertad, a
quienes se puede ordenar que permanezcan en su pueblo o zona rural de origen, en los
que pueden circular dentro de un radio determinado. La sospecha de violación de la
orden de confinación es suficiente para que se le detenga de nuevo por orden del
Ninistro. Este tipo de confinación permite al régimen ilegal mantener a los diri
gentes africanos bajo control permanente.

40. Por ejemplo, el Sr. Edison Sithole, actualmente Secretario de Publicidad del
African National Council (ANC), fue detenido primero en 1957 cuando era miembro del
African National Congress. Fue puesto en libertad en enero de 1963 y detenido de
nuevo en agosto de 1964 cuando era Secretario de Publicidad de la ZANU. Se le
pu~o en libertad en 1970 pero se le confinó a la zona de Salisbury. Pasó luego
a ser Secretario de Publicidad del Arrican National Council. En 1972, los africanos
rechazaron las propuestas de arreglo anglo-sudrhodesias y en junio de 1974 el
Comité CeI~ral del ANC rechazó las propuestas de arreglo ~ue, según se afir~aba
habían sido concertadas entre el Sr. Smith y el Obispo Muzorewa (véanse los '
párrafos 17 a 81 infra). A consecuencia de ello, el régimen ilegal sospechó que
el Sr. Sithole ejercía demasiada influencia en el ANC y, el 19 oe junio de 1974,

!/ Hansard, 13 de marzo de 1965.
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el Ministro de Justicia y Orden PUblico afirm6 que el Sr. Sithole había vicIado
las condiciones de su orden de confinación. Fue detenido en la. prisión de Gatooma,
donde permaneció hasta que fue puesto en libertad como resultado de los acuerdos
de Lusaka concluidos el 11 de noviembre de 1974 entre los dirigentes de los movi
mientos de liberación y el régimen i.legal de Rhodesia del Sur (véase más adelante).

41. Teóricamente, la persona que es objeto de una orden de confinación puede hacer
gestiones por escrito dentro de los siete días siguientes a la comunicación de la
orden, exponiendo las r~zones po~ las que, en su opinión, la orden debe revocarae.
En., J1a. práctica. es difícil obtener la. revocación de unfl..orden de confinación, ya
que ésta puede basarse en información no revelada. Por ejemplo, en una orden de
confinación puede figurar la siguiente declaración: HLa presente orden se basa •••
en información que obra en mi poder lel Ministro! y que no ~uedo da.r a conocer
debido al carácter confidencial del contenido y-las fuentes de tal información".

'b) De"tención

42. Como se indicó s.nteriormente, Rhodesia del Sur ha permanecido en estado de
emergencia desde agosto de 1964. El régimen ilegal ha aprovechado esta situación
para continuar la detención de dirigentes afTicanos (véase también el párrafo 37
.~~E!:'~)'

43. Una persona detenida puede ser recluida en una prisión o en cualquier otro
lugar designado por el Ministro. A un detenido no se le permite t.ener contacto
alguno con el mundo externo y toda su correspondencia debe recibir autorización
antes de que pueda despacharse o se le puede entregaT. Las prisiones de Salisbury~

Gwelo y Gatooma han sido utilizadas como centros de detención de nacionalistas de
la ZANU y la ZAPU •

44. Algunas veces se permite que los detenidos presenten sus casos al Tribunal
de Examen, el cual puede recomendar que un detenido sea puesto en libertad. El
Tribunal de Examen nunca consideró conveniente recomendar que se pusiera en
libertad al Sr. Sithole, al Sr. Joshua :lkomo, Presidente de la ZAPU y de sus
principales coler,as, aunque L~bían estado detenidos desde 1964.

~l c) Servicios médicos para los detenidos

,os

1,

45. Según un informe preparado pOT Amnesty International 'g/, desde el punto de
vista médico, la situación de los detenidos y los confinados en Rhodesia del Sur
no es satisfactoria. Ha habido informes de oficiales de las prisiones que se niegan
a prestar atención médica a los detenidos alegando que, en su opinión, los detenidos
"fingen estar enfermos". En junio de 1970, el Sr. Leopoldo Takawira, Vicepresidente
de la ZANU, murió en deter-~ión; las autoridades carcelarias se habían negado a

rJ Amnesty International t "Prison Conditions in Rhodesia" ~

Londres (mimeografiado). ==
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admitir que esta.ba enfermo, y se le dejó sin tratami<'!nto médico durante 48 horas
incluso después de que habia entrado en un coma diabético. A principios de 1974,
el Sr. Kenneth Chisango, un Joven detenido que habíQ estado en prisi5ü dur~~te ocho
años, murió porque las autoridades no hebían hecho caso de sus quejas sobre su
salud. El Sr. Shadrak Chipanga, detenido desde junio de 1963, fue acusado de
"fingir que estaba enfermo" cuando no hace mucho se quejó de do~o:r,es del pecho.
Los detenidos de la prisión de Gwelo lograron hacer pasar subrepticiamente a. prin
cipios de 1974 una carta en que se quejaban de la mala atención médica. Se informa
que varios d~ estos detenidos sufren de hipertensión.

Pena c'q;pital

46. La ZANU y la ZAPU se han considerado (al menos hasta el 11 de diciembre de 1974)
en ~stado de guerra con el régimen ilegal de Rhodesia del Sur. Por lo tanto, en
opinión de dichos movimientos cualquiera que sea capturado por sus guerrilleros o
por el régimen ilegal en el desarrollo de esta lucha, es un p~isionero de guerra.
Los miembros de la ZANU han demostrado que tratan como prisioneros ~e guerra a los
que capturan luchando por el régimen de Smith. Se recordará que, en 1973, guerri
lleros de la ZANU capturaron al Sr. Gerald Ha'W"itsworth y, después de un período de
detención, lo pusieron en libertad para que fuera al Reino Unido.

47. Sin embargo, el régimen ilegal no ha respondido en la. misma forma tratando
a los guerrilleros capturados como prisioneros de guerra. En 1965, el regJ.men
aprobó una ley (revocada en 1970) por la que se imponia la pena capital obligatoria
a cualquiera que fuera declarado culpable de poseer o utilizar armas de guerra.
Generalmente, el régimen ha impuesto llna sentencia de muerte a los guerrilleros
capturados 9 tras alguna forma de "juicio". Según Lord Barniel, ex Ministro de
Estado de la Oficina de Relaciones Exteriores y ,Asuntos del Commonwealth del
Reino Unido, 11 africanos fueron ahorcado~ tan sólo en 1973. En marzo de 1974,
nueve guerrilleros capturados fueron sentenciados a muerte por el Tribunal Superior
en Salisbury; cinco de ellos tenían entre 17 y 19 años de edad y habían sido
acusados de portar armas de guerra.

3. ELECCIONES GENERALES DE 1974

48. De~de la adopción de la Constitución de 1969, Rhodesia del Sur ha tenido dos
elecciones generales, una en 1970 y la otra el 30 de julio de 1974. En ambas
elecciones, el Rhodesian Front ganó los 50 escaños reservados para los europeos en
la Asamblea Legislativa.

49. En las elecciones generales celebradas en 1974, 80.000 europeos, 7.000 africanos
y 3.000 asiáticos y mestizos tenían derecho a votar. Para los 50 escaños para
europeos en la Asamblea Legislativa, el Rhodesian FroLt presentó 50 candidatos, el
Rhodesia Party presentó 38, y un grupo derechista amorfo llamado el Rhodesian Group,
dirigido por el ex ministro del Rhodesian Front, Sr. William J. Harper, presentó
20 candidatos; además, hubo seis candidatos indepencientes.
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50. En la época de las elecciones, los tres partidos europeos sostenían posiciones
diferentes con respecto al futuro del ~aís. El Rhodesian Front, bajo la direcci6n
del Sr. Ian Smith, se oponía a cualquier intento de celebrar conversaciones con
los dirigentes de la ZANU yde la ZAPU, a quienes se consideraba como I!terroristas".
Además, el Rhodesian Front estaba dispuesto a aumentar la representación africana
en la Asamblea Legislativa en seis escaños solamente, dando a los africanos un
total de 22 escaños en una Asamblea Legislativa de 66 miembros.

51. Cuando lleg6 el momento de celebrarse las elecciones, el Rhodesia Party había
pedido la dimisión de su líder, el Sr. C.A. Savory, debido a que éste había instado
a que se entablaran negociaciones con los líderes de la ZANU y de la ZAPU. El
Rhodesia Party ha estado desde entonces bajo la direcci6n del Sr. Tim Gibbs, hijo
de Sir Humphrey Gibbs, quien era e¡ Gobernador británico de Rhodesia del Sur cuando
se hizo la declaración ilegal de independencia. Después de ~ue el Rhodesia Party
había celebrado conversaciones con el African National Council, dirigido por el
Obispo Muzorewa, dicho partido sostuvo que el ANC estaba dispuesto a aceptar un
mínimo de 25 escaños para africanos en una Asamblea Legislativa de 66 miembros,
si se establecía un registro electoral común para todas las razas. El Rhodesian
Front ha criticado las conversaciones entre los representantes del Rhodesia Party
y el Arrican National Council por considerarlas perjudiciales para las conversaciones
oficiales entre el Sr. Smith y el Obispo Muzorewa.

52. El Rhodesia Group se compone de ex miembros del Rhodesian Front que consideran
que el Sr. Smith es demasiado liberal. Durante las elecciones, el Group propuso
la creación de dos asambleas legislativas, una para africanos y la otra para europeos,
y el establecimiento de registros electorales separados para africanos y para
europeos. A principios de diciembre de 1974, el Group se constituyo en el United
Conservative Party" La política que ha anunciado era la de "crear una situación
conducente a la permanencia de la sociedad rhodesia blanca, rechazando a la vez la
subyugaci<5n de los europeos al gobierno de la mayoría africana".

53. El 90% del electorado blanco fue a votar en las elecciones. El Rhodesian Front
recibió el 77% de los votos depositados; el Rhodesia Party recibió el 18% de los
votos depositados; y el Rhodesian Group y los candidatos independientes se repar
tieron el 5% restante de los votos. En las elecciones directas para llenar los
ocho escaños para africanos, el 64% del electorado africano se presentó a votar.
El African Natíonal Council, cuyo Congreso había decidido el 2 de marzo de 1974 no
participar en ninguna elección celebrada bajo la Constitución de 1969, no presentó
candidatos para las elecciones. Sin embargo, seis miembros del ANr. se presentaron
como candidatos independientes, y fueron todos elegid<:>s. Posteriormente, el Central
Committee del ANC exigió que los candidatos victoriosos dimitieran del ANC porque
su participaci6n en las elecciones se consideró como violación de la resoluci6n del
Congreso.

54. Los otros dos escaños reservados para los africanos, fueron ocupados por candi
datos independientes, ex miembros del Centre Party. Este partido, dirigido por el
Sr. Pat Bushford, ha desaparecido casi por completo de la escena política ie
Rhodesia del Sur. Los candidatos del African Pro~ressive Party y del Rhodesian
National Settlement Forum obtuvieron menos de 20 votos cada uno. Ambos partidos
difieren del African Nationa1 Counci1 en que consideran que las propuestas de 1971
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del Reino Unido y Rhodesia d.el Sur podrían ser la base de un arreglo con el régimen
ilegal. Oficialmente, el Arrican National C01.l.ncil ha pE:dido siempre una garantía
de que el principio de un posible gobierno de la mayoría sea la base del acuerdo.

55. Como lo exige la Constitución de 1969, otros ocho africanos fueron elegidos
indirectamente a la Asamblea Legislativa por los colegios electorales. Todos ellos
se declaran independientes. El Senado fue también elegido con arreglo a lo dispuesto
en la Constitución de 1969 •

4• LUCHA DE LIBERACION .ARMADA

56. Durante 1974, la guerra de guerrillas librada por la Z~T f la ZAPU continué
sin mengua. Diversos informes indican que la capacidad militar de las guerrillas
ha mejorado. La ZANU ha afirmado, por ejemplo, que sus fuerzas situadas en la
parte nordeste del Territorio derribaron tres aviones de la fuerza aérea de Rhodesia
del Sur entre el 5 y el 21 de abril de 1974. Tales afirmaciones fueron al parecer
confirmadas por las fuerzas de seguridad del régimen ilegal, las cuales anunciaron
poco después que dos de sus aviones se habían estrellado en esa zona y que los
cuatro miembros de la tripulación habían perecido.

57. Desde diciembre de 1972, los nacionalistas de Zimbabwe han estado operando
principalmente en la zona nordeste de Rhodesia del Sur. Sin embargo, hay informes,
apoyados por los comunicados de las fuerzas de seguridad del régimen ilegal, que
también indican que las fuerzas de liberación han abierto un nuevo frente en el
noroeste. En marzo de 1974, los guerrilleros de la ZAPU dieron muerte por lo menos
a cuatro soldados sudafricanos en las cataratas de Victoria. Este incidente
coincidió con la inauguración de una nueva piscina para uso exclusivo de la policía
sudafricana que ayuda a las fuerzas de seguridad de Rhodesia del Sur en la zona.

58. El régimen ilegal comprende ahora que la guerra de guerrillas continuará siendo
eficaz mientras los guerrilleros logren eBtablecer contactos con la población
afri~ana. Por lo tanto, el régimen ha tratado de ganarse el ap0Yo d~ la población
rural africana en su guerra contra las guerrillas. En abril de 1974, el régimen
ilegal anunció que los civiles que suministraran a las fuerzas de seguridad infor
mación conducente a la muerte o captura de guerrilleros, o el apresamiento de
armas de los guerrilleros, o a ambas cosas, recibirían las siguientes recompensas:

a) 5.000 dólares rhodesios por la muerte o captura de un dirigente guerri
llero principal;

b) 2.500 d,slares rhodesios por la muerte o captura de un dirigente de una
guerrilla;

c) 1.000 dólares rhodesios por la muerte o captura de cualquier guerrillero
a.diestrado;

d) 500 dólares rhodesios por el apresamiento de cada mina contra vehículos
o de una arma pesada de guerra;
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e) 300 dólares rhodesios por el apresamiento de cada caj a completa de armas
de ~equeño calibre, municiones, granadas, minas contra tropas o armas ligeras
personales;

f) Otras !'recompensas" sus~allciales por información conducente a la detención
de cualquier persona que voluntariamente dé (: :'bergue o alimento a guerrilleros o esté
vinculado con ellos •

Al parecer este sistem~ de recompensas no ha inducido a muchos africanos a sumi
nistrar informacion sobre las actividades de los guerri~leros. El regimen ilegal
ha continuado haciendo uso de medidas represivas y crueles/contra la población
africana de las zonas rurales para privar a las guerrillas dal apoyo de dicha
población.

59. Se recordará que desde 1972 los comisionados de distrito y las fuerzas de
seguridad han coordinado sus esfuerzos para implantar ciertas medidas contra las
guerrillas en las zonas rurales. En 1972, el Secretario del Inte~ior observó que
"este Ministerio ha disfrutado siempre de una estrecha asociación con la policía,
el ejército y la fuerza aérea ••• para fines del año había funcionarios del
Ministerio formando parte de equipos en las zonas fronterizas, en condiciones muy
difíciles". De hecho, los comisionados de distrito son actualmente miembros dé los
comités de ayuda de la defensa civil establecidos en todos los distritos de policía
en toda Rhodesia del Sur. La función de tales comités es ayudar a la policía a
adiestrar a los europeos de las zon~s rurales en tácticas de lucha contra las
guerrillas.

60. En febrero de 1974, se facultó a los comisionados de distrito a que, con la
cooperación de oficiales superiores de policía, impusieran trabajos forzosos, a
los africanos residentes en zonas en que sospecharan había actividades guerrilleras,
para la cClstrucción y conservación de carreteras, vallas, puentes y presas.
También recibieron autorización para controlar los ~uministros de alimentos a fin
de asegurarse de que no cayeran en manos de los guerrilleros; a fin de disponer
sumariamente de las personas que en su comportamiento mostraran "desprecio" hacia
ellos; y a fin de crear tribunales sumarios de magistraaos para enjuiciar a los
africanos "en la. medida y momento en que surja la necesidad" h/. Tales facultades
han permitido a los comisionados de distrito dedicarse a la intimidación sistemática
de las masas africanas que están bajo su control.

61. Los comisionados de distrito también supervisan las operaciones para trasladar
a los africanos de sus hogares en las zonas que se sóspecha han sido infiltradas
por los guerrilleros y para reasentar10s en las que el régimen ilegal llama !lzonas
protegidas". Cada "zona protegida" abarca alrededor de 50 acres y tiene capacidad
para alojar entre 1.500 y 2.000 africanos. En abril de 1974, el régimen trasladó
a unos 255 africanos (21 hombres, 47 mujeres y 187 niños) sospechosos de prestar

h/ Véase también Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo noveno
período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/9623/Rev.l), cap. VIII, anexo,
párrs. 24 a 69.
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apoyo a los guerrill~~os, de sus hogares en el noroeste de Rhodesia del Sur y los
reasentó en un medio totalmente nuevo en la frontera con Sudáfrica. En julio
de 1974, una comunidad entera de 60.000 africanos fue trasladada de sus hogares en
las tierras tribales en fideicomiso de Chiweshe, aproximadamente a 40 millas de
Salisbu:ry, y reasentados en 21 "aldeas protegidas".

62. Las fuerzas de seguridad no han vacilado en cometer actos de brutalidad contra
los africanos que se niegan a cooperar con ellos en su campaña contra los guerri
lleros. El 15 de abril de 1974, la Comisión de Justicia y Paz de la Conferencia
de Obispos Católicos de Rhodesia del Sur publicó un inforn.· de sus investigaciones
sobre los actos de brutalidad cometidos por las fuerzas sudrllodesias de seguridad
contra los africanos residentes en las zonas septentrionales de Rhodesia del &lr ií.
El informe contiene numerosos relatos hechos por testigos africanos de torturas 
cometidas por las fuerzas de seguridad en su intento de obt~ner informaciór- de los
aldeanos africanos acerca de las guerrillas. Se dice que 10"$ fuerzas de seguridad
amenazaron con fusilar a los aldeanos que no podían proporci,';:;; .rles ia información
necesari~. Se dice que, en muchos casos, dichas fuerzas han dec~arado a los
aldeanos que, luego de fusilarlos, las fuerzas de seguridad podrán siempre declarar
que los aldeanos eran "terroristas" o que "trataron de escaparse" cuando iban a ser
interrogados.

63. Según los informes de prensa publicados en 1974, algunos miembros africanos
del Parlamento se quejaron de que por lo menos en un caso las fuerzas sudafricanas
que operaban en Rhodesia del Sur habían disparado y dado muerte a un niño de cinco
años de edad en presencia de su madre, como medio de presionar a la madre para que
suministrara información sobre las guerrillas.

64 El 18 de marzo de 1975 el Sr. Herbert Chitepo, Presidente de la ZANU y Director
de·las actividades guerrill;ras del Zfmbabwe Arricen National Liberation (Z~~~
fue asesinado cuando una mina terrestre estal en su auto en su residencia de Lusaka.
En la explosión m~ieron también el guardaespaldas del Sr. Chitepo, quien estaba con
él en el auto, y un nifio de dos afias que se encontrabElc ~l'!rca.

658 El Comit~ de Coordinaci6n de la OUA para la Liberación de Atrica condenó el
asesinato y lo calificó como "un intento desesperado m's por parte de los regmenes
racistas apaTtheidistas del At:ica ~eridional! así. c~mo de sus amigos y amos externos
para detener la marcha rsvoluclonar~a de la h~storla •

66. El Gobierno de Zambia ha establecido una comisión para investigar el asesinato
del Sr. Chitepo y se intorma. que és'ca examina la posibilidad de que el Sr. Chitepo
tal vez haya sido asesinado como resultado de una posible lucha interna en la ZANU.
En relación con es'to, el Gobierno de' Zambia detuvo a unos 50 oficiales y miembros
de la ZANU•

67.. En marzo, el Gobierno de Zaabia anunció que había proscrito a. la ZANU~ a la
ZAPU y al Front :fol' the Liberation of Zimbab!,! (FROLIZI). Según la Government
Gazette de Zambia estos movimientos eran utiliza.dos con fines "perjudiciales para

, ~. " Po d ' 1el mantenimiento de la paz, df'~l orden y del buen gob1erno • co espues, e
Gobierno de la República Unida de Tanzanía tambi~n proscribió a esos tres
movimientos.

I
I
I

1

ill.
I~~

i/
de 1974).

Report of the Commission of Justice end Peace (Salisbury, 15 de abril
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5. ACONTEClMIE..~TOS EN EL AFRICA llERIDIONAL

68. Antes del cambio de gobierno que se produjo en Portugal el 25 de abril de 1974,
el régimen de Rhodesia del Sur, el Gobierno anterior de Portugal y el régimen
sudafricano habían mantenido muy estrecha asociación. Esta asociación incluía un
pacto de "persecución inmediata" entre las fuerzas portuguesas de seguridad en
Mozambique y las fuerzas de seguridad de Rhodesia del Sur, un intercambio de infor
mación secreta entre las fuerzas de seguridad de los tres regímenes y la asisten
cia de Sudáfrica a Rhodesia del Sur representada por unos 6.000 policías parami
litares. En noviembre de 1974, el Sr. B.J. Vorster, Primer Ministro de Sudáfrica,
dijo que la fuerza paramilitar eljitaba en Rhodesia del Sur para defender los inte
reses sudafricanos. Tanto Portugal como Sudáfrica proporcionaban a Bhodesia del
Sur los mecanismos para eludir las sanciones económicas de las Naciones Unidas.

69. Desde abril de 1974, el régimen ilegal de Rhodesia del Sur ha Dlostrado cierta
inquietud acerca de los acontecimientos de Hozambique. Esta inquietud aumentó con
el acuerdo de Lusaka, firmado entre Portugal y el Frente de LibertaGao de MOGambique
(FRELIMO), en el que se disponía que Mozambique alcanzaría la independencia el
25 de junio de 1975 (~/9;69).

70. El 28 de mayo de 1974, el Sr. lan Smith, acompañado de los principales
ministros de su gabinete fue a Sudáfrica, según se informa, para celebrar urgentes
conversaciones con el Gobierno de Sudáfrica sobre los acontecimientos de Mozambique.
Inmediatamente después de las elecciones éelebradas en julio, el Sr. Smith fue
nuevamente a Sud.áfrica en "viaje de vacaciones". Al poco tiempo de su regreso
a Rhodesia del Sur, una delegación compuesta por los Ministros de Relaciones
Exteriores, Información, Inmigración y Turismo, Transporte y Comercio e Industrias
fue a Sudáfrica. En los comunicados de prensa se daba a entender que el propósito
de la visita era examinar las consecuencias de los acontecimientos de Mozambiqueo

71. De acuerdo con informes aparecidos en los periódicos, el régimen ilegal ha
estado preocupado por la posibilidad d~ que un gobierno del FRELIMO en Mozambique
pueda aplicar sanciones económicas contra Rhodesia del Sur, limitando así su acceso
al mar a través de Botswana a los puertos sudafricanos. En efecto, su preocupación
por los posibles acontecimientos de Mozambique que pudieran ser desfavorables
a Rhodesia del Sur era ya evidente en 1969, cuando el régimen ilegal autorizó la
realización de estudios sobre posibles rutas ferroviarias para conectar a Rhodesia
del Sur directamente con Sudáfrica. Se realizaron dos'de tales estudios: a) una
posible ruta que comunicaría a Bulawayo, pasando por West Nicholson, con la línea
férre& sudafricana en Beitqridge, lo que requeriría la construcción de 75 millas
de vía fé~rea desde West Nicholson hasta Beitbridge; b) una posible ruta que comu
nicaría a Gwelo, pasando por Rutenga, con la línea férrea sudafricana en Beitbridge,
lo que requeriría ¡a construcción de una nueva vía férrea de 86 millas desde
Rutenga hasta Beitbridge.

72. Pese a que la ruta a) hubiera resultado más corta, el régimen ilegal decidió
construir en primer lugar la ruta b) en ,vistE.! de que G':relo tiene una aplicación TTlA.S

central que Bulawayo (véase el mapa). Se había calculado que la construcción del
ferrocarril requeriría unos 24 meses. Sin embar.go, el 24 de mayo de 1974, exacta
mente un mes después del cambio de gobierno en Portugal, el régimen ilegal ordenó
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aue se acelerase la construccion del ferrocarril "habida cuenta de las circunstan
;ias". Se informo que en septiembre el ferrocarril había quedado terminado después
de 93 días de trabajo incesante. La nueva vía quedo abierta al trafico en octubre
de 1974~ unes 20 meses antes del plazo previsto originalmente para su terminación.
Sin embargo, el regimen ilegal sigue preocupado por la posibilidad de que los
puertos sudafricanos, que ya estan congestionados, no puedan absorber el volumen
adicional de mercancías en transito. Ademas, la nueva ruta aumentara el 33,3%
por lo menos los gastos por concepto de fletes que ha de sufragar Rhodesia del Sur.

73. A fines de octubre de 1974 se hicieron declaraciones públicas en Sudáfrica
y Zambia que parecían indicar que el Sr. Vorster y ~l Presidente Kenneth Kaunda
de Zambia compartían la opinión de que había llegado el momento oportuno para
arreglar los problemas pendientes en el lfrica meridional. En un discm-so que
pronunció en el Senado de Sudáfrica el 29 de octubre de 1974, el Sr. Vorster,
dijo:

"Creo que Africa meridional ha llegado a la encrucijada. Estimo que el
Africa meridional tiene que elegir ••• entre la paz, por una parte, o una
escalación de la lucha, por la otra.

"Creo que este es el momento en Clue tonos les que tenn:an influencia deben
ejercerla sobre todas las partes interesadas a fin de encontrar una solución
duradera, jUl' ~ Y honorable, de modo que se puedan normalizar las relaciones
internas y externas."

74. El Presidente Kaunda comentó que el discurso del Sr. vorster era "la voz
de la razón que han estado esperando Africa y ~l resto c.el mundo". Se informo
que el Presidente Kaunda había ofrecido ayudar a poner fin a la guerra de guerri
llas en Rhodesia del Sur, siempre que se convocase una conferencia constitucional
a la que se invita.ra a todos los representantes de los africanos y de los europeos.
Se informa que el Presidente Kaunda dijo que "Zambia pediría a los movimientos
de liberación que desistiesen de la lucha armada si el Sr. Smith aceptaba las
negociaciones con los dirigentes legítimos y auténticos del pueblo de Rhodesia".

75. El Reino Unido también ha ad,rertidc. al Sr. Smith que debe tener en cuenta
los acontecimientos que están ocurriendo en el Africa meridional. Se informa que
el Sr. James Callaghan, Secretario de Estado para Asuntos Extranjeros y del
Cornmonwealth, dijo en la Cámara de los Oomunes que "el Sr. Ian Smith tendrá que
actuar rápidamente para ponerse a tono con una situación rápidamente cambiante".
En enero de 1975, el Sr. Cal1aghan fue a Zambia, la República Unida de Tanzania,
Botswana y Sudáfrica para conferenciar con los dirigentes de esos Estados acerca
de la situación en el Africa meridional.

76. El mismo mes, el Gobierno portugues informo a los representantes del regimen
ilegal de Rhodesia del Sur en Lisboa que su presencia "no se justificaba mas".
La oficina de Rhodesia cel Sur en Lisboa iba a cerrarse a fines de abril. Desde
noviembre de 1965, solo Portugal y Sudafrica han J''''lrmitido que Rhodesia del Sur
mantenga una presencia diplomatica en sus países.
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6. ESFUERZOS PARA LLEGAR A UN ARREGLO

A. Propuestas de 1974

77. Se recordará que, en mayo de 1972, la Comisión Pearce, que había sido nombrada
por el Gobierno del Reino Unido para averiguar si el pueblo de Rhodesia del Sur,
en su totalidad, aceptaba las propuestas de arreglo de 1971, determinó que la
abrumadora mayoría del pueblo africano estaba en contra de las propuestas 1/.
Desde este rechazo, el Sr.'Smith ha intentado varias vece~ persuadir al African
National Council (ANC) de Zimbabwe de que llegue a. un arreglo con su régimen. Ha
celebrado también varias conversaciones con el Obispo Abel Muzorewa, Presidente
del ANC.

78. A mediados de mayo de 1974, el Sr. Smi th anunció que había llegado a un
acuerdo provisional con el Obispo Muzorewa sobre propuestas para resolver el pro
blema de Rhodesia del Sur. El Obispo Muzorewa manifestó que él no había llegado
a ningún acuerdo con el Sr. Smith, pero que había informado al Sr. Smith que sus
propuestas se someterían a la consideración del Comité Central del ANC.

79. Las llamadas propuestas incluían, entre otras cosas, la creación de una
Asamblea de 72 escaños, de los cuales los africanos tendrían inicialmente 22 y
los europeos 50. Los africanos obtendrían dos escaños adicionales cuando los
africanos inscritos en el registro superior representasen el equivalente del 24%
de los europeos inscritos. De allí en adelante, los africanos ganarían dos escaños
adicionales cada vez que su inscripción aumentase en el 6% respecto de la inscrip
ción europea. Los requisitos para poder votar seguirían siendo los establecidos
en la Constitución de 1969 (véase el cuadro 3 supra).

80. Cuando el Obispo Muzorewa presentó estas propuestas en una reunión de los
25 miembros del Comité Central del ~~C él 2 de junio de 1974~ fueron rechazadas
por unanimidad por considerarse que se necesitarían de 40 a 60 años para alcanzar
igualdad de representación en el Parlamento con los blancos. SegÚn el Comite
Central. las propuestas "no satisfacen las demandas del'ANC y, por lo tanto, niegan
al pueblo africano la adquiaición de una representación efectivaó'. :,in embargo,
el Comité Central renovó el mandato del Obispo Muzorewa para que continuase nego
ciando con el régimen ilegal o

Ji Para detalles del Arreglo, véase Rhodesia PTOpOSalS for a Settlement
(Londres, HM Stationery Office, noviembre de 1971). Para detalles de las recomen
daciones de la Comisión Pearce, véase Rhodesia, Report of the Commission on
~sian Gpinion under the Chairmanshi of the Right Honourable the Lord Pearce,
CMND 4969, (Londres, HM S'tationery Office, 1972. Para un breve resumen de los
acontecimientos que llevaron al establecimiento de la Comisión, su investigación y
conclusiones, v~ase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo séptimo
período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/8723!Rev.l), capítulo ViII, anexo e
~., vigésimo octavo período de sesiones,~Suplemento No. 23 (A!9023/Rev.l),
cap1tulo VII, anexo.
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B. Reunión de Lusaka

__ ~. Fueron puestos en libertad nuevamente en diciembre, para asistir a la segunda
conferencia. En esta, según se informa, se llegó a un estancamiento el 7 de
diciembre, cuando el régimen ilegal se negó a aceptar el pedido de los nacionalistas
africanos en el sentido de que la conferencia constitucional se celebrase para
alcanzar el "gobierno inmediato de la: mayoría" en Rhodesia del Sur.

~L~. Sin embargo, no fue posible llegar a un acuerdo sobre las cuestiones de la
conferencia constitucional y de la formacion de un frente unido entre los movi
mientos deliberación, y todos los detenidos liberados fueron encarcelados de nuevo
en Rhodesia del Sur.
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83. Los Presidentes de Botswana, la República Unida de Tanzania y Zamoia y
los representantes del régimen ilegal de Rhodesia del Sur asistieron a las conver
saciones de noviembre. Se dice que el Sr. 8a~ora ~achel. del FTIrLI~v, asistió a la
conferencia. Los presidentes africanos celebraron reuniones separadas con delega
ciones de la ZAPU, la ZANU, el African National Counci1 y el FROLIZI para tratar
de encontrar la forma de constituir Ul' trente unido que comprendiese a todos los
movimientos de liberación. La cuestión acerca de si existía una base para la
celebración de una qonferencia constitucional sobre Rhodesia del Sur se examinó
en reuniones a las que asistieron todos los participantes en las conferencias.

02. Como resultado de contactos secretos establecidos entre los representantes
de los Gobiernos de Zambia, Sudafrica y el régimen ilegal de Rhodesia del Sur,
en noviembre y diciembre de 1974 se celebraron conversaciones en Lusaka con el
objeto de examinar la posibilidad de celebrar una conferencia constitucional para
resolver el problema de Rhodesia del Sur. El regimen ilegal convino, en noviembre
y en diciembre, en liberar temporalmente de la prisiou al Sr. Sitho1e. al Sr. Nkomo
y a algunos de sus lugartenientes, para ~ue pudiesen asistir a las conversaciones
con el Obispo Muzorewa.

01. Despues del rechazo de las propuestas de Smith por el African National
Coundl, el régimen ilegal anuncióxque convocaría a una conferencia de mesa redonda
de Ilrepresentantes de los diferentes sectores de la opinión africana ll

• El régimen
ilegal tenía la intención de inYitar a la conferencia a los jefes africanos y
a los siete grupos africanos que favorecían un arreglo con el regimen ilegal, a fin
de que el ANC estuviese en minoría. Pero el ANC anunció que no asistiría a la
conferencia a menos que se invitase al Sr. Ndabaningi Sitho1e, Presidente de la
ZANU, y al Sr. Joshua Nkomo, Presidente de la ZAPU. Posteriormente, el regimen
ilegal desistió de su intención de convocar la conferencia de mesa redonda. Algunos
observadores han estimado que eso se debió probablemente a que hubiera sido difícil
para el régimen ilegal presentar a los dirigentes de los grupos participantes como
representantes genuinos del pueblo africano, en vista del hecho de que habían
recibido muy poco apoyo africano (20 votos) en las elecciones de julio de 1974.
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06. El 8 de diciembre se anunció que todos los movimientos de liberacion de
Zimbabwe habían convenido en fusionarse en un nuevo $rgano ejecutivo ampliado del
African National Council Qf Zimba~ (ANC), bajo la direcci$n del Obispo Muzorewa,
y que todos los grupos nacionalistas "tomarían medidas para fusionar sus respectivos
6rganos y estructuras" en los del P.NC. S~~ acord6 tambil2n que el ANC celebrase un
congreso dentro de lO~l cuatro meses siguientes "para adoptar una nueva consti
tucion revisada, establecer políticas y elegir a los dirigentes del pueblo unido
de Zimbabwe 11 •

07. Mientras tanto, se informo ~le después de que el regimen ilegal había anunciado
el fracaso de las conversaciones sobre el asunto de la conferencia constitucional,
los representantes del Gobierno de Sud~frica habían ido en avión a Lusaka para
celebrar conversaciones con los participantes africanos, que incluían a los diri
gentes de la ZAPU, la ZANU, el FROLIZI y el ANC, y que tambil2n habían ido a
Salisbury para cel~brar conversaciones con el régimen ilegal. Estas conversaciones
culminaron, en forma imprevista, en un discurso pronunciado por la radio por el
Sr. Smith el 11 de diciembre en el que declaro que había llegado a un acuerdo con
los dirigentes de Zimbabwe con las condiciones siguientes: a) la inmediata cesa
ción del fuego; b) la inmediata puesta en libertad de los detenidos políticos
africanos; y e) l~ convocación, sin condiciones, de una conferencia constitucional.
El Sr. Smith declaro también que esa era "la primera etapa hacia un arreglo". No
se fijaron fechas para, la conferencia constitucional, y nO..,sec.han pr.ecisado· alín
ni la forma en que se aplicar~ la cesacion del fuego ni la fecha en que comenzara.
En todo caso, tanto el Sr. Nkomo como el Reverendo Sithole regresaron a Rhodesia
del Sur en calidad de hombres libres.

88. A consecuencia del acuerdo a que se lleg6 en Lusaka el 11 de diciembre entre
los movimientos de liberación de Zimbabwe y el régimen ilegal, algunos de los dete
nidos políticos de Rhodesia del Sur han sido puestos en libertad. Se calcula que
había m~s de 300 detenidos pOlíticos, muchos de los cuales (incluso el Sr. Sithole
y el Sr. Nkomo) habían estado recluidos durante 10 años. Segiín el régimen ilegal,
la puesta en libertad de los detenidos tuvo lugar c~n la condición de que todas sus
actividades políticas en el futuro debían ser "constitucionales" y "conforme a la
ley".

C.. Conversaciones entre el African National Council de Zimbabwe
y el regimen ilegal

89. En febrero de 1975, una delegacion del African National Council (ANC) de
Zimbabwe, que incluía al Obisjo Muzorewa, el Sr. Sithole y el Sr. ~komo, celebro
dos reuniones con una delegación del régimen ilegal de Rhodesia del Sur, dirigida
por el Sr. lan Smith. En ambas reuniones, se examinaron los detalles de una posible
conferencia constitucional sobre Rhodesia del Sur. El Consejo, según se dijo,
insistió en que la conferencia se celebrara en Rhodesia del Sur y tuviese por

.. • • ~.. ~ .0'/ •

pres1dente a un sudrhodes10. No se llego a n1ngun acuerdo sobre esta 1mportante
cuestión en ninguna de las reuniones.

D. Detención y ".iuicio" de.l Sr. Sithole: efectos
sobre las conversaciones

90. Mientras el Consejo evaluaba su posición como paso previo a una tercera reunión
con el Sr. Smith y sus colegas, el régimen ilegal detuvo al Sr. Sithole el 4 de marzo
y lo acusb de "conspirar para asesinar a algunos de los adversarios políticos". El
régimen ilegal anunció que se convocaría a un tribunal especial para determinar si
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había fundamento o no para la detención del Sr. Sithole. El Obispo Muzorewa,
Presidente del Consejo, condenó la detención y anunció que mientras no se pusiera
en libertad al Sr. Sithole, el Consejo no celebraría m~ conversaciones con el
régimen ilegal sobre la posibilidad de convocar a una conferencia constitucional.

91. En marzo, el Comité de Coordinación de la OUA para la Liberación de Af'rica
condenó la detención del Sr. Sithole y acusó al Sr. Smith de tratar deliberada
mente de retrasar el progreso hacia el gobierno de la mB\V'oría africana. La OUA
declaró que la acusación de que el Sr. Sithole conspiraba para asesinar a sus cole
gas tenía por objeto sembrar la discordia. y J.a desunión dentro del African NationaJ.
Co~ (AJ."lC) de Zimbabwe.

92. El 22 de marzo, el régimen ilegal formuló nuevos cargos contra el Sr. Sithole,
a saber: a) que éste era presidente de la ZANU, organización ilegal en Rhodesia
del Sur; b) que era comandante en jefe del ZANLA, la organización militar de
la ZANU; c) que se había negado a "apoyar el acuerdo de cesación del fuego de
diciembre"; d) que era nresponsable en gran parte" de la muerte de personas por
efecto de la guerra de guerrillas desde el acuerdo de cesación del fuego. y e)
q.ue había impedido "por todos los medios a su alcance lue el ZANLA quedara ba.10
control del ANC".

93. El Tribunal Especial se reunió por primera vez el 24 de marzo. El segundo
día de la vista, el Sr. Rector Macdonald, Presidente Interino del Tribunal,
anunció que el Tribunal Especial no investigaría las alegaciones de que el
Sr. Sithole había conspirado para asesinar a sus colegas, sino solamente los
alegatos relativos al vínculo del Sr. Sithole con la ZANU y el ZANLA. El
Sr. Israel ~laisels, representante del Sr. Sithole, informó al Tribunal Especial
que el Sr. Sithole deseaba vivamente defenderse contra las alegaciones de asesi
nato, los cargos en virtud de los cuales se le había detenido originalmente, y
que no tenta la intenci6n de defenderse contra los cargos segUn los cuales ~l
estaba vinculado a la ZANU y el ZANLA. Así~ pues, el Sr. Sitho1e dio instruc
ciones a sus abogados para que abandonasen su defensa en el Tribunal Especial y
no se presentaran dur~nte la vista de la causa en ese tribunal.

94. El. 2 de abril, el 'l'ribUl.lal Especial. que nabía concluido que la detención del
Sr. Sithole estaba "plenamente justificada" porque el Sr. Sithole "se adhería 8.

la filosof!a comunista básica de la ZANU de que la violencia era el único m~todo

aceptable de lograr un C8lJ1bio político".

95. El 4 de abril, sólo 48 horas después del fallo del Tribunal Especial, el
Sr. Smíth anunció por radio y televisión a toda la nación que "a solicitud del
Obispo Muzorewa~ de cuatro presidentes del norte y del Gobierno suda:fricano", el
régimen ileg~l haJía decidido poner en libe¡otad al Sr. Sithole para que asistiera
a la reunión del Consejo de Ministros de la ~UA 'en Dar ea Sa1aam. Dijo además:
"Con toda franqueza, debo decirles que ésta no es una decisión con la que el
Gobierno rhodesio convino de buena ganatf

• Añadi6: "Tanto política como económi
camente, pasamos por una. de las etapas más di¡'íci1es que h~amos conocido!' •
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96. Al día siguiente, el Sr. Sithole se sumó a la delegación del African National
Council de Zimbabwe que iba El. la conferencia de la. ~UA. Al término de la conferen
cia, la delegación del Consejo decidió, en consulta. con el Gobierno de la República
Uniaa de 'l'anzaní:a, que el Sr. Sithole se quedara fuera de Rhodesía del Sur pflrC.
ocuparse de asuntos del Consejo, mientras se gestionaba la exoneración de.1"initiva I

de la per..a de detenci6n que pesaba sobre él en Rhodesia del Sur. ~

97, A mediados de abril, el Sr. Ian Smith invitó al Obispo Muzorewa a celebrar
conversaciones, pero el 27 de abril el Comit~ Ejecutivq del African Natio~

Council de Zimbabwe decidi6 no reanudar las conversaciones mientras el régimen
ilegal no aplicase el acuerdo de Lusaka del 11 de diciembre de 1974 (vease
parrs. 82 a 88 supra). Según el Consejo, ese acuerdo exigía al régimen ilegal,
entre otras cosas, que pusiera en libertad a todos los detenidos pOlíticos,
suspendiera los juicios políticos y la ejecución de guerrilleros declarados
culpables, levantara el estado de emergencia y perMitiera la actividad política
libre en ese país.

E. Declaraci6n de Dar es Salaam

~J'.1. El Consejo de Ministros de la OUA celebró un periodo extraordinario de sesiones
del 7 al 10 de abril de 1975 en Dar es Salaam, para evaluar los recientes aconteci
mientos en el Africa meridional. Al final del período de sesiones, el Consejo
aprobó la. Declaración de Da.r es Salaa.1Jl relativa al Africr meridional.

9~~. Sobre la cuesti6n de Rhodesia. del Sur, el Consejo declaró que:

"El objetivo del Africe. en Zimbabwe es le, independencia sobre la. base del
gobierno de la mayoría. Esto puede lograrse pacíficamente o por medios
violentos. En una u otra forma, el Africa prestará su apoyo incondicional
a los combatientes de la libertad dirigidos por su movimiento nacionalista.
el African N&tional Council."

l(JO. El Consejo de Ministros también declaró que deseaba "hacer todo lo posible
para ~udar al éxito de las negociaciones, en consulta constante con los propios
nacionalistas de Zimbabwe". El Consejo también declaró que el Africa debía
"seguir absolutamente vigilante y hacer los preparativos necesarios para la
intensificación de la lucha armada, si la solución pacífica del conflicto rhodesio
fuese obstaculizada'o.

101. Durante el período de sesiones del Consejo de Ministros de la OUA, el ~~nistro

de Relaciones Exteriores de Zambia informó al Consejo de que "el Primer Ministro
Vorster llOS ha ase~rado que las fuerzas de seguridad sudafricanas serán retiradas
/de Rhodesie. del Sur! para fines de mayo de 1975". Se recorda.rá que Sudáfrica,
según se dice, tiene una fuerza paramilitar de por lo menos 6.000 hombres que opera
en Rhodesia del Sur.
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7. APOYO A ZIMBABWE EN LA REUNION CIMERA DEIJ COMMONWEALTH

102. Al fina1 de su reunión cimera, celebrada en Kingston (Jamaica), los Jefes de
Gobierno de los países del Commonwealth publicaron un comunicado el 6 de mayo de
1975 en el que, entre otras cosas, "reafirmaron qU(~ el objetivo d,= Rhodesia era
lo. independencia sobre la base del régimen de la mayoría", y se comprometieron
"a. aunar sus esfuerzos para. el rápido logro de este objetj.vo". Además, "recono
cieron que era inevitable la lucha armada intensificada, si los caminos pacíficos
fuesen cerrados por el réBimen racista e ilegal" (véase también parrs. 159 a
161 infra).

103. Con respecto al papel de Sudáfrica en el apoyu al régimen ilegal de Rhodesia
del Sur, los Jefes de Gobierno "reafirmaron su opinión de que Sudáfrica debía
cumplir con sus obligaciones internacionales y aplicar est:t'ictamente las sancio
nes obligatorias de las Naciones Unidas y retirar a sus fuerzas de Rhodesia".

8. CONDICIONES ECONOMICA8

A. Generalidades

104. No es posible obtener cifras exactas sobre la economía de Rhodesia del Sur.
La mayoría de las estadísticas disponibles son proporcionadas por el régiwen
ilegal y a menudo son .ngañosas.

105. En el discurso sobre el presupuesto que pronunció en el Parlamento el 29 de
agosto de 1974, el Sr. John \{rathall, Ministro de Hacienda, intentó presentar
estadísticas favorables para apoyar su afirmación de que la economía de Rhodesia
del Sur estaba en buenas condiciones. Dijo que debido al señalado mejoramiento
de los precios de los productos primarios en el mercado mundial durante el ejer
cicio financiero de 1973/74, Rhodesia del Sur había podido obtener un superávit
de 83 millones de dólares rhodesios en su cuenta de mercancías. Admitió, S1n
embargo, que debido al aumento del costo de los servicios y a la disminución de
los inBresos derivados del tráfico en tránsito (Zambia ya no usa los ferrocarriles
rhodesios) y del turismo, Rhodesia del Sur había experimentado una salida neta de
invisibles que había ascendido a 91 millones de dólares rhodesios. En cuanto al
capital, el Sr. Hratl1all afirmó que había habido una entrada neta de 41 millones
de dólares rhodesios. Así, tornando en consideración el superávit de 83 millones
de dólares rhodesios en la cuenta de mercancías y la entrada neta de capital por
valor de 41 millones de dólares rhodesios, Rhodesia del Sur había tenido un superávit
global de su balanza de pagos de 33 millones de dólares rhodesios en el ejercicio
financiero de 1973/74. El Sr. Wrathall calculaba que, a los niveles de tributa-
ción vir.entes, el déficit presupuestario ascendería a 44 millones de dólares
rhodesics.
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106. El Sr. Ifrathall admitió que el déficit de la cuenta presupuestaria ere
"inaceptablemente alto: se debe a la situación en materia de seguridad ll

• Anunció
que se inpondría un recargo del 10% a los impuestos sobre la renta, tanto de los
particulares como de las compañías, con el fin de recaudar los 20 millones de
dólares rhodesios necesarios para ayudar a enjugar el déficit presupuestario.
Explicó este recargo diciendo que:

"La eliminación del terrorismo beneficia a todos los contribuyentes y cada uno
de ellos debe hacer su aportación a la solución de los problemas comunes. 11

107. El examen de la situación de la balanza de pagos de Rhodesia del Sur, seBún
los datos proporcionados por el régimen ilegal, muestra que desde ly65 (véase el
cuadro 4 infra) el Territorio ha tenido una salida neta de invisibles que ha tenido
como consecuencia una reducción de las entradas netas en la cuenta corriente y
en la cuenta de capital. Así, en los ejercicios financieros de 1971/72 y 1972/73,
Rhodesia del Sur tuvo salidas netas en la cuenta corriente y 'im la cuenta de
capital.

108. Pero debe observarse que la balanza de pagos favorable que ha tenido Rhodesia
del Sur en algunos años posteriores a 1965 se ha debido a grandes ehtradas netas
en la cuenta de mercancías. Como la cuenta de mercancías refleja la situación
de las exportaciones y las importaciones, se puede ver que, excepto en 1968 y 1971,
Rhodesia del Sur ha tenido una balanza comeréial favorable todos los años desde
1965. Esta balanza favorable se logró a pesar de la aplicación de sancione~

económicas de las Naciones Unidas a Rhodesia del Sur.
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109. Según las estadísticas del reglmen ilegal, la producción bruca de ~a agricul
tura europea aumentó de 235,0 millon.es de dólares rhodesios en 1972, a 244,8 millo
nes en 1973 (vé5.se el c\.tadro 5). Se informó que durante el mismo período la
agricultura africana habra producido el equivalente de 55,1 millones de dólares
rhodesios en 1972 y de 65,8 millones en 1973 para el consumo de los hogares rurales.
Se exporta sólo una fraeción ¡:;equeñísima de los productos de la agricultura afri
cana; lo que el régimen ilegal clasifica como consumo de los hogares rurales
equivale, por lo tanto, a casi el total de la producción de la agricultura
africana.

Cuadro 5

Rhodesia del Sur: producción agrícola, 1969-1Y13

(En millones de dólares rhodesios)

Año

1969

1970

19 rrl

1972

1973

Agricultura eur.opea:
producción bruta

168,0

167,3

208,3

235,0

244,8

Agricultura africana:
consumo aproximado de
los hogares rurales

50,7

56,7

55,4

55,1

65,8

Fuente: Rhodesia del Sur, Monthly Digest of Statistics., .)urlio de 1974.

110. De hecho, sólo unos 6.000 europeos se dedican a la agricu~tura.

de la llamada agricultura europea es realizada por compañías agrícolas
de obra africana, como se verá más adelante.

Gran parte
con mano

111. El cuadro 5 pre:::edente muestra la disparidad entre la producción de la agricul
tura europea y la de la agricultura africana desde 1969. Las tierras agrícolas
reservadas a los africanos son en su mayoría apropíadas para el cultivo de los
productos que constituyen el régimen alimenticio básico de los africanos, como
el maíz. Las fértiles tierras europeas se usan para la producción de tabaco,
algodón, azúcar y m<¡l.íz y para la cría de ganado. En 1973 había 2,5 millones
de cabezas de ganado pertenecientes a europeos; el ganado de propiedad de africa
nos sumaba 3,0 millones de cabezas. En el mismo año, las cifras correspondientes
a la propiedad de ovejas eran 253.500 y 491.000, respectivamente.
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112. Según las estadística.s proporcionadas por el ::-égimen ilegal, el año 1973 fue
el mejor año para el Territorio en lo referente a los ingresos derivados de la
producción de minerales. En 1972, el valor total de la producción de winerales
de Rhodesia del Sur fue de 107,4 millones de dólares rhodesios, total que se elevó
a 135,9 millones en 1973, o sea que aumentó un 28,5 millones de dólares rhodesios
(véase el cuadro 6). Parte de este aumento se debió a la inflación.

Cuadro 6

Rhodesia del Sur: producción de minerales, 1969-1973

(En millones de dólares rhodesios)

Período Valor

1969 87,7
1970 98,7

1971 101,2

1972 lC7,4

1973 135,9

Fuente: Rhodesia del Sur, Monthly Digest of
Statistics, junio d.e 1974.

113. Como se ha advertido en el inform~ del Comité Especial sobre los intereses
económicos extranjeros, las compañías extranjeras controlan el sector minero de
ffilodesia del Sur (véase cap. v, anexo, apéndice I, del presente informe
(A/l0023/Rev.l, vol. r)). Esas compañías gigantescas, como la Lonrho. Ltd. del
Reino Unido, la Union Carbide Co~~!~ de los Estados Unidos de América, y la
Anglo-American Corporation de Sudáfrica producen cobre, cromo, hierro y acero,
asbestos y oro, y están a cargo de la producción minera del Territorio •

114. La industria manufacturera se expandió principalmente después de la imposi
ción de sanciones e~onómicas contra Rhodesia del Sur. La necesidad de conservar
divisas indujo al régimen ilegal a concentrarse en la, manufactura interna de
productos que hasta entonces se habían importado. Por ello, la industria manufac
turera del Territorio está orientada hacia el mercado interno.
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Cuadro 7

Rhodesia del Sur: producción bruta del sector
manufacturero, 1968-1973

que (;
Como
aumer
Sur E

en e
del

120.
ele s
en 1
en e
rea
de a
trab
era
sea,

"agr~

entr
1"hod

11) .

lIl),

inte,
los
se 11
elude
ductc
sect
Unid
su e
de !I.
Suiz
Tron
cond'
1".1 m'

J.17.
sect
Terr
que
el a'

468,9
548,8

646,0

751,9
861,9
984,2

Producción bruta
(incluso las ventas de bienes

no producidos en planta)

(En millones de dólares rhodesios)

Rhodesia del Bar, MopthlY Digest of Statistics, junio de 1974.

Año

Fuente:

1968

1969

1970

1971

1972

1973

115. Según los informes del régimen ilegal, la producci6n bruta de la industria
manufacturera fue de 861,9 millones de dólares rhoJesios en 1972, y de 984,2 millo
nes de dólares rhodesios en 1973, más del doble del valor de la producción de
1968 (véase el cuadro 7).

116. Los metales y productos de metal, los productos alimenticios~ la ropa y el
calzado fueron los mayores componentes de la producción bruta del sector manufac
turero. Compañías extranjeras como el Dickinson-Robinson GrouE del Reino Unido,
la South African Beverages y muchas otras son las que llevan a cabo la producción
manufacturera de Rhodesia del Sur.,

,í

11
11,

l:;
I
l'

1;

l'
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b. Prod.ueto interno bruto e inp.:resos en divisas

117. Desde 1969, el sector manufacturero de Rhodesia del Sur ha. desplazado al
sector agrícola como conponente principal del producto interno bruto (PIB) del
Territorio (véase el cUl3dro 8 infra.), a consecuencia de la.s sanciones económicas,
que orlglnaron una merma de la-producción de productos agrícolas básiccs como
el I3.zúca.r y el tabaco.

11J. LI3. minería, que en 1973 figuraba en quinto lugar como componente del producto
interno bruto~ se ha convertido en el "eje" de la economía. Como la mayoría de
los productos mineros (v.g., cromo, cobre y níquel) se exportan, el sector minero
se ha convertido en la princi~al fuente de divisas. El regimen ilegal ha logrado
eludir la.s sanciones económicas pues ha podido encontrar mercados para sus pro
ductos )~Jinerales o encontrar compañías ext.ranjeras que quieren invertir en el
sector rninero, en violación de las sanciones económicas impuestas por las Naciones
Unidas. Por e,iemplo, se ha revelado que Rhodesia del Sur había tenido éxito en
su empeño <le conseguir que varias instituciones y compañías financieras extranjeras
de Austria, los Bstados Unidoc de funérica, la República Federal de Alemania y
Suiza invirtieran 24 millones de libras esterlinas para la expansión de la Rhodesia
1ron and Steel Corporation (RISCO). Tal expansión habría puesto a la RISCO en
con1iciones de producir 1 millón de toneladas de hierro y acero al año, de las que
l~ mayor parte habían sido garantizadas de antemano a compradores extranjeros.

11,,'). . ...
Aunq~e la contribucion del sector Tolinero al producto interno bruto nunca

aumentó en mas de 5 millones de dólares rhodesics entre 1969 y 1972, se informa
que aument6 en 17,2 millones de dólares rhodesios en 19'73 (véase el cuadro 8).
Como el único mercado par~ sus productos mineros está fuera del Territorio, este
aumento de la. contribución del sector minero representa el éxito de Rhodesia del
Sur en 13. obtenci6n de inr;resos en divisas. Los altos precios de los minerales
en el mercado mundial contribuyeron también al evidente aumento de los in~resos

del sector minero en 1973.

C. Empleo

120. La mayoría de los africanos de Rhodesia. del Sur trabajan en la agricu.ltura
<le subsistencia. en las tierras trib:3.1es en fideicomiso, y no están incluidos
en las estadísticas de empleo del regimen ilegal. Por ello, los africanos que
en el cuadro 9 fir;uran como trabajadores en la agricultura y la silvicultura son
realmente trabajadores del sector aGrícola europeo, que es el principal empleador
de africanos en Rhodesie del Sur. En 1973, 349.000 africanos y 4.800 europeos
trabajaban en el sector agrícola europeo. El salario medio anual de los africanos
era de 137 dólares rhodesios y el de· los europeos~ 3.160 dólares rhodesios, o
sea, 23 veces mayor. Además, mientras que el salario medio de un trabajador
agrícola africano aU!:lentó tan sólo en 2 dólares rhodesios, de 135 a 137 dólares
entre 1972 y 1973, el del trabajador agrícola ,europeo aumentó en 297 dólares
rhodesios (veanse los cuadros 9 y 10 inrra).
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121. En 1973, 54.000 africanos y 3.560 europeos estaban empleados en el sector
minero. El salario medio anual del trabajador africano era de 397 dólares
rhodesios y el del trabajador europeo, de 5.335 dólares rhodesios. El salario
medio del trabajador africano del sector minero aumento en 36 d61ares rhodesios
en 1973, en tanto que el del trabajador europeo aumentó en 417 dólares rhodesios
(veanse los cuadros 9 y 10).

122. En 1973 había 120.000 africanos y 22.000 europeos empleados en el sector
manufacturero. El salario medio anual del africano era de 566 dólar'es rhodesios
y el del trabajador europeo era de 4.510 dólares rhodesios. El salario medio del
trabajador africano del sector manufacturero aumentó en 39 dólares rhodesios
en 1973, mientras que el del trabajador europeo aumentó en 359 dólares rhodesios
(veanse los cuadros 9 y 10).

123. Este injusto régimen de salarios prevalece en toda la economía de Rhodesia
del Sur. De hecho, un estudio realizado por la Universidad de Rhodesia llevó a
la conclusión de que: "Un inmenso nÚMero de africanos en este país esta viviendo
por debajo de la "línea estadística de pobreza"". En el estudio se calcula la
línea estadística de pobreza en Rhodesiadel Sur en 73,9 dólares rhodesios al
);les para una fAmilia africana media de seis miembros. Sin embargo" si se calcula
por meses, el salario medio mensual de un trabajador agrícola africano en 1973
fue de 11,4 dólares rhodesios, el de un trabajador minero africano ~e 33,0 dólares
rhodesios y el de un trabajador africano del sector manufacturero de 47,16 dólares
rhodesios. l;n el estudio se llegó a la conclusión de que solamente el 7% de los
africanos que trabajaban en las ciudades ganaban mas de 70 délares rhodesios al
mes. Si se calcula sobre la base del total de la pobl~ción africana, el porcentaje
de los africanos cuyos in~;resos están por encina de la línea estadística de pobreza
sería insignificante.

124. Como cons~cuencia de las políticas economicas discriminatorias del régimen
ilegal, gran número de africanos estan desempleados, y el problema es, por lo
tanto, motivo de creciente preocupación para el r~gimen ilegal. Por ejemplo,
en mayo de 1974, el Sr. G.P.S. Lowe, PrEsidente de la Cámara Asociada de Comercio
de Rhodesia (Associated Chamber of Commerce of Rhodesia), advirtió que
Rhodesia del Sur sería "anegada por la pobreza y el descontento social si no se
hace frente al problema del desempleo de los africanos". Observo que el estudio
económico mas reciente indicaba que en 1973 se habían creado 42~OOO nuevos trabajos
para africanos, pero que el aumento de la población africana durante el mismo
período ascendía a 215.000 habitantes.
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9. VIOLACION DiE LAS SANCIONES

A. Generalidades

125. La cuestión de la violación de las sanciones ha continuado ocupando la
atención de la Asamblea General, el Consejo de Seguridad, y el Comité Especial.
En el párrafo 12 de su resolución 3297 (XXIX) de 13 de diciembre de 1974, la
Asamblea General invitó lIa todos los gobie~~nos, los organismos especializadcs
y demás organizaciones del sistema de lss Naciones Unidas, a los órganos
interesados de las Naciones Unidas ••• a tomar medidasl) según proceda, para dar
amplia y continua. publicidad, por todos los medios a su alcance, a la información
sobre la situación reinante en Zimbabwe y a las decisiones y medidas pertinentes
de las Naciones Unidas, con especial referencia a la aplicaci6n de sanciones
contra el régimen ilegal". En el párrafo 13 de la misma resolución, la Asamblea
pidió al Comité Especial que mantuviera en estudio la situaci6n existente en el
Territorio que se considera.

126. SegGn diversos informes, ha habido numerosos casos de posibles violaciones
de las sanciones contra Rhodesia del Sur. En el pr€:sente d,ocumento, se examinan
específicamente dos posibles violaciones principales: a) RISCO; y b) las rela
ciones de la Air Rhodesia con las líneas aéreas internacionales. Su importancia
reside en el estímulo que supondrían para la economía del Territorio.

127. En el presente documento se examina también el informe sobre las sanciones
preparado por OUA (CM/585 (XXIII) Rev.l), en el que se cita a ciertos países con
relación a graves violaciones de las sanciones contra Rhodesia del Sur, y la
situación de la Enmienda Byrd (sección 503 de la Military Procurement Act de 1971
de los Estados Unidos) en el Congreso de los Estados Unidos. Toda la información
de este documento procede de publicaciones.

1

,

>.',

1'.'

t'"

B. RISCO

128. En informaciones publicadas por The Sunday Time... de Londres en abril y
mayo de 1974, se indicó que el régimen ilegal de Rhodesia del Sur había concer
tado un acuerdo con una serie de compañías internacionales e instituciones finan
cieras para ampliar la producción de la RISCO. El acue~do se consideraba de gran
importancia para la economía de Rhodesia del Sur y, si se demuestra que ha sido
concertado, representaría una importante violación de las sa~ciones económicas de
las Naciones Unidas. A continuación se resumen los antecedentes de la posición que
ocupa la RISCO en la economía de Rhodesia del Sur y de varias publicaciones rela-
tiva,s al acuerdo antes mencionado. •
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Antecedentes

129. La RISCO está situada en Que Que, a unas 110 millas al sudoeste de Salisbury.
Apa.rte del régimen ilegal de Rhodesia del Sur, los accionistas de la RISCO son la
~nglo Pmerican Corporation of South Africa, Ltd.; la British South African
Investments, Ltd.; la Tanganyika Properties (Rhodesia), Ltd.; la Lancashire Steel
~orporation. Ltd., la Messina (Transvaal) Development Company, Ltd. (Messina);
la Roan Selection Trust, Ltd. (RST), y la Stewarts aud Lloyds, Ltd. Todas estas
compai'!.íassoñ filiales- de compañías regis'cradas inicialmente en el Reino Unido,
los Estados Unidos y Sudáfrica. En 1972, la producción de la RISCO fue de unas
410.000 toneladas de hierro y acero.

130. El régimen de Rhodesia del Sur siempre ha considerado a la RISCO ~~a de las
empresas económicas más importantes del Territorio. Basándose en la predicción
de que el Mundo desarrollado necesitaría más productos siderúrgicos, ya en 1963
había previsto que la RISCO podía. contribuir a satisfacer esas necesidades e incre··
i'1entar así los ingresos de divisas del país.

131. De este modo, poco después de la declaración unilateral de independencia en
llmriembre de 1965, el régimen ilegal procedió a declarar a la RISCO una sociedad
designada, con lo que, a todos los efectos la transformó en una compañía pública.
El régimen designó a un apoderado facultado para administrar la gestión comercial
rlp' la sociedad.

132. Como se consideraba que el Jap6n era un posible importador de hierro y acero,
además de otros productos minerales, en octuJre de 1965, por invitaci6n del régimen,
visitó a Salisbury una misión comercial japonesa compuesta de cuatro miembros
'~ue representaban empresas comerciales y a la Secretaría de la Asociaci6n de Expor
tadores de Maquinaria del Japón. Hay pruebas de que en 1966, después de la decla
ración unilateral de independencia k/, el Japón import6 de Rhodesia del Sur mineral
y concentrados de hierro por vaJ.or de 4,3 millones de dolares de los EE.UU.

133, A la sazón, ei rée;imen ilegal inició la expansión de la RISCO por considerar
y~e ésta era fundamental para el crecimiento de la economía de Rhodesia del Sur.
t)e~.'reveía que a la larga este plan probablemente tendría "efectos de gran alcance
en la economía de Rhodesia y en el sistema bancario en particular" 1/. Este plan
ha venido recibiendo el nombre de "transacción RISCO il

• -

~~lientes posibles

13~. Antes d.e tomar una decisión final sobre el plan de expansJ.on, se decidió
r:erciorarse de si habría perspectivas de mercado para una producción de hierro y
acero en exceso de la producción de 410.000 toneladas en 1972.

kl Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad. vigésimo c'.larto año,
~upl~iñento de abril, mayo Y junio de 1969, documento 8/9252 y Add.l, apéndice,
sección IX.

~! 7he Sunday Times de Londres, 14 de abril de 1974.
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135. Se informó que se habían in.iciado y concluido negociaciQnes con la
Neunkircher Eisenwel"k. AG, de la República Federal de Alemania, y la Getraco
Finmetal, S.A., identificada hipotéticamente como una compañíe. suiza. .AIl'bas
compañías se comprometieron a ~omprar conjuntamente por lo me~CG 350.000 tone
ladas anuales de hierro y acero a la RISCO. Además, convinieron en hacer a la
RISCO un pago anticipado de 9,3 millones de dólares rhodesios.

136. Como resultado de este acuerdo, el régimen ilega~ decidió ampliar la pro
ducción de la RISCO a un millón de toneladas de hierro y acero al año. El costo
totnl del plan se estinió en 62,8 mi;l.lones de dólares rhodesios.

Consorcio RISCO

137. Tras muchas deliberaciones entre los participantes, se presentaron varios
planes para financiar el plan. Según las informaciones publicadas, finalmente se
decidió financiar el plan del modo siguiente:

(En millones de dólares
de Rhodesia del Sur)

Financiación de contratistas

Pagos a la entrega • • •

Empréstitos extranjeros

. . ...- . .
. . .

13,8

2,0

26,3

Financiación de fuentes de Rhodesia del Sur
y Sudáfrica ••••••••••••••••

Total

20,7

62,8

Una compañía estatal austriaca, la Vereinigte Osterreichische Eisen-und Stahhrerke
Aktiengesellschaft (VOEST), convino e¿'proporcionar.le financiación de contratist~s
y los pagos a la entrega, y el Standard Ban:~ de Sudáfrica, originalmente del Reino
Unido, garantizó la financiación de contratistas. La European-American Ban~J[

Corporation, consorcio de bancos extranjeros registrado en los Estados Unidos, ofre
ció un préstamo garantizado en diversas monedas por valor de 19,3 millones de dóla
res rhodesios por mediación del Handelskredit Bank, AG de Suiza, con obj~to de ayu
dar a reunir la cantidad fijada de empréstitos expranjeros. Este préstamos tendría la
ga.rantía de la Neunkircher Eisenwerk, AG y la Klo~kner and COrrL;eany, ambasude la
Republica-Federal de Alemania, en proporción a la cantidad de acero que cada una
estipulara comprar. La Handelsgesellschaft in Zurich, AG (HGZ) prestaría dinero de la
European-American ~ankine-Corporation a ;a RISCO,contra las garantí~s. de ~~n~~.~ancos
de Rhodesia del Sur. La HGZ proporcionar~a tambien a la RISCO 3,7 m~llones ae dolares
rhodesios de su propio dinero (contra garantías de la VOEST, a los fines de con
tribuir a reunir la cantidad fijada para los empréstitos extranjeros). La Getraco....
}'inI:letal, S.A. proporcionaría un préstamo no aselSurado de 3,3 mi).lones de dól~~'
rhodesios corno parte de los empréstitos extranjeros por la suma de 26,3 millones
de dólares rhodesios.
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Transferencia de fondos a Rhodesia del Sur

138. Cinco ~~~tituciones financieras de Rhodesia del Sur y de Sudáfrica convi
nieron en proporcionar los 20,7 millones de dólares rhQdesios que se necesitaban
para completar la parte de la financiación del plan que había de provenir de
fuentes locales.
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139. En noviembre de 1972 ya se habíaL concertado todos los acuerdos necesarios
del plan para comenzar la trans ferencie. efectiva de fondos a Rhodesia del Sur.
Sin embargo, algunos participantes suizos temieron que las autoridades suizas
dLEcu~rieran su papel en el plan. Por lo tanto, se decidió registrar en
sudáf:rica una nueva compañía, la South African Steel Corporation (Pty.). Ltd.,
para que actuara como intermediaria en la transferencia de los préstamos de las
instituciones extranjeras a la RISCO.

140. El primer préstamo entregado efecti"l.ramente ascendió a 29,0 millones de
dólares EE.UU. Está comprobado que la European-American Bankin~ Corporation de
Nueva York hizo que su filial de Bermudas (la European American Finance (Bermuda),
Ltd. (EAF), hiciera llegar el préstamo a la HGZ, que a su vez transfirió el
dinero a la FEMETCO. AG, de Suiza. A su vez, la FEMETCO envió el dinero a la
South African Steel Corporation (Pty.) Ltd., que a su vez transfirió .~l dineroala RISCO. ,._-- .----.---. - ,_.
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141. Se informa que después de que The ~unday Times de Londres puso en descubierto
este arregle) las autoridades competentes iniciaron investigaciones en los países
en que est~oan registradas las compañías internacionales de que se trataba.
Según el informe del Comité del Consejo de Seguridad establecido en cumplimiento
de la resolución 253 (1968) relati.va a la cuestión de Rhodesia del Sur mI ~ ese
Comité está considerando las violaciones de las sanciones que presuntamente
entrañaba ese plan. El Comité ha pedi.do a todos los gobiernos interesados que
investiguen las denuncias respecto de las compañías que están bajo su jurisdicción.

mi Documentos Oficiales del Co!~ejo de Seguridad, Trigésimo Año, Suplemento
especial No. 3, documento S/11597.
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C. Air Rhod~sia y las líneas aéreas internacionales

143. Según algunas informaciones, las líneas aéreas internacionales parecen estar
violando las sanciones de las Naciones Unidas contra Rhodesia del Sur de tres mane
ras: a) organizando giras colectivas a Rhodesia del Sur; b) emitiendo pasajes para
viajar en aviones de la Air Rhodesia y aceptando pasajes emitidos por Air Rhodesi~,

o ambas cosas, y c) destacando representantes en Rhodesia del Sur.

144. Se ha informado de que tan sólo en 1974 había no menos de 33 or~anizadores

de giras en los Estados Unidos y Europa que ofrecían giras colectivas en las
cuales se incluía a RhodeGia del Sur. De hecho, segÚn un estudio del Centro de
Acción Social de la United Church of Christ (un grupo no gubernamental que cumple
actividades en los Estados Unidos y Europa) en 1974 se habían programado aproxi
madamente 580 giras para viajar a Rhodesia del Sur en aviones de Air Rhodesia.
Entre las líneas aéreas que, según se informa, han participado en esta operación
están la Pan American World Airways (Pan Aro), Alitalia, la British Caledonian
Airw~Y:f?_y_ Sab¡,ma Belgi~n Horld Airlines. Sep'ú,n las hoj as de S aH da de la compu
tadora' de Air Rhodesia de marzo de 19'74, agentes de viajes y líneas aereas de
los Estados Unidos habían reservado plazas para 16.406 personas en vuelos contra
tados que hacían conexiones con Air Rhodesia el resto del viaje. En el estudio
del Centro de Acción Social se indica además que en 1974 se organizaron por lo
menos 240 giras desde Europa en que había pasajeros ql1e iban a visitar a Rhodesia
del Sur. Según se dijo, en cada gira había un promedio de 15 pasajeros en cuyos
programas estaba incluido el viaje a Rhodesia del Sur por Air Rhodesia. Según
se informa, las líneas aéreas internacionales invo~ucradas en esta operación
eran Alitalia, South African Airlvays, Air France, Swissair, KLM Royal Dutch
Airlines, Transportes Aéreos Portugueses (TAP), 1ufthans~ German Airlines y §abena.

146. Varias líneas aéreas internacionales han estado haciendo r~servas para
sus pasajeros en Air Rhodesia y, ader:lftS, Hcéptando pasa,jes libradOR nor, .:,'\ir Rhoª-~~ia.

Gracias a estos arreglos, Air Rhodesia ha podido realizar sus vuelos cotidianos
de ida y vuelta a Sudáfrica y Halawi. A abrilie 1974, 71 líneas aéreas inter
nacionales tenían vigentes acuerdos entre línead aéreas con Air Bhoªesi~ mediant.e
los Acue _dos sobre Pasajeros y Carga de la lATA (véase el cuadro 11 infra). 10s

142. Según un informe publicado en Travel Weekly el 2 de mayo de 1974, los VlSl

tantes extranjeros a Rhodesia del Sur gastan anualmente unos 6,3 millones de
dólares de los EE.UU. en el Territorio. Hay facilidades para viajar a Rhodesia
del Sur gracias a los arreglos a .queo··han llegado las líneas aéreas internacionales
con Air Rhodesia por conducto de la Asociación Internacional de Transporte Aéreo
(lATA) •

145. En cási todos los casos, las líneas aéreas internacionales debían trans
portar a los turistas a Sudáfrica, de donde los recogería Air Rhodesia para
cumplir la última etapa del viaje a Rhodesia del Sur. El 0f8anizador de la gira
y las líneas aéreas internacionales de que se trataba hacían entre sí las tran
sacciones financieras para todo el viaje de ida y vuelta a Rhodesia del Sur.
Dicho de otra manera, los arreglos financieros eran los siguientes: el turista
pagaba al organizador el importe total del pasaje de ida y vuelta a Rhodesia
del Sur. El organizador de la gira pagaba a la línea aérea internacional perti
nente la que a su vez fx,gabaa Air Rhodesia la parte del viaje de ida y vuelta
a Rhodesia del Sur que le correspondiera.
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Estados Unidos han informado al Comité del Consejo de Seguridad establecido en
cumplimiento de la resolución 253 (1968) relativa a la cuestión de Rhodesia del
Sur que, desde abril de 1974, todas las líneas aéreas de los Estados Unidos han
roto todos los acuerdos entre líneas aéreas que podían existir con Air Rhodesia.

()

Cuadro 11

Rhodesia del Sur: líneas aérpas internacionales que. según se informa,
tenían acuerdos entre líneas aéreas con Air Rhodesia hasta abril de 1974

Aerolíneas Argentinas (AA)
Aeronaves de México
Air Afrique
Air Botswana
Air Canada
Air France
Air India
Air Inter
Air Jamaica
Air Liban (MEA)
Air Madagascar
Air Malawi
AIr Manila
Alaska Airlines, Inc.
Alitalia Airlines
American Airlines, Ine.
Austrian Airlines
Avianca
Braniff International (BI)
Canadian Pacific Air
Cathay Pacific Airways, Ltd.
China Airlines, Ltd.
ContinEntal Airlines
Cyprus Airways
Czechoslovak Airlines (CSA)
Delta Air Lines, Inc.
Dutch Antillean Airlines (ALM)
Eastern Airlines
Empresa de Transportes Aéreos de

klgola, Sft~L (DTA)
Finnair
Hawaiian Airlines
Hugues Air West
Iberia Líneas Aéreas de España
Icelandic Airlines - Loftleidir
Indonesian Ai~ays

Itavia
Japan Air Lines (JAL)
KLM Royal Dutch Airlines
Korean Airlines
Kuwait Airway."
Leeward Islands Air Transpo:-'t (LIAT)
Linhas Aereas de Mo~ambique (DETA)
Lufthansa - German Airlines
Luxair
Malaysian Airlines 8ystem
National Airlines, Inc.
Northwest Airlines, Inc.
Olympic Air,.¡ays
Ozark Air Lines, Inc.
Pakistan International Airlines (PIA)
Pan American ¡-lorld Airways (P~n .Am.)
Philippine Air Lines
Polish Airlines (LOT)
Sabena Belgian World Airlines
Saudi Arabian Airlines
Singapore Airlines (SIA)
South African Airways
Southe~n Airways, Inc.
Swissair
Syrian Arab Airlines
Thai Airways International
Transair
Trans-Mediterranean Airways
Transportes Aéreos Portugueses (TAP)
Trans World Airlines, Inc. (n-lA)
Turk Hava Yollari (THY)
Union de transports aériens (UTA)
United Air Lines
Varig Brazilian Airlines
Western Airlines
Zambia Airways

I
Fu~nte: Asociación Internacional de Transporte Aéreo, Interline Agreements

, Manu~, sexta edición•.
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147. Se inforn~ que en julio de 1974 la lATA había notificado a todas las
empresas de transportes asociadas a ella que había anulado sus acuerdos dE;
transportes múltiples entre líneas aéreas con Air Rhodesia. SeGún se dice,
esta decisión llevó a que varias lín~as aéreas internacionales cancE::laran los
acuerdos entre líneas aéreas que tenían con Air Rhodesia. No obstante, todavía
no se ha evaluado plenamente el efecto de esa decisión.

148. Varias líneas aéreas internacionales siguen teniendo representantes u ofi
cinas en Rhodesia del Sur, o ambas cosas. Entre ellas se cuentan BritisB Airways,
Lufthansa, Alitalia, Pan Am, South African Airways "jr TAP. Si bien se sostiene
q.ue las oficinas en Rhodesia del Sur se mantienen "con fines informativos y de
relaci~nes públicas!l, según el estudio del Centro de Acción Social han partici
pado en arreglos de reservas y en transacciones financieras entre las líneas
aéreas internacionales y Air Rhodesia. También cabe suponer que si estas líneas
aéreas no tuvieran negocios que atender en Rhodesia del Sur no tendrían nin~ún

incentivo para llevar a cabo actividades con 1'fines informativos y (h:, relaciones
públicas" •

149. Air Rhodesia ha designado a algunas personas que sirven con ;'carácter
extraoficial il como representantes suyos en el extranjero. Hasta e] 25 de mayo
de 1974, Air Rhodesia tenía una oficina oficial en Nueva York diri'üda por un
Sr. Renter Cowley, quien cumplía sus actividades en virtud de una licencia con
cedida por el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos. Se informó d~ que
~on arreglo a la licencia., podía recibir y enviar dinero a Rhodesia. del ::';ur con
fines "hmnanitarios ll

•

150. En un documento de investigación publicado en octubre de 1974 por el
Cor-porate lnformation Center de Nueva York, titulado "Tourism to Rhodesia:
Breakinp.: Sanctions", (aEl turismo a Rhodesia: Quebrantamiento de lEts sanciones f1

)

se señaló 10 siguiente:

"De hecho, Ja ofic5.na de Air Rhodesia facilitó numeros:,¡s transacciones
comerciales entre los Estados Unidos y Rhodesia, en violación de la ley.
Por ejemplo, el Sr. Cowley contribuyó a organizar la importación /a los
Estados Ünidos7 de trofeos de expediciones de caza ganados en Rhodesia y
formó parte del Comité de trofeos africanos de la 8Gciedad Norteamericana
de Agentes de Viajes. Prestó ayuda para exportar uniformes de la empresa
Hertz-Rent-A-Car a Rhodesia y facilitó la adquisición For el régimen de
manuales m~litares técnicos de los Estados Unidos, así ~oPlO eeFlipo de inge
niería y de otro tipo. 11

151. La licencia del Sr. Cowley fue suspendida por el l)epartamento del Tesoro de
10fi1 Estados Unidos el 25 de mayo de 1974 y la oficina de Air Rhodesia en Nllt'Jva
York, que había estado funcionando durante más de seis años, fue cerrada ofi-·
cialmente. En una carta de fecha 5 de julio de 1974, dirigida a sus a~entes en
los Estados Unidos, el Sr. Cowley.decía 10 siguiente:
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"Todos nos sentimol:' sumamente reconocidos por el hecho de que Vd. nos
haya distinguido con su clientela y esperamos con vivo interés poder
dar la bienvenida a sus futuros clientes en nuestra hermosa tierra. Si
en cualquier momento, llegara Vd. a necesitar ayuda para reservar plazas
en nuestros vuelos, o necesitase información concreta, particularmente
en relación con la esfera general del turismo, no vacile en comunicarse
conmigo) por mi parte, le responderé de inmediato."

152. El Sr. Cowley recordó a sus agentes que Rhodesia del Sur era parte en el
Visa Abolition Agl'eement, por lo que los titulares de pasaportes norteamericanos,
cana.dienses y británicos vigentes, "entre muchos otros" no necesitaba,n visado
para ingresar en Rhcqesia del Sur.

153. Ser:ún el informe del Comité del Conse,1o de Sel2:uridad establecido en cumpli
Miento de la resolución 253 (1968) relativa R la cuestión de Rhodesia del Sur nI,
el roni té nid.ió R la lATA que pidiese a las líneas aéreas internacionales ba,jo
su ,jurisdicción <1ue pusieran fin a sus acuerdos entre líneas aéreas con Ai r Rhodesia.

;j

nI lbid., párr. 156.
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D. Infnr:r.e de OUA

154. En su informe sobre smlciones, presentado al Consejo de Ministros
(CM/585 (XXIII) Rev.l), el Secretario General Administrativo de la OUA dijo
que "el Japón es el país mas significado con respecto a la violaci6n de sanciones".
En el informe, se cita al Japón por exportar automóviles, motonetas y equipo elec
trico a Rhodesia del Sur y por hacer caso omiso de las notas verbales del Secretario
Ge~eral de las Naciones Unidas sobre la cuestión de la viol~ci6n de sanciones por
ese país. En el informe, también se cita a Francia como competidor del Japón por
el mercado de automóviles de Rhodesia del Sur. Se declara que "Francia. nunca
ha disimulado su desacato a las sanciones" y que algunos ministros y representantes
comerciales del régimen ilegal de Rhodesia del Sur visitaron Francia IIpara hacer
un arreglo con respecto a la violación de sanciones en Europa".

, ..

. ..

~.

155. En el informe también se señala que la Embajada de los Países Bajos en
Addis Abeba había admitido en una nota ve~bal dirigida al Secretario General
Administrativo en la OUA que algunas de las empresas de los Países Bajos, tales
como la Zephyr Holland Transito~ MV, habían. logrado violar las sanciones enviando
mercaderías a Rhodesia del Sur. También se citaba a Italia~ Suiza, la Hepú.blic<1.
Federal de Alemania y el Reino Unido por haber violado de una u ctra rr.únera las
sanciones economicas impuestas contra Rhodesia del Sur.

156. Según el informe de la OUA, "a Rhodesia le habría resultado imposible
resistir la guerra de sanc~onef' si todos los Estados africanos hubieran cooperado
con las Naciones Unidas desde el principio". Sin embargo, en el informe no se
identifica a los países africanos sospechosos de violar las s&.nciones. Tan s610
se declara que el 13 de septiembre de 1913, el Secretario General Administrativo
de la OUA había recibido una nota con la lista de los países africanos que estaban
violando sanciones y que se habían enviado notas verbales a esos países. ~:n

junio de 1974, cuando se publicó el informe, el Secretario G.:::rJ"-::ral Administrativa
señaló que "no se habían recibido respuestas".

E. Estado de la Enmienda Byrd

158. El 18 de d.iciembre de 1913 ~ el Senado de loe Estados Unidos votó a favor
de que se revocara la Enmienda Byrd. La decisión de la Camara de Represen~antes

se esperaba antes de fines de 1974, pero se anunció en diciembre que la Cámara no
tomaría medidas sobre la enmienda hasta 1975.

157. Cabe recordar que, en virtud de la Enmienda Byrd (Secdón 5(}3 df: la
Military Procurement Act de 1971 de los Estados Unidos), a algunas empresas de
los Estados Unidos se les permitió la importación de ciertos mirlen!.J.. t~S dIO'
Rhodesia del Sur. Como se informé anteriormente o/, entre el 2i.~ de enero ele 1912
y el 12 de enero de 1973, compañías estadounidens~s importaron' minerales de
Rhodesia del Sur por valor de 13,3 millones de dólares de los EE.UU. Ent.re (-·1
19 de enero y el 30 de septiembre de 1914, los Estados Unídos continuaron reci
biendo minerales de Rhodesia del Sur, como se indica en el cuadro L~ im're.•

J_

..

-108-

Documentos Oficiales de la Asamblea General, V1.ges:uw noveno período de
Suplemento No. 23 (A79623!Rev.l), cap. VIII, anexo, pá~r. 204.

o/
sesiones,



l'

rio

es

n

• •

· ..

..

F. Apoyo a Mozambique en la reunión eL la cumbre del Commonwealth

159. En la reunión en la cumbre, celebrada en Kingston, Jamaica, los Jefes de
Gobierno de los países del Commonwealth pusieron de relieve en su comunicado,
expedido el 6 de mayo de 1975 "la importancia de tomar inmediatamente medidas
p~ácticas para prestar asistencia a Mozambique, al alcanzar éste su independencia,
en la aplicación de sanciones, puesto que el grueso de las exportaciones e impor
taciones de Rhodesia depende de los servicios facilitados para el transito por
f:lozambíque" (véase también párrs. 102-103 supra). A este respecto la reunión en
la cumbre se pronunció un6nimemente "a favor de proporcionar asistencia financiera
ir:.n:ediata" al nuevo Gobierno de Hozambique, que asumirá el poder el 25 de junio de
1975, fecha señalada para la independencia.

160. Además, los Jefes de Gobierno de los países del 0ommonwealth recomendaron
que estos Gobiernos lideberían tomar una iniciativa" en las Naciones Unidas "para
establecer un programa. de asistencia a Mozambique en los términos d.e los
Artículos 49 y 50" de la Carta de las Naciones Unidas.

161. Los informes de prensa indican que los Jefes de Gobierno de los países del
Commonwealth decidieron en su reunión en la cumbre esi.ablecer un fondo de
20 millones de libras esterlinas anuales en apoyo a Mozambique.
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CUadro 19,

la nientel de Rhodellia del SUr.

Puerto ele Puerto de Fecha de
Produato Cantidad i1lIIIb&rque del.b&rque llegada Barco Pa!1 de re"iltro

(toneladal
cortas)

FerroC!'OIIIO de 26k Laurenc¡l.I Ma:l:'ques S&T!IIU1ah, Georgia 12 de enero NoZ'II&Cape !atado:s Unidos
alto conte-
nido de '" ..
carbono

c:i.todl:Il de 335 ~ira

dquel
Fibra de 7115 Laure!1C¡o Marques Charlestoa, 25 de enero Hellenic Grecia v w

ubelte Carolina lid SUr Destiny
crisotilo

~todos de 36 Rotterd811 lfortolk, Virginie, 25 de enero lIcstern Reptiblica Federal
.~~ dquel Express de Alelll8Jlia

FerrocrOllO de 7 762 Laurenc¡o Marques llu1'Dside, LaUlliana 26 de enero Saeraaento Estados Unidos
alto conte-
nido de
carbono

Ferrocrc.o de 1 1187 JuCT& OrleBDs,
T:.3o conte- Louidana
nido de
carbo~o

J'errocro-o- 1 005 Laurenc¡o Marques Burnllide 5 de febrero Stockente1B Repdblica Pederal
lilicio de Al_ia

citodoll de 291 &ira SaTannah 17 de febrero MeZ'II&Clake Estados Unidos
D!quel

citadoll de 114 Loure.ac¡o 1brqu.!!1 Balt:laore, Ma17l&Dd' 19 de febrero S.A. Huguenot 8udlfrica
dquel

Aabeeto 205 Lourenc¡o Marque. BaltaD, MaalachUllettl 6 de JUrZO, Mrican SUn EIItados Unidos

Asbelto 307 Durban Balten 6 de.arzo African Mercury htadol Unidos

citadOI de 69 Laurenc¡o Marques S&nnnah 17 de .arZO African Davn Iltadol Unidos
DÍquel

eitoclol de 42 lleira S&Tannah 4 de abril Austral Pilot Estados Unidos
Diquel

Fibra de 69 Lourenc¡o Marques lt,¡t:Ta York, JueYa Yorll: 8 4e abril Hellenic Laurel Grecia
ubelto Charleltc;n

libra de 50 Laurengo Marquel Charle.ton lC? de abril ~~llenic Laurel Grecia
&Insto
erilotilo

Citoclol elec. 42 Beira S&TUDah 4 de abril Austral Pilot Estado!! Unidos
troliticos
de dquel

Alabelte 4 LourenlSO Marquel !!fu...... York 8 de abril Hellenic Laurel Grecia
criiJOt.ilo

Fibra de 65 Laurengo Marqu..s Charlelten 9 de abril Hellenic Laurel Grecia
asbelto

citClClos dec- 84 Laurenc¡o Ma.~l:I:lS Balt:laore 25 de abr:l1 Noraeape Istados Unidos
troliticol
de Idquel

I
cito401 elec- 36 Lou1tenc¡o ~uejj Los Angeles. 1~ 4e-.-YO lIedl101d Pa!seB Ba30s

troliticos California Jriaberley
de Diquel

1

1Cf.todos elea- 6 Laurenc¡o .!f&r'ques Seattle/TG.cc.&. ~ de u:ro 1Ie4ll01d Palies Ba30s
troliticol WashinstClll ~berley

de Diquel

Citados elec- 20 Lourenc¡o Marques Seattle/T~ama 30 de IIIIQ'O Hedlloyd K.!oribla pa!StlS Ba30s
,1

trolitico.
1Ide Diquel

Cf¡tOdo. ele~- 107 Lauren~o Marqueil Balt:laore 30 de aqo PotOlll&C Estados Unido.

11trolltico.
de dquel
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Cuadro 12 (oont1Dao1on)_ .. ---
herto de Pu.orto de !'ecoba de

PI'o4ucto C8IIt~da4 abarque de.abarque 11ep4a llu'co Pdll 4e reld..tro

(tone1adu

reRistro corta)

'renoc:N:l8l de 512 Lourenc;o llu'que. Balt:lsore 31 de MJO Po1:cluC IIta40r UD1d~.
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CAPITULO X

NAMIBIA

A. EXAMEN POR EL COMITE ESPECIAL

l. El Comité Especial exandnó la cuestión de Nandbia en sus sesiones 1002a. a 1009a.,
celebradas del 13 al 18 de junio de 1975, durante el período de sesiones que tuvo
lugar en Lisboa.

2. Al examinar el tema., el Comité Especial tuvo presentes las disposiciones de
las resoluciones pertinentes de la Asamblea Generá!, en particular las resoluciones
3295 (XXIX) de 13 de diciembre de 1974, sobre la cuestión de Namibia, y 3328 (XXIX),
de 16 de diciembre de 1974, relativa a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a lo~ países y pueblos coloniales. En el párrafo 11· de
su resolución 3328 (XXIX), la Asamblea General pidió al Comité Especial "que siga
buscando medi.os adecuados para la aplicación plena e inmediata de las resolu-
ciones 1514 (XV) y 2621 (XXV) en todos los territorios que todavía no han logrado
la independencia y s en particular, formular propuestas concretas para la eliminación
de las manifestaciones de colonialismo que todavía existen e informe al respecto
a la Asamblea General en su trigésimo período de sesiones". El Comité Especial
también tuvo oebidamente en cuenta las resoluciones pertinentes del Consejo de
Seguridad relativas a Namibia y los informes y decisiones del Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia.

3. Durante su examen del tema, el Comité Especial tuvo ante sí un documento de
trabajo preparado por la Secretaría (véase el anexo al presente capítulo) que
contenía informaci6n sobre acontecimientos relacionados con el Territorio.

l. Participación del movimiento de liberación nacional

4. De conformidad con lo dispuesto en las resoluciones pertinentes de la Asamblea
General y de acuerdo con la práctica establecida, el Comité Especial, en consulta
COll la Organizació~ de la UIlidE\d Africana (OUA), invitó al movimiento de liberación
nacional de Namibia, la South West Atrica People 's Organization (SWAPO), a que
participara en calidad de observadora en su examen del tema.

5. Accediendo a. esta invitación, el representante de la SWAPO asistió a los debates
pertinentes del Comité Especial durante las sesiones que éste celebró en Lisboa
(véase el párr. 8 intra).

2. Debate general

6. En su 999a. sesión, celebrada el 14 de mayo, el Comité Especial, al aprobar el
76~ informe del Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.101l), decidió examinar la cuestión de
Namibia en las sesiones que celebraría: en junio en tisboa y. realizar un debate
general que abarcara las cuestiones de Rhodesia del Sur y Namibia, en el entendido
de que los proyectos de resolución o consensos sobre cuestiones relacionadas con

i! esos temas se analizarían por separado.
ii¡

1
I

11 -115-
il

~-



1

I •
¡,
l'

7. 1n consecuencia, en sus sesivnes l002a. a 100\)11. celeuradus del 13 al 18 de
j\Ulio, 21 Comité Especial examinó la cuestión de lJamibia, con la participación
activa del representante de la SWAPO y, al concluir el debate general, aprobó un
consenso sobre el tema (véase el párr. 11 infra). Durante el debate general form~·

laron declaraciones los representantes de Cuba, Australia, Indonesia, Bulgaria,
el Congo, Malí y la India 'en la lOc,4a. sesión (A/AC.I09/PV,1004); Dinamal'ca,
Sierra Leona y Yugoslavia en la 1005a. sesión (A/AC.IQ9/PV.I005); Trinidad y
Tabago, Checoslovaquia, Iraq, la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y la
Costa de Marfil en la l006a. sesión (A/AC.I09/PV .1006): Irán, Chile y la República
Unida de Tanzanía en la 1007a. sesión (A/AC.I09/PV.I007) ~ y Etiopía, Túnez, Portugal
y Afganistán en la 1008a. sesión (A/AC.I09/PV.IOo8).

8. Como Se Jeñ...tla en los pár:"''J.fos 4 y 5 s'xpra J el represen~ant,p' de la SWAPO,
Sr. Moses Garoeb, hizo una declaración en la 1005a. sesión (A/AC.I09/PV.I005).

9. En relación con el tema, también formularon declaraciones el Presidente del
Comité Especial contra el Apartheid, el Secretario Ejecutivo del Comité de
Coordinació~ de la ~UA par~ la Liberación de Afrlca y representantes de organismos
especializados y de otras organizaciones pertenecientes al sistema de las Naciones
Unidas, así como de organjzaciones no gubernamentales (AíAC.l09/PV.100l a 1003, 1006
Y 1007; véase también el cap. Ir del presente informe (A!10023/Rev.l, vol. 1)).

3. Proyecto de consenso

10. En la 1007a. sesión, celebrada el 17 de junio, el Presidente sometió a la
consideración del Comité Especial un proyecto de consenso sobre el tema
(A/AC.I09/L.I031), preparado por él sobre la base de consultas.

11. En la 1009a. sesión, celebrada el 18 de junio, el Comité Especial, después
de una declaración del representante de Australia (A/AC.I09/PV.I009), aprobó el
proyecto de consenso sin objeciones (véase el párr. 13 supra). El representante
de Dinamarca formuló una declaración (A/AC.I09/PV.I009).

12. El 27 de junio, el texto del consenso (A/AC.l09/495) fue transmitido al
Representante Permanente de Sudáfrica ante las Naciones Unidas para que lo señalara
a la atención de su Gobierno. Ese mismo día, se transmitieron copias del consenso
al Presidente del Consejo de Seguridad (S/11745) y al Presidente del Consejo de
las Naciones Unidas para Namibia. También se enviaron copias del consenso a todos
los Estados y a los organismos especializados y otras organizaciones pertenecientes
al sistema de las Naciones Unidas. .

B. DECISION DEL COMITE ESPECIAL

13. El texto del consenso (A/AC.I09/495) aprobado por el Comité Especial en su
1009a. sesión, celebrada el 18 de junio, al cual se hace referencia en el párrafo 11
supra, figura a continuación:
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l. Habiendo examinado la cuesti6n de Namibia en el contexto de la
aplicaci6n de la Declaraci6n sobre la concesión de la independencia a los
países y puebloE coloniales y habiendo escuchado las declaraciones del Secretario
Administrativo de la South West Arrica People's Organizaticn (SWAPO) 1/, que
particip6 como observador, como también l~q declaraciones CQ~exas del-Presidente
del Comité Especial contre. el Apartheid 2/ y el Secretario Ejecutivo del Comité
de Coordinaci6n de la OUA (Organizaci6n de la Unidad Africana) para la Liberaci6n
de Africa 3/, el Comité Especial encargado de examinar :a situaci6n con respecto
a la aplicaci6n de la Declaraci6n sobre la concesi6n de la independencia a los
países y pueblos coloniales reafirma sus resoluciones y decisione3 anteriores
sobre la cuesti6n y condena enérgi~mente la continuada ocupaci6n ilegal de
Namibia por Sudáfrica, la franca violaci6n po~ ésta de las obligaciones que
tiene respecto del Territorio en virtud de la Carta de las Naciones Unidas, su
práctica inhumana de creaci6n de "bantustanes" y de apartheiil, su deliberada
política de destrucci6n de la unidad nacional y la integridad territorial de
Namibia y, en particular, su incumplimiento de las disposiciones pertinentes
de la resoluci6n 366 (1974) del Consejo de Seguridad, de 17 de diciembre de 1974.

2. El Comité Especial advierte con honda preocupaci6n que durante el
Ú1timo año el régimen de Pretoria ha intensi fi cado más el terrorismo contra
los namibianos, incluso, en particular, contra los miembros de su movimiento
de liberación nacional, la SWAPO, mediante homicidios, detenciones y encarce
lamientos en masa, apaleos y otras medidas y prácticas represiva~. El Comité
Especial condena estas actividades por estimar que constituyen burda~ viola
ciones de los derechos flli<damentales del pueblo namibiano y una afrenta a la
dignidad humana y a la justicia sacial; pide la cesaci6n inmediata de estos
repllgnantes actos de opresión y represi6n contra el pueblo namibiano; y exige,
en particular, la incondicional puesta en libertad de todos los presos, dete
nidos y confinados políticos. El Comité Especial pide al régimen sudafricano
que ponga fin inmediatamente a sus políticas y prácticas de creaci6n de
"bantustanes" en el Territorio.

3. Al reafirmar el inalienable derecho de los namibianos a la libre
determinación y a la independencia, de conformidad con la resolución 1514 (XV)
de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960, el Comité Especial consi
dera esencial que el pueblo del Territorio ejerza ese derecho en un ambiente
de libertad y seguridad completas, libre de toda forma de hostigamiento,
arrestos, detenciones, intimidaciones o encarcelamientos. A este fin, el
Comité Especial declara firmemente que, a fin de que el pueblo de Namibia
pueda determinar su propio futuro de acuerdo con sus verdaderos deseos y aspi
raciones, es indispensable que se organicen sin demora elecciones libres,
bajo la supervisión y el control de las Naciones Unidas. En consecuencia, el

1/ A/AC.I09/PV.I005.

?! A/AC.l09/PV.1003.

3/ A/AC.I09/PV.I007.
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Comité Especial rechaza ~ategóricamentey denuncia la realización de toda
supuesta elección y la institución en Namibia de los supuestos cambios
constitucionales por el régimen de Vorster.

4. Percatado de que las victorias y los progresos logrados por las
fuerzas de liberación en su lucha por la libertad del Africa meridional han
inclinado la balanza a favor de la terminación definitiva de la presen.cia
ilegal del régimen de Pretoria en el Territorio internacional, y teniendo en
cuenta la necesidad de lograr~ en esta etapa crítica, el máximo aislamiento de
ese régimen hast~ ~~e h~a renunciado a su política de dominación colonialista
y racista en Namibia, el Comité Especial insta enérgicamente a aquellos Estados
que todavía no lo han hecho a que s\lspendan inmediatamente todas las relaciones
diplomáticas, económicas, consulares y de otro tipo con Sudáfrica en las que
ésta pretenda actuar en nombre de Namibia o en algo concerniente al Territorio,
como también toda colaboracián militar y estratégica con dicho régimen. El
Comité Especial también pide a los países que tienen más comercio con Sudffrica
y a los representantes de los intereses financieros s económicos y de otro tipo
que colaboran con el régimen en la explotación y el agotandeúto de los recursos
naturales del Territorio en detrimento de sus legítimos propietarios, a cesar
en todo apoyo y en toda colaboración de ese tipo, en cumplimiento con las
disposiciones del Decreto sobre los Recursos Naturales de Namibia promulgado
por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia de 27 de septiembre de
1974 4/, para asegurar la protección y la conservación de dichos recursos en
beneficio del pueblo namibieno.

5. El Comité Especial reafirma su continuado apoyo y su solidaridad con
el pueblo de Namibia, conducido por su movimiento de liberación na.cional, la
SWAPO, en su lucha valiente y tenaz contra la despiadada represión por las
autoridades sudafricanas. El Comité Especial toma nota con satisfacción de
los varios programas de asistencia que se han iniciado, tanto bilateral como
ID'lltilateralmente, y pide a todos los Estados y a los organismos especializados
e instituciones del sistema de las Naciones Unidas que en estrecha cooperación
con el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, tomen todas las medidas
necesarias con miras a prestar más asistencia moral y ~aterial al pueblo de
Namibia, por intermedio de su movimiento de liberación nacional. El Comité
Especial también toma nota de que el Consejo d~ las Naciones Unidas para
Namibia es~á haciendo algo concreto para inaugurar el Instituto para Namibia
en Luseka y encarece a todos los interesados que cooperen plenamente con el
Consejo en la elaburación del programa de asistencia necesario.

4/ Actas Oficiales de la Asamblea General, vigésimo noveno período de
sesiones, Suplemento No. 24A (A/9624/Add.l)., párr. 84.
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6. En vista de la continuación de la ocupaclon ilegal de Namibia por
parte de Sudáfrica y de su menosprecio desdeñoso y persistente de las decislones
de las Naciones Unidas, en particular de la resolución 366 (1974) del Consejo
de 8eguridaa~ y teniendo en cuenta la responsabilidad directa de las Naciones
llilidas respecto del Territorio, el Comité Especial encarece al Consejo de
Seguridad que considere todas las medidas adecuadas conforme a la Carta,
incluso las previstas en el Capítulo VII, con miras a obtener del Gobierno
de Sudáfric:a el completo y pronto cumplimiento de dichas decisiones. El
Comité Especial hace un solemne llamamiento a los Estados para que observen
escrupulosamente el embargo de armas a Sudáfrica. En particular, el Comité
Especial les pide que desistan inmediatamente de concertar arreglos militares
de ningún tIpo con el régimen sudafricano y de vender o suministrar cualquier
tipo de armas o matp.rial militar a Sudáfrica, incluso aeronaves civiles,
bl4ues y otros medios de transporte que pueden ser utilizados para llevar
material y personal militarer, como también suministros, equipo y materiales
para la manufactura o el mantenimier.to de armas y municiones que Sudáfrica
utiliza para perpetuar su ocupación racista e ile3al de Namibia. Al mismo
tiempo, el Comité Especial recomienda al Consejo de Seguridad que declare
obli[;8.torio el embargo de armas a Sudáfrica sin ningún tipo de limitación.

7. El Comité Especial deplora la actitud y las actividades de aquellos
Estados que siguen frustrando una acción internacional decisiva contra la
ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica. A este respecto, el Comité Especial
insta a aquellos miembros permanentes del Consejo de Seguridad cuyos votos
negativos sobre varias propuestas relativas a la cuestión han ayudado a
Sudáfrica a perpetuar su dominación ilegal y racista de Namibia y han seguido
frustrando los esfuerzos y los deseos al respecto de la abrumadora maynría
de la comunidad internacional a que reconsideren su actitud negativa con
miras a eliminar inmediatamente la situación explosiva en que se encuentra el
Territorio, que constituye una seria amenaza a la paz y seguridad
internacionales.

8. El Comité Especial elogia al Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia por las vigorosas medidas que ha adoptado para cumplir el mandato
que le ha confiado la Asamblea General y, en particular, para proteger y
salvaguardar los intereses y el bienestar del pueblo de Namibia. El Comité
Especial insta a todos los Estados y organizaciones intergubernamentales y
no gubernamentales a que cooperen, o sigan cooperando, con el Consejo, que
es la autoridad legítima encargada de la administración de Namibia, al logro
de la aplicación pronta y total de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales con respecto al Territorio
internacional de Namibia.
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NAMIBIA

1. EL PAIS y SU PUEBLO

1. Namibia, antes llamada Arrice. Sudoccidental, se extiende a 10 largo del
Atlántico meridional j entre los paralelos 17 y 29 de latitud sur. En el norte
limita con Ang01a y Zambia, en el este con Botswana y en el sudoeste y sur con
Sudáfrica. La superficie total del Territorio es aproximadamente de 318.000 millas
cuadradas. De norte a sur, el Territorio tiene una extensión de unas 800 millas,
y de este a oeste una distancia media de 350 millas. La Faja de Caprivi, una
franja alargada de terreno situada en el ángulo nordeste de Namibia, se extiende
hacia el este hasta la unión de Zambia y Rhodesia del Sur.

2. El último censo oficial de la población de Namibia se realizó en 1960. En
aquel tiempo, la población ascendía a un total de 526.000 habitantes, de los
cuales 452.540 no eran blancos y 73.464 eran blancos.

3. Según fuentes no oficiales, en 1970 se calculaba que la población de Namibia
era de 746.300 háoitantes (un aumento de 220.300 con relación a 1960), de los
cuales 125.400 estaban clasificados como blancos y 620.900 como no blancos al.
La distribución étnica de la población en 1960 y 1970 figura a continuación-en
el cuadro 1.

al El Gobierno de Sudáfrica publicó estadísticas de población actuales en
agosto de 1974. La Secretaría todavía no dispone de ellas. Según información
de prensa, los datos de Sudáfricadan una población total de 850.000 habitantes ~
de los cuales 90.000 son blancos (The New York Times, 29 de septiembre de 1974).
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Cuadro 1

Namibia: distribución étnica de l~ población, 1960 y 1970

Fuentes: Los datos de 1960 son del censo oficial; los datos de 1970 han
sido compilados de fuentes publicadas.

§! En este total había un número no determinado de trabajadores migrantes de
fuera del territorio, entre los cuales 4.000 eran angolanos.

4. En 1960, el último año para el cual se dispone de información Eobre la distri
bución de la población, el 54,5% de los habitantes, incluidos 358 no africanos,
vivía en las cuatro llamadas reservas indígenas septentrionales (Ovambolandia,
Okavango, el Kaokoveld y Caprivi Oriental), que abarcan unId. :;;uperficie total de
56.185 millas cuadradas. El resto de la población (45,5%) vivía en la llamada
Zona de Policía (la zona de asentamiento permanente de Qlancos, con una superficie
total de 183.995 millas cuadradas), el 15% de la cual estaba ocupado por reservas
indígenas. De la población total de la Zona de Policía, 73.106 habitantes eran
blancos, 142.099 africanos (entre ellos 28.761 trabajadores migrantes procedentes
de las reservas indígenas septentrionales), 12.699 mestizos y 11.257 basters. De
la población africana total de la Zona de Policía, 64.314 habitantes vivían en
granjas de blancos, 48.919 en zonas urbanas, 24.931 en reservas indígenas y
3.935 en la zona de Rehoboth.
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2. SITUACrON EN NAMIBIA

5. En su resolución 2145 (XXI) de 27 de octubre de 1966, la Asamblea General
decidió dar por terminado el Mandato de Sudáfrica en Namibia (entonces llamada
Africa Sudoccidental) y colocar el Territorio bajo la responsabilidad directa de
las Naciones Unidas. Posteriormente, en la resolución 2248 (S-V) de 19 de mayo
de 1967, la Asamblea General resolvió crear un consejo para que administrara el
Territorio hasta la independencia y ponerse inmediatamente en contacto con las auto
ridades de Sudáfrica a fin de establecer los procedimientos para el traspaso de la
administración del Territorio. Por la misma resolución, le Asamblea General resolvió
también que el Consejo confiara a un comisionado las funciones ejecutivas y adminis
trativas que estimara necesarias.

6. La decisión de la Asamblea General de dar por terminado 01 Mandato fue reafirmada
por el Consejo de Seguridad en su resolución 276 (1970) de 30 de enero de 1970, que
declaró ilegal la continuación de la presencia de las autoridades sudafricanas en
Namibia. El 21 de junio de 1971, la Corte Internacional de Justicia, en una opinión
consultiva emitida a solicitud del Consejo de Seguridad, confirmó que la continuación
de la presencia de Sudáfrica en el Territorio era ilegal y que, por lo tanto,
Sudáfrica estaba obligada a retirar su administración del territorio ~/'

7. El Gobierno de Sudáfrica, ~or su parte, ha seguido desafiando la autoridad de
las Naciones Unidas. En una carta de fecha 26 de septiembre de 1969, el Ministro
de Relaciones Exteriores de Sudáfrica informó al Secretario General de que su Gobierno
no reconocía la legalidad de la resolución 2145 (XXI) y que, en consecuencia, consi
deraba que todas las ulteriores resoluciones de las Naciones Unidas que emanaban de
la misma, incluidas las del Consejo de Seguridad, carecían igualmente de validez c/.
El Gobierno de Sudáfrica se ha negado a retirar su administración de Namibia y ha
impedido que el Co~sejo de las Naciones Unidas para Namibia entre en el Territorio
para desempeñar las funciones que le han sido confiadas.

a. En 1974, el Consejo de Seguridad, en su resolución 366 (1974) del 17 de
diciembre, condenó la continuación de la ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica,
exigió que Sudáfrica hiciera una solemne declaración de qUG cumpliría las resoluciones
y decisiones de las Naciones Unidas y la opinión consultiva de la Corte Internacional
de Justicia y exigió además que Sudáfrica tomara las medidas necesarias para retirar
su administración ilegal y traspasar el poder al pueblo de Namibia. El Consejo de
Seguridad decid.ió seguir ocupándose del asunto y reunirse el 30 de mayo de 1975,
o antes, para examinar el cumplimiento por Sudáfrica de estas ~esoluciones y, en caso
de in~umplimiento, para considerar las medidas apropiadas que correspondiera adoptar
conforme a la Carta de las Naciones Unidas.

bl Legal Conseguences ror States of the Continued Presence of South Africa
in Namibia (South West Africa) notwithstanding Security Council Resolution 276
(1970). Advisory Opinion, I.C.J. Reports 1971, p~~. lh.

c/ Actas Oficiales del Conse~o de Seguridad, Vigésimo Cuarto Año, Suplemento
Especial No. 2, documento S/9463, anexo r.
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3. ADMINISTRACION y DESARROLLO SEPARADO

A. La política de los "territorios patrios" y la
fragmentación de Na~ibia

9. Tal como se informó anteriormente, desde 1968 el Gobierno sudafricano ha llevado
oficialmente a. efecto su política de establecimiento de tlterritorios patrios", tal
como lo recomendó la Comisión Odendaal di. Según las recomendaciones de la Comisión
un total del 40% de la tierra menos apetecible y menos desarrollada se apartaría como
"territorios patrios" separados para cada uno de los grupos no blancos - fuera de la
población mestiza - que, en última instancia, según fuera la '¡buena disposición'¡ de
los habitantes, se convertiría en pretendidas llzonas autónomas'¡. Un 43% de la tierra
en total, que contenía la mayor parte de las reservas minerales conocidas y todas
las zonas urbanas, los puertos de mar y las instalaciones de transportes, constituiría
una zona blanca; la administración de todas las tierras sin apear y de las dos
grandes zonas diamantíferas de la costa sudoeste, que representan el 17% de la
superficie total de Namibia, pasaría directament. a Sudáfrica.

10. La ejecución del plan suponía también desplazamientos en masa de la población no
blanca. Fuera de los ovambos, okavangos, caprivianos orientales, y kaokovelders
(es decir, los habitantes de las cuatro reservas indígenas que se extienden a lo
largo de la frontera norte del territorio) y de los rehoboth, pocos de los restantes
grupos no blancos, comprendidos los damaras, hereros y namas, vivían en las zonas
que se les designaban como "territorios patrios'!. En 1960, por ejemplo, de una
población damara de 44.353 individuos, sólo 2.400 vivían en la propuesta
llDamaralandia ll

: del resto, 1.224 vivían en otras reservas indígenas en la Zona de
Policía y 38.329 vivían en zonas urbanas y rurales blancas.

11. En cumplimient""1 del plan Odendaal, el Parlamento Sudafricano promulgó en 1968
la Development of Self-Government for Native Nations in SOl~h West Africa Act ~I y,
en 1969, la 80uth West Africa Affairs Act. Ambas leyes sentaron la base jurídica
para establecer seis de los 10 "territorios patrios il propuestos y la reversión a
Sudáfrica de una parte importante de las funciones de gobierno ejercidas por la
Asamblea Legislativa territorial.

di Para un resumen de las recomendaciones de la Comisión de encuesta sobre
los asuntos del Africa Sudoccidental (Comisión Odendaal), vÉ~nse Documentos
Oficiales de la Asamblea General, decimonoveno período de sesiones, Anexos, Anexo NO e 8
(parte 1), documento A/5800/Rev.l, cap. IV~ pá:r'rs. 18 y.siguientes.

el Es necesario referir, a efectos informativos, todo este documento a la
legislación, a diversas partes de la estructura gubernamental y a los títulos de
diferentes miembros del régimen minoritario ilegal de Namibia. El uso de términos
tales como "constitución", "Administra.dor", "Comité Ejecutivo fi

, "Asamblea Legislativa"
etc. sin comillas no implican de ninguna manera el reconocimiento del régimen ilegal
por parte de las Naciones Unidas.
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12. Hacia fiPes de 1914, sólo se habían 0:stablecido los "territorios patrios"
de Ovambolandia, Kavangolandia y el Caprivi cricntal, con límites esencialmente
iguales 9. los de las anteriores reservas indígenas. Debido a la resistencia al
reasentamiento opuesta por los grupos africanos mayores en la Zona de Policía
(véanse más adelante los párrafos 49 a 51) el Gobierno sudafricano todavía no ha
insistido en su plan para crear llterritorios patrios" en esta zona. Ha puesto en
claro no obstante, que se pro~one perseverar en la plena ejecución de la pJlítica
de "territorios patrios ll

, llamada también de "desarrollo separado". Dado que la
legislación de 1968 preveía el desarrollo de los lIterritorios patrios" e:!1 "naciones
indígenas autónomas;', el Gobierno sudafricano sostiene que ese desarrollo supondrá
un acatamiento ~ las resoluciones de la Asamblea General que le instan a que ~onceda

a la mayoría africana el derecho a la libre determinación y a la independencia.

B. Administración de blancos y de no blancos

13. De conformidad con su ~olítica de desarrollo separado, el Gobierno sudafricano
ha creado distintos arreglos administrativos para blancos, africanos y mestizos,
así como para las namas y los rehoboth.

BLANCOS

a) Gobierno territorial

14. Los instrumentos básicos de gobierno de la zona blanca son la South West Africa
Constitution Act, de 1968, No. 39, con sus enmiendas, y la South West Africa Affairs
Act de 1969. Esta última despoja al Gobierno territorial de la mayoría de los 
poderes que le confería la Constitución, aunque deja intacta la estructura de dicho
Gobierne. En efecto, la zona blanca queda reducida a la condición de una ~linta

provincia de la República.

15. Según los términos de la Constitución de 1968 la zona blanca está administrada
por un gobierno integrado ~or un Administrador designado por el Gobierno sudafricano,
un Cornité Ejecutivo) integrado por el Administrador como presidente y cuatro
miembros de la Asamblea Legislativa: y una Asamblea Legislativa de 18 miembros elegidos
por los votantes blancos. Todos los miembros de la actual Asamblea Legislativa,
elegidos el 25 de abril de 1914, pertenecen al Partido ~acionalista que forma parte
del partido sudafricano gobernante.

16. Según lo estipulado en la Constitución, la Asamblea Legislativa ejerce sus
poderes mediante ordenanzas sobre los asuntos que le delega el Gobierno de Sudáfrica.
Todas las ordenanzas deben recibir el asentimiento del Admini.strador o del Presidente
del Estado de Sudáfrica y pueden ser anuladas por ellos en cualquier momento. Hasta
1969, la Asamblea Legislativa ejerció· virtualmente poderes ilimitados de autogobierno
local.

11. En virtud de la South West Africa Affairs Act, de 1969, el Gobierno sudafricano
retiró 25 esferas de autoridad de la Asamblea Legislativa y transfirió la competencia
sobre ellas a los cuerpos legislativos y ejecutivo del Gobierno de Sudáfrica.
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18. Los únicos asuntos sobre los cuales la Asamblea Legislativa es actualmente
competente son los servicios sanitarios en la zona blanca; los servicios para el
medio ambiente en el conjunto del Territorio: las autoridades locales, incluida
la creación de municipios; las obras públicas; los impuestos a las rentas personales;
y la concesión de licencias a empresas, vehículos automotores y espectáculos. La
autoridad legislativa sobre toaos los demás asuntos la ejerce el Parlamento suda
fricano, en el cual el electorado blanco de Namibia ha estado representado desde 1951.
De los representantes blall':::on del Territorio en el Parlamento sudafricano seis son
miembros directamente elegi1cs de la Asamblea y cuatro son senadores, dos elegidos
indirectamente y dos designados por el Presidente de Estado. Actualmente, los
10 miembros que r~presentan a Namibia en el Parlamento sudafricano son miembros del
Partido Nacionalista.

b) Asuntos reservados a Sudáfrica

19. De conformidad con la Constitución de 1968, se reservó la siguiente competencia
legislativa al Parlamento sudafricano: asuntos indígenas, ferrocarriles y puertos;
servicia público; la constitución; la jurisdicción y el procedimiento de los tribu
nales: correos, telégrafos y teléfonos; la organización militar y las fuerzas de
policía; los movimientos y operaciones en el Territorio de la fuerza de defensa
sudafricana~ las aduanas y los impuestos a las transacciones; la moneda y la banca.

20. La South West Africa Affairs Act de 1969 transfirió las siguientes esferas de
competencia, que antes correspondían a la Asamblea Legislativa, al Parlamento
sudafricano: armas y municiones; crueldad con lós animales; prisiones y presos;
asuntos hidráulicos; bienestar social; monumentos, archivos y museos; minería y
minerales; bosques, asuntos relativos a los mestizos, los namas y a la comunidad de
Rehoboth; compañías y sociedades; marcas; patentes; diseños y empIemas; pesos y
medidas; explosivos; pescado y pesquerías; suministros e instalaciones ~ara los
departamentos del Gobierno sudafricano en Namibia; censura; matrimonio; relaciones
laborales: impuestos a la renta y otros; robos de existencias y productos; reuniones
tumultuosas y hostilidad racial; inmoralidad; registro de nacimientos, muertes y
matrimonios.

21. La gestión de los asuntos reservados al Parlamento sudafricano está controlada
por los departamentos 'el organismos del Gobierno sudafricano con dependencias y
personal en Namibia, o se ejerce indirectamente por conducto del Administrador del
Territorio. La administración de los africanos está encomendada al Ministro de
administración y desarrollo bantúes.

c) Administración urbana y de los distritos

22. La zona blanca está dividida en 18 distritos judiciales, cada uno de los cuales I
está administrado por un ~agistrado de distrito blanco, es decir, un funcionario I
judicial designado por el Administrador. Las zonas urbanas están bajo la jurisdicción ],1

de las autoridades del Gobierno local.

~¡
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23. En 1966, último año sobre el que se disFone de información completa, había un
total de 29 autoridades de gobierno local urbano, que comprendían 17 concejos
municipales y 12 juntas administrativas de aldea. La autoridad del concejo
municipal o de la junta administrativa de aldea comprende la villa o ciuuad; la
localidad africana: y la localidad mestiza cuando la hay. Todas las autoridades
de gobierno local funcionan bajo el control del Administrador respecto de los blancos
y los mestizos y bajo el control del Ministro sudafricano de administración y
desarrollo bantúes respecto de los africanos.

24. La residencia en las localidades africanas se limita solamente a africanos
nacidos en la zona urbana en cuestión o a los que reúnen otros requisitos de resi
dencia permanente. Los demás africanos no tienen derecho a permanecer en las zonas
urbanas más de 72 horas ni a buscar trabajo en ellas sin un permiso oficial. Los
africanos que no pueden encontrar trabajo deben abandonar la zona dentro de 14 días
y volver a sus respectivos "territorios patrios ll o reservas.

25. La administración de los asuntos ordinarios de las localidades africanas dentro
de la zona blanca está encomendada a superintendentes que son empleados blancos de
las autoridades urbanas locales. Cada localidad africana tiene también una junta
asesora, que consiste ep por lo menos tres residentes africanos de la zona y de '':'11

presidente, que es generalmente el superintendente de la localidad. (La Comisión
Odendaal recomendó que se revisara la composición de las juntas asesoras para que
por lo menos el 60% de los miembros fueran elegidos For los residentes locales y el
resto fuera nombrado por el Consejo Legislativo del "territorio patrio ll

• Sin embargo
no se dispone de información sobre la medida en que se ha aplicado esta
recomendación.) Las funciones de las juntas asesoras consisten en estudiar las
reglamentaciones propuestas por el administrador local que afectan a los residentes
de la localidad e inforr-ar sobre ellas y sobre otros asuntos pertinentes y recomendar
la elaboración de las reglamentaciones que considere necesarias o deseables.

26. Desde 1965, se han creado juntas asesoras o comités consultivos semejantes para
las localidades mestizas.
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NO BLiU,rCOS

a) "Territorios patrios autónomos"

27. La Development of Self-Government for iTl'J.tive LJations Act, 1968, dispuso el
establecimiento ele seis "naciones indígenas" que serían conocidas como Ovambolandia,
Kavangolandia, Caprivi oriental, Damaralandia, Hererolandia y Namalandia.· Aparte
de disponer que cada "territorio patrio" tendra un consejo legislativo y un comité
ejecutivo, dirigido por un Consejero principal, no hay estipulación concreta
alguna sobre la estructura política interna d.e estas zonas.' En cambio, se da auto
ridad discrecional al Presidente de Estado de Sudáfrica, quien tiene poder para
determinar a) cuándo ha de declararse cada "territorio :natrio"; b) el número de
miembros de cada consejo legislativo y si sus miembros serán elegidos o nombrados
o las dos cosas; y c) el alcance de las funciones que seran ejercidas por cada
consejo legislativo, de un total de 22 cuestiones "programadas". El Presidente de
Estado también tiene poder para legislar el "territorio patrio" por proclamación
y rechazar o enmendar cualquier promulgación aprobada por el consejo legislativo.
Entre las cuestiones sobre las que los consejos legislativos tal vez tengan auto
ridad limitada, estan: la educación, los servicios de bienestar social, la adminis
tración de la justicia civil y penal conforme al derecho tribal y consuetudinario;
los impuestos; la agricultura; la industria; las obras públicas; los mercados, y
la afuninistración de ingresos.

28. Las enmieúlas a la Native Nations Act de febrero de 1973, dieron al Presidente
de Estado de 9udáfrica facultades para proclamar un "territorin patrio" como lona
autónoma. Esas zonas parecen diferir c'ie los "territorios patrios" sólo en el
sentido de que las promulgaciones de sus consejos legislativos, aunque aún se
requiere el asentimiento del Presidente de Estado, teóricamente tienen valor de
ley, y se dice que el Gobierno ejecutivo debe ser ejercido por un primer ministro
y un gabinete compuesto de ministros, en lugar de un comité ejecutivo dirigido por
un consejero principal.

29. Como se señala supra (párr. 12), para fines de 1974 se habían establecido
solamente tres "territorios patrios" (Ovambolandia, Kavangolandia y Caprivi oriental).
De éstos, sólo Ovambolandia y Kavangolandia habían sido declarados autónomos
conforme a las enmiendas de 1973. El Caprivi oriental, para el que se había estable
cido un consejo legislativo en 1972, será autónomo eú 1975.

30. El enlace entre los "terr:..torios patrios" y las zonas autónomas y el Gobierno
sudafricano esta encomendado a un funcionario llamado Comisionado General ante los
pueblos indígenas de Africa Sudoccidental, nombrado por el Gobierno sudafricano.
El Gobierno sudafricano está además, representado por un Comisionado principal y
un Comisionado en Ovambolendia y por comisionados en Kavangolandia y Caprivi
oriental. Aunque estos funcionarios pretenden servir únicamente en calidad de
asesores de los organismos administrativos locales, se entiende ampliamente que
aseguran la imposición de la política sudafricana, aplicada por un número descono
cido de funcionarios públicos blancos apoyados por el Gobierno sudafricano para
ayudar a los consejeros y ministros en el ejercicio de sus funciones.
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31. A continuaci6n se describe breveluente la estructur¿ de los cobiernos de los
Bterritorios patrios", y se reseñan los acontecimientos de importancia ocurridos
recientemente en esas zonas.

J.
i) Ovambolandia

32. Ovambolandia fue definida como "una zona aut6noma en el Territorio del Africa
Sudoccidental", a partir del l~ de mayo de 1973 (Proclamaci6n de la Constitución
Ovambo de 1973, enmendada). La Proclamaci6n dispuso: un Consejo Legislativo
compuesto de a) 77 miembros, con 35 miembros designados por las siete autoridades
tribales de Ovambolan¿ia y 42 miembros elegidos po~ sufragio directo de los
adultos; y b) un Gabinete formado por un Primer r.1inistro, elep'ido entre los
miembros del Consejo Legislativo, y otros seis ministros nombrados por el entre
los miembros del mismo organismo. Conforme a la Proclamación, el mandato del
Consejo Legislativo es de cinco años. La administraci6n esta encomendada a siete
departamentos ejecutivos dirigidos conjuntamente por un miembro del Gabinete y un
director blanco. Los departamentos son de asuntos econ6micos, del interior, de
obras públicas, de agricultura y silvicultura, de justicia, educaci6n y finanzas.

33. Desde su creación en 1968, el Gobierno de Ovambolandia ha sido denunciado,
particularmente por la South Hest Africa People's Organization (Sí-lAPO), de estar
compuesto por títeres del regimen sudafricano. Muchas de las acciones del Gobierno
de Ovambolandia en 1974 fueron muy criticadas. Entre esas medidas figuran los
latigazos dados a partidarios de la SWAPO y del Democratic Co-operative Development
Party (DEMKOP) que se oponen a la política de los "territorios patrios"; una contri
buci6n en efectivo, obtenida en forma de impuestos, hecha al Gohierno sudafricano
para com~atir el "terrorismo"; y el haberse unido al Gobierno sudafricano para
acusar a los ovambos que salieron del "territorio patrio" despues de junio
de 1974, huyendo de la represión por haber tratado de recibir entrenamiento de
"terroristas" (vease parro 89 infra).

34. El l~ de octubre de 1974 el Gabinete de Ovambolandia anunció que disolvería el
Consejo Legislativo elegido en a~osto de 1973 y celebró nuevas elecciones en enero de
1975, para elegir a representantes a las conversaciones multirraciales propuestas
(veanse parrs. 105 a 124 infra) y agregue tres representantes elegidos por tribuo
Según información de prensa, para el 6 de noviembre de 1974, 111 candidatos,
ninguno representante de un partido político, habían sido nombrados.

, 35. Del 13 al 17 de enero de 1975 se celebraron elecciones pare la Asamblea
Legislativa de Ovambolandia. Según las tabulaciones oficiales, participaron un
total de 66.000 ovambos, casi el 55% de las personas con derecho al voto. Las
autoridades sudafricanas y del "territorio patrio" han considerado la votaci6n como
una derrota de la SWAPO,que había pedido a los ovambos que boicotearan las
elecciones, y como un voto a favor de la política del desarrollo separado y de las
conversaciones multirraciales propuestas.
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39. En la misma, los obispos afirmaban que, por las declaraciones juradas que ya
habían obtenido, podía deducirse que se encontraban ant~ un caso de presunta
intimidación "a todos los niveles, desde los funcionarios de más categoríe. de
la zona, hasta los policías tribales m~s inferiores", y que indudablemente había
argumentos poderosos para anular las elecciones. Sin embargo, el Gobierno de
Sudáfrica obstaculizó las investigaciones emprendidas por un equipo de abogados
a fin de obtener pruebas suficientes para impugnar la legalidad de las elecciones
ante los tribunales. La declaración afirmaba que si las tácticas utilizadas por el
Gobierno continuaban, "será inevitable creer que las denuncias de irregularidades
graves y numerosas son ciertas".

38. El 14 de abril, los obispos de tres iflesias de Namibia expidieron una decla
ración en la que acusaban a las autoridad.es sudafricanas de dificultar sus empeños
por llevar a cabo una investigación jurídica de las denun~ias de intimidación
gubernamental durante las elecciones. El Rvdo. R.J. Hood de la Iglesia fmglicana,
el Obispo Lukas de Breis de la Iglesia Evang§lica Luterana del Africa 8uQoccidental
y el Obispo Auala firmaron la declaración.

36. Por otra parte, la SWAPO ha puesto en tela de juicio la validez de los
resultados de las elecciones, y ha acusado al Gobierno de Sudafrica y a las autori
dades de Ovambolandia de coerción e intimidación. Destacados eclesiasticos del
Territorio han apoyado estas acusaciones, en particular el Obispo Leonard Auals. V
y el Obispo Kleopas Dumanu de la Iglesia Evangelica Luterana de Ovambo-Kavango.
En un informe preparado por la Sl-TAPO y presentado al Comisionado de las
Naciones Unidas para Namibia, y luego respaldado sustancialmente por la Comisión
Internacional de Juristas, se enumeran las siguientes prácticas coercitivas
utilizadas por las autoriQades: a) la iMportación de un gran número adicional de
fuerzas y oficiales de seguridad a Ovambclandia durante los cinco días de las
elecciones; b) la vigilancia de las 116 urnas electorales por medio d~ helicópteros,
policía de seguridad, policía tribal de Ovambo y personal de las fuerzas armadas;
y c) el amenazar a los ovambos con la pérdida del empleo, las pensiones y los
permisos para entrar en la zona blanca ya sea para trabajr o por razones personales.
En el informe también se señala que: a) en el dorso de las cedulas de identidad
de todas las personas que votaron se hizo una "marca especial"; "b) los erlpleados
de los lugares de votación "aconsejaron" a la e;ente cómo votar y en algunos
casos llenaron sus boletas; c) los empleados gubernamentales q~e se negaron a
votar fueron despedidos u obligados a renunciar, o amenazados con la per'dida de
los servicios nedicos y otros beneficios; d) el Jefe Josia Taapopi amenazó a los
ovambos con impedirles cultivar maíz o cereales a ~enos que votaran; e) al menos
en una rer,ión, la policía tribal armada con fusiles, bastones y espadas tribales
obligo a la gente a dejar sus hogares y campos ~e cultivo y dirigirse a los
lueares de votación; y f) hubo casos de votación Múltiple y de personas que se
hicieron pasar por otras.

37. En el informe tambien se pone de relieve que el boicot tuvo efecto en la
Zona de Policía, dor-de sólo el 4% de los 40.000 trabajadores ovambos contratados
(que no habían sido sometidos a presiones similares) votaron.

f/
Unida:-

El Obispo Auala es tambien presidente de la Iglesia Evangélica Luterana
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40. Al describir las tácticas dilatol'ias empleadas por el Gobierno, los obispos
decían que un equipo investi~ador de dos abogados había obtenido permiso oficial
para entra" en Ovambolandia el 5 de abril a fin de celebrar entrevistas con resi
dentes del "territorio patrio" para obtener declaraciones juradas. No obstante,
una vez en Ovambolandia, los abocados se habían visto limitados a realizar las
entrevistas locales oficiales, en concreto en la sala del tri"tunal de Ondagua,
situada cerca del cuartel de policía. Pocas personas se habían presentado para
ser en"crevistadas, y los ovambos dijeron a los abogados que casi todos se sentían
temerosos de dar testimonio debido a la restricción.

41. Los obispos afirmaban también que, a raíz de estos esfuErzos por investigar
las elecciones, se había amenazado de muerte a una persona y a otras se las había
amenazado con el despido de sus trabajos; la pérdida de pensiones, la negación de
derechos de arar la tierra, multas y otras represalias; además, las autoridades
tribales estaban nU8vamente recurriendo a actos ce violencia.

42, Poco antes de la publicación de la declaración de los obispos, se informó de
que la vida del Sr. Sam Shivute, miembro de la SWAPG que estaba investigando los
cargos de coerción, había sido amenazada por la policía tribal de Oyambo. Actual
mente el Sr. Shiifute se encuentra oculto.

43. Como se indica más arriba, las elecciones dI.: Ovambolanclia han sido interpre
tadas rOl' el Gobierno de Sudáfri~a y por el Gobierno de Ovambolandia como una vic
toria de las políticas oficiales. En una declaración hecha el 20 de enero, el
difunto ~1inistro Principal ovambo, Philemon ~lifas, dijo que se tomarían medidas
contra la Sl-TAPO :r advirtió a los "dirigentes autoelegidos de la m'¡APO que tuvieran
cuidado en el futuro ll

• En una declarac ión posterior, el lvíinistro Elifas dijo que
estaba dispuesto a negociar con Sudáfrica la independencia final ae Ovambolandia.

ii) Kavangolandia

44. El 9 de mayo de 1973 se concedió la flcondición de autonomía ll a Kavanr-;olandia.
El Gobierno comprende un Consejo Ler,islativo compuesto de 30 miembros, de los cuales
15 son elegidos y 15 son nombrados, sobre una base tribal, y un Gabinete, compuesto
de cinco ministros, cada uno de los cuales representa a una de las cinco tribus
reconocidas por Sudáfrica. El Gabinete está compuesto por un Primer Ministro y
ministros de justicia y del interior, de agricultura, educación y obras públicas.

iii) Caprivi oriental

45. En marzo de 1972 se estableció un' Consejo Legislativo en Caprivi oriental.
Todavía no se dispone de información respecto a la composición del Consejo o del
Comité Ejecutivo, si lo hay.

46. En abril de 1974 se informó de que el Consejo Legislativo había aceptado una
moc ión para pedir al Presidente de Estad,o de Sudáfrica que declarara al "territorio
patrio" una zona autónoma a partir del 1<2 de abril de 1975.
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b) Gobierno tradicional en los "territorios patrios"

47. El Gobierno sudafric~no ha mantenido el sistema tribal tradicional de jefes y
consejos de subjefes en los tres "territorios patrios ll

• Según la ley, estos fun
cionarios, pagadns por el Gobierno sudafricano, tienen que asegurar que la pobla
ción local cumpla las leyes del Gobierno y las leyes tribe~es. El castigo por des
cuido o incumplimiento de cualquier deber u obligación puede ser la suspensión del
empleo y las prestaciones y la destitución sumal'ia del cargo. Se pide a los jefes
y subjefes que, entre otras cosas, a) informen a las autoridades sudafricanas o
tribales, de crímenes y delitos así como de reuniones celebrada:: con fines "ilegales"
o "indeseables"; b) convoquen a reuniones y traten de garantizar la asistenc ia a
ellas; c) dispersen o hagan dispersar las reuniones llamadas desordenadas o ile
gales~ y d) detengan y entreguen a la policía a toda persona que no cumpla una
orden.

48. Como un ejemplo de la medida en que los f;obiernos de los "territorios patrios"
están dominados por Sudáfrica, puede señalarse que desde las flagelaciones en
Ovambolandia (véanse párrs. 84 a 88 infra), loe jefes y subjefeo han declarado en
los tribunales que esos castigos son t{picos de la sociedad tribal, opinión amplia
mente rechazada por los expertos, y han instado a que se continúe el castigo cor
poral por ser necesario para mantener la ley y el orden.

c) Administración de otros grupos africanos

49. Los africanos que viven en el Kaokoveld y en llamada Zona de Policía (hereros,
damaras, toswanas y bosquimanos) siguen siendo administrados directamente por el
Departamento Sudafricano de Administración y Desarrollo de la Población Bantú.

50. Aparte del nombramiento de un Comisionado de Asuntos Hereros en 1968, el nom
bramiento de un Comisionado para los bosquimanos en 1970 y el establecimiento de
una administración provisional en el "territorio patrio ll de Damara, propuesto en
1971, no se ha recibido información acerca de ninguna otra iniciativa por parte
del Gobierno sudafricano para establecer "territorios patrios" para los grupos
mencionados supra.

51. Los bosquimanos, toswanas y naturales del Kaokoveld son los tres erupos afri
canos más pequeños en el Territorio, mientras que los hereros y damaras se han
opuesto enérgicamente al reasentamiento en zonas remotas.

d) Mestizos, namas y basters de Rehoboth

52. Como se señala supra, la South West Africa Affairs Act, 1969, transfirió el
control sobre los mestizos, los namas y los basters de Rehoboth del gobierno terri
torial al Gobierno de Sudáfrica. Estos grupos son administrados por el Departamento
de relaciones con los mestizos, namas y rehobotG ~j.

gj El Departamento cambió de nombre en noviembre de 1974. Anteriormente se
llamaba Departamento de Relaciones de Personas de Color y Asuntos Rehoboth.
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53. Se recordará que, con respecto a la roblación mestiza que anteriormtJnte había
vivido en distritos africanos en la zona blanca, la Comisión Odendaal.recomendó
su reubicación en las zonas ue su mayor concentración y el establecimiento de dis
tritos separados rara mestizos admin~strados por autoridades mestizas. Hasta ahora,
se han establecido 11 distritos, incluidos los de Gobabis, Grootfontein, Hariental,
Keetmanshoop, Swakorm~nd, Windhoek, Lüderitz y r21vis Bay. Cada municipio tiene
un comité cons~ltivo o administrativo compuesto de residentes, elegidos o nombrados
o de ambos tipos, que sirve como orranismo aSEEor a las autoridades Gubernamentales
locales blancas.

54. No existen disrosiciones para la autonomía eventual de la población mestizu.
Los mestizos están representados en un nivel llamado nacional, exclusivamente por
el Consejo Representante de Mestizos del Africa Sudoccidental, organismo consultivo
establecido en 1961.

55. En su informe, la Comisión Odendaal recomendó que la composición de este Consejo,
que incluía entonces a mien;Lros numbrados por el Administrador del Territorio, se
a~pliará para incluir a miembros elegidos. En 1966 se aprobó un decreto para revisar
la composición del Cosnejo, a fin de que com~rendiera a seis miembros elegidos y
cinco miembros nombrados.

56. Las primeras elecciones del Consejo Representante de ~1estizos se celebraron
el 30 de octubre de 1974. Los seis puestos fueron obtenidos por candiaatos del
Federal Coloured People's Party. Conforme a su dirigente, el Sr. A.J.F. K1oppers,
la política del partido es consultar y dialogar con el Gobierno sudafricano, para
obtener más derechos y ventajas para los mestizos y facilitar la ~omprensión de
sus problemas.

ii) Namas

58. Se recordará que la Comisión Odendaal recomendó que se concediera la condición
de "territorio patrio" a la comunidad baster en 11a; zona que había ocupado tradi
cionalmente, el Rehoboth Gebiet, ubicada en la zona blanca, a la que se añadirían
unas 73.000 hectáreas. Aunque los basters se manifestaron al principio en favor de
este acuerdo, después se ~nicron a lús~otros grupos de no blancos para oronerse a

57. En noviembre de 1974, el Gobierno sudafricano anunClO que reconocería a los
namas como un ~rupo racial separado. Anteriormente, los namas había~ sido agru
pados con los mestizos pa~a fines administrativos. Aunque la Namaland Consolidation
and Adrt.inistration Act fue aprobada en 1972 para· reservar y apartar tierras para que
ellos las aprovecharan y ocuparan, no se ha informado sobre ninguna nueva medida.
En 1960, del total de aproximadamente 34.806 namas, sólo 2.292 vivían en la zona
denominada !fJlTamalandia". Se ha establecido una junta consultiva que se reúne cuatro
veces al año bajo la dirección de un presidente blanco.

i
nto

e

iii) Los basters de Rehoboth
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la política de los "territorios ratrios". El enlace entre el Departamento de Asuntos
Mestizos, de Asuntos Rehoboth y Fama y la Comunidad Baster se efectúa por medi0 de
un funcionario sudafricano blanco que se encarga también de la gestión de todos
los asuntos bastero

59. Desde 1928, la comunidad baster ha tenido un Consejo Consultivo electo.
actualidad, el Consejo está integrado por siete miembros elegidos por períodos
tres años. Adernás de asesorar al a~ministrador blanco del Rehoboth Gebiet, la
cipa1 función de la Junta es nominal y consiste en dar su asentimiento para la
a blancos, de tierras de propi'edad de miembros de la comunidad.

60. En las últimas elecciones, celebradas el 3 de septiembre de 1974, los candidatos
del Vo1kspartei de Rehoboth, que se opone a la política del Gobierno sudafricano,
fueron reelegidos a los siete puestos. En una declaración formulada después de las
elecciones, el Partido manifestó su total oposición al desarrollo separado, apartheid,
y a la política de los "territorios patrios" que, manifesté oriGir¡aba 6.esigua1dades
y represión.

61. En 1969, pese a la enérgica OpOS1C10n de los basters, el Gobierno de Sudáfrica
estableció una Corporación de Inversión y Jcsarro11o de Rehoboth, de propiedad esta
tal, para promover el desarrollo de la agricultura, la minería, el comercio, la
industria y las finanzas en el Rehoboth Gebiet. La comunidad se ha opuesto a la
corporación, que cuenta con un capital de 500.000 rands ti y tiene una junta direc
tiva integrada en su totalidad por blancos, debido a que, entre otras cosas, pese
al derecho y las costumbres existentes, puede: a) adquirir, poseer y disponer de
~ierras; b) tener acciones en empresas baster; y c) tomar propiedades inmuebles y
granjas como garantía de préstamos. No se dispone de información. acerca de las
actividades más recientes de la corporación en el Gebiet.

62. El 8.de abril de 1975 se celebraron nuevas elecciones de miembros de la Junta
Consultiva. Fue necesario realizar elecciones debido a que en febrero renunciaron
cinco de los siete miembros de la Junta en protAsta contra un proyecto de consti
tución preparado por el Gobierno de Sudáfrica en virtud del cual se crearía un
"territorio patrio" Baster bajo la dirección de un Consejo. de Jefes de tres miem
bros, presidido por un capitán electo que ocuparía el cargo en forma vitalicia a
menos que el Gobierno de Sudáfrica 10 destituyera. Todos los miembros que renun
ciaron pertenecían al Rehoboth Volkspartei, de oposición al Gobierno, que anterior
mente había ocupado todos los siete puestos de la Junta. Cuatro de los nuevos
miembros electos, por otra parte, pertenecen al Bastervereniging, presidido por
el Sr. B.J. Africa quien, según una noticia de la prensa local, es considerado en
algunos sectores como :;títeren del Gobierno (véase también ·21 párr. 121 iEfra).

63. En una declaración ~echa el día de las elecciones, el Sr. Africa dijo que la vic
toria de su partido era una señal de la aceptación popular del proyecto de constitu
ción gubernamental para la Zona Baster de Rehoboth, con sus conseuuencias de autono
mía final, cooperación más estrecha con el Gobierno de Sudáfrica y participación en
las conversaciones mu1tirracia1es.

hl Un rand (1,00 R) equivale aproximadamente a 1,49 dólares de los EE.UU.

-134-



\suntos
) de
3

F:J. la
de
prin
venta,

didatos
,no,
.e las
lartheid,
.dades

Lfrica
l esta
ca
la
direc

::Jese
r de
8S y
as

Junta
iaron
sti-
.n
liem-
.a a
!nun
~erior

lS
lor
lo en
L) •

le la vic
)nstitu
autono

r::ión en

.uu.

~
:~"
,1

1
j

1

64. El Sr. F.F. Stellmacher, dirigente del derrotado Rehoboth Volkspartei y único
candidato reelegido del Volkspartei, dijo que el revés SUfl'ido por su partido
podía ~tribuirse a¡ modo en que se realizaron las elecciones. En particular, acusó
a los funcionarios de la institución paraestatal Rehoboth Investment and Develo~ment

Corporation de ejercer influencia sobre los votantes, especialmente sobre los agri
cultores que necesitaban préstamos. El Sr. Stellmacher también acusó al Partido
Basterverenip,ing de explotar la cuestión de la dominación de la SW~FO.
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4. LA-LEY COMO INSTRUMENTO DE REPRESION

65. En su repres~on contra la oposición política de los africanos, el Gobierno
sudafricano utiliza el sistema judicial para aplicar la legislación represiva
aprobada por el Parlamento. Por otra parte, '1 sistema judicial no ofrece protec
ción alguna contra las medidas represivas, dado que ningilll tribunal puede decidir
sobre la validez de las leyes del Parlamento. Además, todos los juicios en Namibia
están presididos por uno o más jueces, sin la participación de un jurado:

66. En virtud de la legislación actual, en los casos de carácter político puede
tenerse sl acusado en prisión y sometérselo a reclusión aislada durante períodos
prolongados; puede privárselo del asesoramiento de un letrado hasta la iniciación
del juicio y se lo puede juzgar sumariamente, es decir, sin instrucción previa.
Sólo el procurador fiscal tiene autoridad para dejar sin efecto una orden de
détención o de reclusión solitaria.

67. En una tentativa de impedir que se efectuaran graves irregularidades judiciales
en los casos contra diez miembros de la SWA}O acusados en virtud de la Ley sobre
el Terrorismo (Terrorism Act) en 1974 (véanse los párrafos 75 a 82 infra), Suecia,
el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Australia, los Estados Unidos
de América y la República Federal de Alemania enviaron a miembros de sus misiones
diplomáticas en Sudáfrica a Hindhoek para asistir a los juicios en calidad de
observadores.

A. Organización judicial

68. El sistema judicial de Namibia está formado por tribunales superiores e
inferiores. No se ha establecido nunca el juicio por jurado. Los tribunales
superiores, que forman parte integrante del sistema de la Corte Suprema de Sudáfrica,
consisten en " ~ División del Africa Sudoccidental de la Suprema Corte y dos tri
bunales de circuito. La Corte Suprema tiene jurisdicción sobre todo el Territorio
y los tribunales de circuito sobre las zonas que decida el Presidente de la Corte.
Las decisiones de la Corte Suprema se apelan ante la División de Apelaciones de la
Suprema Corte de Sudáfrica.

69. Entre los tribunales inferiores, que se ocupan de delitos penales y civiles
de menor importancia, figuran principalmente los tribunales de magistrados y
los tribunales del Comisionado de Asuntos Indígenas, con jurisdicción equivalente
a la de un tribunal de magistrado en todos los casos civiles y penales relativos
a africanos en la zona blanca. Las decisiones de estos' tribunales son apelables
ante la División del Africa Sudoccidental de la Corte Suprema.

70. En Ovambolandia, K~vangolandia, Caprivi orientel y el Kaokoveld, los jefes
y consejos notables tienen, tradicion~lmente, plena jurisdicción civil y penal sobre
los miembros de sus propias tribus, salvo en lo que respecta a los delitos de
asesinato, violación, alta traición y agresión con intención de causar lesiones
graves, de los que se ocupa la División del Africa Sudoccidental de la Suprema Corte
o, para los casos correspondientes a Caprivi oriental, la División del Transvaal
de la Suprema Corte de Sudáfrica.
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71. La Development of Sf:'lf-Goverrunent for Native Nations in South 'Vlest Africa
Arnendment Act 5 1973 dis'ponía la creación de "tribunales superiores" en los
"territorios patrios autónomos". No se c.ispone de información relativa a si se han
establecido algunos de estos tribunales.

B. Legislación represiva

72. Los principales instrumentos jurídicos utilizados por Sudáfrica para reprlmlr
la actividad política de los.africanos son la ley sobre el sabotaje (Sabotage Act)
de 1962 y la ley sobre el terrorismo (Terrorism Act) de 1967. que define la
"subversión!! y el ¡¡terrorismo!! de tal manera que puede abarcar casi todas las
expresiones de oposición a las políticas del Gobierno. La ley sobre el terrorismo,
por ejempl05 define al "terrorismoil~ entre otras cosas, como la realización de
"todo acto" cometido con el "propósito" de poner en peligro el mantenimiento de
la ley y el orden. En virtud de esta ley, debe suponerse qUE.' ,~xiste ese propósito
si una acción tiene como resultado, entre otras cosa:::, el alen.<l la hostilidad
entre los blancos y los no blancos, en pérdidas financieras para una persona o
para el Estado, o si provoca confusión, disturbios o desorden generales. El acusado
sólo puede ser absuelto si logra probar que no tuvo intención de provocar ninguno
de los resultados mencionados. En virtud de esta definición, toda acción casi
política, como por ejemplo, el participar en una huelga para lograr mayor salario,
puede ser considerada como actividad terrorista.

73. En virtud de la ~ecci0n 6 de la Ley sobre el Terrorismo, todo funcionario
policial de alta jerarquía tiene autoridad para arrestar a una persona de la que
se sospeche que es terrorista o ha ayudado a un terrorista, y para mantenerla
detenida hasta que el Comisionado de policía decida que ha respondido satisfactoria
mente a todas las preguntas que se le formulen. La sección dispone además que se
mantendrá a los presos en reclusión solitaria, sin permitírseles que se comuniquen
con persona alguna, salvo con los funcionarios policiales y de prisiones, y
prohíbe a todo tribunal ordenar la libertad de un detenido o "pronunciarse sobre
la validez de cualquier medida adoptada en virtud de es-'"a s.:;cción".

74. La pena para actos de "terrorismo", así como para los de sabotaje (es decir
la comi sión de todo acto ¡¡contrario a la ley" que, entre otras cosas, destru;)ra
o haga peligrar la ley y el orden o la propiedad pública o privada) es de cinco años
de cárcel como Eínimo y, como máximo, la pena de muerte, es decir, la misma
sentencia que se aplica por traiciono

C. Arrestos en virtud de la "Ley sobre el terrorismo" en 1974

75. En enero y febrero de 1974, la policía de Sudáfrica detuvo a la miembros de la
junta ejecutiva de la SWAPO y de la Liga Juvenil de dicha organización en virtud
de la sección 6 de la Ley sobre el terrorismo. El Sr. David Shikomba 5 Presidente
de la Liga Juvenil de la SWAPO, fue arrestado durante el mismo período en virtud
de la Ley sobre el sabotaje. Según un funcionario del Ministerio de Relaciones
Exteriores de Sudáfrica 5 se ordenaron los arrestos debido a que aumentaba la
oposición organizada a la presencia de Sudáfrica en el Territorio.

I
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76. A continuación se describen las decisiones adoptadas por ~os tribunalos respecto
a estos casos T

77. El 15 de marzo de 1974 , el Sr. Shikomba fue conder~do por la Corte Suprema de
Hindhoek, acusado de haber hablado de ¡'derramamientos de sangl-e" y de incitar a la
violencia en una reunión ~e la SHAPO, celebrada el 12 de agosto de 1973. El
Sr. Sl'.lkcrlba fu\.; COrlc.t:n~ .do eL SeiS aLC" lle· cárcel.

78. El 15 de julio de 1974, el Tribunal de Magistrados de Windhoek dejó en libertad,
bajo una fianza de 200 rands, al Sr. David H. Meroro, Presidente Nacional de la
SWAPO. El Sr. Heroro, que había sido mantenido en reclusión solitaria hasta ese
momento, en lo que la prensa describió como una cárcel de "secreto máximo", fue
acusado de la "posesión ilegal de ocho ejemplares del African Coromunist". El juicio
del Sr. Heroro ha sido aplazado repetidamente.

79. El 30 de julio de 1971~, el Sr. ~zri01 Taapopi y el Sr. Josef Kashea, presidente
interino y secretario interino, respectivamente, de la Liga Juvenil de la SWAPO,
fueron declarados culpables de instigar a cometer asesinatos, a participar en
violencias públicas y a causar daños dolosos a la propiedad. Se los condenó a
cinco años de cárcel (de los que tres quedaron en suspenso). La prueba, en virtud
de la cual se declaró culpable a los acusados, fue una carta dirigida al Sr. Sam
Nujoma, Presidente en el exilio de la SWAPO, en la que, según se dijo, se le pedía
que "atacara violentamente'! a los boers antes de julio de 1974.

80. A fines de julio de 1974, el Sr. Thomas Kamati, encargado de las relaciones
públicas de la Liga Juvenil de la SvlAPO, fue declarado culpable por el Tribunal
de Magistrados de Ilindhoek, por haber escrito el lema "Una nación, 'ma Namibia"
en los mures de la celda policial en la que se lo mantenía en reclusión solitaria.
El 14 de agosto se informó de que el Sr. Kamati, al que se había dejado en libertad
baJ0 fianza, debido a que se formularon cargos de que se lo había sometido a un
juicio irregular, se había escapado a Angola.

81. El 7 de junio de 1974 el Sr. Benjamin Hamalambo, miembro del Comité Ejecutivo
de la SWAPO en "Hindhoek, fue puesto en libertad, incondicionalmente. El 4 de
septiembre, el Sr. Axel Jackson Johannes, que era entonces secretario general
interino de la SWAPO y el Sr. Lot Zacharias, fueron puestos en libertad bajo
fianza de 250 rands. SegID1 el juez actuante, los cargos contra ellos eran ambiguos.

82. Se cree que tres namibianos están aún encarcelados, incluidos el Sr. Shihepo
:'uili, miembro del Comité Ejecutiv') de la Liga Juvenil d.e la SVJAPO y el
Sr. Daniel Shiwangula, Secretario de la SWAPO en Walvis Bay. No se tiene información
acerca del lugar en que se hallan ni se ha formulado acusación alguna contra ellos.

D. La represión de Ovambolandia

83. Como se informó anteriormente, el Gobierno de Sudáfrica ha concentrado sus
esfuerzos en la represión de Ovambolandia, donde ha estado en vigencia desde
principios de 1972 un estado de cuasi urgencia (Emergency Proclamation No. R.17
de 1972). En la legislación de urgencia se prohíben todas las reuniones políticas,

-138-

"

"

amen
a) toa
b) la
trata
ridíc
de pol
comete
mente
consul

84. D
autori
policí
de la
tambié
entreg
flagel
abogad
30 ó 4
a rese
estric

85.
lacion
orden
hasta,
tempor
reinic
negati
solici'
el Tri"
Suprem:
tribun,
tribal
prohib:
ordena
noviem
sobre

86. E
de Ova
elli-nien
elimin
proeed
estacl
como II

y cont
Ovambo
mujer.



a menos que sean autorizadas mediante permiso especial, y se definen como delitos:
a) todas las declaraciones o actos "subversivos o que interfieran con la autoridad";
b) la ne:gativa a obedecer cualquier orden "legal" de un jefe o notable; y c) el
tratar a un jefe o notable "en forma irrespetuosa, con desprecio o poniéndolo en
ridículo li

• La legisll?ción autcriza a los comisionados indígenas o a los agentes
de policía a detener a toda persona que se creyera hubiera cometido o proyectara
cometer un delito y a encarcelarla hasta que hubiera respondido fitotel y veraz
mente a todas las p~eguntas que se le hicieran". Un detenido no tiene derecho a
consultar a un abogado.
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84. Desde agosto de 1973 el Gobierno de Sudáfrica ha autorizado también a las
autoridades de los "territorios patrios" a emplear castigos corporales. Tanto la
policía de Sudáfrica como la policía tribal ha detenido por peque5as infracciones
de la legislación de urgencia a partidarios de la S'fAPO y del Dfl~OP, que se opone
también activamente a la ocupación ilegal del Territorio por Sudáfrica, y ~os han
entregado al Gobierno de los "territorios patrios", a raíz de lo cual se los ha
flagela~o sumariamente en público. A pesar de las denuncias de asociaciones de
abogados, periódicos e iglesias de que las flagelaciones públicas, de hasta
30 ó 40 latiGazos, son sádicas y bárbaras, el Gobierno de Sudáfrica se ha negado
a rescindir su autorización, aduciendo que las flagelaciones son "un asunto
estrictamente tribal y una antigua costumbre de la tribu".

85. En los tribunales se han hecho también esfuerzos para poner fin a las flage
laciones. Sin emba.~o, todas las tentativas de lograr un recurso en forma de una
orden de un tribunal prohibiendo permanentemente las flagelaciones han fracasado
hasta ahora. A pesar de que la Corte Suprema de Hindhoek dictó una prohibición
temporal, no se la renovó a su expiración el 26 de m~rzo, permitiéndose que se
reiniciaran las flagelaciones. El Tribunal dictaminó posteriormente que su
negativa a ordenar uua prohibición permanente no podía ser apelada debido a que los
solicitantes, que no eran víctimas, no eran partes en el caso. En mayo de 1974,
el Tribunal de Apelaciones de Bloemfontein, invalidando la decisión de la Corte
Suprema de Windhoek, convino en atender una apelación contra la negativa del
tribunal territorial a dictar una prohibición permanente contra las autoridades
tribales. El Tribunal de Apelaciones, sin embargo, se negó también a dictar una
prohibición temporal, lo que significa que se permitiría a las autoridades tribales
ordenar flagelaciones, por lo menos hasta que se hubiera conocido el caso. Para
noviembre de 1974, el ~ribunal de Apelacio~es no había iniciado las audiencias
sobre la cuestión.

E

é

86. El 17 de octubre se informó de que el jefe Jefta Mukundi, Ministro de Justicia
de Ovambolandia, había presentado en el Consejo Legislativo de Ovambolandia una
ennlienda a la legislación actual mediante la cual se darían "pasos serios!! para
eliminar la "molestia" ele la ilinterferencia" de Sudáfrica y extranjera en el
procedimiento penál de los tribunales tribales de Ovambolanelia. Con ese fin se
estaclecería n;ediante la enmienda 1m consejo de apelaciones destinado a servir
como "contramedída parc~al contra posibles solicitudes futuras de prohibiciones
y contra críticas extranjeras desfavorables a.el actual sistema jurídico tribal de
Ovambolandia". En la enmienda se prohibiría también el castigo co:cporal para la
mujer.
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87. El consejo de apelaciones deberá estar formado por un presidente, cQn las
calificaciones jurídicas de un magistrado, y un máximo de otros siete miembros.
Para fines de 1974 no se había informado sobre la aprobación de la enmienda.

88. En su declaración hecha el 31 de octubre de 1974 en la Cuarta Comisión de la
Asamblea General, el Sr. John Ja Otto, Presidente de la SWAPO en Ovambolandia,
dijo que entre septiembre y noviembre de 1973, 66 personas habían sido flageladas,
105 personas habían sido detenidas en manifestaciones políticas en Ovambolandia,
20 mieml::ros de la s\'¡APO habían tenido que pagar multas a los ,j efes por sus
actividades políticas, y varios maestros y enfermeras habían perdido sus empleos
por razones políticas i/. Según el Reverendo Richard Wood, Obispo de Damaralandia
y uno de los solicitantes en la petición a los tribunales para que se pusiera fin
a las flagelaciones, el total de éstas puede llegar a 300 ó 400.

89. En respuesta a esa y a otras medidas de represión, a partir de junio de 1974,
entre 1. 500 y 2.000 namibianos, incluidos líderes de la SWAPO y la mayor parte
del pequeño número de ovambos educados, cruzaron la frontera con Angola en lo que
la prensa llamó un "éxodo masivo" del Territorio. Según el Sr. Ja Otto, el motivo
del éxodo fue la "brutalidad de los gobernantes tribales", la supresión de la
oposición política, así como la nueva legislación por la que se obligaba a los
ovambos a alistarse en una milicia fronteriza o exponerse a prisión indefinida en
campamentos especiales. El Gobierno de Sudáfrica y las autoridades tribales de
Ovambolandia han sostenido que instigadores de la SWAPO habían incitado a los
namibianos a salir, para recibir instrucción terrorista en Zambia y la República
Unida de Tanzanía. Al respecto, el 28 de juni~, el Jefe Mukundi, Ministro de
Justicia de Ovambolandia, anunció que las personas declaradas culpables de ayudar
a los namibianos a salir del país sin pasaporte tendrían que pagar una multa
equivalente a 6.000 dólares de los Estados Unidos, o serían sentenciados a un año
de prisión, o a ambas cosas. Los declarados culpables de incitar a los ovambos
a recibir instrucción "terrorista;' serían sentenciados a muerte.

90. En un cambio de la posición anterior del Gobierno, a principios de septiembre,
una semana antes nel anuncio hecho por el Partido Nacionalista de sus propuestas
de conversaciones multirraciales, el Sr. J. de Wet, Comisionado General de
Sudáfrica para las Naciones Indígenas del Africa Sudoccidental, ofreció "amnistía"
a los namibianos que habían salido del país, siempre que regresaran con intenciones
"pacíficas ll y utilizaran cualquier experiencia que hubieran ganado "para el
bienestar y el progreso generales de sus pueblos".

91. El 2 de octubre, el Sr. Axel Joha.unes, Secretario General de la s\'¡APO, rechazó
sumariamente el ofrecimiento. El Sr. Johannes dijo que las próximas elecciones de
Ovambolandia (véanse los párrs. 34 a 43 supra) forzarían a un número aún mayor de
personas a pasar a Angola con destino a "ciertos países africanos".

i/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo noveno período de
sesiones. Cuarta Comisión, 2103a. sesión.
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E. Otras medidas de represión

92. Otras maneras de reprimir la actividad política africana en toda Namibia han
sido una de las siguientes, o ambas: la disolución de reuniones públicas y la
detención general de africanos acusándolos de encontrarse en un lugar ilegalmente
o sin la identificación adecuada.

93. Las acciones policiales en gran escala de enero y febrero de 19'74, durante las
cuales fueron detenidos unos 400 africanos, se describen en el informe anterior
del Comité Especial ji. La represión policial continuó en los meses siguientes.
El 14 de marzo, la policía detuvo a 79 africanos en el alojamiento OvamLO para
trabajadores cercano a Walvis Way, de ellos 60 fueron acusados de encontrarse sin
documentos de identificación. En la información de prensa se sugirió que las
detenciones eran posiblemente otro acto contra la SWAPO. El 13 de mayo, la policía,
armada con pistolas y ametralladoras y llevando sabuesos, impidió que la Liga
Juvenil de la SWAPO celebrara una reunión en Katutura, pueblo africano de IJindhoek,
aduciendo q~e los oradores no tenían autorización y que tres de las cuatro pErsonas
que debían hacer uso de la palabra en la reunión estaban en Katutura sin permiso.
La reunión fue dispersada sin hacer detenciones. El 17 de julio, más de 200 policías
rodearon el alojamiento Ovambo de Hindhoek, que tiene 6.000 residentes, con el
pretexto de "limpiar" el alojamiento de delincuentes y de personas que estaban
ilegalmente en \Jindhoek. Fueron detenidos unos 120 africanos, 111 de los cuales
fueron acusados de no tener los documentos necesarios.

94. El 23 de abril, se produjeron disturbios en el albergue de Ovambo en Katutura
como reacción a un control de documentos encaminado a "limpiar" el albergue de
"vagabundos". Según una declaración del Secretario Municipal de \olindhoek, la
inspecc~on se había debido originalmente ~ la presencia en el albergue de
"instigadores" y "organizadores de una hu.elga". La policía que fue llamada al
albergue abrió fuego, mató por lo menos a un ovambo e hirió a diez. Posteriormente,
fueron detenidos 295 ovambos, 127 acusados de cometer actos de violencia y 168 por
no poseer documentos. La prensa local informó ~ue, aunque los disturbios habían
cesado el mismo día, se había enviado a Windhoek un gran número de refuerzos poli
ciales sudafricanos, algunos mecanizados, para cumplir guardias de reserva por
tiempo indefinido.

I ji Ibid., v~geslmo no~eno período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/9623/Rev.l).
\ cap. IX, anexo, párrs. 32 a 34.
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95. La SWAPO es la m~or organización política africana en Namibia y la única
reconocida como movimiento de liberación nacional por la OUA y las Naciones Unidas.
Los objetivos de la organización son: el derecho de voto para los africanos,
el retiro total de la administración sudafricana y la plena independencia de Namibia.

96. Durante 1974, las autoridades de Sudáfrica, con el pretexto de que los
líderes de la SWAPO incitaban a los naruibianos a la violencia, adoptaron diversas
medidas para lograr que el partido quedara impotente, sin proscribirlo.

97. Como se señaló anteriormente, las más relevantes de estas medidas fueron la
detención de 10 miembros de alta categoría de la SWAPO en virtud de la Terrorism
Act, la dispersión de las reuniones de la S\'¡APO por la policía y la detención de
partidarios de la SWAPO por motivos engañosos.

98. El 24 de febrero, en su primera sesión pública después de la detención de
los líderes de la SWAPO, oradores que representaban a la S¡"¡APO Youth League dijeron
que las detenciones no habían conducido a la SWAPO a un estancamiento y no disuadi
rían a 81lS partidarios de sus esfuerzos por hacer que los namibis.nos adquirieran
conciencia política.

99. Las operaciones militares que la SWAPO realiza actualmente se limitan a
Ovambolandia, Kavangolandia, el Caprivi oriental' y el Distrito de Grootfontei.n,
todas zonas rurales septentrionales. Según oficiales de la SWAPO, la organización
ha descartado el sabotaje en las ciudades a fin de evitar represalias contra la
población civil y no prevé crear zonas liberadas en el Territorio. En cambio,
proyecta establecer baluartes guerrilleros en regiones clave. La táctica consiste
fundamentalmente en la realización de actos de sabotaje por pequeñas unidades,
emboscadas y hostigamiento a los puestos militares sudafricanos.

100. Se dispone de poca información respecto de las operaciones militares de
la SWAPO durante 1974, que se concentraron en la Faja de Caprivi. En junio de 1974,
el Gobierno de Sudáfrica reemplazó con fuerzas regulares del ejército las unidades
policiales que habían estado patrullando la frontera norte de la Faja Caprivi
desde mediados del decenio de 1960. Según afirmó el comwldante de las tropas
sudafricanas, la situación de la zona era de "rebelión de baja intensidad" y se
caracterizaba por frecuentes cruces de la frontera con Zambia por fuerzas naciona
listas. Dijo también que desde 1971 10 policías sudafricanos habían si~o muertos
por fuerzas nacionalistas en la Faja de Caprivi. En octtltre de 1974, se informó de
una nueva baja sudafricana al este de Katima mulilo, donde hay una pista de
aterri zaje sudafricana.
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101. En 1911, la SWAPO también se hizo miembro de la National Convention organi
zación ~ue comprende seis partidos políticos no blancos en el Territorio, todos los
cuales se oponen a que continúe la dominación de Sudáfrica. El 17 de enero de 1975
la SWAPO anunció que se retiraba de la National Convention por~ue ésta había sido
ineficaz y porque el Gobierno de Sudáfrica la estaba empleando como f!un instrumento
en su esfuerzo por dividir y dominar a Namibia". La SWAPO acusó a la National
Convention en particular de no protestar contra las detenciones y el azote de
miembros de la SWAPO por autoridades sudafricanas.

6. FORMACION DE LA CONVENCION NACIONAL DE NAMIBIA

102. El 23 de febrero de 1915 cinco partidos políticos no blancos, entre ellos
la SWAPO, antiguos miembros de la Convención Nacional, anunciaron su decisión de
crear una nueva coalición que se llamaría Convención Nacional de Namibio (CNN).
Todos los miembros de la CNN que, fuera de la SWAPO, son la South West African
National Union (SWANU), el Damara Tribal Executive, la Nama People's Democratic
OrganizationlrNAPDO) y el Rehoboth Volkspartei, se niegan a celebrar conversaciones
multirraciales sobre una base tribal. Los dirigentes de la CNN son el Sr. Jephta
Tj ozongoro (SWANO), Presidente General; la Sra. Martha Ford (Rehoboth Volkspartei),
Vicepresidenta General j el Sr. Kuzuk.o Kangveshi (SWANU), Presidente; Y' el
Sr. B.B. de Klerk (Rehoboth V~lkspartei), Vicepresidente.

103. En una declaración hecha el 25 de febrero, el Sr. Tjozongoro dijo que la
finalidad de la nueva coalición era mantener la unidad de Namibia y del pueblo
africano. Añadió que la CNN se oponía al federalismo, al plurinacionalismo, al
desarrollo separado y a toda forma de diferenciación basada en la raza.

104. Los partidos políticos ~ue siguen perteneciendo a la Convención Nacional que
preside el Jefe Clemens Kapuuo, son la National Unity Democratic Organization (NUDO)
el Consejo de Jefes Namas; y el Consejo de Jefes Hereros.

1. PROPUESTAS DE CONVERSACIONES MULTIRRACIALES

105. El cambio de Gobierno en Portugal en abril de 1914 y la inminente posibilidad
d~ la instalación de gobiernos de mayoría negra en Mozamoique y Angola han condu
cido a nuevas gestiones por parte del National Party of South West Africa y el
Gobierno de Sudáfrica.

A. National Party of South West Africa

106. El 24 de septiembre de 1974, poco después de la apertura del vigésimo noveno
período de sesiones de la Asamblea General, el Comité Ejecutivo del National Party
of South West Africa emitió una declaración en la Que proponía que se celebraran
conversaciones multirraciales con el objeto de llegar a una solución mutuamente
satisfactoria para el futuro desarrollo constitucional del Territorio. En "c.na
carta de fecha 26 de septiembre, el Ministro de Relaciones Exteriores de Sudáfrica
transmitió al Secretario General una copia de la declaración !J. .

y A/9715.
Seguridad, Vigésimo
documento S/11519.

Para el texto impreso véase Documentos Oficiales del
Noveno Año, Suplemento de julio, agosto y septiembre
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107. En la declaración se decía que, aun~ue la posición del partido con respecto
a lo que consideraba el mejor medio de "asegurar la coexistencia pacífica" entre
los diversos grupos de población del Territorio era bien conocida ("desarrollo
separado"), tenía la intención de enfocar las consultas propuestas "con espíritu
de buena vollli~tad de manera que los puntos de vista se ponderen comparándose unos
con otros y se eliminen los malentendidos".

108. Según la declaración, el Comité Ejecutivo del partido había establecido sus
objeti vos sabiendo que la controversia sobre el "Africa Sudoccidental", que se
había prolongado durante casi·~res decenios, no favorecía el interés del progreso
y constituía una desventaja para todos los pueblos del Territorio. Por lo tanto,
se expresaba la esperanza de que se lograría la máxima medida de cooperación de
todos los grupos de población de manera que se obtuvieran los objetivos deseados.

109. Con respecto a la participación en las conversaciones, en la declaración se
decí~ que en lo tocante a los blancos, las conversaciones las realizarían los
miembros más importantes del Comité Ejecutivo del National Party, y se partía de
la hipótesis de que cada grupo de población no blanca decidiría quiénes serían
sus representantes. Se decía también en la declaración que aunque la iniciativa
del partido había sido aprobada por el Sr. B.J. Vorster, Primer Ministro de
Sudáfrica, cuya posición era que el pueblo del "Africa Sudoccidental" debía decidir
su propio futuro, se requería aún la sanción de la Asamblea Legislativa, la cual
sería convocada a la brevedad posible.

110. El mismo día en que se anunciaron las propuestas, el Sr. A.H. du Plessis,
dirigente del National Party en Namibia, dijo en una conferenc a de prensa que
deseaba qüe quedara '·'totalmente en claro" que la política de "territorios patrios"
no era una condición fundamental para las conversaciones y que se podrían discutir
todas las posibilidades, de:séle una feder?ción hc.stf~ un Estado '[;ni tario. :-re .-,bst<.nte,
en una declaración que hizo una semana después, el Sr. du Plessis dijo que,
si bien el Territorio podría llegar a ser un Estado unitario, era indudable que
no podría ser un Estao.o totalmente separado de la República porque esto conduciría
a un desmembramiento económico total.

B. Comisionado General para los Pueblos Autóctonos del
Africa Sudoccidental

111. A comienzos de octubre el Sr. J. de Wet J Comisionado General para los
Pueblos Autóctonos del Africa Sudoccidental, bosquejó lo que calificó de su plan
personal para el futuro del Territorio. Según este plae, Ovambolandia sería sepa
rada del Territorio y, con el consentimiento del Gobierno de Angola, se fusionaría
con los 120.000 ovambos de Angola para formar un Estado independiente separado.
La población africana que quedara en Namibia se agruparía luego en "territorios
patrios" separados, con 'arreglo al concepto tradicional de "desarrollo separado",
que tendrían la opción de formar una federación o reunirse en una confederación
poco estrecha con la población blanca. Si la población africana rechazara la
confederación, la región blanca podría optar por llegar a ser un Estado soberano
o por asociarse con Sudáfrica.
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112. La declaración del Sr. de Wet, según se informó, causó consternaciCn en el
Gobierno de Sudáfrica. El 22 de octubre, el ~ünistro de Administración y Desarrollo
Bantúes de Sudáfrica dijo, en respuesta a una cuestión formulada en la Asamblea
Legislativa, que el Comisionado General no había hecho ninguna propuesta, ni a él
ni al Gobierno, acerca del futuro del Territorio. El mismo día, el. Sr. de Wet
anunció que se retiraría de su cargo cuando expirara su mandato en abril de 1975.

C. Asamblea Legislativa

113. El 22 de noviembre, la Asamblea Legislativa adoptó una moción en el sentido
de aprobar la celebración de conversaciones multirraciales. En virtud de esa
moción, la Asamblea Legislativa, entre otras cosas: a) apoyaba la posición del
Primer Ministro Vorster, de que los habitantes del Territorio debían decidir su
propio futuro sin injerencia de las Naciones Unidas o de S1ld~frica.~ o) admití:, q1le
existían diversos grupos de población en el Territorio y que debía reconocerse el
derecho de cada. cual a su cultura e idioma; c) expresaba la opinión de que los no
blancos estaban menos interesados en los derechos políticos que en el reconocimiento
de la dignidad humana; d) otservaba que debíR mantenerse el orden público en el
"Africa Sudoccidental" durante el proceso de progreso hacia la libre determinación
y que Sudáfrica no debía retirarse del Territorio porque eso conduciría al caos;
e) excluía de la participación en las conversaciones a los partidos políticos no
blancos por el motivo de que lIhabían muchos partidos políticos entre los no blancos
y nadie sabía exactamente a quién representaban"; y f) observaba que en las conver
saciones, que estaban destinadas solamente a llegar a un acuerdo sobre una modalidad
política, no podía esperarse ninguna solución que se basara en el gobierno de la
mayoría. Por la moción, ta-~bién se excluía de las conversaciones al partido blanco
de oposición, el United Party, basándose en la teoría de que la población blanca
estaría representada por la Asamblea Legislativa.

D. Reacciones a las propuestas

114. Las propuestas de conversaciones multirraciales han sido recibidas con
escepticismo por los dirigentes africanos y por el United Party.

United ?arty

115. En una declaración formulada el 26 de septiembre de 1974, el Sr. Bryan O'linn,
Vicepresidente del United Party dijo que, aunque acogía con beneplácito la premisa
de que la solución de los problemas del Territorio debía ser aportada por todas las
poblaciones, el documento publicado por el National Party era una "obra maestra
de evasión, autocontradicción y oscuridad". Entre otras cosas, el Sr. O'Linn notó
que la insistencia en que los blancos hablaran con una sola voz en que cada grupo
étnico negro y mestizo tuviera una representación étnica separada daba la impresión
de un ataque de concierto de los blancos contra los no blancos y exponía al
National Party a que los "negros" lo acusaran de hacer otro esfuerzo, mal disimula
para perpetuar el "desarrollo separado". Si el Gobierno era sincero, declaró el
Sr. O'Linn, retiraría todos los obstáculos legislativos y de otra índole creados e
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los "territorios patrios" que hacían imposible las actividades políticas normales s

pací~icas y responsables. El Sr. O'Linn propuso, entre otras cosas, que se
eliminaran los reglan.entos de cuasiurgentes de Ovambolandia s que se celebraran
elecciones simultaneas en todo el país entre todos los grupos de población para
que eligieran sus representantes en las conversaciones; y que se tomaran medidas
urgentes para eliminar la discriminación basada exclusivamente en la raza en las
es~eras de la educacion s la capacitación y las relaciones sociales.

South West Arrica People's Organizetion (SWAPO)

116. En una declaración puplicada en Lusaka el 26 de septiembre 1/
pcrtavoces de la SWAPO indicaron que deseaban aclarar categóricamente que el
anuncio de la celebración de las llamadas conversaciones multirraciales era una
"maniobra política bien calculada y deliberada" destinada a ~ortalecer el
"bantustanismo" y anexar posteriormente a Namibia a "Sudá~rica gobernada por una
minoría blanca" • La SWAPO instó a la comunidad mundial a no dej arse con~undir

o engañar por estos "intentos egoístas, deliberados y desesperados" y anunció
su intención de proseguir e intensi~icar su lucha armada de liberacioú nacional
hasta que se lograra la libertad y la genuina independencia nacional bajo un
gobierno central. A continuación, la SWAPO exhoro a los a~ricanos de Namibia
a que boicotearan toda elección celebrada con el ~in de elegir representantes
para las conversaciones.

117. ~n una con~erencia de prensa celebrada en Windhoek el 17 de enero de 1975,
portavoces de la SWAPO reiteraron la negativa de la organización a participar
en las conversaciones multirraciales que proponían '~orque tienen una orientación
tribal y en ellas no habrán de participar los verdaderos dirigentes del pueblo
namibiano". Sin embargo, dichos portavoces indicaron que la SWAPO no se oponía
a las conversaciones "siempre que ~ueran signi~icati7as" y siempre que el
Primer Ministro Vorster aceptara incondicionalmente tres principios: 1) el derecho
del pueblo namibiano a la independencia y la soberanía nacional; 2) la absoluta
e inviolable integridad territorial de Ne.mibia; 3) el papel de la SWAPO como
~ico representante autentico del pueblo namibiano. Antes de que se celebraran
las conversaciones, la SWAPO ins.istiría una vez mas en que el Gobierno de Sudá~rica:

a) pusiera en libertad a todos los presos políticos, tanto en Namibia como en
Sudá~rica; b) suspendiera la orden de prescripción en cbntra del Sr. Immanuel
Macuilili, Presidente interino de la SWAPO; c) revocara los reglamentos de
urgencia que seguían en vigor en Ovambolandia; d) permitiera que todos los
namibios que se encontraban en exilio regresaran libremente a su país sin temor
de ser detenidos o de ser objeto de alguna otra ~orma de persecución; y e) se
comprometiera a retirar del territorio namibiaDo todas las tropas y policías de
Sudá~rica.

118. Poniendo de relieve que la obligación de demostrar su buena ~e correspondía
al "ocupante ilegal", . los portavoces hicieron hincapié en que si no se celebraban
conversaciones, la lucha de liberación nacional continuaría y crecería.

119. Durante la misma con~erencia de prensa, los portavoces de la SWAPO también
dijeron que su organización apoyaba plenamente a las Naciones Unidas y agradecía
pro~undamente sus actividades en bene~icio 'del pueblo de Namibia. Sin embargo,
añadieron que era preciso que, en el caso de que se estableciera una autoridad de

1/ Ibid., Suplemento de octubre, noviembre y diciembre de 1974,
documento S/11526. 46-1 -
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transición ffi1tes de que el Territorio obtuviera su independencia, únicamente la
SWAPO ejerciera el poder gubernamental, reservandose el derecho de recabar una s¡yuda
adecuada de las Naciones Unidas, en una forma apropiada, siempre y cuando surgiera
tal neces idad.

Junta Consultiva del Primer Ministro

120. El 24 de septiembre de 1974, el mismo día en que el Nationa1 Party anunció
sus propuestas relativas a una conferencia multirracial, el Gobierno de Sudáfrica
convoco la primera reunión, en un período'de 13 meses, de la Junta Consultiva
Multirracial del Primer Ministro. que, según la SWAPO, esta compuesta por "secuaces
escogidos arbitrariamente". La SW.APO tambien calificó la iniciativa de "maniobra
encaminada a frustrar la exigencia de independencia de les pueblos". Al terminar
la sesión, la Junta Consultiva apoyó unánimemente las conversaciones propuestas y
expresó su agradecimiento al Gobierno de Sudáfrica "por la ayuda y protección
brindadas a los diversos grupos de población". Se ha afirmado que la Junta taII'bién
rechazó la intervención de las Naciones Unidas en el Territorio.

E. Situación de las conversaciones multirraciales propuestas

121. Según una declaración hecha por el Primer Ministro Vorster en la Asamblea
Legislativa sudafricana el 18 de marzo de 1975, hasta esa fecha los ovamb08, los
kavangos, los mestizos y los namas habían convenido e~ participar en las llamadas
conversaciones multirraciales. Posteriormente, el 9 de abril, el Sr~ B.J. Africa,
dirigente del Partido Bastervereniging pro sudafricano en la Zona Baster de
Rehoboth, tambien expresó su disposición a participar en las conversaciones.
El Sr. Africa y otros tres miembros de su partido habían sido elegidos el mismo
día miembros de la Junta Consultiva Baster, compuesta de siete miembros (véase
tambien el párr. 62 supra).

122. Los otros grupos no blancos del Territorio siguen negándose a participar en
las conversaciones; los mas importantes de ~stos son los hereros y los damaras,
que han exigido que Sudafrica cumpla ciertas condiciones previas para que "pueda
iniciarse un contacto provechoso entre el pueblo del Africa sudoccidental y el
Gobierno de Sudáfrica".

123. Las ocho condiciones previas en cuyo cumplimiento ha insistido el Jefe herero
Clemens Kapuuo, son las siguientes: el Gobierno de Sudafrica debe: a) declarar
que abandonara todo plan de "bantustanes" y de desmembramiento del Territorio;
b) reconocer el derecho del pueblo de Namibia a una Namibia unida "desde el río
Kavango en el norte hasta el Irí.o! Orange en el sur"; c) iniciar las negociaciones
sobre la base de la libertad e i;dependencia total del Territorio; d) poner en
libertad a todos los presos políticos cualquiera sea su lugar de detención;
e) respetar la soberanía de Namibia; f) retirar del Territorio todo elemento de
coerción y subversión; g) comprometerse a iniciar inmediatamente negociaciones pRra
transferir el poder al pueblo de Namibia; h) permitir que todos los exi1ados regresen
y se dediquen libremente al trabajo que prefieran, y garantizar su inmunidad contra
el enjuiciamiento por cualquier participación en las actividades políticas actuales.
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I124. En abril, el Primer'Ministro Vorster anuncio en la Asamblea Legislativa de
Sudafrica que se había creado una Division de Desarrollo Constitucional dentro de
la Administracion del Africa Sudoccidental que, a partir del 10 de abril, actuaría
como órgano de orientacion y enlace para organizar entrevistas, citas y reuniones
entre la "delegación" blanca que participaría en las conversaciones y "los futuros
emisarios negros y no blancos".
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8. RELACIONES EXTERIORES DE SUDAFRICA QUE AFECTAN A NAMIBIA~ de
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A. Reino Unido

125. En septiembre y octubre de 1974 la Armada Real británica realizó maniobras
conjuntas con la Armada sudafricana frente a las costas sudafricanas. En la primera
serie de maniobras, iniciadas el 4 de septiembre, participaron seis buques de
guerra británicos y tres buques auxiliares, junto con buques y aviones navales
sudafricanos. Según la prensa sudafricana, en la segunda serie de maniobras,
iniciada el 21 de octubre, participó la fuerza especial británica más poderosa que
haya llegado jamás a El Cabo. Esa fuerza estaba compuesta por un crucero
portahelicópteros, seis fragatas, entre ellas una provista del sistema Ikara de
misiles antisubmarinos, un submarino propulsado por energía nuclear, y tres buques
de reabastecimiento. Junto con siete buques sudafricanos y aeronaves del Hando
Marítimo, esta fuerza realizó cuatro días de intensos ejercicios militares.

126. Las maniobras fueron criticadas duramente por el ala izquierda del Partido
Laborista del Reino Unido, que afirmó que representaban una cooperación militar cada
vez mayor entre el Reino Unido y Sudáfrica y suscitaban graves dudas sobre la since
ridad de la oposición declarada del Gobierno laborista al apartheid. Un miembro
del Parlamento calificó a la decisión del Gobierno de aprobar esos ejercicios como
Ilmoral, social y económicamente indefendible li

•

127. El 11 de octubre, un portavoz del Ministerio de Relaciones Exteriores del
Reino Unido negó que la llegada de la flota británica a aguas sudafricanas represen
tase un cambio de política hacia Sudafrica y la calificó en cambio de visita de
rutina realizada por razones operacionales relacíonadas con el Acuerdo de Simonstown.
Al aifrmar que existía una diferencia entre las visitas operacionales y las de
buena voluntad, el portavoz expresó que las dos visitas de buena voluntad programadas
por el Gobierno anterior habían sido canceladas.

128. Según las autoridades sudafricanas, uno de los objetivos de las maniobras
era probar la eficacia de las telecomunicaciones de barco a tierra y de barco a aire.

129. La SW~PO también envió un telegrama al Sr. Roy Mason, Secretario de Defensa
del Reino Unido, en que criticaba las maniobras conjuntas por el hecho de que daban
más respetabilidad al Gobi.erno sudafricano en un momento de creciente presión
internacional contra sus "pOlíticas racistas" y su "ocupación ilegal de Namibia i

¡.

En el telegrama se decía que Sudáfrica juzgaría al nuevo Gobierno laborista por sus
acciones y no por sus promesas.
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130. El 4 de diciembre, el Sr. James Callaghan, Secretario de Relaciones Exteriores ¡ i
y Asuntos del Commonwealth, formuló una declaración en la Cámara de los Comunes sobre
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el examen de la política relativa al Africa meridional que acababa de terminar su
Gobierno (véase A/9918, anexo 1). En la declaraci5n anu~ció la intención del Reino
Unido de celebrar conversaciones con el Gobierno de Sudáfricl1 para poner término al
Acuerdo de Simonstown mI. Respecto de Namibia, el Sr. Callaghan dijo que su
Gobierno había llegado- la conclusión de que el Mandato de la Sociedad de las
Nsciones ya ne podía considerarse vigente~ qu~ la ocupación de Namibia por Sudáfrica
era ilegal y que ese Gobierno debía retirarse del Territorio. Sin embargo, había
ot~os elementos de la Opinión Consultiva de 1971 de la Corte Internacional de
Justicia que su Gobierno no podía aceptar. En particular, no podía estar de acuerdo
en ~ue las resoluciones existentes del Consejo de Seguridad relativas a Namibia fue
sen obligatorias. No obstante, de conformidad con el espíritu de esas resoluciones,
el Gobierno del Reino Unido había decidido no prestar más apoyo al comercio con
Namibia.

131. La actitud del Gobierno del Reino Unido respecto de la Opinión Consultiva de
la Corte Internacional de Justicia fue explicada más detalladamente en una decla
ración separada que se distribuyó en la Cámara de los Comunes (véase A/9918,
anexo 11). Según la declaración, el Gobierno del Reino Unido seguía sosteniendo la
bpinión de que el Consejo de Seguridad no podía adoptar decisiones que, en forma
general, obligaran a los Estados Miem.ros, a menos que, en virtud del Artículo 39
de la Carta de las Naciones Unidas, se hubiera determinado la existencia de una
amenaza a la paz, un quebrantamiento de la paz o UL'1 acto de agresión. El ~eino

Unido consideraba que, a falta de tales decisiones con arreglo al Capítulo VII de la
Carta, no estaba obligado a tomar medidas que tuvieren el carácter de sanciones.
Por lo tanto, el Reino Unido no aceptaba la obligación de adoptar medidas activas
de pres¡ón para limitar o suspender las relaciones comerciales o industriales de
sus nacionales con la administración sudafricana de Namibia.

B. Francia

132. Se recordará que Francia no se ha adherido nunca al embargo de venta de armas
a Sudáfrica y que ha continuado suministrando material militar a ese país. En 1974,
Francia también participó en maniobras navales con la Armada sudafricana.

133. El 15 de abril, el crucero-escuela J~anne d'Are, acompañado por un buque
escolta, pal·ticipó en una maniobra de 24 horas con una fragata y submarinos
sudafricanos.

134. La SWAPO ~rotestó contra estas maniobras en un telebrama dirigido al
Sr. Michel J'obert, Ministro de Relaciones Exteriores de Francia, en el que afir
maba que las maniobras se habían llevado a cabo parciatmente lien aguas territoriales
namibiaras" y que ¡¡violan la resolución de las Naciones Unidas por la que se impuso
un embarg;) de armas destinadas a Sudáfrica". Fuentes francesas expresaron que las
maniobras eran parte de. la acostumbrada gira mundial del crucero.

~/ Ulteriormente el acuerdo'~e dejó expirar el 16 de junio de 1975.
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C. Estados Unidos de América
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137. Los Estados Unidos de América han mantenido desde 1963 un embargo sobre la
venta de armas a Sudáfrica y a partir de 1967 han prohibido las visitas de sus
unidades navales a los puertos sudafricanos. En 1974, el vJashington Post informó
que Sudáfrica había iniciado una importante campaña encubierta con objeto de modi
ficar radicalmente esta política y conseguir el apoyo de los Estados Unidos para
su ;'represión de las actividades de los movimientos de liberación nacional". Con
este fin, el Sr. Cornelius P. Mulder, Ministro de Información de Sudáfrica y el
almirante Hugo H. Biermann, Comandante General de la Fuerza de Defensa Sudafricana,
habían viajado a los Estados Unidos en livisitas privadas fl

, en el curso de las
cuales se habían puesto en contacto muchas veces con altos funcionarios norteame
ricanos. Las conversaciones del Sr. Mulder, en particular, habían sido, según la
prensa sudafricana, las más importantes que ambos países hubieran celebrado en
varios decenios.

138. Según informó la prensa, en el curso de su visita de enero, el Sr. Mulder
habra conversado, entre otras personas, con el vicealmirante Ray Peet~ Subsecretario
Adjunto de Defensa y Director del Organismo de Asistencia para la Defensa y la
Seguridad (Defense Security Assistance Agency), que tiene a su cargo funciones
militares y de asistencia. También visitó al entonces Vicepresidente,
Sr. Gerald Ford, y a varios senadores y representantes. En mayo de 1974, el
almi.rante Biermann visító, entre otras personas, al almirante Thomas H. Moorer,
Presidente de la Junta de Jefes de Estado Mayor, y al Sr. J. Hilliam :Iiddendorf II
Secretario interino de Marina. No se facilitaron detalles sobre ninguna de estas
conversaciones. Entre otros funcionarios sudafricanos cuya visita a los Estados
Unidos estaba programada para celebrar conversaciones con grupos privados figuraban
el Ministro de Relaciones Exteriores y el Ministro de Hacienda.

136. El 12 de septiembre, el Sr. Mishaki Muyongo, Vicepresidence interino de la
SWAPO, declaró en París que países de la Organización del Tratado del Atlántico
Norte (OTAN) y en particular Francia, estaban proporcionando las armas que las
fuerzas sudafricanas utilizaban en el Territorio. El Sr. Muyongo señaló que entre
otros intereses franceses en el Territorio figuraba la Société nationale des
Eétroles d'Aquitaine, de propiedad del Gobierno, que realizaba actividades de
prospección de petróleo frente a las costas de Namibia, y el Banco Francés de
Indochina, que mantenía una sucursal en Windhoek. El Sr. Muyongo afirmó asimismo
que la Embajada francesa en Sudafrica había abierto dos consulados en Namibia.

135. La SWAPO protestó as~m~smo contra otras actividades francesas en el Territorio,
en particular la participación en la mina de uranio de Rossing (véanse los párrs. 165
a 169 más adelante). El 19 de julio, el Sr. Peter Katj avivi, representante de
la SWAPO en Londres, dijo que dada la intensificación de las operaciones del
ejército sudafricano en Namibia, la decisión de Francia de comprar uranio de
Namibia la colocaba en la misma categoría que los ocupantes sudafricanos.
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139. En julio de 1974, la Weatherby, lnc., empresa fabricante de armas con sede
en California, informó a un cliente de Whindhoek que no estaba en condiciones de
seguir enviando fusiles de caza a Namibia. Según fue confirmado por la SWAPO,
esta prohibición había sido impuesta por el Departamento de Estado de los Estados
Unidos de América. Según informes, las armas importadas por los agricultores
blancos habían sido utilizadas para equipar en parte a la milicia semioficia1.

D. Portugal

140. Se considera generalmente que la decisión del nuevo Gobierno portugués de
conceder la independencia a Ango1a y a Mozambique ha tenido una influencia crítica
sobre la política de Sudáfrica con respecto a Namibia. Aunque Sudáfrica había
cooperado en el pasado con Portugal y. con Rhodesia del Sur en la respectiva represión
militar de la lucha de liberación nacional, la próxima independencia de Ango1a, en
par.ticular, ha movido a Sudáfrica no sólo a fortificar las fronteras de Namibia en
previsión de un rápido aumento de la actividad militar nacionalista sino también,
según algunos observadores, a tratar de apaciguar a la mayoría africana de Namibia
mediante la fo~mulación de propuestas de conversaciones mu1tirraciales sobre el
futuro constitucional del Territorio. En partictLlar, la SWAPO opina que el plan
del Sr. de Wet de permitir que Ovanbolandia se separe de Namibia y se una con la
población ovambo de Angola (véase el párr. 111 sU:Q.ra) es una manera de convertir
a Namibia en un ¡¡Estado amortiguador" impotente entre Sudáfrica y el Africa
independiente.

141. En general, Sudáfrica se ha abstenido de hacer comentarios sobre la situación
en Ango1a y Mozambique. El 16 de junio, el almirante Hugo Biermann dijo que Su
Gobierno lino ha sido tomado completamente de sorpresa por el cambio sucedido en
Lisboa y que este cambio no augara iEsO fa~ un agravamiento de la amenaza contra
nuestra seguridadl

;. El a.lmirante Biermann observó que Sudáfrica nunca había compro
metido sus fuerzas "en las luchas internas de Mozambique y Angola" y que no había
razón para alterar es,ta posición a menos que "esos territorios inicien una agresión
contra nosotros ll

• Al mismo tiempo, el almirante Biermann dijo que las fuerzas de
guerrilleros estacionadas en las fronteras de Sudáfrica que habían recibido asilo
en países extranjeros eran una amenaza para su seguridad. ·No obstante, las fuerzas
de su país nunca habían estado mejor preparadas, equipadas y organizadas.

142. Hablando ante la Asamblea Legislativa sudafricana el 30 de agosto, el Primer
Ministro Vorster reiteró que Sudáfrica. no tenía la intención de intervenir el, los
asuntos de Moze.mbique ni tenía planes para invadirlo. Agregó que, como sienr?re,
Sudáfrica se defendería con todas sus fuerzas si fuese atacada.

E. Comunicado"emiti~o por los participantes de la
reunión en l.a cumbre del Commonwealth

143. El 6 de m~o de 1975, los Jefes de Gobierno que asistieron a la reunión en
la cumbre del Commonwealth, celebrada en King~ton, Jamaica, expidieron un comunicado
en el que, entre otras cosas: a) expresaron s~ profunda preocupación ante la
continuación de la ocupación ilegal de Namibia. por Sudáfrica a despecho de la opinión
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mundial; b) reafirmaron que la fragmentación de Namibia era inaceptable; c) recor
daron la obligación de la comunidad internacional de mantener la integridad terri
torial del Territorio y el derecho de su pueblo a la libre determinación e inde
pendencia; y d) manifestaron que esperaban con interés el momento de dar la bien
venida al Gobierno y al pueblo de Namibia al Commonwealth si ese era su deseo.

144. Los Jefes de Gobierno también confirmaron su total y clara condena del
apartheid y de todas las formas de racismo, y celebraron la decisión del Gobierno
del Reino Unido de cumplir estrictamente el embargo impuesto por las Naciones
Unidas a la venta de armas a Sudáfrica y de poner fin al Acuerdo de Simonstawn.

9. EVOLUCION DE LA ECONOMIA

145. Durante 1973 continuó la explo~ación de los recursos naturales de Namibia por
la minoría colonial blanca, Sudáfrica y otros intereses económicos extranjeros.
Según el Administrador del Territorio, al final del año, el producto nacional bruto
había ascendido a 615,6 millones de rand, lo que representaba un aumento del 65%
con relación a 1970 (373,1 millones de rand). Aunque no se dispone de datos oficia
les ~/, puede suponerse que la mayor parte del aumento total del producto nacional
bruto corresponde a la minería, que es el sector mayormente dominado por capital
extranjero y también la principal fuente de exportaciones e ingresos para el
Gobierno. En los últimos años, la producción y venta de diamantes y minerales
básicos, principalmente cobre, ha representado aproximadamente el 60% del producto
nacional bruto, mientras que los otros sectores que le siguen en importancia, el
pesquero y el agropecuario (sobre todo la cría de ganado en ranchos), han constituido
cada uno de ellos aproximadamente el 20% del producto nacional bruto.

146. Debido a la elevada proporción de capital extranjer~ en las inversiones totales,
sobre todo en los sectores minero y pesquero, hay' tradicionalmente una gran discre
pancia entre el producto nacional bruto y el ingreso nacional bruto, como consecuen
cia del dinero que sale del Territorio en forma de beneficios destinados a empresas
extranjeras. Así por ejemplo, en 1962, último año para el cual se dispone de infor
mación, el producto nacional bruto fue un 30% mayor que el ingreso nacional y ahora
se cree que desde entonces la diferencia se ha acentuado todavía más.

147. Conforme a la política de apartheid, se limita la participaci6n africe.na en el
sector comercial para proporcionar mano de obra migrante no capacitada y escasamente
remunerada a las empresas propiedad de blancos. Los africanos que no están en el
sector comercial controlado por blancos dependen para su mantenimiento de la agricul
tura de subsistencia. Se calculó que en 1954 el valor de las actividades no comer
cializadas de la población no blanca representaba únicamente el 3,5% del producto
nacional bruto del Territorio. Aunque no se dispone de datos más recientes, puede
:.lponerse que la contribución proporcional del sector de subsistencia al producto
nacional bruto se mantiene prácticamente iralterada.

ni Desde 1965, el Gobierno de Sudáfrica ha fusiunado los datos econ6micos
correspondientes a Namibia con los datos correspondientes a la República de
Sudáfrica. También prohibe la publicación de datos reletivos a la industria minera.
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A. Minería

148. Aunque los diamantes todavía siguen siendo el principal mineral que se extrae
en Namibia, los minerales básicos, principalmente cobre, zinc, plomo y estaño, repre
sentan una parte cada vez mayor de la producción total ~ ya que han pasado de consti
tuir el 33,8% de la producción total de minerales en 1966 a un 46% en 1970 y 1971. A
dos companías, la Consolidated Diamond Mines of South West Africa. Ltd., (CDM) y la
Tsumeb Corporation. Ltd. se les puede atribuir aproximadamente el 90% de la.produc
ción total de minerales. En 1973, unas 18 empresas participaron en la producción
minera y otras 44 realizaron trabajos de prospección.

149. Según una declaración del Administrador del Territorio, en 1973 la venta de
diamantes aumentó en un 66% con relación a 1972, y la venta de minerales básicos en
un 54%. En 1972, la venta de diamantes proporcionó una ganacia de 88,0 millones
de rand; el cobre, 29,0 millones de rand; el plomo, 12,0 millones de rand; el zinc,
7,0 millones de rand; el estaño, 2,0 millones de rand; y los demás minerales, 5,0
millones de rand.

150. A continuación se resumen las actividades de las principales empresas mineras
así como los acontecimientos recientes en relación con las nuevas minas y la futura
producción de uranio.

Consolidated Diamond Mines of South West Africa. Ltd. (CDM)

151. Desde 1971, la CDM, que es una filial de De Beers Consolidated Mines, Ltd. de
Sudáfrica, la cual es, a su vez, filial de la Anglo American Corporation ha sido
la única empresa productora de diamantes de Namibia. En 1973, el total de utilida
des netas de la empresa ascendió a 97,0 millones de rand, una vez deducidos 59,9
millones de rand de imlluestos _ La producción de diamantes ascendió a 1,6 millones
de quilates, siendo el tamaño medio por piedra de O,88 quilates.

152. En febrero de 1974, una Comisión de Investigaciones de la Industria de los
Diamantes de la Republica de Sudáfrica y del Territorio del Africa Sudoccidental,
establecida por el Gobierno de Sudáfrica, pronosticó que la, producción de diamantes
del Territorio disminuiría marcadamente en el curso de los 20 años siguientes a
menos que se encontraran nuevos yacimien.tos importantes. Se pronosticó una reduc
ción del 8,5% anual en la producción combinada de diamantes de Narnibia y Svdáfrica
y, para 1990, una disminución total de hasta el 22% del nivel .actual de .La producción.

153. A fin de compensar a los productores por este descen,!3o, la Comisión recomendó
dos opciones. Una propuesta consistía en abolir los derechos de exportación de
diamantes, que se utilizan para subvencionar la indust:ria de la talla de c.i.amantes
en Sudáfrica y que, en 1973, reportaron 7,0 millones JG rand, de manera que los
productores de Namibia re'cibieran el 10% más del precio de venta de sus diamantes
en Londxes. A juicio de la Comisión, esta medida no representaría una pérdida de
impuestos para el Gobierno de Sudáfrica, puesto que el aumento de los beneficios de
las empresas haría que éstas pagaran impuestos más elevados.
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154. La Comisión sugirió como segunda opc10n que la producción de diamantes de
Nami~ia fuese retirada del mercado mundial y destinada exclusivamente a la indus
tria de la talla de diamantes en Sudáfrica.

155. Se recordará que los impuestos sobre diamantes constituyen la mayor fuente
de ingresos públicos del Territorio, y que en el período comprendido entre 1962 y
1972 reportaron un total de 200,0 millones de rand. Desde 1969, los impuestos han
sido recaudados directamente por el Gobierno de Sudáfrica.

Tsumeb Corporation, Lt~.

156. La Tsumeb Corporation representa más del 80% de la producción :'1.2 minerales
básicos de Namibia y más del 20% de sus exportaciones totales. Los principales
accionistas de la companíe., cada uno de ellos con el 29,2% de los intereses, son
la American Metal Climax, rnc. (AMAX) y la Newmont ~üning Corporation~ ambas de
Estados Unidos, También pose;n acciones la Selecti0n Trust, Ltd. del Reino Unido
(14,2%); la O'kiep Copper Company Ltd. (9,5%) y la Union Corporation, .Ltd. (9,4%)~
ambas de Sudáfrica; y la 80uth West Africa Company Ltd. (SWACO) del
Reino Unido (2,4%).

157. Desde su creaC10n en 1946, la Tsumeb ha pagado en el Territorio impues~os por
valor de más de 140,0 millones de dólares· de EE.UU. En 1970, se informó de que
los 14,0 millone~ de dólares de EE.UU que dicha empresa pagó en concepto de impues
tos representaron aproximadamente el 25% de los ingresos totales del Territorio.

158. En 1973, la producción de metales recuperables en concentrados procedentes
de Tsumeb fue la siguiente: cobre, 23.904 toneladas cortas; plomo, 51.619 tone
ladas cortas; zinc, 2.580 toneladas cortas; cadmio, 131.154 kilogramos; y plata,
41,7 millones de gramos. El total de sus ventas de metales se calculó en 58,6
millones de rand. y las utilidades netas en 13,1 millones de rand, lo que repre
senta un aumento de 8,0 millones de rand con relación a 1972. Este ascenso en las
utilidades se atribuyó al aumento de las ventas de cobre y plomo a precios más
elevados en el mercado mundial. Los impuestos que la empresa pagó al Gobierno de
Sudáfrica, según la tasa vigente del j5,9%, ascendieron a 6,7 millones de rand.

159. Además de la mina principal de Tsumeb, la corporación también opera una
pequeña mina de cobre y plomo en Kombat, a 65 millas de Tsumeb, y la mina de
Matchless, cerca de Windhoek, que produce pirita y también algo de cobre.

160. A mediados de 1974, Tsumeb anunció planes para construir, en colaboración
con la O'okiep Copper Company, ID.a refinería de cobre en la zona de la Ciudad de
El Cabo. La refinería~ cuyo costo se calcula en 40,0 millones de dólares de EE.UU,
y que tendrá una capacidad anual de 134.000 toneladas, será la mayor refinería de
cobre de Sudáfrica y refinará toda la producción de cobre blister procedente de
1as fundiciones africanas de ambas compañías matrices. La Newmont Mining posee
el 37,5% y la M4AX el 18% de la O'okiep Copper.
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Acontecimientos recientes en el sector de minerales básicos

161. El hecho más importante de los últimos tiempos en el sector de minerales
básicos va a ser la inauguración, a mediados de 1976, de la mina de cobre de
Otjihase, mina que, según se espera, se convertirá en la tercera operación minera
en importancia de Namibia. Se calcula que las reservas de la mina, que está
ubicada a 27 kilómetros al noreste de \o7indhoek, son de 16 ¡-;illones de tonelELdas con
una ley media de un 2% de cobre y zinc, plata y oro, como usbproductos recuperables.

.62. El principal accionista de la mina es la Johannesburg Consolidated Investment
;ompany. Ltd. (JeI) de Sudáfrica con un 52,5% de los intereses. Las acciones

restantes (47,5%) son propiedad de la Minerts Development (Pty), Ltd., de Sudáfrica
que, a su vez pertenece en partes iguales a la Continental Ore Corporation de los
Estados Unidos y a la FEDMAR. Ltd., controlada por intereses de Sudáfrica. La ruina
será administrada por ia JCI, mientras que la FEDMAR dirigirá las operaciones de
venta, valiéndose para ello de sus conexiones con la Continental Ore Corporation.

163. Según los propietarios, se espera que el costo de capital de la mina,
44,0 millones de rand, se amortice en los dos primeros años de operación, en los
que se prevé que las utilidades antes de pagar impuestos ascenderán a 12,5 millones
de rand anuales.

164. En enero de 1974, se informó de que dos empresas canadienses, la Laurnsin,
Resources y Noranda, habían iniciado prospecciones de percursión en un emplazamiento
cerca de Windhoek. El área de concesión es de 600 acres, que, según se dice, contie
nen tres zonas mineralizadas cada una de 30 a 50 pies de anchura por 3.000 pies de
longitud, con unos resultados del análisis químico de las muestras tomadas de la
superficie que varían entre el 1% y más del 4% de cobre.

Uranio

165. Como se informó anteriormente, se prevé que la primera mina de uranio de
Namibia, la Rossing mine (que recientemente pasó a llamarse Majorie Louw) cerca de
SHakopmund, comenzal'á su producción a mediados de 1976, a un- costo de 750 millones
de libras esterlinas. La mina tiene reservas calculadas de 100.000 toneladas de
óxido de uranio, con una ley media de 0,03%.

166. Los accionistas de la mina comprenden las empresas Rio Tinto Zinc Corporation,
Ltd. (RTZ) del Reino Unido (60%); Rio ligom, filial de la RTZ (10%); Industrial
~lopment Corporation of South Africa (IDC) (13,2%); Total-Compagnie - ~:_~'-:.p .:~
nucléaire (CMN) de Francia (10%); y Ge-;eral Mining and Finance Corporation of
South Africa (6,8%).

167. Como la Soui~h African Atomic Ener¡:!Y Act de 1948 prohíbe la revelación de
cualquier noticia relativ.a al uranio, no se dispone de información oficial sobre
ningún aspecto de la explotación de Rossing, incluidos los contratos de suministro.
Sin embargo, portavoces de la RTZ han dicho que, todos los contratos de venta se
celebrarán con países extranjeros y que no existen contratos para el suministro de
uranio a Sudáfrica. Entre los contratos de que se informa, se incluye uno con el
Reino Unido por un total de 7.500 toneladas de' óxido de uranio, valorado en 65 mi
llones de rand, cuya entrega ha de efectuarse entre 1976 y 1982; uno con la CMN,

" L·.:J.:J b t . 1"· ~.-por una can l(I~." 811 S anCla ; y varlOS contratos con companlas japonesas.
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168. La en,,:rgía para la mina vendra de la estaci6n hidroeléctrica de las cataratas
de Ruacana en el río Cunene, que forma parte del plan hidroeléctrico conjunto en
el río Cunene o/ de Sudafrica y Portugal. De acuerdo con un informe publicado en
el Financial Times de Londres, los principales clientes potenciales, tales como
Rossing, son decisivos para la viabilidad del proyecto de Cunene, que a su vez
esta destinado a facilitar una estrecha integraci6n entre las economías de Namibia
y de Sudafrica~ La SWAPO, cuyo ejercito de 1~beraci6n nacional se dice que esta
en condiciones de atacar certeramente la estaci6n hidroeléctrica de las Cataratas
de Ruacana, ha condenado la mina por considerarla parte de la estrategia deliberada
de Sudafrica para mantener su control sobre Namibia.

169. Se infoITaa que las prospecciones en Rossing han aumentado la confianza en
una bonanza general de uranio en el Territorio y han dado origen a una mayor par
ticipaci6n de intereses econ6micos extranjeros. A principios de 1974, al ampliar
la Strategic Mineral Resources Act para incluir "el Africa Sudoccidental y Caprivi
Oriental", el Gobierno sudafricano hizo posible la utilizaci6n de dinero del
Strategic Hineral Resources Fund para financiar las prospecciones en busca de
uranio y petr61eo en Namibia. Actualmente las empresas bnglo American Cornoration
of South Africa, De Beers Consolidated Mines, General Mining and Finance Corporation
y Gold Fields of South Africa, todas compañías sudafricanas, estan participando en
grados diversos en actividades de prospección en una serie de zonas de concesi6n
en el desierto de Namib, al norte de Rossing.

Petroleo

170. Durante 1974 no se informo de ningún descubrimiento importante con respecto
a la brtsqueda de petroleo y gas natural en Namibia.

171. A fines de 1973, 12 compañías extranjeras, la mayoría de las cuales perte
necían a intereses de los Estados Unidos, pal~icipaban en la prospecci6n intensiva
de petr61eo que había empezado en 1968. Entre estas estaban las siguientes:
Société nationale des pétroles d' Aquitaine (Francia); De Beers Consolidated iTin,'s

(Sudáfrica); Chevron Oil (filial de la Standard oil de California); Regent
Petroleum (filial de la Texaco Oil Company de los Estados Unidos); Etosha Petroleum
(Pty.), Ltd. (filial de Brilünd Mines, Ltd. del Canada); la organización del
Sr. B.J.H. du Preez (Sudáfrica); un consorcio formado por la Getty Oil Company,
l-a Continenta,l Oil Company, la Pp.illips Petroleum com!an.l y la Arracca Expl0:r:-ati on.,
Ltd.. (Estados Unidos); Milford Argos;{ {Estados Unidos; y Texas Gulf Corporation
(Estados Unidos). A fines de 1974, ninguna de las compañías había informado sobre
descubr1mientos de petróleo.

CO.

le
L
L- I

I

172. En enero de 1975, cuatro de las compañías de los Estados Unidos que reali
zaban prospecciones en Namibia (Texaco, Continental, Phillips y Getty) anunciaron
su decision de poner fin a sus operaciones. De acuerdo con un portavoz de la
Phillips, el retiro de su compañía del Territorio era "atribuible a la falta de
una resoluci6n previsible de la cuestión de la soberanía".

o/ Para los detalles véase Documentos Oficiales de la Asamblea General,
vigesimo noveno período de sesiones, Suplemento No. 23 (A!9623!Rev.l), caPe IV,
anexo~ apéndice I, parrs. 64 a 70.
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B. Pesca

173. En los últimos años, la pesca ha representado entre 55 y 65 millones de rand
de ventas. La industria está dominada por diez compañías de origen sudafricano,
todas las cuales tienen la misma participacion en un cupo total establecido por el
Gobierno sudafricano. Los africanos participan únicamente como trabajadores
migrantes en las fabricas de elaboración, situadas en Walvis Bay.

174. En 1973, se pescaron 705.937 toneladas métricas en total, lo cual representa
un aumento de 191.385 toneladas m~tricas en relación con 1972, aunque esa cantidad
está aún por debajo del cupo territorial de 903.013 toneladas metricas. De la
pesca se obtuvieron 339.791 toneladas de harina de pescado (14 millones de rand),
71.500 toneladas de aceite de pescado y aproximadamente 8 millones de cajas de
pescado enlatado, la mayor parte del cual fue exportado. Aún no se ha informado
sobre el valor total de las ventas para 1973. Sin embargo, de acuerdo con los
informes de la prensa, los precios mundiales de la harina de pescado y el aceite
de pescado alcanzaron niveles sin precedentes. (En 1971, un año relativamente malo
y el último sobre el cual se tiene información, las ganancias totales de las prin
cipales compañías pesqueras ascendieron a 11~5 millones de dólares de los Estados
Unidos, despues de haber pagado 4,9 rnilloües de dolares de los Estados Unidos por
concepto de impuestos sudafricanos.)

C3 Agricultura y ganadería

175. Aunque la agricultura y la ganadería comerciales contribuyen solamente con
alrededor del 20% al producto interno bruto, en terminos del número de personas
empleadas en ellas, siguen constituyendo la principal actividad economica de
Namibia. Las principales actividades agropecuarias son la producción de pieles de
caracul para exportarlas a Europa occidental y los Estados Unidos .y la cría de
ganado vacuno para exportar la carne, principalmente a SUdafrica. En 1968, Id.
ganadería represento el 98,1% del total de la producción bruta de las actividades
agropecuarias comerciales (60 millones de rand). El ganado vacuno contribuyó con
un 61% del total y el ganado ovino, en su mayoría caracul, con el 36%0 Las ventas
hechas por los africanos constituyen normalmente cerca del 1% del total.

Cr:ra de ganado caracul

176. La cría de ganado caracul se practica en casi la terce~a parte de las granjas
que son propiedad de blancos en Namibia, cuyo número asciende a cerca de 6.000,
principalmente en la tierra arida al sur de Windhoek. .Los rebaños tienen en pro
medio unas 2.000 cabezas por granja, aunque en algunas granjas el número de cabezas
puede llegar a 5.000. Según fuentes sudafricanas~ la capacidad de las ovejas
caracul para desarrollarse en condiciones áridas, incluida la sequía~ es la prin
cipal razondel exito general de las actividades agrupec.uarias comerciales en
Namibia, que es el segundo productor de pieles de caracul del mundo. Sin embargo,
se ha informado que el rapido aumento del número de ovejas de 2,8 millones en 1963
(considerado el máximo que el Territorio puede alimentar satisfactoriamente),
a 3,4 millones en 1973~ ha ocasionado una grave erosion del suelo y for~as conexas
de deterioro.

-158-

.....,.

.. +

r
~r

t
j

l!
ti

j



rand
,o,
,r el

.. +

lenta
¡idad
t ' ,
ld) ,
le
:l.do
3

ite
:: malo
prin-
ados
por

con
,as

,es de
le
.el.

lades
; con
rentas

sran,jas
JO,
pro

cabezas
s
prin-
n
bargo,
n 1963
,
anexas

.,,',.

rr!"r

lir¡
!.1

I

1
i
)

177. En 1973, ~ :..3 ventas ascendieron a un total de aproximadamente 3,4 millones
de pieles, y su valor fue de 34 millones de rand.

Ganadería e industria de la carne

178. En 1971, había aproximadamente 1,8 millones de cabezas de ganado en Namibia.
La mayor parte de la cría de ganado vacuno se lleva a cabo en las zonas men03
áridas de la parte septentrional de la Zom'. de Policía. Los "territorios patrios"
septentrionales, especialmente Ovambolandia, tambien son adecuados para la cría
de ganado, que de hecho es una actividad importante. Debido a las enfermedades
del ganado comunes en los "territorios patrios", incluida la fiebre aftosa, los
animales en su mayoría son de mala calidad y su venta está prohibida en las zonas
blancas.

179. Aunque la calidad del ganado criado en las granjas que pertenecen a los
blancos es de una calidad relativamente alta, las fu~ntes sudafricanas informan
que debido a los metodos de cría de ganado impuestos por el medio ambiente físico,
no pueden producirse existencias lo suficientemente regulares de carne de res de
alta calidad para los competitivos mercados extranjeros. En consecuencia, aparte
de la industria local de enlatado, que está absorbiendo una parte cada vez nas
grande de la producción total, la mayor' parte 'del ganado se exporta en pie a
Sudáfrica (507.000 cabezas en 1973) para rematarlo, sacrificarlo y venderlo. Debido
a la eacasa población del Territorio y al limitado poder adquisitivo de los afri
canos, sólo una fracción de la carne producida se consume localmente.

D. Hacienda pública

180. En virtud de las disposiciones de la Ley de 1969 sobre asuntos del Africa
Sudoccidental (South West Africa Affairs Act, 1969) la mayor parte de las contribu
ciones impuestas en el Territorio son recaudadas directamente por el Gobierno de
Sudafrica e ingresadas directamente en la Cuenta del Africe Sudoccidental del Fondo
Corsolidado de Ingresos de Sudáfrica (South African Consolidated Revenue Fund). La
cuenta se utiliza para sufragar los gastos de Sudafrica en el Territorio Y:P:ara
hacer los pagos estatutarios a la administración territorial.

181. Los impuestos recaudados por el Gobierno de Sudáfrica comprenden los que
gravan las minas, las empresas (con excepción ~e las mineras), la prospección y las
denuncias, la exportación de diamantes, los beneficios de la explotación de diam~n

tes, las utilidades no distribuidas, los timbres, las transferencias y los alqui
leres. Los demas fondos que se ingresan en la cuenta incluyen los que le asigna el
Parlamento sudafricano y una participación en los ingresos totales de la República
en concepto de aranceles e impuestos de consumo.

182. Desde el ejercicio economico correspondiente a 1970/1971 no se ha contado con
estados oficiales de los ingresos y los gastos de Sudáfrica relacionados con el
Territorio. En el cuadro 2 infr~ se reSLtmen datos parciales para años mas recientes,
basados en informes de la prensa~
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Namibia: Cálculo de ingresos y gastos en relación con la
Cuen~a del Arrica Sudoccidenta1 1972/73 y 1973/74

(En millones de rand)

B. Gastos

Cua.dro 2

A. Ingresos
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Impuesto a las empresas .

Impuesto sobre l~s beneficios de la explotación •
de diamantes .. • • • • • • • • • • • • • • • • •

Impuesto sobre minerales básicos

Ingresos de fuentes desconocidas

Departamento de Administra.ción y Desarrollo Bantú

Impuesto sobre los diamantes • • • • • • • • • • •

Gastos de destinación desconocida

Sueldos y prestaciones de empleados gubernamentales

Pago estatutario al Fondo de Ingresos del Territorio

Derechos de exportación de diamantes

Departamento de Asuntos Hidráulicos

Departamento de Relaciones con los mestizos

Fuente: The Windhoek A~vertiser, 30 de marzo y 19 de junio de 1913.
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183. Del cuadro anterior se desprende que los diversos impuestos sobre minas y'
minerales juntos representan la mayor parte de los ingresos recaudados por Sudafrica
en el Territorios los cuales ascendieron a 43,2 millones de rand (40s5%) en
1973/7h..

184. La Administración territo~ial recauda ingresos en forma de impuestos perso~

nales sobre la renta, licencias comerciales, licencias para perros y de cazas
impuesto sobre la circuiación, impuestos sobre vehículos de motor y determinadas
multas. También recibe un ~ago estatutario de la Cuenta del Africa Sudoccidental.
El pago estatutario, que normalmerrte representa aproximadamente el 50% del ingreso
total, esta compuesto de una suma relativamente grande calculada de acuerdo con
una fórmula y de una suma mas pequeña que representa un porcentaje de las contri
buciones impuestas a las empresas no mineras.

185. El Fondo de Ingreses del Territorio se utiliza para financiar los gastos de
enseñanza y servicios de salud de los blancos y el mantenimiento de ca.rreteras.
Ademas~ normalmente mas del 50% del ingreso total se consigna al Fondo de Desarrollo
y Reserva del Territorio, esta0lecido en 1944 como fup.nte separada de financiacion
para obras importa~ltes y socorro en casos de emergencia. Los gastos con cargo a
este Fondo se hacen a discrecion del Administrador, a quien no se le pide que rinda
cuentas públicamente.

186. El presupuesto de la Administración del Africa Sudoccidental para 1973/74 y
el calculo de ingresos y gastos para 1974/75 figuran en el cuadro 3 infra.
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Cuadro 3

Namibia: Cálculo de ingresos y gastos de la Administración del
África Sudoccide~ta1? 1913/14 y 1914115

(En millones de rand)

1913/14 1914./75

A. Ingresos

Subsidio procedente de la Cuenta del Africa
Sudoccidental • • • • • • • • • • • • • • •

Impuestos personales sobre la renta • • •

• • •

• • 1) • •

35,0

6,5

43,0

8,5

Licencias . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ . . 1,1 2,0

• • • o • • • • • • • • •Impuestos a las empresas

Saldo en efectivo del año anterior . . . . . . . .
1,1

1,2

1,9

Ingresos totales . . . . . . . . . . . . . . 70,3 85,3

B. Gastos

Salud • • • • • • • • • • • • • • • • ., • • •

o • • • • • • o • • • • 4 • • • • •

Crédito consignado al Fondo de Desa:r.-roll0 y
Reserva del Territorio • • • • • • • • • •

• • • • • 8 • • • • • •

46,3 44,0

37,6 44 1,

10,8 12,4

8,9 11,0

4,8 5,2

1,0 1,5

86~6 88,1 §:./

• • •

· . .
· . .

. . . . .

. . . . .• • • •

. . . . . . . . . ~

• • • • • o • • e e • • • • •

• • • •

Obras públicas

Gastos totales

Enseñanza

Caminos

Gastos ordinarios.

_________ 0. •• -.----.

Fuente: The Windhoek Advertiser, 15 de mayo de 1973 y 17 de mayo de 1974.

a/ El déficit correspondiente a 1974/1975 se enjugaría con el superávit del
año anterior.
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CAPITULO XI

PAPUA NUEVA GUINEA

A. EXAMEN POR EL COMITE ESPECH.L

l. El Comité Especial examiné la cuestión de Papua Nueva Guinea en sus sesi9nes
1010a. y 1019a., celebradas el 5 y el 20 de agosto de 1915, respectivamente.

2. En su examen de este tema, el Comité Especial tuvo en cuenta 10 dispue8to en
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, especialmente en la resolu
ción 3328 (XXIX) de 16 de diciembre de 1974, relativa a la aplicación de·la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales.
En el párrafo 11 de esa resolución, la Asamblea General ha pedido al Comité Especial
Clue ¡¡siga buscando medios adecuados para la aplicación plena e inmediata de las
resoluciones 1514 (XV) y 2621 (XXV) en todos los territorios Clue todavía no han
logrado la independencia y, en particular, Clue formule propue~tas concretas para
la eliminación de las manifestaciones del colonialismo que todavía existen e informe
al respecto a la Asamblea General en su trigésimo período de s\esiO~1esll. El Comité
Especial se guió particularmente por la resolución 3284 (XXIX) de la Asamblea General~

de 13 de diciembre de 1974, por la Clue la Asamblea decidió" de acuerdo con la
Potencia. administradora, Clue el A'cuerdo de Administración Fiduciaria par\2. el
Territorio de Nueva Guinea, aprobado por la Asamblea General el 13 de di~iembre

de 1946 1/, caducara en la fecha en Clue PapuaNueva Guinea ~sara a ser indepen
diente; y pidió a la Potencia ~dministradora que informara al Secretario General de
la fecha en Clue Papua Nueva Guinea obtendría la independencia y en que caducaría
el Acuerdo de Administra.ción Fiduciaria 2/. '

3~ En la 1010a. sesión, celebrada el 5 de agosto, el Presidente informó al Comité
Especial (A/AC.109/PV.1010) de Clue había recibido una carta, de fecha 28 de julio
de 1975, del Representante Permanente de Australia ante las Naciones Unidas
(A/AC.I09/499), relativa a una invitación del Gobierno de Papua Nueva Guinea al
Presidente y a tres miembros del Comité Especial a asistir a los actos de celebra~

ción de la consecución de la independencia de Papua Nueva' Guinea, que tendrían lugar
en Port Moresby del 14 al 17 de septiembre de 1975. A ese respecto el Comité
Especial tomó not.a de que, de conformidad con lo d:tspues+'o en la resolución 3281~

(XXIX), la Potencia administradora informó al Secretario General el·19 de junio
de 1975 de que Papua Nueva Guinea alcanzaría la independenc~a el Ü;' dé septiembre
de 1975 3/.

4. En su 1019a. sesión, celebrada el 20 de agosto, previa una declaración del
Presidente (A/AC.109/PV.1019), el Comité Especial convino en aceptar la invitación
del Ministro Principal de Papua Nueva Guinea y pidió al Pres¡de~te que iniciara las
consultas necesarias con miras a enviar una delegación 'del Comité a, los actos de
celebración de la independencia..,

1/ Acuerdo de Administrac~ón Fiduciaria ara el Nueva Guinea
(Publicaci6'ñ de las Naci,ones Unidas ,Ho. de venta: 7.VI .A..8 .'

2/ Véase también Documentos Oficiales de la Asamblea General. vigésimo noveno
período de sesiones. Sup~mento No. 4 (A/9604), párrs Q 216 a 222.

1./ Ibid., trigésimo período de sesiones. An~, tema 13 del pro~rama,

documento A/I0122.
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5. Post~riormente~ el Presidente design6 a los miembros sieuientes para que inte
graran la delegaci6n:

ic;mes

:to en
:olu-

•loniales.
Especial
las
harJ.
para

~ informe
Comité
~a General ~

.a

lbre
~pen

leral de
:arJ:a

. Comité
julio

~ al
~lebra

:an lugar
'"¡e
328l~

mio
.embre

del
~taci6n

lara las
)s de

~uinea

10 noveno

i
i

1

¡
~

1

I

Sr. Paul Milyango' Rupia (República Unida de Tanzanía)
Sr. Arun Kumar: Budhiraja (India)
Sr. Rassan Abduldhalil (Indonesia)
Sr. Vincent David Lasse (Trinidad Y' Tabago)

6. También en la l019a. sesi6n, el Presidente presentó al Comité Especial para
su consideración un proyecto de declarsción sobre el tema (A/AC.l09/L.l060), prepa
rado por él sobre la base de las consultas pertinentes. El Comité Especial aprobó
sin objeci6n el proyecto de declaraci6n (véase párr. 9 infra) •

7. El 21 de agosto~ el texto de la declaraci6n (A/AC.l09/508) fue transmitido aJo
Representantes Permanente de Australia ante las Naciones Unidas para que lo señalase
a la atención dé su Gobierno.

8. El 16 de septiembre ~ el Sr. Rupia, Representante Permanente Suplente de la
República Unida de Tanzanía ante las Naciones Unidas, en su carácter de jefe de la
delegaci6n del Comité Especial a Papua Nueva Guinea (véase párr. 5 supra), presentó
al Primer Ministro de Papua Nueva Guinea una carta de la misma fecha del Presidente
del Comité Especial~ en la que expresaba al Gobierno Y al pueblo de Papua Nueva
Guinea, en nombre' del Comité y en el suyo propi0 3 calurosas felicitaciones ~ augu
rios de felicidad con motivo de la 'consecuci6n de la independen~ia de su país
(véase el &leXO al preseúte, capítulo).

B. DECISION DEL COMITE ESPECIAL

9. El texto de la declaración (A/AC.l09/508) aprobada por el Comité Especial en su
1019a. sesión, el 20 ,de agosto, a la que se hace referencia en el párrafo 6, supra 3

se reproduce a 'continuación:

1) El Comité Especial toma nota con satisfacción de que Papua Nueva
Guinea se independizará el' 16 'de 'septiembre de 1975.

2) , El'Comité Especial observa a este respecto las cartas intercambiadas
entre el Sr. M.T. Sornare, Mi~i~tro Principal de Papua Nueva Guinea, Y el
Sr. E.G. 1'n1itlam,Primer Ministro de Australia, en que se hace constar el
acuerdo entre los Gobiernos de Papua Nueva Guinel:!. Y de Australia respecto de
la fecha de ,la independencia, el 16 de septiembre de 1975, que había sido
propuesta por la Asamblea de Papua Nueva Guinea 4/. El Comité Especial toma.
nota asim~smo de la'notificación del Gobierno australiano al Secretario General
de que, según lo acordado,' Papua Nueva Guinea se indepe¡ :izará el 16 de
septiembre de 1975. De conformidad con la resolución 3264 (XXIX) de la
Asamblea'Genera1 3 de 13 de diciembre de 1974, el Acuerdo de Administración
Fiduciari~ para el Territorio de Nueva Guinea 5/ dejará de tener vigencia el
16 de septiembre de 1975. ' ' -

4/ Ibid.

5/ Acuerdo de Administraci6n Fiduciaria para el Territorio de Nueva Guinea
(Pub1icaci6n de las ,Haciones Unidas, No •.de venta: 47.VIoA.8).
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3) En vista de los recientes acontecimientos, el Comité Especial desea
reafirmar su firme respaldo a las po11ticas de la Potencia adminiqtradora y
del Gobierno de Papua Nueva Guinea dirigidas a desalentar los movJ.mientos
separatistas y a fomentar la unidad nacional. Al hacerlo, el Comité Especial
recuerda que en su resoluci~n 3109 (XXVIII) de 12 de diciembre de 1973$ que
fue aprobada por unanimid.ad, la A.samblea General subrayó la necesidad impera
tiva de asegurar la preservación de la unidad nacional de Papua Nueva Guinea.

4) El Comité Especial expresa su profundo reconocimiento al lünistro
Principal de Papua Nueva Guinea por la generosa invitación transmitida a su
Presidente para que el Comite esté Te~resentado en los próxiLos actos de cele
bración de la independencia 6/. Habi~ndo aceptado esta amable invitación, el
Comité Especial señala que se están llevando a cabo las necesarias consultas
con miras a enviar su delegación.

5) El Comité Especial desea felicitar calurosamente al Gobierno y al
pueblo de Papua Nueva Guinea por la consecución de su independencia y expresar
la esperanza de que pronto Papua lJueva Guinea se 'Una a la comunidad de naciones
libres. El Comite EGpecial desea rendir homenaje al Gobierno de Australia por
el pleno cumplimiento de sus obligaciones como Autoridad Administradora de
conformidad con el Acuerdo de Administración Fiduciaria.

- I
6/ A/AC.I09/499.
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ANEXO

CARTA, DE BCHf. 16 DE SLrTIEI~RE DE 1975, DEI. PRESIDEnTE DEL COHITE
:eSPECIAL DIRIr,IDA AL PRU1CR MINISTRO DE PAPUA NUEVA GUINEA

En nombre del Conrité Especial encargaao de examinar la situación con respecto
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la inde~endencia a los
países y pueblos coloniales y en el mío propio, tengo el honor de eA~res~r al
Gooierno y al pueblo de S'l país ~ en la histórica 9casión del logro de la indepen
dencia de Papua Nueva Guinea, laE mas calurosas felicitaciones del Comite Especial
y sus sinceros augurios de felici'.1.<,'.. l[~Z y prosperidad en los años venideros.

".:1 logro por su país de los oDJetivos de la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales en este d1:a significa la culmi
nación de los esfuerzos incansables y la decision irrevocable del ~ueblo de
Papua Nueva Guinea de conseguir su libertad e independencia. Al mismo tiempo, ello
repyesenta para el Comité Especial - que desde su creación ha seguido de cerca el
progreso hacia la libre determinación y la independencia de su país, bajo la guía
del Gobierno de Australia - el desempeño feliz de la importante responsabilidad que
la AS&1blea Ge~eral le confio a este respecto.

Estoy seguro de que, bajo su jefatura y su guía, Papua Nueva Guinea aportará
~ua importante contribución al logro de los propósitos y principios de la Carta
de las Naciones Unidas. Espero con vivo ir~eres que su país se incorpore a la
comunidad mundial en el futuro próximo.
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CAPITULO XII

ARCHIl?IELAGO DE LAS COMORAS

A. EXM·1EN POR EL COMITE ESPECIAL

1. El Comit~ Especie~ examin6 la cuesti6n del Archipiélago de las Comoras en su
1019a. sesión, el 20 de agosto de 1975.

2. En su examen de este tema, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones
de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluso en especial la
resolución 3328 (XXIX) de 16 de diciembre de 1974 relativa a la aplinación de la
Declaraci6n sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colonia
les. En el párrafo 11 de esta resoluci6n, la Asamblea pidi6 al Comité Especial
"que siguiera buscando medios adecuados para la aplicaci6n plena e itullediata de
las resclucion\;s 1514 (XV) y 2621 (XXV) en todos los territorios que todaví.a no han
lograClc lB inlependencia yo, en particular, que formulara propuestas concretas para
la eliminación de las manifestaciones del colonialismo que todana existen e infor
mara al respecto a la Asamblea General en su trigésimo período de sesiones". lU
Comité Especial tuvo en cuenta además las disposiciones de la resolución 3291 (XXIX)
de la l\.samblea General de 13 de diciembre de 1974, en cuyo párrafo 8 la Asamblea
ha pedido al Comité Especial "que siga examinando la cuestión, incluido el envío,
según proceda y en consulta con la Potencia administradora, de una misión visita
dora de las Naciones Unidas al Territorio, y que presente un informe al respecto
a la Asamblea GEmeral en su trigésimo per:lodo de sesiones".

3. Durante su examen del tema, el Comité Especial tuvo ante sí un documento de
trabajo preparado por la Secretaría (A!AC.109/L.I033) en el que se incluye informa
ción sobre los acontecimientos concernientes al Territorio.

4. En su 1019a. sesi6n, celebrada el 20 de agosto, el Presidente presento al
Comite Especial para que lo examinara un proyecto de declaración acerca del tema
(A!AC.109!L.I059), preparado por él sobre la base de las consultas pertinentes. En
la misma sesión, el Comité Especial aprobó sin objeción el proyecto de declaración
(vease párr. 6 infra).

5. El 21 de agosto el texto de la declaración (A/AC.109/507) fue transmitido al
~epresent.ante Permanente de Francia ante las Naciones Unidas para que lo señalase a
la atención de su Gobierno. Una copia de la declaración también fue transmitio.a
al Presidente del Consejo Nacional de las Comoras.

BQ DECISIDN DEL CDMITE ESPECIAL

6. El texto de la declaraci6n (A/AC.I09/507) aprobada por el Comité Especial en
su 1019a. sesión, el 20 de agosto, a la que se hace referencia en el párrafo 4
supra, se reproduce a. continuaci6n:
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1) Habiendo aprobado la Asamblea General, en su vigésimo séptimo período
de sesi0~es, la recomendación del Comite Especial de que el Archipiélago de las
Comoras se inc.J. uvera en la lista de territorios a los que se aplicaba la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colonia
les 1/, el Comi~e Especial examinó la situación en el Territorio en los Últimos
tres años con mi:~s a la pronta y plena aplicación de la Declaraci6n al mismo.
En una resolución aprobada el 16 de agosto de 1973, el Comité Especial, reafir
mando el derecho inalienable del pueblo del Archipiélago de las Comoras a la
libre determinación y a la independencia de conformidad con la resoluci6n 1514
(XV) de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960, pidió a la Potencia
administradora que adoptara las nuevas medidás necesarias para garantizar la
plena y rápida obtención de la libertad y la independencia por el pueblo del
Territorio 2/. El Comité Especial tambien afirmó enérgicamente la unidad
nacional y la integridad territorial del TerritoTio y desaprob6 toda tentativa
encaminada a destruir total o parcialmente esa unidad e integridad. En otra
resolución, aprobada el 6 de septiembre de 1974 3/, el Comité Especial, reite
rando las ant~riores recomendaciones, tom6 nota de la declaración hecha por el
Gobierno de Fr~,cia el 26 de agosto de 1974 de que la eonsulta en relaci6n con
la independencia del Archipiélago de las Comoras se organizaría !len todo el
Archipielagú"; de que el Territorio conservaría "las fronteras que tenía como
colonia"; y de ¡;:ue, para el Gobierno de Francia, era "inconcebible una multi
plicidad de dif';rentes estatutos para las diversas islas del Archipi€lago" 4/.

2) En su resolución 3291 (XXIX) de 13 de diciembre de 1974, la Asamblea
General análogamente tomó nota de la mencionada declaraci6n del Gobierno de
Francia. La Asamblea tomó nota ademas de la declaración hecha por el represen
tante de Francia el 20 de noviembre de 1973 de que el Gobierno de Francia. había
afirmado "la vocación del Archipiélago de las Comoras a la independencia" y "su
intención de responder con lealtad a las aspiraciones" él.el pueblo de las
Comoras, y de que en cualquier momento el Gobierno de las Comoras podía soli
citar la independencia del Territorio L/.

3) El Comité Especial observa que en el referendum popular celebrado el
22 de diciembre de 1974, el 94,56% del pueblo del Archipiélago de las Comoras
votó a favor de la independencia ~/. Sin embargo, en lo que respecta a la

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo séptimo período de
sesiones, Suplemento No •. 23 (A/8723/Rev.l), vol. I, cap. I, parro 77.

2/ Ibid., vigésimo octavo período de sesiones, Suplemento No. 23
(A/9023/Rev.l), vol. IV, cap. XI, parro 12.

3/ Ibid., vigésimo noveno período de sesiones, SUplemento No. 23
A/96i3/Rev.l), cap. XI, párr. 11-

~/ Ibid., anexo, parro 32.

5/ Ibid., vigésimo octavo período de sesiones, Cuarta Comisi6n, 2064a. sesi6n,
parrs:- 22 y 27.

6/ A/AC.I09/473.
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ratificación de los resultados del referéndunl, el 27 de junio de 1975 la
Asamblea General de Francia promulgó leyes en virtud de las cuales cada una
de las islas del Territorio votaría separadamente sobre una constitución q~e

sería elaborada por la Cámara de Diputados del Territorio para el Estado
independiente de las Comoras. El Comité Especial deplora profundamente esa
medida por constituir una franca contradicción con la posición del Gobierno
de Francia.

4) El Comité Especial toma nota con satisfacción de que las Comoras
declararon su independencia el 6 de julio de 1975. El Comité considera que
esa declaración constitUJre la realización lógica de los deseos claramente
expresados por el pueblo de las Comoras) según se manifestaron en los- decisivos
resultados del referéndum popular. Desea felicitar sinceramente y manifestar
su apoyo al pueblo de las. Comoras) que ha alcanzado los objetivos enunciados
en la Declaración y en la Carta de las Naciones Unidas.

5) Al mismo tiempo, el Comité Especial desea recordar una vez más la
disposición expresa de la Declaración en la que la Asamblea General afirmó que
todo intento encaminado a quebrantar total o parcialmente la unidad nacional
y la integridao. territorial de un paíb era incompatible con 18s propósitos y
principios de la Carta. El Comité considera que todo intento de ese tipo no
sólo cOI~raviene directamente la dieposición arriba mencionada de la Declaración,
así comu las disposiciones contenidas en otras resoluciones a.probadas por la
Asamblea General y el Comité Especial, incluso las relacionadas concretamente
con la cuestión del Archipiélago de las Comoras, sino que también se opone a
los deseos de la mayoría abrumadora de la población de las Comoras. El Conité
Especial encarece al Gobierno de Francia que respete la independencia, la
unidad y la integridad territorial de las Comoras. Con ese fin, apoya firme-
mente la exigencia del pueblo de las Comoras de que se retiren todas las
tropas francesas de su país.

6) El Comité Especial subraya la responsabilidad de la comunidad inter~

nacional de prestar toda la asistencia posible al pueblo de las comoras para
la consoliaación de su libertad e independencia. También invita a todos los
Estados a que tomen medidas eficaces en ese sentido, tanto sobre una base
bilateral como multilateral.
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H3,!1aHHfi Opl"aHH3aIlHH 015'Le,!lHHeHHbIx HaIlHA MOlKHO KynHTb B KHHlKHbIX Mara
3HHax H al"eSTCTBax BO Bcex paAosax MHpa. HaBO,!lHTe cnpaBKH 015 H3,!1BSHHX B
BaweM KHHlKHOM Mal"8.3HHe HJIH nHWHTe no a,!lpecy: Opl"aHH3aIlHH 015'Le,!lHSeHHbIx

HaIlHA, CeKIlHH no npO,!lalKe H3,!1BHHlf, HbIO-PIoPK HJIH meseBa.

;Las publicaciones de las Naciones UniLas están en v¡;nta en librerías y casas distri
!)uidoras en todas partes del mundo. Consulte a su librero o diríjase a: Naciones
Unidas, Sección de Ventas, Nueva York o Ginebra.
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